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CARTA DE ENVIO

17 de agosto de 1979

Excelentísimo Seftor:

Tengo el honor de referirme al párrafo 2 del artículo 9 de la Convenci6n
Internacional sobre la Eliminaci6n de todas las formas de Discriminaci6n Racial,
según el cual el comité para la Eliminaci6n de la Discriminaci6n Racial,
establecido en virtud de la Convenci6n, "informará cada afta, por conducto del
Secretario General a la Asamblea General de las Baciones Unidas sobre sus
actividades" •

El ~omité para la Eliminaci6n de la Discriminaci6n Racial celebr6 dds períodos
ordinarios de sesiones en 1979 y, en su 455a. sesi6n, celebrada el día de hoy,
aprobó por unanimidad el adjunto informe en cumplimiento de sus Ob1igaciones en
virtud de la Convenci6n, que se presenta a Vuestra Excelencia para que lo transmita
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones.

A tal respecto, Vuestra Excelencia recordará que, en cumplimiento de una
sugerencia formulada por el comité en su séptimo período de ~esiones, la Asamblea
General había establecido la práctica de examinar los informes del Comité
separadamente de otros temas de su programa. Sin embargo, el Comité observ6 que la
Asamblea General no sigui6 esta práctica en su trigésimo tercer período de
sesiones. Por lo tanto, el Comité, en su 19" período de sesiones, expres6 en forma
unánime el deseo de que, según la práctica establecida, la Asamblea General, al
proceder al examen de los informes del Comité, lo hiciera en forma independiente de
su examen de los demás temas de su programa.

Aprovecho la oportunidad para ~eiterar a Vuestra Excelencia la seguridad de mi
consideraci6n más distinguida.

(Firmado) (;eorge O. ~y
presidente del Comité para la Eliminaci6n

de la Discriminaci6n Racial

Excelentísimo Seftor
Kurt Waldheim
Secretario General de las Naciones Unidas
Nueva York
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I

l. INTRODUCCION

A. Estados partes en la Convención

1. Al 11 de agosto de 1979, fecha de clausura del 20' periodo de sesiones del
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, eran 104 los Estados partes
en la Caweción Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial, que fue aprobada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas en la resolución 2106 A (XX) de 21 de diciembre de 1965 y quedó abierta a la
firma y ratificación en Nueva York el 7 de marzo de 1966. La Convenci&'n entró en
vigor el 4 de enero de 1969, de acuerdo con lo dispuesto en su articulo 19.

2. Hasta la fecha de clausura del 20· periodo de sesiones, siete de los Estados
partes en la Coovención habian hecho la declaración prevista en el párrafo 1 del
articulo 14 de la Convención. En el anexo 1 infra figura una lista de los Estados
partes, y se indican los que han hecho la declaración prevista en el párrafo 1 del
ar ticulo 14 de la Convención.

B. Periodos de sesiones

3. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial celebró dos periodos
ordinar ios de sesiones en 1979. El 19" periodo de sesiones (sesiones 407a. a
433a.) se celebró del 26 de marzo al 13 de abril de 1979 en la se~ de-la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(u~ESCO), en Paris, y el 20 5 periodo de sesiooes (sesiones 434a. a 455a.) se
celebró del 30 de julio al 17 de agosto de 1979 en la sede de las Naciones Unidas,
en Nueva York.

C. Composición del Comité

4. En su 410a. sesión, celebrada el 27 de marzo de 1919, el Presidente inform al
Comité de que uno de sus miembros, el Sr. Christopher O. Hollist de Nigel'ia, había
fallecido.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 5 del c.rticulo 8 de
la Convención, y en el articulo 13 del reglamento provisional, el Comité, en su
434a. sesión celebrada el 30 de julio de 1979, aprd::l6 el nombramiento por el
Gd::lierno de Nigeria del Sr. Shuaib Uthman Yolah para integrar el Comité por el
resto del mandato del Sr ~ Hollist.

6. En su 434a. sesión, celebrada el 30 de julio de 1979, se inforllÓ al Comité de
que por carta de fecha 26 de julio de 1979, el Sr. Evgeny N. Nasinovsky, miembro de
la Unión de Repúblicas socialistas Soviéticas, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 13 del reglamento provisional, habia notificado al Comité su decisión de
retirarse de éste, a causa del excepcional volumen de trabajo de la Tercera
Cooferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y de la Obligación de
desempeftar otras diversas funciones.

7. En la misma sesión, el Comité, actuando de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado b) del párrafo 5 del articulo 8 de la Convención y en el articulo 13 de su
reglamento provisional, aprcb6 el nombramiento por el Gobierno de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas del Sr. Eduard Petrovich Sviridov para integrar
el Comité por el resto del mandato del Sr. Nasinovsky.

-1-



8. Con excepción de los cambios que se acaban de mencionar, la composición del
Comité se mantuvo igual que en 1978 (véase el anexo II infra).

D. Declaración solemne

9. Tras la aprobación de su nombramiento por el Comité en la sesión de apertura
del 20" periodo de sesiones, el Sr. SVir idov hizo la declaración solemne del caso
E:!Il cumplimiento del articulo 14 del reglamento provisional.

E. Asistencia

10. Todos los miembros, con excepción del Sr. Sayegh y el Sr. Shahi, asistieron
al 19" periodo de sesiones del Comité. El Sr. Nasinovsky, el Sr. Nettel y el
Sr. Valencia Rodríguez asistieron solamente a una parte de ese. periodo de
sesiones. Todos los miembros, con excepción del Sr. Sayegh y el Sr. Yolah,
asistieron al 20" periodo de sesiones~ El Sr. Nabavi, el Sr. Shahi y el
Sr. Ténékides asistieron sólo a una parte de ese periodo de sesiones.

F. Mesa del Comité

11. En cablegrama de fecha 20 de marzo de 1979, el Sr. Sayegh informó al Canité,
por conducto del Secretario General, de que por razones de salud no podía continuar
en sus funciones de Relator del Comité y, por lo tanto, deseaba presentar su
renuncia a dicho cargo. De conformidad con el articulo 20 de su reglamento
provisional, en su 417a. sesión, celebrada el 2 de abril de 1979, el Canité eligió
por unanimidad al Sr. Partsch par;a que ocupara el puesto de Relator del Comité por
el resto del mandato del Sr. Sayegh. Posteriormente, el Comité eligió al
Sr. Nabavi para que ocupara el puesto de Vicepresidente que habia dejado vacante el
Sr. Partsch al ser elegido Relator del Comité. En su 43Sa. sesión, celebrada el 31
de julio de 1979, el Comité eligió al Sr. Bahnev para que ocupara el puesto de
Vicepresidente que habia dejado vacante el Sr. Nasinovsky al renunciar a su puesto
en el Comité. La mesa del Comité es la siguiente:

Presidente: Sr. George o. IAMPTEY

Vicepresidentes: Sr. Yuli BAHNEV
Sr. Pedro BRIN MARTINEZ
Sr. Mohied-Din NABAVI

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

14. En
progra
provisi
convino
una vac
siguien

1.

2.

3.

Relator~

190 periodo de sesiones

Sr. Rarl Josef PN'"d'SCH

G. Programa
4.

12. En su 407a. sesión, celebrada el 26 de marzo de 1979, el Comité aprobó como
programa para su 19" período de sesiones los temas que figuraban en el programa
provisional presentado por el Secretario General, en la inteligencia de que se
incluiría un nuevo tem, titulado "Provisión de una vacante en la Mesa del Comité".

13. El programa aprobado para el 19" período de sesiones es el siguiente:

5.

6.

7.

l. Aprobación del programa

-2-
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2. Medidas adoptadas por la Asamblea General en su trigésimo tercer periodo
de sesiones en relación con el informe anual presentado por el Comité
para la Eliminación de la Discriminación Racial en virtud del párrafo 2
del articulo 9 de la Convención

3. EKamen de los informes, observaciones e información presentados por los
Estados partes de conformidad con el articulo 9 de la Convención

4. EKamen de copias de peticiones e informes y de otra información referente
a los territorios bajo administración fiduciaria o no autónomos y a
cualesquiera otros terr itorios a los que se aplique la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General, de conformidad con el articulo 15 de la
Convención

5. Aplicación del articulo 7 de. la Convención

6. Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial

7. Reuniones del Comité en 1980 y 1981

Ir
8. Provisión de una vacante ;:m la Mesa del Comité y

!l
11

20 0 período de sesiones

14. En su 434a. sesión celebrada el 30 de julio de 1979, el Comité aprobó como
programa para su 20· periodo de sesiones los temas que figuraban en el programa
provisional presentado por el secretario General. En su 435a. sesión el Comité
convino en agregar un nuevo tema a su programa provisional titulado "Provisión de
una vacante en la Mesa del Comité". El programa del 20· periodo de sesiones es el
siguiente: '

1. Aprobación del programa

2. Provisión de una vacante en el Comité de conformidad con el apartado b)
del párrafo 5 del articulo 8 de la Convención y del articulo 13 del
reglamento provisional

3. EKamen de los informes, observaciones e información present.ados por los
Estados partes de conformidad con el articulo 9 de la Comisión

4. EKamen de copias de peticiones e informes y de otra información
referentes a los territorios bajo administración fiduciaria o no
autónomos y a cualesquiera otros terr itorios a los que se aplique la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de conformidad con el
articulo 15 de la Conven"ión

5. Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial

6. Reuniones del Comité en 1980 y 1981

7. Provisión de una vacante en la Mesa del Comité y

y Para las medidas adoptadas por el Comité en relación con este tema, véase
la sección I, párrafo 11, supra.

~¡
LI lUZ tr.,.?! n Ji'

-3-

I . JIPI t .rr'7 wmsrnrqh sr"m? T ¡ TUTe· ¡ II



s. Informe que debe presentar el Comité a la Asamblea General en su
trigésimo cuarto periodo de sesiones de conformidad con el párrafo 2 del
ar ticulo 9 de la Convención

H. Cooperación con la Organización Internacional del Trabajo y
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura

15. De acuerdo con la decisión 2 (VI) del Comité, aprd:>ada el 21 de agosto de
1972, sobre la cooperación con la Organización Internacional del Trabajr (OIT) y la
UNESOO, representantes de-ambas organizaciones asistieron a los periodos de
sesiones 19" y 20" del Comité.

16" En lo que respecta a la cooperación entre la UNESCO y el Comité, cabe recordar
que en la 404a. sesión (lS" periodo de sesiones), celebrada ellO de agosto de
1975, en una declaración hecha ante' el Comité, el representante de la UNESOO, en
nombre del Director General de dicha Organización, invitó oficialmente al Comité a
celebrar su 19" periodo de sesiones en la sede de la UNESCO, en Paris. El Comité
decidió en principio aceptar la invitación. Así pues, el 19- periodo de sesiones
se celebró en la sede de la UNESCO una vez que el secretar io General hubo
confirmado la conclusión de los arreglos necesarios entre las Secretarias de las
Naciones Unidas y de la UNESCO.

17. En la sesión de apertura del 19" pedodo de sesiones -(407a. sesión) celebrada
el 26 de marzo de 1979, el Director General de la UNESCO formuló una declaración en
la que dio la bienvenida al Comité a la UNESCO con ocasión de su 19" periodo de
sesiones e hizo notar que el Cómité se reunía por primera vez en la sede de un
organismo especializado de las Naciones Unidas. El Director General se refirió al
número cada vez mayor de ratificaciones de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Fornas de Discr irninación Racial y, a este respecto,
subrayó la inlportancia del papel fundamental del Comité como "uno de los pilares de
la lucha contra el.racismo a nivel internacional". También informó al Comité de
las activida~es emprendidas por la UNESCO con miras a combatir, el racismo y los
prejuicios raciales, especialmente la preparación de estudios e investigaciones
sobre la discriminación racial, a nivel de establecimiento de normas, así corno la
preparación de naterial educativo adecuado para las diversas ramas de estudio y la
formación de profesores universitar ios en nater ia de derechos humanos. El texto de
la declaración formulada por el Director General de la UNESCO figura en el anexo
III infra. El PreSidente, hablando en nombre del Comité, expresó su agradecimiento
al Director General por su bienvenida y por su alentadora declaración.

lS. Ta11bién en su 19" periodo de sesiones, y en el contexto de su examen del tena
relativo a la ~Aplicación del articulo 7 de la Convención", ·el Comité emprendió un
examen exhaustivo de la Declaración de la UNESCO sobre la Raza y los Prejuicios
Raciales y de la resolución sd:>re su aplicación, aprd:>ada por la Conferencia
General en su 20a. reunión, y aprobó una decisión sobre su nayor cooperación con la
UNESOO en lo referente a la aplicación del articulo 7 de la' Convención y .

. 2/ Para los detalles del examen por el Comité de la aplicación del
articulo 7, véase la sección III infra.
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19. En la 428a. sesión del Comité (19· periodo de sesiones),-celebrada ellO de
abr il de 1979, el representante de la OIT forlll1ló una declaración en la que
reafirmó la importancia que dicha Organización concedia a sus relaciones de
cooperación con el Canité, y en especial en lo referente a la aplicación de los
derechos enumerados en el apartado e) del articulo 5 de la Convención, que son
pertinentes a los instrumentos de la OIT. En el 20· periodo de sesiones, el
inforne de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de
la OIT, presentado a la Conferencia Internacional del Trabajo en su 65a. reunión
fue puesto a disposición de los miembros del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial de conformidad con los arreglos para la cooperación entre la
Comisión y el Comité. El Comité tollÓ nota con re~onocimiento del inforne de la
Comisión de Expertos, y en eí;;pecial de las secciones que trataban de la aplicación
del Con~enio No. 111 relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación,
de 1958, asi como de otra información que figuraba en el informe y que era
pertinente a sus actividades.
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II. MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ASAMBLFA GENERAL EN SU TRIGESIl«> TERCER
PERIOOO DE SESIONES EN REIACION OON EL INEURME ANUAL PRESENTADO
POR EL CCHI'l'E PARA LA ELIMINACION DE LA DISCRIMINACION RACIAL EN
VIR'lUD DEL PARRAFO 2 DE.r~ ARTICULO 9 DE IA CONVENCION

20. En el curso de su 190 periodo de sesiones, el Comité examin6 este tema en la
431a. sesi6n, celebrada el 12 de abril de 1979.

A. Comentarios de los miembros del Comité acerca de las
observaciones y sugerencias hechas por los Estados
Miembros en la !ercera Comisi6n

21. El Sr. Partsch Observ6 con pesar que la Tercera Comisión de la Asamblea
General habia decidido examinar el tema 81 a) del programa, relativo al informe del
Comité para la Eliminaci6n de la Discriminación Racial, en forma conjunta no sólo
con los temas 81 b) Y c), re1ativos.a la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discr iminación Racial y la Convención
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, sino también
coo el tema 82, relativo al derecho de los pueblos a la libre determinación y la
rápida concesión de la independencia a los paises y pueblos coloniales. Como habia
seftalado el representante de Italia en la 2la. sesión de la Tercera Comisión
(A/C.3/33/SR.21, párr. 40), era innegable que la decisión iba en detrimento del
diálogo fructifero que se habia entablado entre la Asamblea General y el Comité.
No obstante, las actas resumidas parecían indicar que, en general, el informe habia
tenido una acogida favorable. También se podia observar que varios Estados partes
en la Convención habian respondido a las observaciones del Comité respecto del
atraso en la presentación de sús informes tratando de dar las explicaciones
pertinentes. En cambio, algunos representantes habian expresado la opini6n de que
el Comité habia tendido a ocuparse de asuntos que no estaban contemplados en su
mandato. Sin embargo, tales criticas, en particular las de un Estado que no era
parte en la Convención, parecían Ob~decer pr incipa1mente a la necesidad de
autojustificarse.

22. El Sr. Ghoneim también consider6 que la !ercera Comisión no había prestado
toda la atención necesar ia al informe del Comité, como 10 probaba el hecho de que
s610 los representantes de unos diez Estados habían expresado su opinión al
respecto. Por consiguiente manifestó el deseo de que se hiciera ".eferencia a este
problema en el siguiente informe del Comité a la Asamblea General y se recalcara la
necesidad de un diálogo genuino. También sefta1ó que muchos de los miembros de la
Tercera Comisión que habían formulado observaciones soore el informe del Comité
hablan subrayado la importancia de la cooperación entre el Comité y la ONESCO.

23.- Otros miembros del Comité hicieron notar algunos aspectos positivos y
constructivos del debate celebrado en la Tercera Comisión de la Asamblea General.
El Sr. Bahnev observó que si bien era cierto que en el trigésimo tercer período de
sesiQ~es de la Asamblea General podía haberse prestado más atención a la labor del
Comité, habia que admitir que se habia hecho referencia a prácticamente todas las
conclusiones que podlan sacarse del informe y a los problems que planteaba.
El Sr. Bahnev hizo notar en especial el hecho de que var ios representantes
hablan subrayado que la explotación económica sustentaba la discriminación racial y
que oorrespondla al Comité para la Eliminación de la Discr iminación Racial examinar
las medidas adoptadas por los Estados par tes con objeto de poner fin a dicha
explotación. También observó que el representante de un Estado habia instado a
que, en materia de discriminación racial, no s6lo se tuviera en cuenta la situación
juddica sino también la realidad ooncreta.
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24. El Sr. Dayal consider6 alentador que en el trigésimo tercer periodo de
sesiones de la Asamblea General no se hubiera repetido la critica formulada en
periodos de sesiones anteriores respecto de la forma' en que el Comité habia
interpretado ciertas disposiciones de la Convención. En consecuencia, parecia que
los criticos admitian ahora que la interpretaci6n del Comité era correcta. También

'acogió con benepláci to el hecho de que cier tos Estados par tes que no hab ian
presentado su informe peri6dico en los plazos prescritos hubieran tomado nota de
las observaciones del Comité al respecto y hubieran proporcionado explicaciones a
la Tercar a Comis ión •

25. El Sr. Ténékides indicó que oonsideraba !II1Y importante que se mantuviera un
diálogo fructifero con la Asamblea General y Observ6 con satisfacción que durante
su trigésimo tercer periodo de sesiones, esta' última habia cealizado un examen
relativamente detallado de la labor y el informe del Comité. Si bien era cierto
que un Estado Miembro habia criticado' al Comité por extralimitarse en su mandato al
entrar en consideraciones politicas ajeniils a su esfera de competencia, cabia
seftalar que, en el terreno de la discriminación racial, la distinci6n entre los
aspectos politicos y los juddicos era dificil, e incluso podia prestarse a
interpretaciones err6neas. De todos modos, esas criticas aisladas no debian pues
ser motivo para menospreciar el hecho da que la Asamblea General en su conjunto
habia dejado constancia de su reconocimiento por la labor del Comité.

B. COmentarios de los miembros del Comité sobre
la resoluci6n 33/102 de la Asamblea General

26. El Sr. Bahnev acogi6 con satisfacción el hecho de que en vIrtud del párrafo 7
de la resolución 33/102, se in',ritara al Secretario General éi adoptar ciertas
medidas para dar mayor difusi6n a la Conven'ci6n y a la labor del Comité.

27. El Sr. Goundiam consider6 que en el trigésimo tercer periodo de sesiones de la
Asamblea General hablan surgido ideas constructivas que podrían servir de base para
que el Comité desempeftara más eficazmente su labor. Hizo notar en especial el
párrafo 9 de la resqlución 33/102 por el cual se invitaba a los Estados partes en
la Convención a observar también las disposiciones de otros instrumentos y acuerdos
internacionales en los que fueran partes y, por consiguiente, las del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos (anexo a la resolución 2200 A (XXI)
de la Asamblea General), cuyo articulo 19 establecía ciertos limites para la
libertad de expresión. A su juicio, ello daba al Comité un nuevo medio de acci6n
del que podría valerse, especialmente en cuanto a la aplicaci6n del articulo 4 de
la Convenci6nJ de esta manera podda pedir a los Estados partes en la Coovenci6n
que también hubieran ratificado el Pacto que presentaran pruebas de que compartian
esa concepci6n de la libertad de expresi6n.

C. Conclusiones del COmité

28. Resumiendo el debate, el Presidente dijo que el Comité, si bien acogía con
beneplácito la consideraci6n cuidadosa que su informe habia recibido durante el
trigésimo tercer periodo de sesiones de la Asamblea General, expresaba la esperanza
de que la Asamblea examinara el informe del Comité y el tema sobre lasituadión de
la Convenci6n en forma independiente de su examen de otros tems del pr.ógrama
relativos a los derechos humanos. Asimismo, en nombre del Comité, pidi6 a1
Secretario General que transmitiera este deseo·a la Mesa de l~ ~r~raComisi6n.
También consider6 que seria conveniente que las delegacione~ de los ~tados partes
en la Convención que participaran en los trabajos de la Tetcera Comisión pl.mteara"l,
la misma inquietud.
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III. APLICACION DEL ARTICULO 7 DE LA CONVENCION

29. Este tema fue examinado durante el 190 periodo de sesiones, en las sesiones
428a. a 43la. celebradas del 10 al 12 de abril de 1979.

30. se recordará que, en su 150 periodo de sesiones, cuando el Comité aprobó la
recomendación general V, decidió examinar en el periodo de sesiones siguiente la
cuestión de la formulación de directrices generales que pudieran ayudar a los
Estados partes en su aplicación del articulo 7 de la Convención y tratar de cbtener
la asistencia de la UNESCO a ese respecto y. En su 160 periodo de sesiones, el
Comité aftadió a su programa de ese periodo de sesiones un tema nuevo, relativo a la
aplicación del articulo 7 de la Convención, y efectuó un examen preliminar de dicho
tema y. En su 170 periodo de sesiones, el Comité examinó un informe que le
habia sido presentado por la UNESOO (CERO/C/13) relativo a las actividades que
habia realizado esa organización en relación con las disposiciones del articulo 7
de la Convención y titulado "Contrib\.lción de la UNESCO a los trabajos del Comité
para la Eliminación de la Discriminación RaciaP. El representante de la UNESOO
participó en el examen de ese informe, respondió a varias preguntas de los miembros
del Comité e informó a éste de que la UNEsCO estaria dispuesta a presentarle
informes anuales sobre sus actividades con respecto a la aplicación del articulo 7
de la Convención. El Comité del:~idió volver a examinar el tema en su 190 periodo
de sesiones ~/.

31. En su 190 periodo de sesiones, celebrado en la sede de la UNESCO por
invitación del Director General de esa organización, el Comité tuvo ante si los
siguientes .documentos preparados por la UNESCO: a) la Declaración de la UNESCO
sobre la Raza y los Prejuicios Raciales 6/ y la resolución (3/101/3) aprobada por
la Conferencia General en su 20a. reunióñ scbre la aplicación de esa DeclaraciónJ
b) un cuadro en que se comparaban las disposiciones fundamentales de la Declaración
con las de la Convención Internacional scbre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación RacialJ c) una lista de Estados miembros de la UNESCO en que se
indicaba cuáles eran partes en esa última Convención y cuáles eran partes en la
Convención de la UNESCO relativa a la lucha contra las discrim~naciones en la
esfera de la enseftanza.

32. El representante de la UNESCO presentó la Declaración scbre la Raza y los
Prejuicios Raciales y la resolución de aplicación de esa Declaración. La
Declaración se diferenciaba de instrumentos anteriores de la UNESCO scbre el tema
de la raza en cuanto que era el primer instrumento amplio en el que se establecia
una única norma de referencia que reflejaba el planteamiento IlUltidisciplinal'io de
la UNESCO. Tenia por cbjeto identificar los orígenes y las l:aices de la

y Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo periodo de
sesiones, Suplemento NO. 18 (A/32/l8), párrs. 324 a 330.

y ~., párrs. 41 a 58.

§/ Ibid., trigésimo tercer periodo de sesiones, párrs. 41 a 61.

!/ Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, Documentos de la Conferencia General, 20a. reunión, Paris, 24 de octubre a
28 de noviembre de 1978, vol. 1, Resoluciones, págs. 61 a 65.

-8-



sesiones

probó la
iente la
a los
de obtener

ones, el
lativo a la
ar de dicho
e le
les que
rticulo 7
,1 Comité
a UNESCO
,os miembros
arle
articulo 7
I periodo

Ir
~ si los
I UNESCO
obada por
ilaración;
Declaración
i Formas de
que se
IS en la
en la

Iylos
'a
'e el tema
lstablecia
)linario de
I

) periodo de

leia y la
~e octubre a

discriminación y de este modo contribuir a aclarar los conceptos fundamentales del
racismo y los prejuicios raciales que figuraban en los instrumentos jurídicos
pertinentes. En la Declaración se proclamab~ por primera vez var ios derechos o
conceptos y se s1JJrayaban una vez más otros que ya figuraban en la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.
La Declaración trascendia el aspecto puramente juridico de la igualdad ante la ley
y proclamaba por primera vez en un instrumento internacional, "el derecho a ser
diferente", es decir, el derecho a no ser asimilado y a mantener una identidad
cultural diferente. En ella se insistía, sobre todo, en medidas legislativas que
convenía adoptar en las' esferas de la educación, la cultura ,y la información, y en
la importancia de la investigación cientlfica para contribuir a evitar las
actitudes racistas. Por lo que se referia al tema de las consecuencias
internacionales del racismo, en la Declaración se propugnaba un nuevo concepto en
la esfera de los derechos humanos: el' derecho a un desarrollo integral. En la
Declaración se indicaba que toda forma de discr iminación racial practicada por un
Estado constituía una violación del derecho internacional que entraftaba una
responsabilidad internacional.

33. En la resolución 3/1.1/3, aprobada por la Conferencia General en su 20a.
reunión para la aplicación de la Declaración se instaba a los Estados miembros de
la UNESCO que todavia no lo hubieran hecho a que ratificaran los instrumentos
internacionales que tenían por objeto evitar y castigar los actos de discriminación
racial y compensar a sus víctimas. El representante de la UNESCO serialó que la
resolución podría desemperiar un papel complementario, en vista de que no establecia
mecanismos especiales; en ella se invitaba al Director General a que tomara las
medidas necesar.ias y se instaba a los Estados miembros a que tomaran ciertas·
medidas y a que transmitieran al Director General toda la información necesaria.
Se pediría asimismo a las organizaciones no gubernamentales cooperación y
asistencia en la aplicación de la Declaración. El representante de la UNESCO
indicó que, para evitar duplicaciones innecesarias, convenía examinar algunas
sugerencias. Tal vez el Director General pudiera dirigir dos comunicaciones
distintas a los Estados miembros de la UNESCO; ~n primer lugar, a los que hubieran
ratificado la Convención Internacional soblCe la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Racial, una en que les pidiera que presentaran información adicional
que complementara la que figurase en sus informes periódicos y, en segundo lugar, él

los que todavía no hubieran ratificado la Convención, una en que les solicitara
información detallada sobre las medidas que hubieran tomado para aplicar los
pr incipios de la Declaración.

34.' Algunos miembros del Comité se mostraron (lOmplacidos por la· aprobación de la
Declaración de la UNESc;:n sobre la Raza y los Prejuicios Raciales. El Sr. Ténékidis
opinó que la Declaración tenia gran interés y aclaraba los problemas que' planteaba
la interpretación de ciertas disposiciones de la Convención. Serialó,' en
particular, que el párrafo 2 del articulo 2 ofrecía una definición elOCUente de las
diversás formas, manifestaciones y consecuencias del racismo. El Sr. Goundian
consideró que la Declaración era una manifestación de principios muy completa, con
ciertas innovaciones que reflejaban un concepto claramente dinámiCo del derecho
internacional. Opinó que la Declaración seria bna valiosa fuente de inspiración
cuando llegase el momento de revisar la Convención. El Sr. Daya~ y el Sr.Videla
Escalada apoyaron los nobles principios consagrados en la.Declaración y recalcaron
que el carácter de ésta, por su propia naturaleza, diferiadel de la Convención
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. En tanto qUe
ésta última era un documento juridico conciso y funcional que establecía diversas
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obligaciones para los Estados partes, i!l texto aprobado por la UNESCO era una
declaración de principios en que se establecia detalladamente una serie de
objetivos que habrian de alcanzarse paulatinamente.

35. En cambio, algunos miembros hicieron diversas observaciones criticas sobre los
aspectos generales de la Declaración. El Sr. Nettel no pensaba que la coexistencia
de dos instrumentos relativos a una misma esfera condujera al fortalecimiento mutuo
de esos instrumentos. A su juicio, la aprobación de la Declaración era tanto menos
oportuna cuanto que ,ya existia una Ca'lVención Internacional cuyas disposiciones, en
muchos aspectos, eran de má.s amplio alcance que las de la Declaración. Por
consiguiente, seria lamentable que es~e último instrumento sirviera de pretexto
para IOOdi ficar la formulación o in terpre taci6n de una Convención an ter ior que,
además, habia sido ratificada por un grupo de Estados distintos del que habia
aprobado la Declaración. El Sr. Ténékidés lamentó que en la Declara~i6n no se
mencionara el derecho de todo individuo a no verse alejado del medio ambiente al
que estaba·apegado. El Sr. Devetak consideró que el textQ del articulo 9 era más
restrictivo que el de los articulos 1 y 2 de la Convención. El Sr. Dayal hizo
notar que, si bien era cierto que, como habia subrayado el representante de la
UNESCO, la Declaración abordaba determinadas cuestiones que no se mencionaban
expresamente en la Convención, en realidad, el Comité se habia ocupado de la
mayoria de ellas cuando, al examinar los informes presentados por los Estados
partes, habia tenido que interpretar distintas disposiciones de la Convención y, en
algunos aspectos, incluso hab ia ido más lejos que la Declaración. El Sr. Nabav i
consideró que, a fin de satisfacer las necesidades de la comunidad internacional,
lo importante no era tanto forlll1larpr incipios como buscar medios adecuados para
loglar su aplicaci6n práctica. ~ Sr. Lamptey destacó que, si bien el valor de la
,Declaración como instrumento era algo limitado, la Convención era un tratado
internacional que la Asamblea General habia aprobado por unanimidad en su
resolución 2106 A (XX) Y que habia sido ratificado por 103 Estados; las Naciones
Unidas esperaban que, finalmente, fuera ratificado por todos los miembttlS de la
comunidad internacional.

36. Respecto de la resolución de aplicación, el Sr. Videla Escalada, el Sr.
Partsch y el Sr. Ghoneim expresaron el telOOr de que, en la práctica, planteara
ciertos problemas, ya que en ella se instaba a loS Estados Miembros a qúe adoptaran
medidas ya estipuladas en la Convenci6n. Bien podia suceder que la informaci6n que
se pedía que los Estados miembros suministraran al Director General de la UNESCO se
superpusiera con la contenida en los informes que dichos Estados preséntaban al
Canité en virtud de lo dispuesto en el articulo 9 de la Convenci6n. El Sr. Nettel
también seftaló que el párrafo en que se invitaba al Director General a solicitar al
Secretar10 General de las Naciones Unidas que formulara propuestas a la Asamblea
General para reforzar los métodos de soluci6n pacifica de las controversias
relativas a la eliminaci6n de la discriminación racialconstituia un procedimiento
desusado. El Sr. Nettel censuró el hecho de que en la Declaración y en el articulo
11 de la Convención se previeran paralelamente' dos rroc:edimientos separados, ya que
ello sólo conseguirla reducir la eficacia de los dos instrumentos.

37. El. Sr. Partsch tomó nota con satisfacci6n de que, en el apartado a) del
párrafo 1 de su resolución 3/l.;L/3, ~a UNESCO hacía un llamamiento a los Estados
miembros para que consideraran la posibilidad de ratificar, de no haberlo hecho
todavia, los instrumentos internacionales'que teni~ por objeto contribuir a la
lucha contra la d:lscriminaciónracial; sin embargo, sefta16 que las disposiciones
del apartado b) cel mislOO párrafo no hacian más que enunciar de otra manera las
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obligaciones que imponían a los Estados partes los articulos 4 y 6 de la
Convención. Respecto del apartado c) del párrafo 1 de la resolución, el Sr.
Partsch recordó las dificultades del Comité para conseguir que los Estados
proporcionaran información suficiente sobre las disposiciones que habian adoptado
para dar efecto a la Convención y dijo que cabía dudar que los Estados miembros de
la UNESCO se I'OClstraran más diligentes para comunicar al Director General
información sobre la aplicación de los principios enunciados en. la Declaración.
Respecto de l~s posibilidades de cooperación entre la UNESCO y el Comité, temia que
el Comité tropezara con dificultades para ayudar al Director General a elaborar el
informe glooal que se mencionaba en el apartado a) del párrafo 2 de la resolución,
ya que el Comité no trabajaba con las mismas fuentes. El Sr. Partsch temía que un
Estado q~e no fuera parte en la Convención estimara que no era necesario
ratificarla'si enviaba al Director de la UNESCO información suficiente sobre las
disp:>siciones que tomaba para aplicar los principios de la Declaración. El Sr •
Ghoneim indicó que coidpartía el temor expresado por el Sr. Partsch y pidió al
representante de la UNESCO que no se enviaran dos comunicaciones separadas sino una
sola, en la que se pidiera a los Estados Miembros que no hubier.an ratificado la
Convención que suministraran información sobre las medidas que hubieran adoptado
para aplicar la Declaración. El Sr. Lamptey declaró que, al elaborar la resolución
de aplicación, la UNESCO debía haber analizado más detenidamente las disposiciones
de la Convención y tenido presente la labor que el Comit:é venia realizando en esa
esfera desde hacia casi diez aftos. En particular, se refirió a loé apartados b) y
c) del párrafo 1 y al apartado b) del párrafo 2de la resolución' de aplicación, y
declaró que la UNESCO carecía de competencia para ocuparse de los asuntos abordados
en dichos párrafos, ya que sus funciones se limitaban a cuestiones educacionales,
científicas y cul,turales. Memás, senaló que existía el peligro real de qué los
Estados partes en la Convención, como no estaban sujetos a ninguna obligación
juridica respecto de la Declaración, prefirieran presentar sus informa~ a la UNESCO
y soslayar de esa manera la necesidad de informar al Comité, por lo que pidió a la
UNESCO que reconsiderara la utilidad de la resolución de aplicacian que, al fin y
al cabo, no formaba parte integrante de la Declaración. A su. juicio, tras haber
aprobado la Declaración, la principal labor de la UNESCO deberia haber consistido
en alentar a los Estados miembros a que se hicieran partes en la Convención que, de
hecho, era el único tratado internacional relativo a la cuestión de la
discriminación racial. Sin emargo, seria útil que la UNESCO recogiera blformación
sobre maneras de incorp:>rar en el proceso educativo de la comunidad internacional
madidas destinadas a combatir la discriminación racial y sugiriera las madidas que
los Estados partes en la Convención podrían tomar al respecto.

38. El represent..mte de la UNESCO agradeció al Comité las observaciones sumamente
pertinentes formuladas por sus miembros respecto de la aplicación de la Declaración
sobre la Raza y los Prejuicios Raciales y declaró que la UNESCO las tendría en
cuenta. Dio segu!'idades de que la UNESCO haria cuanto estuviera a su alcance para
evitar la duplicación de las actividades y seguiría incrementando su colaboración
con el COI!' i té.

39. En su 431a. sesión, celebrada el 12 de abril de 1979, el Comité adoptó por
consenso una decisión sobre arreglos de cooperación entre laUNESCO y el Comité
para la aplicación del articulo 7 de la Convención y decidió re~lnudar el examen del
tema en su 210 periodo de sesiones.

40. El texto de la decisión aprcbada figura más adelante en la seeción VIII A,
decisión 2 (XIX) •
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IV. BXAMEN DB LOO INFOBMES, OBSERVACIONES E INFORoIACION
PREBHTADOS POR LOS E'1'ADOS PARTES DE OONFORMIDAD
OON BL ARTIe:tJLO 9 DE lA CONVmCION

A. Presentación de informes 11

Infor.s recibidos pOr el Comité

41. ~scJe la creación del Ccmité para la Eliminación de la Discriminación Racial
huta la fecha de clausura. de su 20' periodo de sesiones (17 de agosto de 1979), el

. Ccaid d~la recibir, de conformidad con el párrafo 1 del articulo 9 de la
COnYención un total de 375 informes de los Estados partes, de la siguiente manera:
100 !nfo.~_s iniciales, 90 segundos informes per i6dioos, 80 terceros informes
periódie<*, 65 cuartos informes periódicos y 4Q quintos infoI:mes periódicos.

42. Racia el fin del 20· periodo de sesiones, el Comité habia recibido un total de
333 infor.., de la siguiente manera: 93 informes iniciales, 83 segundos informes
peri6cUcos, 69 terceros informes periódicos, 53 cuartos informes periódicos y 33
quintos infor.s periódicos. Otros dos Estados partes presentaron sus informes
antes de v_cer el plazo de entrega.

43. Ade.s,.e recibierem de los Estados partes 59 informes complementariof' que
ccmtenian infor_c1ón adicional, presentados a iniciativa de los Estados partes
interesados o en cuap1imiento de una solicitud del Comité formulada durante su
exa-.t da 108 respectivos informes iniciales o per iódicos con arreglo a la
Cmvención.

44. Durante el afto que se examina (es decir, entre las fechas de clausura de los
periodos de sesieme. 18" y 20") el Comité recibió 36 informes, de la siguiente
..nera, un inlor_ inicial, ocho segundos informes periódicos, tres terceros
infor•• periódicos, quince cuartos informes periódicos y nueve quintos informes
periódicos. Ade". se recibierem cuat,ro informes complementarios durante el afto,
todos ellos pre.entados por iniciativa de los Estados partes interesados.

45. La inlorMción pertir, !nte acerca de todos lOs informes recibidos durante el
afio figura en el cuadro 1 !!!!!.!:

y 8ft el anexo IV~ figuran las fechas en que debian presentarse o se
preaentarem todas loe informes (inicialeli., segundos, terceros, cuartos y quintos
infor.•• periódicos e información suplementaria) en el afto que se examina, asi como
l. fecha en que se elW;l.aron recordatorios a los Estados partes de conformidad con
el articulo 66 del reglamento provisional •.
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Estado part

Seychelles

Alto Volta

Australia

Bahamas

Bélgica

Italia

Mali

Qatar

Rwanda

Emira tos
Arabes Un,

Mali

Yemen Democ

Argelia

Austria

Canadá

Cuba



Cuadro 1

Informes recibidos durante el afto que se examina

Fecha en que debía Pecha de pre- Número de recor-
Tipo de presentarse el sentación del dator ios que se

Es tado par te informe informe irÍforme enviaron

Informes
Seychelles iniciales 6 abril 1979 30 abril 1979 1

Segu.ndos
informes
peri6-

Alto Vo1ta dic:os 18 agosto 1977 11 octubre 1978 3

Australia ti 30 octubre 1978 9 abril 1979

Babamas ti 5 agosto 1978 8 enero 1979 1

Bélgica ti 6 sept~embre 1978 9 octubre 1918

Italia ti 4 febrero 1979 22 junio 1979 1

Mali ti 15 agosto 1977 3 julio 1979 4

Qatar ti 22 agosto 1979 23 julio 1979

Rwanda ti 16 mayo 1978 2 julio 1919 ·2

Terceros
informes

Emira tos peri6-
Arabes Unidos dicos 21 julio 1979 20 julio 1919

Mali ti 15 agosto 1979 3 julio 1919

Yemen Democrático ti 19 noviembre 1979 30 julio 1979 3

Cuartos
informes
peri6-

Argelia dic:os 15 mar.:zo 1979 19 abril 1979

Austria ti 8 junio 1979 11 julio 1979

Canadá! Il\l 12 noviembre 1977 1" diciembre 1918 1

Cuba ti 16 marzo 1979 21 abril 1919
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CUadro 1 (continuaci6n)

Ea tado par te

~cha en que debia
presentaree el

infor_

Pecha de pre
sen t8ción del

informe

Número de recor
da tor los que se

enviaron
Estado par

Cuarta.
infor.s
peri6-
cUca.

Chile (cont.) 20 novi~mbre 1978 22 noviembre 1978
Dinalllll'ca • 8 enero 1979 15 marzo 1979

Prancia • 28 ftCJOsto 1978 6 febrero 1979

Ir~ • 15 febrero 1977 9 julio 1979

Lesotho • 4 diciellbre 1978 6 junio 1979

Paises Bajos • 9 enero 1979 4 mayo 1979

Perú • 30 octubre 1978 16 julio 1979

RepJbUca Unida
del C..rún • 24 ju1io 1978 14 febrero 1979

RUlIMia • 14 octubre 1977 15 agosto 1978

Suecia • 5 enero 1979 15 enero 1979

Ye.. Demcr'tico • 19 noviembre 1979 30 julio 1979

Quintos
Ale-.nia infor.s

Repdblica peri6-
Pederal de CUCDS 14 junio 1978 27 febrero 1979

Bcuador • 5 enero 1978 2 marzo 1979

Grecia • 19 julio 1979 21 julio 1979

India • 5 enero 1978 5 marzo 1979

Ir~ • 15 febrero 1979 9 julio 1979

J..8hiriya
Arabe Libia • 5 enero 1978 20 diciembre 1978

I
Rlger !'I 5 enero 1978 19 diciembre 1978

Rigari. • 5 enero 1978 12 enero 1979

YugCl81av:la • 5 enero 1978 24 agosto 1978
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Cuadro 1 (~Unuación)

46. Como se desprende del ctiadro 1, sólo tres de los 36 informes recibidCl8 durante
el afto fueron presentados dentro del plazo fijado en el pilrrafo 1 del articulo 9 de
la Convención. El resto fue presentado can demoras, que oscilaran de unos pocos
dlas a 13 meses. En relación con los 36 informes ~ecibidos durante el afto, Se
habían enviado de uno a cuatro recordatorios al Estado parte interesado antes de
que se presentara el- informe.

Informes que aún no ha recibido el Oomit'

47. A la fecha de clausura del 20· periodo de sesiones del Cc.ité, no se hablan
recibido aún 44 informes que se esperaban de los Estadas partes, incluso 7 informes
iniciales, 7 segundos informes periódicos, 11 terceros informes peri6dicos,
12 cuartos informes periódicos, 7 quintos inforJlleB periódicos y. 2 infor..s
complementarios solicitados por el Comité. En el cuadro 2 infra aparece la
información pertinente acerca de esos informes. -

Informes
complemen-

Chile tarios 27 IlIano 1979

Ecuador " 27 mano 1979

Espafta " 23 febrero 1979

Filipinas " 12 diciembre 197,8

W_ro de regc~

dator ioa que se
enviaran

Fecha de pre
sentaci6n del

infor_

Fecha en que debia
presentarse el

informe
Tipo de
informeEs tado par te

r-
e

,1

1
,j
,1
"

'"1
"

,'j
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~das adoptadas oor el Comité para que los Estados partes presenten informes de
conformidad con el articulo 9 de la Convención

48. De conformidad con el párrafo 1 del articulo 66 de su reglamento provisional,
en su 19- periodo de sesiones (marzo/abril de 1979) el Comité pidió al Secretario
General que enviara recordatorios adecuados a 34 Estados partes C1J1YOS informes
-deblan presentarse antes de la fecha de clausura de ese periodo de sesiones pero
.aun no hablan sido recibidos, pidiéndoles que presentaran sus informes para
:el 15 de junio de 1979.

149. En su 448a. sesión (20' perlodo de sesiones), celebrada el 8 de agosto de
:1979, el Comité, teniendo en cuenta el número de recordatorios previamente enviados
;a cada uno de los respectivos Estados partes cuyos informes aún estaban pendientes,
;y las fechas en que debian presentarse sus próximos informes periódicos, decidió
!que los recordatorios que el Secretario General enviarla a los respectivos Estados
¡partes en virtud del párrafo 1 del articulo 66 del reglamento provisional fueran
los siguientes:

.a) un décimo recordatorio al Gobierno del ~, solicitándole que para
el 31 de diciembre de 1979 presentara, en un documento unificado, su informe
inicial y sus informes segundo y tercero, junto con su cuarto informe periódico,
cuya entrega es el 1" de octubre de 1979J

b) un octavo recordatorio al Gobierno de Zambia, pidiéndole que para
el 31 de diciembre de 1979 presentara sus informes periódicos segundo, tercero y
cuarto, en un documento unificadoJ .

c) Un séptimo recordatorio al Gobierno de la Costa de Marfil, pidiéndole que
para el 31 de diciembre de 1979 presentara sus informes periódicos segundo y
tercero, en un documento unificadoJ

d) Un séptimo recordatorio al Gobierno de Costa Rica, solicitándole que
presentara sus informes periódicos cuarto y quinto, junto con su sexto informe
periódico, cuya fecha de entrega es el S de enero de 1980, en un documento
unificado, para esa fecha}

e) un séptimo recordatorio al Gobierno de Swazilandia, pidiéndole qUe para
el 31 de diciembre de 1979 presentara sus informes per iódicos cuarto y quinto, en
un documento unificadoJ

f) Un sexto recordatorio al Gobierno de Sierra Leona, pidiéndole que
presentara, en un documento unificado, sus informes periódicos cuarto y quinto,
junto cOn su sexto informe periódico, cuya fecha de entrega es el S de enero
de 1980, para esa fecha, e incluyera en él la información complementaria
previamente solicitada por el Comité~

g) Un quinto recordatorio al Gobierno del Libano, pidiéndole que para
el 31 de diciembre de 1979 presentara sus informes periódicos segundo, tercero y
cuarto y la información coaplementaria solicitada previamente por el Comité, en un
documento unificadoJ

h) un cuarto recordatorio al Gobierno de Guyana, pidiéndole que para
el ,31 de diciembre de 1979 presentara su informe inicial,
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i) Un cuarto recordatorio al Gobierno de Liberia, pidiéndole que presentara
su informe inicial en un documento unificado oon su segundo informe periódico, cuya
fecha de entrega es el 5 de diciembre de 1979, para esa fecha;

j) un cuarto recordatorio al Gobierno de Haiti, pidiéndole que presentara su
tercer informe periódico en un documento unificadOCOn su cuarto informe periódico,
cuya fecha de entrega es el 18 de enero de 1980, para esa fecha;

k) Un cuarto recordatorio al Gobierno de la República Unida de Tanzania,
pidiéndole que presentara su tercer informe periódico en un documenoo unificado con
su cuarto informe periódico, cuya fecha de entrega es el 26 de noviembre de 1979,
para esa fecha;

1) un cuarto recordatorio al Gobierno de Nepal, pidiéndole que paca
el 31 de diciembre de 1979 presentara su cuarto informe per iódico;

m) Un tercer recordatorio al Gobierno del Sudán, pidiéndole que para el 31
de diciembre de 1979 presentara su informe inicial;

n) un tercer recordatorio al Gobierno de Barbados, pidiéndole que presentara
su tercer informe per iódico en un documento unificado con su cuarto informe
periódico, cuya fecha de entrega es ellO de diciembre de 1979, para esa fecha;

o) Terceros recordatorios a los Gobiernos del Imperio centroafricano,~
y Jamaica, pidiéndoles que para el 31 de diciembre de 1979 presentaran sus cuartos
informes periódicos;

p) Un tercer recordatorio al Gobierno de la Santa Sede, pidiéndola que para
el 31 de diciembre de 1979 presentara su quinto informe periódico;

q) un tercer recordatorio al Gobierno de Venezuela, pidiéndole que
presentara su quinto informe per iódico en un dOcumento unificado con su sexto
informe periódico, cuya fecha de entrega es el S de enero de 1980, para esa fecha;

r) Segundos recordatorios a los Gobiernos de Burundi y Nicaragua,
pidiéndoles que para el 31 de diciembre de 1979 presentaran sus informes iniciales;

s) Un segundo recordatorio al Gobierno de Somalia, pidiéndole que para el 31
de diciembre de 1979 presentara su segundo informe periódico;

t) Segundos recordatorios a los Gobiernos de Trinidad y Taba~o, Botswana y
la República Democrática Popular Lao, pidiéndoles que para el 31 de dicieno.bre
de 1979 presentaran sus terceros informes periódicos;

u). un segundo recordatorio al Gobierno de Tonga, pidiéndole que para
el 31 de diciembre de.1979 presentara su cuarto informe periódico;

v) Un segundo. recordatorio al Gobierno de Mongolia, pidiéndole que para
el 31 de diciembre de 1979 presentara su quinto informe per iódico;

w) Primeros recordatorios a los Gobiernos de Etiopia y el Zaire, pidiéndoles
que para el 31 de diciembre de 1979 presentaran sus segundos informes periódicos;
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y Ibid., anexo III, secc. A.

51. se recordará que el articulo 66 del reglamento provisional del Comité
establece 10 siguiente:

recordatorio al Gobierno de Finlandia, pidiéndole que para
de 1979 presentara su quinto informe periódico.

recordatorio al Gobierno de Jordania, pidiéndole que para
de 1979 presentara su tercer informe periódico;

recordatorio al Gobierno de Mauricio, pidiéndole que para
de 1979 presentara su cuarto informe periódico; y

~ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto
perloido de sesiones, Suplemento No. 27 (A/8027), anexo 11.

"El Comité atribuye gran importancia a esos informes. La opinión unánime·
de" sus mie!!!l>ros es que tales informes, por constituir una fuente principal de
información proporcionan al Comité un elemento esencial para el desempel'lo de
una de sus funciones más importantes, a saber, la presentación de informes a
la Asam1ea General de las Naciones Unidas, en virtud del párrafo 2 del
ar dculo 9 de la Convención." 2/

2. Si aun después de transmitido el recordatorio a que se hace
referencia en el párrafo 1 de este articulo, el Estado parte no presentara el
informe o la información adicional requeridos en virtud del articulo 9 de la
Convención, el Comité incluirá una referencia a este efecto en su informe
anual a la Asamblea General." !/

"l. En cada periodo de sesiones, el Secretario General notificará al
Comité acerca de todos los casos en que no se hubieran recibido los informes o
la información adicional, según oorresponda, previstos en el articulo 9 de la
Convención. El Comité, en tales casos, podrá transmitir al Estado parte
interesado, por intermedia del Secretario General, un recordatorio respecto de
la presentación del informe o de la información adicional.

De conformidad oon el párrafo 2 del articulo 66, el Comité desea sel'lalar a la
atención de la Asamblea General la información pertinente que figura en el cuadro 2
supra y en los párrafos precedentes.

x) un primer
el 3l de diciembre

y) un primer
el 3l de diciembre

z) un primer
el 3l de diciembre

52. A ese respecto, el Comité desea reíterar la declaración que hizo en su primer
periodo de sesiones, que se comunicó a todos los Estados partes y a la Asamblea
General:

SO. El Gobierno del Senega1 informó al Comité que estaba en preparación su cuarto
informe periódico, cuya fecha de entrega era el 18 de mayo de 1979, y que se
presentaria a tiempo para su examen en el 21" periodo de sesiones. El Gobierno de
.Luxemburgo presentó un informe provisional a la secretaria y le informó de que su
'informe inicia1 f cuya fecha de entrega era el 1" de junio de 1979·, se presentaria
'tan prooto oomo fuera posible. En consecuencia, el Comité decidió que no debian
enviarse recordator ios a los Gobiernos del Senega1 y Luxemburgo.

___-'
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B. Examen de los informes

53. En sus periodos de sesiones 19" y 20", el Comité examin6 los informes y la
información complementaria presentados por 43 Estados partes de conformidad con el
articulo 9 de la Convención. En el anexo V irifra figura una lista de los Estados
partes cuyos informes e información complemeñtar'Ia examin6 el Comité, junto con una
indicación de las sesiones en que se procedió al exalllE!n.

54. El Comité dedicó 34' de las 49 sesiones que celebr6 en 1979 al desempefto de las
ooligaciones que le incumben en virtud del. articulo 9 de la Convención.

55. De conformidad con el articulo 64 A de su reglamento provisional, el Comité
mantuvo la ~ráctica, iniciada en su sexto periodo de sesiones, de pedir al
Secretario General que notificara a los Estados partes interesa'dos las fechas en
que habría de examinar sus respectivos ~nformes. En los periodos de sesiones 190
y 200, 40 de los Estados partes cuyos informes examin6 el Comité enviaron
representantes para que participaran en el respectivo examen. 'El Comité observó
con satisfacción que varios Estados habian enviado calificados expertos para que
respondieran a las preguntas formuladas en el Comité en relación con sus informes.

56. En los siguientes párrafos, organizados por pais según el orden seguido por el
Comité al examinar en sus periodos de sesiones 190 y 200 los informes de los
Estados partes, figura un resumen de las opiniones expresadas y las observaciones y
preguntas formuladas por los miembros del Comité en relación con los informes de
los Estados partes respectivos y de los elementos sustantivos de las respuestas
dadas por los re~resentantes de cada Estado parte presentes en las sesiones.

Filipinas

57. El quinto informe periódico de Filipinas consiste en dos documentos, uno que
se refiere básicamente a la politica que aplica el Gobierno de Filipinas con
respecto a los regímenes racistas del Africa meridional (CERD/C/20/Add.9) y otro
en que se transmite el Decreto presidencial No. l350-A, por. el que se declaran
ilegales las violaciones de la Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación racial y se establecen las penas correspondientes
(CERD/C/20/Add. 30) •

58. En cuanto a la pr imera parte del informe (CERD/C/20/Add.9), relativa a la
aplicación del artículo 3 de la Convención y de la decisión 2 (XI), aprobada por el
Comité en su 233a. sesión, celebrada el 7 de ab~il de 1975, los miembros del Comité
alabaron la ~stura internacional del Gobierno de Filipinas con respecto a las
politicas y prácticas de los regímenes racistas del Africa meridional. El Comité
consideró que la política de Filipinas era consecuente con las decisiones de los
organismos de las Naciones Unidas acerca de la actitud que la comunidad
internacional debía adoptar con respecto a la politica de apartheid del Gobierno de
Sudáfrica. se alabó al Gobierno de Filipinas por las medidas que estaba tomando a
nivel internacional para promover los oojetivos de la Convención y prestar
asistencia financiera a los africanos que eran victimas del colonialismo y la
discriminación racial.

59. El Comité examin6 en detalle el Decreto presidencial No. 13S0-A
(CERD/C/20/Add.30) y sefta16 con satisfacci6n que, al promulgarlo, el Gobierno ponía
en práctica el articulo 4 de la Conve.nción. Se consideró muy importante que los
Estados partes en la Convenci6n tomaran las medidas necesarias para que la
legislación interna se ajustara a lo dispuesto en la Convención. se encomió ei
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decreto porque, además de que reproducía en gran medida el texto del articulo 4 de
la Convención, establecia delitos concretos y fijaba las penas correspondientes.
Uno de los miembros manifestó en particular que era digno de mención el hecho de
que, según el inciso b) del articulo 3 del decreto, correspondiera la pena máxima a
los funcionarios o empleados gubernamentales culpables de practicar l~

discriminación racial, ya que era posible que la poli~ica oficial de un gobierno no
siempre se reflejara en la conducta de cada uno de sus funcionarios.

60. Algunos mielllbros opinaron que la pena máxima de 30 dias de pr isión parecía
demasiado leve para los grave13 delitos a que se referia el inciso a) del
,articulo 3. otro,miembro seftaló que el Decreto no indicaba la indole del tribunal
¡competente ~ra examinar los casos que regulaba. se manifestó asimismo que el ,
:Decreto mencionaba solamente delitos contra una raza o grupo de personas y no SI!
.referla a l~ delitos contra individuos de otra raza o grupo. Se manifestó la
;esperanzade que en ~l siguiente informe de Filipinas se dieran detalles acerca de
la aplicación del Decreto.

61. 01 miembro senaló que, si bien el Decreto No. 13s0-A se refería a poderes _
otorgados al Presidente de Filipinas con arreglo a la Constitución, éstahabia sido
parcialmente reemplazada por la ley marcial y se preguntó en qué medida era '
compatible ~l Decreto con las disposiciones de la Constitución y si no primaria
cuando tSsta 'v.olviera a tener plena vigencia. Otro miembro seftaló, en ca~io, que
esa opinión se"basaba en una interpretación del articulo 4 como diSpPSic~ón

restrictiva de la libertad de palabra y la de asociación. A su juicio, el Dec~eto
no limit~a esas libertades en modo alguno, por lo que, su aplicación podia tener
carácte r pe rmanen te •

62. Algunos ,mielllbros seftalaron también cierta$. deficiencias del informe •. un
miembro, 'con el apoyo de otros, deploró que no se responcUera a las preguntas
forllli11adas en el 15· periodo de sesiones, cc.i:l ocasión del exaJl!en del cu~to informe
periódico presentado por Filipinas. Se habia preguntado entonces si l~ ,
Consti tución de 1973 seguia o no plenamen1"~ vig~nte en ese pais; tampoco' se habia
presentado la información solicitada sobre los posibles efectos del z:égilfte>'1 de, ley
marcial sobre la observancia de los derechQs humanos y la prevención ~ ~a ,
discriminación racial en Filipinas. Se sefta16 asimismo que no se habian.:dado más
detalles sobre la composici6n demográfica de Filipinas, especialmente '1",,' .

correlación entre minorias lingüistic&q y étnicas, como se habia solicitado en,el
curso del examen de los informes tercero y cuarto.

63. Algunos miembros del Comité examinaron con cierto detalle el articulo 6 de la
Convención, sd:>re todo en el contexto ~ la situación de la ley marcial imperant-a
en Filipinas. un miembro seftaló que este articulo revestia importancia crucial
para garantizar recursos a los individuos en caso de violación de sus derechos en
virtud de la Convención, y declaró que ninguna ley era útil a menos que el
individuo pudiera hacerla valer en la práctica. se preguntó si un ciudadano
filipino podla entablar una demanda por daftos-y perjuicios si, por ejemplo, se le
negaba un cargo de funcionar io gubernamental por motivos de raza; asimismo,
solici tó más información sobre las disposiciones concretas que regulaban la
aplicación del articulo 6. Otros miembros hicieron suyas las opiniones expresadas
sobre la impor tancia del articulo 6. Algunos miembros solicitaron información
oomplementaria amre la aplicación del articulo 7 de la Convención 'JI sobre los
progresos realizados en la integración social, politica y cultural de las minorlas
étnicas lingüisticas de Filipinas.
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64. El representante de Filipinas, en respuesta a algunas de las preguntas
formuladas por miembros del Comité, indicó que nunca se habia suspendido la
vigencia de la Constitución de su pais. Las atribuciones que ejercía el Presidente
en el ~égimen de la ley marcial actualmente vigente eran plenamente co:!!lpatibles con
las disposiciones de la Constitución. Tampoco se habían suspendido las actuaciones
normales del poder judicial, que seguian plenamente en vigor. En cuanto al
tratamiento de los grupos étnicos, seftaló que no había en el hecho distinciones
basadas en motivos raciales o étnicos entre los diferent~s grupos de la población
de Filipinas. Los idiomas oficiales eran tres - in~lés, filipino y espaftol - y el
inglés se utilizaba en todo el pais. Tampoco habia diferenciación alguna por
motivos de raza en la esfera del desarrollo social, cultural y económico.

65. El cOmité expresó la esperanza de que el Gobierno de Filipinas respondiera a
las restantes preguntas en su siguiente informe periódico.

Etiopía

66. El Comité examinó el informe inicial de Etiopía (CERO/C/31), junto con los
datos suministrados por el representante del Estado informante en su exposición
introductoria.

67. Los miembros acogieron con beneplácito la adhesión de Etiopía a la Conv~nción

Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial y
elogiaron el informe inicial porque incluia información sustancial sobre las
medidas adoptadas por el Gobierno acerca del 'cumplimiento de sus obligaciones en
virtud de la Convención y porque se ajustaba a las directrices del Comité. se
seftaló que había algunas omisiones en el informe que, por lo demás, era altamente
satisfactoric a juicio de uno de los miembros~ por ejemplo, no se habian incluido
los textos constitucionales que habían sustituido a la Constitución suspendida
en 1974 ni la legislación correspondiente para ponerlos en vigor. Uno de los
miembros preguntó a este respecto si la suspensión de la vigencia de la .
ConStitución implicaba la suspensión de la vigencia de todas sus disposiciones y,
de lo contrario, si las cláusulas suspendidas habían sido sustituidas por textos
nuevos de alcance similar. A juicio de otro miembro, en todo caso, no cabía duda
de que los sucesivos decretos del Gobierno Militar Provisional eran de carácter
cx:mstitucional pues reflejaban la ideología del nuevo régimen.

69. En cuanto a la afirmación contenida en el informe según la cual todas las
leyes existentes que no eran contrarias a los sucesivos decretos del Gobierno
Militar Provisional habían seguido en vigor tras la "suspensión de la Constitución,
se preguntó si ello implicaba que seguía vigente toda la legislación que
garlUitizara el respeto de los derechos humanos, las libertades y el principio de
igualdad. Asimismo, no parecía probable que desde 1974 no se hubiera elaborado
ningún texto para reemplazar a la Constitución suspendida y se pidi6 información
más completa sobre la cuestión. Uno de los mienibros observó que al ratificar la
Convención el Gobierno debería haber tomado en cuenta el hecho de que la situación
revolucionaria no permitía aplicar cabalmente todas sus disposiciones.

69. Se indicaron también ciertas deficiencias Sil el informe, en especial con
respe~to a la aplicación de lo dispuesto en los artiCulos 4, 5, 6 y 7 de la
Convención. Algunos miembros del Comité observaron que en el informe se hacia
referencia al pasar a la aplicación de los incisos a)y b) del articulo 4 de la
Convención y se preguntaron qué medidas se habían tomado ya a ese respecto, si no
se necesitaban medidas "complementarias". Uno de les miembros, tras admitir que
las disposiciones legislativas a que se refería el informe mostraban el deseo de.
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Etiopía de respetar el 'articulo S de la Convención, senaló que no se daba ningún
ejemplo de prooedimientos judiciales que aseguraran que realmente se observaban
esas disposiciones. se pidió información concreta con respecto al derecho de
abandonar el pals y regresar a él, asi como al derecho de propiedad.

70. Algunos miembros del Comité deploraron que el informe no incluyera datos sobre
la composición étnica de la población, como habia pedido el Comité en su
recomendación general IV, y expresaron la esperanza de que se subsanara esa omisión
en el s igu ien te in forme •

71. En respuesta a las observaciones formuladas por los miembros del Comité, el
representante de Etiopía senaló, en particular, que Etiopia tendria a su debido
tiempo una Constitución que incluiria todas las disposiciones necesarias para
prohibir la discr iminación racial. Había que tener presente, sin embargo-, que la
revolución habia comenzado hacia menos de cinco anos y el Gobierno etiope
consideraba que seria un error tratar de avanzar a un ritmo más rápido, ,por lo que
no podía comprometerse a aprobar una Constitución adecuada antes de la fecha de
presentación de su siguiente informe.

Mongolia

72. El cuarto informe periódico de Mongolia (CERD/C/34) fue presentado por el
representante de ese Estado, que indicó, tal como se sel'ialaba en el informe, que
durante el periodo que se examinaba no se habia presentado ante los tribunales de
Mongolia ningún caso de violación de las.leyes que prohiben la discriminación
racial.

73. En el informe se hacia referencia al articulo 53 del Código de Enjuiciamiento
,Penal de Mongolia, según el cual constituian delitos punibles la incitación a la
discordia racial y la limitación de los derechos por motivos raciales. Se sefta16
que esa disposición se ajustaba al inciso a) del articulo 4 de la Convención, pero
que no parecía haber ninguna disposición que correspondiera al inciso b) del
articulo 4. Algunos miembros del Comité senalaron que sería úti~ conocer el texto
de la disposición legislativa promulgada en Mongolia para aplicar el inciso b) del
articulo 4 de la Convención, asi como el texto del articulo 53 del Código de
Enjuiciamiento Penal de ese pais.

74. Refiriéndose a la afirmación que figuraba en el informe de que los ciudadanos
mongoles disfrutaban de todos los derechos previstos en el articulo 5 de la
Convención, un miembro del Comité sel'ialó que no se JlIencionaba una ley concr'eta que
garantizase esos derechos y pidió que en el siguiente informe se indicaran las
disposiciones pertinentes. Otro miembro del Comité opinó que las disposiciones de
la COl\Stituci..ón de Mongolia armonizaban plenamente con las de la Convención.

75. se senaló que el informe mencionaba acuerdos bilaterales suscritos por
Mongolia con otros paises por los que garantizaban a los ciudadanos de esos paises
que residieran en Mongolia asistencia jud,dica en asuntos civiles, de familia y
penales. Algunos miembros del Comité preguntaron si ello significaba que habría un
trato diferente para los' ciudadanos de otros paises oon los que no se hubieran
suscrito esos acuerdos y solo se daría asistencia letrada a determinados
extranjeros. Si es~ban garantizados por la ley los derechos básicos de todos 103
extranjeros residentes en Mongolia, se preguntaban por qué era necesario prever un
trato especial para los que procedian de determinados paises. Sin el!lbargo, otro
miembro explicó que el acuerdo suscrito entre Mongolia y la Unión de Repúblicas
SOCialistas Soviéticas se referia exclusivamente a diversas formas de asistencia
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para extranjeros y no incluia disposiciones discriminatorias que mejoraran la
suerte de algunos o empeoraran la de otros. Esos acuerdos parecían ser necesarios
en los casos en que un gran nú~ro de nacionales de un pais residían en otro.

76. En cuanto al problema da las minorias, algunos miembros indicaron que un
número considerable de naturales Kazajia vivian en Mongolia y, en relación con el
articulo 83 de la Constitución de Mongolia, pidieroo que el representante de ese
pais. proporcionara detalles al Comité sobre la forma en que se ayudaba a la
población de Kazajia a desarrollar su cultura y mantener su lengua materna.
Haciendo notar que también'habia naturales de Kazajia en la URSS, un miembro
preguntó que de qué manera cooperaban Mongolia y la URSS con miras a salvaguardar
la identid~d cultural del pueblo de Kazaj.ia.

77. Refiriéndose al articulo 72 de la Constitución de Mongolia, algunos miembros
preguntaron si existian articulos y principios que rigieran la facultad del
Procu17ador de entablar acciones penales y cúáles eran. Se preguntó, en otras
palabras, si el Procurador estaba obligado a entablar acciones en los casos en que
particulares procuraran una indemnización por daftos sufr idos ·contl) consecuencia de
la discriminación racial o si tenia facultades discrecionales para negarse a
actuar. se seftaló que s6lo se cumplida lo dispuesto en el articulo 6 de la
Convención si la legislación previer~ recursos para los agraviados.

7S. En respuesta a las preguntas relativas a los acuerdos bilaterales que habia
suscrito su pais con otros paises respecto de la coocesión de asistencia letrada a
los extranjeros en condiciones de reciprocidad, el repre~entante de Mongolia seftaló
que los acuerdos no implicaban que esas personas gozaran de privilegios o
inmunidades especiales. Se habia considerado necesario suscribir esos acuerdos con
Estados con los que su pais mantenia relaciones e~trechas y con los que existian
intercambios de trabajadores y estudiantes. De ser necesario, podrian firmarse
acuertlossimilares ccn otros paises. El representante inforllÓ al Comité de las
funciones del Procurador y seftaló que estaba encargado de velar por la observancia
estricta de la ley y de las disposiciones de la Convención y que no podian
entablarse acciones judiciales sin su consentimiento. En relación con el inciso b)
del articulo 4 de la Convención, el re~resentante de Mongolia .seftaló que no
existían en Mongolia leyes especificamente relativas a la propaganda para incitar a
la discriminación racial, ya que tal propaganda no existia, pero que todas las
formas de discriminación racial estaban prohibidas y eran punibles. Las
observaciones formuladas por los miembros se tendrían en cuenta en la preparación
del próximo informe periódico de su Gobierno.

México

79. El segundo informe periódico de México (CE~/C/16/Add.l) fue encomiado por su
calidad y minuciosidad, que demostraban que dicho pais estaba dispuesto a colaborar
activamente con el Comité.

SO. En particular, se hizo referencia a la parte del informe relativa a las
poblaciones indigenas, que, según algunos miembros, podia servir de modelo para
paises que se enoontraban en la misma situación que México. Respecto de la
situación de la población indigena, el Comité acogió con satisfacción la
información que habia recibido respecto de la composición demográfica de México as!
COfiD de las medidas que se estaban adoptando para ayudar a los sectores indigenas y
menos favorecidos de la población a alcanzar un nivel mis'elevado de desarrOllo
educativo y cultural. El Comité tonó nota ccnsatisfacción de que sehac!an
considerables esfuerzos par pranover él respeto de los derechos humanos, proteger.



el patrimonio cultural de las minorias y mejorar las condiciones y el nivel de vida
de la población indigena, en particular desde el establecimiento del Instituto
Nacional Indigenista.

81. Respecto de los párrafos a) y b) del articulo 4 de la Convención, en el
informe se declaraba que las obligaciones contraidas por México en virtud del
párrafo a) del articulo 4 de la Convención se recogían en el articulo 63 de la Ley
Federal de Radio y Televisión. Al respecto, varios miembros seftalaron que el
párrafo a) del articulo 4 se aplicaba a todas las formas de difusión de ideas
racistas y a la incitación a la discriminación racial, y no solamente a las
emisiones de radio y televisión. Además, el articulo 9 de la Constitución, citado
en el informe en relación con el párrafo b) del articulo 4 de la Convención, no
contenía el tipo de legislación po~itiva que el Comité consideraba necesária. otro
miembro, profundizando en la cuestión, declaró que, a su juicio,' las disposiciones
contenidas en los párrafos a) y b) del ?rticulo 4 de la Convención requerian que
existiera la posibilidad de recurrir a procedimientos penales y que, al respecto,
la legislación mexicana parecía poco especifica. Seria conveniente que las
infracciones regidas por esas disposiciones de la legislación mexicana se
definieran más claramente de modo que se pudieran incoar procedimientos judiciales
sin que hubiera que interpretar los textos o ampliar su alcance. Respecto de los
posibles conflictos entre el derecho de reunión o de asociación y la obligación
derivada del articulo 4 de la Convención de declarar ilegal toda organización que
se librara a actividades que incitaran a la discriminación racial, algunos miembros
preguntaron si los tribunales mexicanos habían tenido ya que dirimir conflictos
de esa índole y recomendaron que México transmitiera al Comité el texto del
articulo 164 del Códig~ Penal.

82. El Canité también expresó su preocupaC1.on en relación con las obligacio-
nes impuestas por el articulo 6 de la Convención, respecto de las cuales en el
informe se citaban los articu10s 16 y 17 de la Constitución mexicana. Los miembros
·también examinaron detenidamente el procedimiento de amparo descrito en el informe
en relación con el arUcu10 6 de la Convención. En el informe se declaraba que el
derecho mexicano incluía, además de los recursos procesales ordinarios, un recurso
constitucional denominado recurso de amparo o de garantías que se regía por el
articulo 107 de la Constitución y por la Ley de Amparo y cuya finalidad era
proteger al individuo de las leyes o decretos promulgados por las autoridades que
pudieran restringir o menoscabar las salvaguardias o garantías sociales
establecidas en la Consti tución. Algunos miembros sei'la1aron que todos los
individuos, incluso los menores, tenian derecho a incoar procedimientos de amparo y
pidieron que se confirmara si se podia invocar el articulo 107 de la Constitución
en caso de discriminación racial. Otro miembro seftaló que el procedimiento de
amparo, que tenía por objeto resolver "controversias", sólo podia entablarse con
motivo tle actos cometidos por las autoridades. Preguntó qué recursos existían
contra las violaciones perpetradas por particulares. Otro miembro se preguntó si
los juicios de amparo eran comparables con las demandas que podian presentarse en
los tribunales supremos con arreglo al sistema jurídico anglosajón.

83. En 10 que respecta a los articulos 5 y 7 de la Convención, los miembros del
Comité en general se manifestaron satisfechos con los minuciosos detalles proporcio
nados respecto de la .aplicación de dichos articu10s y, en particular, con la
atención prestada a los derechos de la población indígena y el cuidado puesto en
satisfacer sus necesidades sociales. Se seftaló que todas las medidas adoptadas
debían aplicarse por iguafatodoslossectores de la población. seda útil que en
el próxim informe se proporcionara infor~ción respecto de otros grupos de la
poblaci6n como, por ejemplo, los inmigrantes y los mestizos.
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84. La representante de México asegur6 al Comité que se proporcionaría al Comité
el texto integro de la Ley de Amparo, así corro del artículo 107 de la Constitucion
y que en el pr6ximo informe de su pais se suministraría informaci6n adicional
acerca de, en particular, la aplicación de la parte de la Constitución mexicana
relacionada con las libertades y garantías individuales.

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

85. El Comité examin6 el quinto informe periódico de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas (CERD/C.20/Md.18) junto con el texto de la nueva
Constitución que proporcionó a los miembros del Comité el reprelsentante de la URSS
encargado "de presentar el informe. Al destacar la importancia histérica de la
nueva Constitución, un miembro seftaló que había sido promul.gada tras una intensa
labor preparatoria durante la cual, entre otras cosas, se había tenido en
consideración la Convención Internacional sebre la Eliminaci6n de todas las Formas
de Discriminación Racial y los dos Pactos.

86. Los miembros del Comité reconocieron el valor de la nueva Constitución que,
según algunos de ellos, proporcionaba una bdse sólida para el establecimiento de la
democracia socialista soviética. Se declar6 que las disposiciones de la
Constitución relativas a la igualdad de las razas y naciones eran el resultado de
60 aftos de esfuerzos por reivindicar dicho principio. En los articulos 34, 36 Y 64
de la Constitución se establecía que todo comportamiento discriminatorio constituía
un acto punible, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la
Convención.

87. se sefta16, sin embargo, que la legislación anterior a la nueva Constitución
seguía en vigor y que en el informe no figuraban datos respecto de las medidas
adoptadas para llevar a la práctica las declaraciones de intención contenidas en la
Constitución, en particular en lo atinente a las leyes aprobadas de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo b) del articulo 4 de la Convención. se recordó que, con
ocasión del examen del cuarto informe periódico, el Comité habia hecho algunas
aclaraciones acerca de la legislación soviética relativa a la. aplicación del
artículo 4 y habia expresado el deseo de que en el quinto informe periódico se
suministrara in·formación más detallada sebre el particular. Se seftaló que, en
realidad, en los informesper iódicos de la URSS sólo se habia mencionado una
disposición jurídica relacionada con el articulo 4, a saber, aquélla en virtud de
la cual la participación en actividades de propaganda o agitación que pudieran
susci tar hostilidad entre las distintas nacionalidades constituía un delito. El
Comité reiteró su pedido de que se proporcionaran detalles respecto de los
instrumentos legislativos aplicables a los actos mencionados en el articulo 4 de la .
Convención.

88. En lo que respecta a las disposiciones del articulo 5 de la Convención, el
Comité reconoció que muchos articulos de la nueva COnstitución coincidían
plenamente con las disposiciones de dicho articulo. se Observ6 que, según lo
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 39 de la Constitución, "el uso de los
derechos y libertades por los ciudadanos no debe lesionar los intereses de la
sociedad y del Estado, ni los derechos de otros ciudadanos", lo cual estaba de
acuerdo con el espiritu del párrafo 2 del articulo 29 de la Declaración Universal
de Dereches Humanos. Se sei'ialó, en callbio, que otros derechos, en particular la
libertad de creación científica, técnica y artlstica, a que se referta el artículo
47 de la Constitución, y la libertad de palabra, de prensa, de reunión y de
asociación a que se hacia referencia en los articulas 50 y 51, no se garantizaban
corro tales) su ejercicio habia de ajustarse a los intereses del pueblo y a los .
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objetivos de la construcción del comunismo. Como se trataba de una restricción muy
grave, un miembro preguntó si se consideraba que esos derechos eran menos
importantes que los demás derechos cuyo enunciado no iba acompaftado de una reserva
de esa índole. otro miembro se preguntó si el texto del articulo 50 revelaba que
la sociedad soviética no era pluralista.

89. Respecto del articulo 6 de la Convención, varios miembros sef'lalaron que en el
informe no se daba ninguna indicación explícita sobre la aplicación de dicho
articulo. En el informe de la URSS no se hacía referencia a ninguna clase de
legislación que garantizara los derechos consagrados en ese artículo. Sería
oonveniente que el Comité dispusiera del texto de la Ley sobre el Ministerio fiscal
de la URSS así oomo de detalles respecto de la legislación por la que se
garantizaba que los extranjeros y apátridas de hecho gozaran de los derechos y
libertades a que se hacía referencia en el articulo 37 de la Cons.titución.

90. El Comité celebró el hecho de que en el informe se hiciera constar claramente
que se estaban adoptando medidas para aplicar el articulo 7 de la Convención. El
Comité acogió con satisfacción la legislación sancionada en 1976-1977 por la cual
se establecían garantías respecto de los idiomas de enseftanza, así como de la
protección del patrimonio histórico y cultural de las distintas naciones y grupos
étnicos. Sin embargo, se sefta16 que en el próximo informe debía ampliarse y
precisarse la información al respecto.

91. Algunos miembros enoomiaron la importante oontribución de la URSS a la lucha
internacional contra el apartheid y la discriminación racial que significaba su
estricta observancia de las resoluciones y recomendaciones de los órganos
internacionales encaminadas a aislar a los regímenes racistas. Se tomó nota de que
la URSS había sido el primer país en ratificar la Convención Internacional sobre la
Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid. Sin embargo, un miembro pidió que
se proporcionaran detalles concretos sobre la participación de dicho país en la
aplicación del programa del Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial y, en particular, sobre sus oontribuciones a los distintos
fondos creados por las Naciones Unidas a fin de apoyar la lucha contra los
regímenes racistas en el Africa meridional.

92. En conclusión, el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas indicó que se harían esfuerzos para idear maneras ooncretas de aplicar
la nueva Constitución, con miras a modificar la legislación anterior. Las
observaciones de los miembros del Comité se transmitirian a las autoridades
oompetentes.

Bulgaria

93. El Comité examinó el quinto informe periódico de Bulgaria (CERD/C/20/Add.19),
junto con la información contenida en la declaración introductoria del
ltepÍ~sentante de Bulgaria. El representante de Bulgaria afirmó que en el informe
se reflejaban los progresos logrados en la aplicación de la Convención,
particularmente en lo referente al perfeccionamiento de los procedimientos de
apelación, las garantías jurídicas contra el abuso de autoridad y otros recursos.
Subrayó que en el caso de un pals como Bulgaria, que contaba oon un orden social
estable y un sistema jurídico oomplejo, no éra posible informar cada dos aftos
acerca de nuevas medidas legislativas y administrativas.
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94. El Comité acogió con satisfacción el hecho de que en la Constitución de
Bulgaria se consagrara y garantizara la igualdad de derechos para todos los
ciudadanos de ese país y expresó su satisfacción por la elevada calidad del informe.

95. La cuestión de las minorías étnicas fue objeto de particular atención en el
Comité. Se recordó que, en varias ocasiones, el Comité habia solicitado
información sobre la composición étnica de la población de Bulgar ia. se deploró el
hecho de que en el quinto informe periódico, que se estaba examinando, no figuraran
datos estadísticos sobre la composición étnica. Un miembro se refirió en
particular al caso de la mlnoría nacional macedonia, que se había ido reduciendo
sucesivamente en cada censo y había desaparecido totalmente en 1975. Otro miembro
se preguntaba si la integración del grupo étnico macedonio en la población de
bulgaria se había llevado a cabo con el acuerdo de esa minoría. En el informe no
se mencionaba la presencia de ningún grupo étnico de origen griego en Bulgaria y se
preguntó si existia tal grupo. Con respecto al articulo 4 de la Convención se
observó que en el informe se afirmaba que los artículos 162 y 163 del Código Penal
de Bulgaria contenían disposiciones tendientes al cumplimiento del inciso c) de
dicho ar tículo •

96. se tomó nota con satisfacción de que los articulos 416, 417 Y 418 del Código
Penal de Bulgaria correspondían a las disposiciones del articulo 3 y del inciso b)
del articulo 5 de la Convención y que el articulo 10 del Código de Procedimiento
Penal, que garantizaba la igualdad ante la ley de todos los ciudadanos
independientemente de su nacionalidad, origen, religión o sexo, correspondia al
inciso c) del articulo 5 de la Convención. Se solicit.ó in'formación acerca de si
los extranjeros re~identes en Bulgaria tenian el mismo derecho a trabajar que los
ciudadanos o si se aplicaban a ellos disposiciones especiales.

97. En lo referente a la aplicación del articulo 6 Ge la Convención, un miembro
observó que, con arreglo al derecho búlgaro, cualquier persona damnificada tenía
derecho a entablar una acción judicial privada para lograr la reparación del dafto
sufrido. Era esencial que el Estado proporcionara al individuo esos recursos y era
encomiable que Bulgaria diera cumplimiento cabal a lo dispuesto en el artículo 6 de
la Convención a ese respecto.

98. En cuanto a la aplicación en Bulgaria del articulo 7 de la Convención, uno de
los miembros preguntó si en las escuelas y universidades de Bulgaria se enseftaban
el respeto a los derechos humanos y el antagonismo hacia la discriminación racial
cono pr incipios por derecho propio, o si se enseftaban exclusivamente en el contexto
de la Constitución de Bulgaria y el "comunismo científico". A este respecto, otro
miembro preguntó si la legislación de Bulgaria contenía disposiciones que
permitieran a las minorias lingüísticas recibir instrucción en su propia lengua.

99. Por últino, algunos miembros del Comité elogiaron las normas que regían el
otorgamiento del derecho de asilo a los extranjeros perseguidos por ciertas
actividades, incluida la lucha contra la discriminación racial. se pidió que se
ampliara la información acerca de las circunstancias en que podía perderse el
derecho de asilo o en que éste podía ser negado con arreglo al Decreto No. 520 del
Consejo de Estado.

100. El Comité tomó nota con satisfacción de que los articulos 418 y 419 del Código
Penal reforzaban aún más la lucha contra el apartheid. Uno de los miembros
preguntó sí en el Código Penal de Bulgaria se tipificaban los delitos relativos al
aEarthe~ cometidos por ciudadanos búlgaros fuera del territorio de Bulgaria.

-29-

• t



101. El representante de Bulgaria dio respuesta a cada una de las di~ersas

preguntas formladas por 106 miembros del Comité. Con respecto a la composición
étnica de la población de Bulgaria, expresó que deploraba profundamente que se
hubiera planteado nuevamente la cuestión politica del llamado grupo macedonio.
Tras recalcar que Bulgaria reconocia plenamente el derecho de los individuos a
expresar libremente su sentido de nacionalidad y que, por 10 tanto, todos los
ciudadanos eran libres de expresar su afinidad étnica, afirnó que el objetivo
principal del Gobierno en la actualidad era promover la unidad nacional. En cuanto
a la existencia de una minoria de origen gri~go en Bulgaria, el representante de
Bulgaria dijo que en su pais se establecia una distinción entre comunidades e
indivu06 de diversos origenes. Algunos -ciudadanos búlgaros eran de origen griego
pero no constituian una comunidad.

102. Refiriéndose a la situación de los extranjeros residentes en Bulgaria, el
representante de Bulgaria dijo que ten~an los mismos derechos que los ciudadanos
búlgaros en lotocl:inte al empleo, incluso el derecho de igualdad de remuneración
por trabajo igual, pero que no podian desempeRar cargos públicos.

103. En relación con las posibilidades que se ofrecian a los grupos étnicos de
Bulgaria para aprender su lengua materna, el representante de Bulgaria informó al
Comité que se publicaban diarios y libros de textos en turco y armenio y se
t~ansmitian programas de radio y televisión en esos idiomas. Se hacia todo lo
posible por proporcionar a los ni80s de grupos minoritarios facilidades para que
aprendieran su lengua materna.

104. Con respecto a la cuestión del derecho de asilo, el representante de Bulgaria
dijo que, dado que el Decretro No. 520 reglamentaba el otorgamiento, la pérdida o
la remoción de ese derecho, cabia suponer que, en ciertas circunstancias se preveia
la remoción. Sin embargo, no tenia conocimiento de ningún caso en que se hubiera
removido o perdido el derecho de asilo.

105. En cuanto a los delitos relacionados con el apartheid cometidos en un pais
por nacionales de otro, el representante de Bulgaria dijo que seria dificil para un
gobierno ejercer su jurisdicción en otro pais. En todo caso, Bulgaria cumplia
cabalmente con los compromisios que habia contraido al ratificar la Convención
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid.
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106. El Comité examinó el quinto informe periódico, formado por dos documentos
(CERD/C/20/Add.20 y Add.33), junto con la declaración introductoria del
representante de Espafta, que habló con detalles sobre la nueva Consti tución
aprobada a finales de 1978, después de que habia sido presentado el informe de su
pals. El representante de Espafta seftaló a la atención del Comité el segundo
documento, que contenia el texto del Real Decreto No. 250/1979, por el que se
creaba la Comisión Inter~inisterialpara el estudio de los problemas que afectan a
la comunidad gitana.

107. Los miembros del Comité acogieron complacidos la creación de la ci tada
Comisión para el estudio de los problemas que afectan a la comunidad gitana,
estimaron que era una medida excelente, y expresaron la esperanza de que se
mantuviera al Comité al tanto de sus actividades. No obstante, se seftaló que el
mandato de la Comisión pareciademasiado vago y que no formaba parte de ella un
representante de la comunidad 9i tana. un miembro deseó tallbié~ conocer el mandato
de los grupos de trabajo que la Comisión estaria facultada para crear.

108. Se recordó que, durante el examen del cuarto informe, los miembros del Comité
pidieron detalles sobre el destino de pueblos tales como los vascos y los catalanes
y, dado que el Gobierno espaftol aún no habia respondido a esa petición, se esperaba
que la omisión quedara subsanada en el próximo informe que habr!a de presentarse en
enero de 1980. Tallbién a este respecto, un miembro, tras recordar el pasado
oolonial de Espafta, preguntó si habia grupos étnicos autóctonos en las Islas
Canarias, y si los ciudadanos de Guinea Ecuatorial que se habian radicado en Espafta
tenian la posibilidad de adquirir la nacionalidad espaftola o si pesa sobre ellos
algún impedimento juridico.

109. En relación con el articulo 4 de la Convención, se recordó que durante la
consideración del cuarto informe periódico el Comité habia examinado los cambios
que se iban a introdUcir en el articulo 172 del Código. Penal para responder a las
disposiciones de aquel articulo. Algunos miembros pidieron que se aclarase por qué
habia sido imposible reformar ese articulo para ajustarlo a las recomendaciones del
Comité. Pidieron información relativa a las penas previstas en el supuesto de
incumplimiento del nuevo párrafo 4 del articulo 172 del Código Penal, lo cual
permitiria al Comité evaluar la aplicación del articulo 4 de la Convención.

110. En cuanto al articulo 5 de la Convención, se expresó la esperanza de que en
el próxiJll) informe se proporcionara información relativa a los procedimientos
seguidos para asegurar .la igualdad de todos los espaftoles ante la ley y a los
derechos de los extranjeros residentes en Espafta. A este respecto, se preguntó si
la expresión "en los términos que la ley establezca" ,en el párrafo 2 del articulo
12 de la Constitución, suponia que podia ha~erse una distinción entre diversas
categorias de extranjeros residentes en Espafta.

111. El Comité seftaló que en el informe no se hacia referencia a la palicación de
los articulos 6 y 7 de la Convención. La cuestión de la aplicación del articulo 7
habia sido objeto de recomendaciones en el 17" periodo de sesiOnes del Comité y
merecia particularmente amplificación.

112. Por liltimo, un miembro seftaló debidamente la participación de Espai'ia en la
lucha internacional contra el apartheid, pero deseaba saber .la naturaleza de las
relaciones, si las habia, entre Espafta y losreginenes racista$del Africa
meridional.
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113. El representante de Espafta, refiriéndose a las cuestiones relativas a las
minorías, dijo que comunicaría a las autoridades competentes las observaciones del
Comité sobre la ausencia de un representante de la comunidad gitana en la Comisión
Interministerial establecida por el Decreto 250/1979. Destacó que el sentimiento
nacional en las minorías vasca, catalana y gallega, no podía atribuirse a factores
étnicos; los guanches, un grupo étnico primitivo de las Islas Canarias, habían sido
totalmente asimilados a la pOblaci6n de la península; y los inmigrantes de Guinea
Ecuatorial podían adquirir la nacionalidad espaftola mediante una simple declaración
y gozaban de todos los derechos concedidos a los demás ciudadanos. En. cuanto al
artIculo 172 del Código Penal, el representante de Espafta set'ia16 que, cuando las
recomendaciones del Comité llegaron a las autoridades espaftolas, el Parlamento ya
babia aprobado la nueva redacci6n del articulo 172 del Código Penal. Refiriéndose
a los derechos de los extranjeros, aseguró al C-'Iité que los textos legislativos
que se estaban preparando se basarían en los instrumentos internacionales relativos
a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, particularmente la
Convención. Refiriéndose al articulo 7 de la Convención, el representante set'ialó
que no había sido posible incluir en el informe una referencia al ~creto que hacía
cbligatoria la enseftanza de los derechos humanos, ya que ese decreto se habia
aprobado posteriormente. Infornó al Comité de que su país no ter,ía relaciones
diplomáticas con Sudáfrica y que observaba estrictamente las recomendaciones
relativas a ese país adoptadas en reuniones internacionales.

114. El representante de Espafta aseguró al Comité que el próximo informe periódico
de su Gobierno incluirla la informaci6n solicitada, particularmente 10 relativo a
la aplicación de los articulos 6 y 7 de la Convención, el estc:tUl.D de autonomia de
las diversas regiones y nacionalidades y los distintos textos pertinentes, entre
ellos la nueva Constitución.

Nueva Zelandia

115. El tercer informe periódico de Nueva Zelandia (CERD/C/3"/i, presentado por el
representante de ese país, constaba de dos partes; la primera se. referia a Nueva
Zelandia y la segunda a las islas Cook, Niue y las islas Tbkelau, t~T.ritorios a los
cuales se extienden las obligaciones contraiJas por Nueva Zelanaia en virtud de la
Coovención. El informe prestaba considerable atención a las fmmiendas de fondo que
se habían introducido en la Race Relations Act, como consecuencia de la adopción de
la Human Rights Commission Act, a fin de fortalecer las dis~~siciones legislativas
que garantizaban la observancia de la Convención. En particular, las enmiendas
impondrían penas más severas a los empleadores que adoptaran decisiones de carácter
discriminatorio y considerarían la incitación a la discriminación racial un delito
penado por la ley.

116. Varios miembros del Comité tomaroo nota con reconocimiento de la franqueza
del excelente informe, que hacía notar las situaciones de discordia racial y
mostraba que el Gobierno estaba firmemente empellado en fortalecer su legislación a
fin de erradicar todas las formas de discr iminación racial de manera de dar
cumplimiento a las disposiciones de la Convención. Un miembro consideró
particularmente encomiables las med~das adoptadas para ayudar a los grupos maoríes
y polinesios a mejorar su situación socioecon6mica y desarrollar su cultura y sus
idiomas. A este respecto, se tonó nota con interés de las medidas encaminadas a
alentar a los no maortes a aprender el idioma maori y a comprender su cultura.

117. Algunos miembros tomaron nota de la evolución posi tiva que se habia
registrado en la política inmigratoria de Nueva Zelandia, pero seflalaron que, si
bien comprendían sus fundamentos humanitarios, la-decisión de admitir el ingreso en

-32-



a las
ones del
Comisión
:imiento
factores
bían sido
Guinea

claración
nto al
do las
lento ya
riéndose
ativos
relativos
a
seftaló

que hacía
bía
ones
es

periódico
ativo a
nomía de
entre

:> por el
Nueva

ios a los
Jd de la
fondo que
)peión de
;lativas
andas
carácter

1 delito

lqueza
y

lación a

maories
1 Y sus
Idas a
Ira.

le, si
19reso en

Nueva zelandia por razones de reunificación familiar necesar~amente favorecería a
los inmigrantes británicos, habida cuenta de la ascendencia de la mayoría de la
población; por consiguiente, las disposiciones adoptadas no modificarían mucho la
situación. En cuanto a la condición de que los candidatos debían poseer
profes'iones u oficios y que se necesitaran en Nueva Zelandia, se consideró que, de
hecho, constituía una forma de discriminación al contribuir al problema del "éxooo
intelectual" que afecta a los países en desarrollo.

118. En cuanto a la aplicación del articulo 3 de la Convención, la política del
Gobierno de Nueva Ze1andia respecto de los regímenes del Afriea meridional parecía
conformarse en gran medida a lo dispuesto en las decisiones de las Naciones
Unidas: Se expresó la esperanza de que el Gobierno llegara a poner fin a todos los
contactos con los regímenes del Africa meridional. Sin embargo, algunos miembros
observaron con preocupación que, según el párrafo 10 del informe, el Gobierno de
Nueva zelandia había adoptado un criterio selectivo respecto de las decisiones de
las Naciones Unidas relativas al apartheid e instaron a que tomara una actitud
mucho más decidida. Otro miembro esperaba que el representante de Nueva Zelandia
diera al Comité toda la información de que dispusiera sobre los resultados del
examen por el Gobierno de la resolución 418 (1977) del Consejo de Seguridad que se
mencionaba en el párrafo 15 del informe. Asimismo, con referencia a la declaración
ci tada en el párrafl:.? 12 del informe, según la cual algunos deportistas de Nueva
Zelandia habían aceptado invitaciones para viajar a Sudáfrica, se preguntó si se
estaban tomando medidas para asegurar que ningún ciudadano de Nueva Zelandia
entablara contactos deportivos con Sudáfrica.

119. El Comité- tomó nota con satisfacción de la reforma de la Race Relations Act,
que había aumentado las atr ibuciones del Conciliador e incorporado medidas más
estrictas para eliminar la discriminación Yola incitación a la discordia racial y
para promover la armonía entre los neozelandeses de distintos grupos raciales. Se
interpretó que las medidas adoptadas no se limitaban a la legislación, sino que
incluían la labor del Conciliador de Relaciones Raciales, el Tribunal de igualdad
de oportunidades y la Comisión de Derechos Humanos. según los procedimientos de
conciliación aplicados en Nueva Zelandia, en los casos de ~e1itos leves era posible
educar a los responsables para cambiar sus actitudes. Ello constituía un logro
considerable.

120. En lo que respecta al articulo 4 de la Convención, un mi~mbro se preguntó por
qué no se habían en tablado procesos cr iminales en relación con las 57 denuncias
sobre la incitación a la discordia racial registradas oficialmente durante 1976 y
1977. Otro miembro consideró alentador que, por primera vez, se hubiese dictado
sentencia en virtud del arti;mlo 25 de la Race Relations Act respecto de dos
dirigentes del Part'ido Nacional Socialista de Nueva Zelandia, que habían
participado en la d~fusión de ideas basadas en la su~rioridad oen el odio
ra.cial. Se seftaló G.ue, sin emargo, el Partido Nacional Socialista de Nueva
Zelandia seguía existiendo y era muy posible que continuara con !'lusactivi~des

racistas y que el Gobierno se vería obligado a declararlo ilegal y prohibir sus
actividades de conformidad con el incisob) del articulo 4 de la .Convención •. otro
miembro consideró que la sentencia dictada respecto~e:tOSldb,igentesdel,p~titló

Nacional Socialista era excesivamente leve en vista delcaráqter grave del :delito.
Tras condenara los acusados se debía haber prOhibido laorganizaci~n. EIC.~omit~,
pidió información detallada scbre las medidas a(k)pt:a(las.cont~a.organizacioné's como
las mencionadas en el incisob) del art!culo4dela ConV'eí'ición.

121. En relación con el articulo 6 de la Convención, se Observó que,. (le fracasar
la. cmciliación, el propio Conciliador podía ent.ablarun juicio ante el Tribúnalde



igualdad de oportunidades. A este respecto, un miembro seftaló que, de conformidad
con el articulo 41 de la Human Rights Commis'sion Act, existian limites lespecto de
las sanciones pecuniarias que podía aplicar el Tribunal. Un miembro se preguntaba
qué medidas podía tomar el Tr ibunal si los danos excedieran de esos Um! tes.. Otros
miembros se interesaron por los recursos de que disponían las personas, ya fuera en
virtud de los procedimientos previstos en la Race Relations Act o en el contexto de
las instituciones jurídicas normales, cuando las denuncias que formulaban al
Conciliador se declaraban "injustificadas". A ese respecto se dijo que, si no
hubiera posibilidad alguna de apelar esas decisiones, la ley antedicha no cumpliría
plenamente CO:1 los requisitos del articulo 6 de la Convención. otro miembro
preguntó si en Nueva Zelandia el Conciliador era electo o designado y se
gara~tizaba su independencia e imparcialidad.

122. En lo que respecta al artículo 7 de la Convención, el Comité acogió con
satisfacción las medidas positivas adoptadas en Nueva Zelandia' para crear una
sociedad "multicultural", donde se respetarian y preservarían las tradiciones de
las minorías étnicas. En ase sen tido', las medidas educacionales descr itas en ~l

informe revestían suma importancia. un miembro expresó la esper~mza de que dichas
medidas se ampliaran aún más en el futuro, mientras que otro consideró que la
aplicación del artículo 7 requería medidas más enérgicas y que era preciso que se
reaizaran esfuerzos más positivos para combatir el prejuicio racial.

123. El representante de Nueva Zelandia contestó varlas preguntas formuladas por
los miembros del Comité. Los temores expresados en el sentido de que los cambios
en la política de inmigración de Nueva Zeland!a favorecerían a les inmigralates
británicos eran injustificados. Los ciudadanos británicos de origen europeo
repreasentaban una vroporción cada vez menor de la co~riente inmigratoria y se
preveía que dicha prc.,.orci6n deséendería aún más en el futuro. Los contactos de
Nueva Zelandia con Sudáfrica eran mínimos, Los deportistas que habían aceptado
invitaciones personales para ir a Sudáfrica lo habían hecho a pesar de la opinión
en contrario del Gobierno de Nueva Zelandia, que no había escatimado esfuerzos por
cumplir con el Acuerdo de Gleneagels. En Nueva zelandia no existían visados de
sa'ida. El representante indicó que ~~ Conciliador era designado por el Ministro
de JU~4ticia y que, a su juicio, el cargo era muy independiente •. El afectado no
estaba obligado a aceptar la decisión del Conciliador sino que tenia derecho a
querell~rse por difamación o recurrir al Tribunal, igualdad de oportunidades.
Los textos de las versiones enmendadas de la Race R~lations Act y de la~
Rights Commission Act se pondrían a disposición de los miembros del Comité. Había
que "0.)ner en cuenta que muchos casas de discriminación no eran producto de mala fe
SbH;A de ignorancia o mala información. La JlIéiyo~ía de las denuncias formuladas al
COPc~liador se referían a beneficios accesorios y transferencias. En lo que
respecta a la aplicación del articulo 7 de la Convención y a la sugerencia de que
Nueva Zelandia podría combatir el prejuicio racial con más energía, el
representante declaró que se había demostrado que en Nueva Zelandia la guerra de
guerrillas era más eficaz que un ataque frontal. Por últiJlD$ indicó que remitiría
los aspectos más técnicos a su Gobierno para que los aclarara en el siguiente
in forme pé!r iódíco.

República Democrática Alemana

12'4. El tercer informe periódico de la República Democrática Alemana
(CERD/C/17/Add.l) fue presentado por el representante de dicho país, quien
proporcionó infarmación ~obre las principales medidas legislativas qu~ se habían
incorporado en el período que Ge examinaba en las esferas del trabajo, la
l~'C1islación penal, la educación y los medios de comunicación.
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125. Varias de las cuestiones que se trataban en el informe como el nuevo Código
de Trabajo, la reforma del sistema carcelario (Código Carcelario), la
rehabilitación de ex presidi&rios. la contribución de laa medios de comunicación
para las masas a la lucha contra el racismo, ¡as actividad~c culturales y
educativas destinadas a promover la amistad entre los pueblos y las medidas para
combatir el apartheid, suscitaron reacciones favorables entre los miembros del
Comité.

126. Sin embargo, se observaron algunas deficiencias en el informe y se formularon
las preguntas y se pidieron las aclaraciones que se indican a continuación.

127. Se observó que el informe no proporcionaba nuevos antecedentes respecto de
las medidas legislativas, administrativas, judiciales y otro tipo adoptadas a fin
de combatir el racismo en el terr Horio de ,la República Democrá4:ica Alemana. Se
dijo, por ejemplo, que no se había proporcionado la información solicitada
anteriormente respecto de la aplicación de los articulas 91, 92 Y 140 del Código
Penal que se citaban en el anexo del informe inicial de la República Democrática
Alemana. Sin esta información, era difícil para el Comité evaluar cómo se llevaban
a la práctica, en el nivel judicial, las disposiciones del artículo 4 de la
Convención. Se expresaron algunas'dudas respecto de la aplicación del articulo 4
de la Convención, puesto que en ninguno de los tres informes presentados por la
República Democrática Alemana se mencionaban disposiciones que prohibieran las
organizaciones cuyo objeto fuera promover el odio nacional o racial. Al parecer,
sólo quienes participaran en actividades de difusión de propaganda fascistas o de
incitación alodio nacional o racial o formaran una organización o un grupo para
cometer estos actos eran pasibles de sanciones en virtud del articulo 92 del Código
Penal. Un miembro recomendó que se presentara con mayor claridad la infórmación
relativa a las medidas adoptadas en cumplimiento del articulo 4 de la Convención y
que, cuando en el informe nacional se mencionaran medidas, se hiciera referencia al
articulo pertinente de la Convención de modo de facilitar la compren,sión de los
hechos y simplificar la labor del Comité.

128. En lo que respecta al Nuevo Código del Trabajo, que había entrado en vigor el
l~ de enero de 1978, algunos miembros se refirieron a la restricción de la
aplicación del articulo 16 a que, segun la última oración de dicho articulo, podía
dar lugar la existencia de tratados internacionales u otras leyes o
reglamentaciones de la República Democrática Alemana. En este sentido, convendría
explica~ las circunstancias en que podrían hacerse excepciones a la aplicaci6n del
articulo 16. un miembro se preguntó si con las distinciones entre ciudadanos que
introducía el articulo 16 y con las excepciones que se prevef.a;: respecto de su
aplicación era posible garantizar que se respetaran los derechos de todos los
trabajadores por igual.

129. Refiriéndose al informe inicial de la República Democrática Alemana
(CERD/C/R.63/Add. 3), un miembro observó que en J ..~ ~epública .Democrática Alemana
estaba prevista la particiJ?ación del Fiscal encasas civiles. Sin embargo, como el
procedimiento parl"'cía poco usual, pidió detalles acerca de lafor~eI'lque.se ..
aplicaba así como información acerca de loS deberes respectivos de 1os,mieníbros del
Poder Judicial encargados de la administración de la justicía y de los .fisc¡ües.
Otros miembros quedan saber si la Constitución de la RepublicaDelUocrática Alemana
ofrecía a una persona que se considerase víctima de discrimirtaciónracialla
posibilidad de querellarse contra el Estado a fin deobtenér una reparaciónertcaso
de darlos causados por un órgano o un agente deJ. Estado. .
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130. En relación con el Código de Prisiones, que protegía los derechos de todos
los detenidos sin distinción y aseguraba el respeto de la dignidad humana un
miembro expresó su inquietud en el sentido de que pudiera L,terpretarse que el
articulo 34 del Código favorecía a los detenidos que eran nacionales de Estados que
hubiesen celebrado un acuerdo de reciprocidad con la República Democrática Alemana.

131. En ..._ 'iue respecta a la aplicación del articulo 7 de la Convención, las
actividades destinadas a educar a los jóvanes en el espiritu de la amistad entre
los pueblos, la solidaridad internacional y la oposición al racismo, la
discriminación racial y el apartheid fueran acogidos con especial satisfacción.
Sin embargo, un miembro consideró que la información relativa a la aplicación de
ese articulo estaba demasiado dispersa y sugirió que convendría consignar las
medidas de aplicación en un informe especial, de conformidad con la recomendación
general V, aprobada por el Comité en su 338a. sesión.

132. Finalmente, en lo tocante a la cuesti6n de las minorías, se sugirió que la
informaci6n proporcionada acerca de la minoría Serbia en el informe inicial de la
República Democrátie& Alemana se actualizara en un futuro informe, de acuerdo con
lo solicitado por el Comité con ocasi6n del examen del segundo informe peri6dico.

133. El. representante de la República Democrática Alemana contestó algunas de las
preguntas formuladas por los miembros del Comité y asegur6 al Comité que
transmitirla todas a su Gobierno, que las contestaría en forma completa en el
siguiente informe.

República Atabe Siria

H4. El. quinto informe peri6dico (CERD/C/20/Add.2l) fue presentado por el
representante de la República Arabe Siria, quien ,:ijo que las autoridades de su
pals habían enmendado los textos constitucionales y legislativos a fin de que se
ajustaran plenamente a los requisitos de la Convenci6n y de garantizar mejor los
derechos fundamentales de los ciudadanos. El. representante deploró el hecho de que
la ocupaci6n de las Alturas de Golán por Israel impidera a la República Arabe Siria
aplicar la Convenci6n en esa parte de su terr itorio.

135. En lo que respecta al articulo 4 de la Convención, un miembro ~ecord6 que, en
ocasión del examen del cuarto informe pedódico, el Comité había indicado que los
articulos 307 y 308 del C6digo PenQl parecían reflejar, en general, las
disposiciones del articulo 4. Sin embargo pidió que se diera información más
detallada acerca de la aplicación del inciso b) del artículo' y, en particular,
ael!rca del alcance de los articuloa pertinentes del Código Penal. Otro miembro se
preguntó q~é cons~cuencias tenia la referencia a la seguridad del Estado que se
hac!a en el articulo 3 de la Ley de ~958 sobre Asociaciones y Organizaciones
Privadas, que disponía la disoluci6n inmediata de toda asociaci6n que participara
en actividades de carácter sectario O r~cista que afectaran la seguridad nacional y
pregWltó si ello significaba que no neéesarlaJl".ente se disolverían todas las
asociaciones que participaban en actividades racist~F,s.

·136. se Observ6 que la Constitución de 1973 de la República Arabe Siria disponia,
entre otras cosas, que todos los ciudadanos serían iguales ante la ley en materia
de derechos y obligaciones y que el Estado garantizo1l'tda el principio de la igualdad
de oportunida'des. En este contexto, un miembro seft.-ló que la Consti tución se
refería ex:clusivamente a la igualdad de los ciudadanos ante la ley y que esa
restricción no parecía estar de acuerdo con las disposiciones del articulo 5 de la
Convenci6n. Otro miembro, Clbservmado que en el" informe se mencionaban muchas
medidas constructivas, pidió inforlllación sobre lo que se hubiera hecho para aplicar
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el articulo 5 de la Convención, particularmente resPecto de los derechos
económicos, sociales y culturales y los derechos civiles y políticos a que se hacia
referencia en un informe al Comité de Derechos Humanos (CCPR/C/l/Add.l/Rev.l) que
se habia puesto a disposición del Comité a pedido del Gobierno.

137. En lo tocante al articulo 6 de la Convención, se observó que la República
Arabe Siria no habia proporcionado la inDormación solicitada por el Comité en
relación con su anterior inforne. En particular, se pidió información sobre laS
formas de reparación de que disponían las personas cuyos derechos individuales
hubieran sido violados, fuera o no ello resultado de la discriminación racial.

138. Las miembros del Comité calificaron de omisión grave el hecho de que
siguieran faltando datos concretos sobre la aplicación de ciertas partes de la
Convención, en particular, del articulo 7. En vista de la importancia de las
actividades preventivas mencionadas en ese articulo, se expresó la esperanza de que
el siguiente inf~rme fuera más explicito al respecto~

139. &l lo que concierne a la ocupación de las Alturas de Galán, que habia
impedido que la República Arabe Sir ia aplicara la Convención en esa parte de su
territorio, varios miembros propusieron que el Comité reafirmara la posición que
habia adoptado el r de abr 11 de 1977, puesto que la situación parecía haberse
deteriorado aÚn más. Sin emargo, un miembro sefialeS que las funciones del Comité
no podían ir más allá de las estipulaciones del artículo 3 de la Convención y que,
por consiguiente, el Comité debía limitarse a tomar nota de la situación de facto
que persistia en las Alturas de Golán y sefialarla a la atención de los órganos
competentes de l,as Naciooe.s Unidas.

140. El representante de la República Arabe Sir ia contestó algunas de las
,reguntas formuladas por miembros del Comité. Dijo que los extranjeros estaban
protegidos por la ley ce la misma manera que los nacionales y tenían los mismos
derp."chos, residieran o no en el país, y que, precisamente debido a la .
heterogeneidad de la población, cualquier actividad que fomentara. la discriminación
racial en forma directa o indirecta se consideraba una amenaza a la seguridad del
Estado. Aseguró al Comité que pedida a su Gobierno que inclUYera información
sobre la composición étnica de la población, entre otras cosas, en el siguiente
informe.

141. A propuesta del Presidente, el Comité pidió al Relator que se asegurara de
que, en el informe anual del Comité a la Asamblea General se reflejara la decisión
adoptada en el 15' periodo de sesiones respecto de la información propor<;!ionada por
la República Arabe Sl1:ia acerca de la situación en las Alturas de Golán 10/, a Un
de seftalar a la atención de la Asamblea que el problema persistía.

República Socialista Soviética de Bielorrusia

142. El representante de la República SOcialista SOviética de Bielorrusia, al
presentar el quinto informe per i6dico de su país (CERD/C/20/Add. 22), manifestó que
el iaforme ampliaba laresef'la de la legislación nacional promulgada para aplicar
las disposiciones de le! convención, detallada en los cuatro anterioresinfor'mes
periódicos de su pals, al referirse a las disposiciones de la nueva Constitución de
abril de 1978, que aseguraba la eliminación en 'la práctica de todo rastr() de
desigualdad y discriminación racial.

10/ ~., trigésimo segundo periodo de sesiones, Suplemento No. 18
(A/32/l8), capitulo VIII, decisión 1 (XV).'
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143. Durante el examen del informe, algunos miembros del Comité "seftalaron que,
aunque se había aprooado una nueva Constitución, no se había promulgado la
legislación apropiada para llevar a la práctica sus principios. un miembro se
refirió en es~cial a los articulos 32, 35, 62 Y 67 de la nueva Constitución,
ci tados en el informe, que establecian el pr incipio de la igualdad juddica de
todos los ciudadanos. SOlicitó detalles más concretos respecto de la legislación
que lo aplicaba, en especial acerca de las medidas adoptadas para poner en efecto
los articulos 4 y 6 de la Convención.

144. Con respecto al articulo 4 de la Convención, un miembro declaró que e:
articulo 1 del Código Penal bielorruso, pese a ser una importante disposición, era
demasiado vago e incompleto para satisfacer plenamente los requisitos de los
incisos a), b) Y c) del articulo 4 de la Convención. Esta observación fue apoyada
por otros miembros, que repitieron la sugerencia formulada durante el examen del
informe anterior de que la RSS de Rielorrusia deberia dictar leyes apropiadas para
aplicar el articulo 4.

145. Respecto del articulo S de la Convención, un miembro preguntó si la
legislación de la ass de Bielorrusia contenía alguna disposición para llenar los
requisitos de los apartados i) .y ii) del inciso d) del articulo S de la Convención,
es decir, el derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el
territorio de un Estado, y el derecho a salir de cualquier pais, incluso del
propio, y a regresar a su pais. Las elecciones de diputados a los soviets, que se
habían celebrado en junio de 1977, también atraje roo la atención de los miembros
del Comité. Un miembro, apoyado por otro, expresó preocupación con respecto al
procedimiento seguido en las elecciones celebradas en la RSS de Bielorrusia.
Preguntaron sobre qué base se preparaban las listas de candidatos y en qué
proporción los diputados electos representaban a los distintos grupos étnicos del
país.

146. Se expresó preocupación respecto de la aplicación del articulo 6 de la
Convención. Un miembro preguntó cuál era la función exacta del Procurador,
mecionado en el capítulo 19 de la Constitución de la RSS de Bielorrusia. En caso
de que el Procurador decidiera no iniciar proceso en un caso determinado, ¿la
persooa afectada podría iniciar acción civil por su propia cuenta? Se observó que,
de cooformidad con el artículo 161 de la Constitución, los representantes de
organizaciones sociales y sindicatos de trabajadores podían participar en las
actuaciones jurídicas relacionadas con causas civiles y criminales. Se preguntó si
esa disposición se aplicaba también a particulares. Otro miembro, observando que
la cuestión del artículo 6 se planteaba constantemente en el Comité, no halló razón
para que los paises socialistas se mostraran renuentes a responder a ella.
Refiriéndose a la Constitución de su propio pais a título de ejemplo, seftaló que
habí~ vario~ recursos diferentes - incluso la apelación a una instancia más alta 
a disposición de la persooa que no se sintiera satisfecha con la decisión adoptada
por el Procurador en un caso determinado.

147. un miembro recibió con beneplácito la información contenida en el informe que
evidenciaba que en la RSS de Bielorrusia se satisfacían plenamente los requisitos
del articulo 7 de la Coovención mediante un programa de educación e inforrnación.

148. Finalmente, un miembro, que expresó su beneplácito por el apoyo otrogado por
la RSS de Bielorrusia a los movimientos de liberación del Africa meridional,
preguntó qué asistencia, especialmente en materia de empleo, se ofrecía a los
miembros de esos movimientos que pudieran buscar asilo en la RSS de Bielorrusia.

149. El representante de la RSS de Bielorrusia, respondiendo a algunas de las
preguntas formuladas por los miembros del Comité, dijo que ya se habían realizado
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considerables esfuerzos y se harían otros para adaptar la legislación nacional a
las disposiciones de la nueva Constitución, algunas de las cuales se relacionaban
directamente con la Convención. Respecto de la elección de diputados a los
soviets, afirmó que, aunque el 81% de la población de su país era de ascendencia
bilorrusa, alrededor del 25% de los diputados en los órganos locales tenian otro
origen étnico y que no se practicaba discriminación racial en la plCesentación de
candidaturas para las elecciones.

Somalia

ISO. El informe inicial de SOmalia (CERD/C/39) fue presentado por el represlentante
de ese pais, quien manifestó que el informe debeda considerarse COllP prólog'o a
otro détallado informe que su Gobierno proyectaba presentar tan pronto como fuera
posible y al que se anexarían todos los textos jurídicos pertinentes. El
representante mencionó un proyecto de constitución aprobado por el Partido
Socialista Revolucionario de Somalia a comienzos de 1979 y manifestó que contenía
algunas disposiciones básicas que ponían en efecto ciertas disposiciones de la
Convención. El Gobierno tenia previsto someter a un referendO el proyecto de
constitución, a comienzos del verano de 1979, después de lo cual se comunicaría al
Comité el texto de todas las disposiciones relativas a la Convención. Un miembro
del Comité complementó sustancialmente la información presentada por el Gobierno.
En las actas resumidas ha quedado constancia detallada de esta declaración.

151. Las deliberaciones en el Comité se concentraron en la calidad del informe.
Dado que Somalia debia haber presentado su informe inicial en 1976, pero lo habia
hecho en 1978, el Comité aguardaba recibir una exposición más detallada. Algunos
miembros del Comité observaron que el informe consistía esencialmente en
afirmaciones generales: que sanalia se oponia enérgicamente al colonialismo, el
neocolonialisllP y el racisllP en todas sus formas; que la legislación nacional
existente estaba de acuerdo con las disposiciones de la Convención; que no existía
discriminación racial en Somalia; y que, en consecuencia, eran innecesarias otras
medidas legislativas para aplicar.las disposiciones de la Convención.

152. lügunos miembros del Comité solicitaron los textos de las medidas
legislativas, judiciales y administrativas mencionadas en el informe. Peconociendo
que se mencionaban algunas disposiciones del Código Penal que prohibianla
discriminación racial, un miembro preguntó cuándo se habia aprcbado el C6digo y si
continuaría en vigor bajo la nueva constitución proyectada. Otro miembro'seftaló
que en el informe no se hacia mención de medidas adoptadas para aplicar los
incisos a) y b) del artículo 4 de la Convención, que habian sido considerados
obligatorios para los Estados partes, y expresó la esperanza de que, en su próximo
inforne, el Gobierno de Somalia. mencionada la legislación que llenaba esos
requisitos. Se observó asimismo que la Constitución habia estado en vigor desde
julio de 1960 hasta octubre de 1969, después de lo cual se habia promUlgado la
Primera Carta de la Revolución. un miembro preguntó cuál era la condición juddica
de esa Carta y si habiasido seguida por otras. Expresó que consideraba útil que
el Comité recibiera detalles acerca de las disposiciones de la Carta.

153. El Comité expresó la esperanza de que se suministrada información detallada
en el próximo informe, que debeda presentarse lo antes poeible. Algunosmiembr"s
sugirieron en especial que el Gobierno de Somalia basara su próximo informe en las
directrices generales y las decisiones y recomendaciones del Comité relativQsala
inforJ1ll5lci6n que este órg'-'Do deseaba recibir de los Estados partes en laCOnvénción.
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154. El representante de Somalia respondió a algunas preguntas formuladas por los
miembros y dio seguridades al Comité de que los futuros informes seguirían las
directrices de ese órgano y suministrarían la información solicitada por los
miembros. En vis ta de que el proyecto de consti tución no se someter ía a
consideración del pueblo antes de mediados de 1979, sería imposible preparar un
nuevo informe con antelación a esa fecha.

República Socialista Soviética de Ucrania

155. El quinto informe periódico de la República Socialista Soviética de Ucrania
(CERD/C/20/Add.23) fue presentado por el representante del Estado informante, que
subrayó algunas de las disposiciones pertinentes de la nueva Constitución aprobada
el 20 de abril de 1978 y las medidas adoptadas por la RSS de Ucrania de conformidad
con los articulos 3 y 7 de la Convención para combatir la seg.regación racial y el
apartheid, apoyar a los movimientos de liberación nacional del Africa meridional,
educar a la población en un espíritu de internacionalismo proletario y de toleran
cia que la liberara del prejuicio por motivos de origen nacional o racial y difundir
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración
Universal de Derechos Humanos y la Convención. Los textos legislativos en vigor se
habían armonizado totalmente con las disposiciones de la Constitución.

156. Los miembros del Comité tomaron nota con satisfacción de la información sumi
nistrada respecto del desglose por nacionalidades de la población de la RSS de
Ucrania. Se destacó, en especial, que dado que la población no era homogénea, era
muy satisfactorio que la nueva Constitución reafirmara y desarrollara el principio
de la igualdad de los ciudadan~s sin distinción de nacionalidad o raza. Sin
embargo, un miembro pidió explicaciones acerca de la disminución de la población de
or igen tár taro.

157. El Comité ya había observado, en relación con el informe anterior, que' el
artículo 66 del Código Penal estaba parcialmente de acuerdo con las disposiciones
del inciso b) del articulo 4 de la Convención. El articulo 66 disponía que "la
propaganda o agitación que tiendan a suscitar la hostilidad o -la discordia entre
nacionalidades o razas, así ~mo la restricción directa o indirecta de los derechos
de los ciudadanos o el otorgamiento a los ciudadanos de privilegios directos o
indirectos por motivos de raza o de nacionalidad se castigarán con pena de priva
ción de libertad de seis meses a tres aftos, o con deportación de dos a cinco aftos".
Se setialó a este respecto que el articulo no abarcaba todas las formas de discr imi
nación basada en el origen racial o nacional y que no hacía referencia a actos
tales como insultos u observaciones de carácter difamatorio que pudieran formularse
contra personas o grupos. Los miembros del Comité solicitaron más detalles respecto
de .la apl icación de los incisos a) y b) del ar ticu lo 4 de la Convención.

158. Se recordó que, cuando se había examinado el informe anterior de la RSS de
Ucrania, el Comité había solici tado información adicional respecto de las medidas
adoptadas para poner en práctica el articulo 5 de la Convención. Algunos miembros
observaron que en el nuevo informe se ci taba meramente el articulo 32 de la
Constitución. Aunque se reconoció la importancia de ese articulo, que garantizaba
la igualdad de derechos de los ciudadanos en todas las esferas de la vida económica,
política y cultural, se indicó que deberían suministrarse al Comité los textos
legislativos correspondientes a ese articulo y a los artículos 37 a 67 de la
Constitución. Refiriéndose concretamente al apartado ii) del inciso d) del
articulo 5 de la Convención, un mi~mbro observó que en el informe no había mención
alguna al derecho de toda persona a salir de cualquier país, incluso del propio, y
a regresar a su país, y preguntó si este derecho se hallaba garantizado por algún
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texto oficial. Otro miembro observó que en el inforne no habia mención alguna a
los daftos que pudieran causar a personas o grupos la denegación de servicios o de
admisión a un lugar público, y las prácticas discriminatorias respecto del empleo,
el acceso a los cargos públicos o adelanto profesional. También se solicitó infor
mación adicional a ese respecto.

159. En cuanto al articulo 6 de la Convención, los miembros del Comité lamentaroo
la falta de detalles acerca de la manera en que se proporcionaban los beneficios
previstos en este articulo de la Convención a las víctimas de actos de discrimina
ción racial cometidos Por funcionarios u órganos públicos y estatales. Algunos .
miembros querían saber, en especial, si las persooas que habían resultado perjudi
cadas.como consecuencia de actos de discriminación racial tenían el derecho de
presentar' su reclamación ante un tribunal civil o criminal, y si podian entablar
acción civil en el caso de que el ministerio público no iniciara una acción
judicial •

160. Los miembros del Comité elogiaron las claras evidencias de los loables
esfuerzos efectuados por la RSS de Ucrania para cumplir con sus obligaciones en
virtud de los articulos 3 y 7 de la Coovención. En relación con el articulo 7, un
miembro tomó nota con satisfacción de la inauguración de escuelas especiales para
polacos, moldavos y húngaros, de los cuales había relativamente pocos en la
República, y preguntó si existian establecimientos de la misma clasepa~a las
persooas de las nacionalidades más representadas, como por ejemplo, rusos, judios y
bielorrusos. Otro miembco pregunt6 si, en virtud del artículo 36 de la
Constitución, podia concéderse el derecho de asilo a los miembros de s6lo un
movimiento de liberaci6n nacional de cada pais o si podia otorgarse a los de todos
los movimientos que persiguieran el mismo objetivo aunque con estrategias
diferentes.

161. El representante de la RSS de UCrania, en respuesta a algunas de las
preguntas planteadas por miembros del Comité, declaró que, a su juicio: el artículo
66 del Código Penal castigaba suficientemente las violaciones del principio de
igualdad entre las nacionaliaades y ra~as; que los ciudad~os ucranios y los
extranjeros residentes en ucrania tenían derecho a presentar demandas ante los
tribunales, la Oficina del Fiscal o la Corte Suprema, y que el Fiscal estaba
encargado de velar por que todos los 6rganos judiciales aplicaran procedimientos y
adoptaran decisiones en armonía con la Constitución; que el derecho a viajar por el
pais, a salir del país y a regresar a él estaba garantizado por el Código Civil, de
cooformidad con las obligaciones internacionales asumidas por la·RSS de ucran~a y
que, dado que otros grupos nacionales minoritarios, como por ejemplo griegos,
tár taros y judíos, se h~llaban diseminados por toda la República , no podian crearse
establecimientos educacionales únicamente para sus neoe!sidades.

162. El representante manifest6 que en el informe siguiente de su país se suminis
traría informaci6n más detallada soore distintos asuntos abordados por los miembros
del Comité.

Panamá

163. El quinto informe periódico de Panamá (CERD/C/20/Add.25) fue presentado por
la representante del Estado informante que limit6 sus observaciones a lacuesti61'l
de la ZOna del Canal de Panamá, indicando que como el enclave habiasidodevuelto a
la República de Panamá el Gobierno podría asegurar la aplicación éie la Convención
en todo su territorio. se estaban estudiando medidas a tal fin como parte del"n:
programa de desarrollo integrado de la Zona.
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164. El Comité acogi6 con agrado los esfuerzos que estaba realizando el Gobierno
de Panamá para restablecer su autoridad en la ZOna del Canal y para asegurar la
aplicación en ella de la Convenci6n Internacional sobre la Eliminaci6n de Todas las
Formas de Discriminaci6n Racial y manifest6 su esperanza de que el Gobierno se
hallara pronto en situaci6n de poder aplicar cabalmente la Convención en esa parte
de su territorio y de informar al Comité sobre los progresos conseguidos en ese
sentido.

165. Gran parte de la discusión se centr6 en la política del Gobierno respecto de
la poblaci6n indígena. un miembro del Comité reconoció que la principal dificultad
para aplicar la Convenció~ en Panamá dimanaba de la composición étnica del país y
de sus comunidades indígenas. Otro miembro elogi6 la sinceridad del Gobierno de
Panamá que reconocía que todavía no habia aplicado una política realista para
ocuparse de la poblaci6n indígena que habia sido marginada de la vida de la nación.
Se reconoció que, aunque el Gobierno de Panamá no pretendia liaber resuelto el
problema por completo, había logrado ciertos progresos hacia una solución al elabo
rar un plan de acción para la población indígena que comprendía objetivos políticos,
econ6micos, sociales, culturales y educacionales.

166. Se recordó que, en re1aci6n con las disposiciones del párrafo 4 del artículo
1 y del párrafo 2 del articulo 2 de la Convención, algunos miembros del Comité, al
discutir el cuarto informe periódico de Panamá, habían expresado dudas sobre si el
objetivo del Gobierno de Panamá era preservar las costumbres y tradiciones de los
grupos indígenas o integrarlos en la comunidad nacional y la vida de la nación. A
este respector el Comité acogi6 con beneplácito la nueva política del Gobierno de
Panamá cuyo objetivo e~a permitir a 1a~ comunidades indígenas participar plenamente
en los programas de desarro110'socioecon6mico del país, ala vez que se salvaguar
daba la continuidad y se fomentaba el desarrollo de sus culturas y lenguas. Los
miembros del Comité touaron nota con satisfacci6n del establecimiento de una comi
sión que había elaborado directrices para la nueva política y pidió más información
acerca de la composici6n de esa comisión y sobre si los grupos indígenas estaban
representados en ella. Acogieron tamién con agrado la susti tución del ambiguo
concepto de "reservas· indígenas por el nuevo concepto socioeqonómico de "comarcas",
que conducirla al establecimiento de comunidades en cuyo seno esos grupos podrían
preservar y desarrollar sus propias culturas, lenguas y tradiciones. Un miembro se
preguntó si había alguna diferencia, aparte de la diferencia temino1ógica, entre el
concepto de "comarca" y el anterior concepto de "reserva". Eh el informe se obser
vaba que los recursos naturales de las "comarcas" eran patrimonio de la población
indígena, a excepción de los mencionados en los articulos 226 y 227 de la
Constitución relativos a los recursos terrestres e hídricos. Se pidió más informa
ción sobre los elementos prcisos abarcado en dichas cláusulas de excepción de la
Consti tuci6n. Con referencia a una indicación que figuraba en el informe en el sen
tido de que el Gobierno tenía la intención de celebrar consultas con las comunidades
indígenas sobre la explotación de los recursos naturales que se encontraban dentro
de las "comarc;as", se pidi6 información sobre el modo en que se llevarían a cabo
dichas oonsultas en la práctica ysebre sus resultados. se formularon preguntas
acerca de la forma en que el Gobierno se proponía solucionar el problema que plan
teaba en un país pequefto la existencia de asentamientos aislados en distintas
etapas de desarrollo econ6mico) sobre si las tierras se adjudicarían a los grupos
indígenas como propiedad privada o si se explotarlan en un sistema comunitario y si
dichos grupos~isfrutaríande la libertad de movimiento indispenSable para su cabal
desarrolloperaalal y para su contribución al desarrollo nacional. Un miembro
expres6 cié~ta9 dudas sobre el sistema de "comarcas" y opinó que en algún m:n.lento
el Comité debí~ examinar la cuestión más a fondo.
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167. Se recordó que durante el examen del cuarto informe periódico, el Comité
había seftalado ciertas insuficiencias en la aplicación de las disposiciones de los
incisos a) y b) del artículo 4 de la Convención. Algunos miembros del Comité
seftalaron que las Leyes Nos. 8 y 11, de 10 de febrero de 1978, sobre los 'delitos de
calumnia e injuria y los medios de comunicación social y la publicación de material
impreso respectivamente satisfacían en parte los requisitos de los incisos a) y b)
del artículo 4. También se observó, en relación con el inciso a) del articuló 4,
que el único instrumento jurídico nacional pertinente ~ra la Ley No. 25, de 9 de
febrero de 1956, en cuyo articulo 1 se erigían en falta de Policía correccional
ciertos actos de discriminación. Un miembro seftaló que seria conveniente que en el
artículo 15 de la Ley No. 11 se condenara explícitamente toda actividad de propa
ganda organizada que incitara a la discriminación racial.' El Comité pidió más
detalres acerca de las medidas tomadas para aplicar los incisos a)y b) del
artículo 4 de la Convención.

168. Algunos miembros del Comité hicieron observaciones sobre el derecho de igual
dad ante los tribunales. Un miembro seftaló que la detención por motivos raciales
no estaba incluida concretamente entre los actos ilegales resultantes de una deci
sión de las autoridades, funcionarios o corporaciones públicas que, de conformidad
con la Ley No. 46, de 24 de noviembre de 1956, podían ser invocad0f! por cualquier
individuo para pedir un mandamiento de habeas corpus o ejercer el derecho de amparo.
Análogamente, la enumeración de los actos de discriminación cometidos por indivi
duos o grupos privados que constituían delitos que figuraba en el artículo 1 de la
Ley No. 25, de 9 de febrero de 1956, no abarcaba todos los derechos individuales
garantizados por la Convención. Por 10 tanto, debían complementarseeso$ dos
textos legislativos. otro miembro se~aló que, aunque cualquier persona víctima de
un acto de discriminación podía recurrir a los tribunales, se préguntaba si esa
persona tendría que pagar las costas. Solicitó además una aclaración sobre la
redacci6n del artíc"ulo 3 de la Ley No. 25,de9 de febrero de 195~,enel que se
estipulaba que "están encargados de la imposición de las sanciones aqui estableci
das los Jefes de policía, de acuerdo con el' Procedimiento Adininistrativo it y se
preguntaba, al igual que otros miembros, cómo un jefe de PQlicía poaíaserrespon"
sable de imponer una sanción que, por ejemplo, llevan aparejado el encarcelamiento.
También puso en tela de juicio el texto del articulo 33 (trans,itorio) de la Ley
No. 8 de 10 de febrero de 1978, ya que parecía arrojar ciertas dudas ,sot,!",el
principio universalmente aceptado de que un delito sólopod~a castigarse !ilin virtud
de una ley preexistente.

169. Finalmente, el Comité tomó nota con satisfacción de la il'lformaclón detallada
proporcionada en el informe acerca de las medidaS tomadas para salvaguardaT. la
libertad de información y de publicación y para apOyar las medidas internacionales
contra el racismo, la discriminación racial y el apartheid.

170. La representante de Panamá respondi6a varias preguntas formuladas por miem
bros del Comité•. Contestó en detalle las preguntas rE!lativasa.los pr()cEldiDti¡antos
de habeas corpus y también al derecho de apelación en el ca!:lo.dec¡llElunful'lcipné\t10
violara los derechos del individuo. , Con respecto a.,la ,políticaJ;lfdisen+sta 'panal-
mefta, confirmó que en lugar de laactitudpaternalista estabasut~!rridounaactitl1ci
que entraftaba consultas y participaCión más directas •. Afir~c¡ue,iae~i$1:Q!nc:iade/
"comarcas" no implicaba que las comunidades .. indígenas estl1vierarl-~~9inadascie1·· ...
resto de la población. Se trataba de un término que refleja1laun'~e$~r,r:oliohist6
rico en relación con la distribución de la tierra en el país. . Elsistetlla' de pr~

piedad comunitaria o colectiva había formado parte de la estructura tradiciona.l de
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la sociedad indígena de Panamá durante muchos aftos; empero, el derecho a la propie
dad privada estaba consaqrado en la Constituci6n panamefta. La representante se
aseguraría de que las demás dudas se transmitieran a su Gobierno para que se acla
rara más adelante.

Senegal

171. El tercer informe periódico del Senegal (CERD/C/40) se examin6 junto con la
información complementaria suministrada por el representante del Estado informante
en su exposición introductoria 11/. El representante informó al Comité sobre las
medidas adoptadas por su GobierñO para combatir todas las formas de discriminaci6n
racial y garantizar los derechos y libertades humanas de todas las personas, tanto
en el plano nacional como en el internacional. En el plano internacional, declaró,
el Senegal observaba estrict~mente las resoluciones y recomendaciones pertinentes
de las Naciones Unidas respecto de la lucha contra la discriminación racial y
prestaba apoyo efectivo a los movtrnientos de liberaci6n que se oponían a los regí~
menes racistas del Africa meridional. En cuanto al plano nacional, el represen
tante se refirió a las disposiciones pertinentes de la Constitución del Senegal,
piedra angular de la lucha contra la discriminaci6n racial, a las cuales se sumaban
las disposiciones pertinentes del Código Penal yde otros instrumentos jurídicos.
Además, el Gobierno del Senegal procuraba resueltamente educar y despertar la
conciencia pública a través de medidas tales como el establecimiento de la
Asociación Senegalesa para las Naciones unidas, el Comité Senegalés de Derechos
Humanos y, recientemente, el Comité Nacional de Hermandad que _tenía a su cargo la
labor de promover las relaciones de hermandad entre ciudades senegalesas y cuidades
del exterior.

172. El tercer informe periódico del Senegal constaba de dos secciones: en la
primera se exponían las medidas adoptadas para luchar contra la discriminación
racial en las esferas económica, cultural y social, y en la segunda que consistía
en dos anexos se presentaba información sobre la composici6n demográfica del Senegai
y Se reproducían algunos artículos del Código Penal senegalés relacionados ~on la
lucha contra la discriminaci6n racial.

173. Los miembros del Comité acogieron con beneplácito la informaci6n
proporcionada en el informe y complementada por el representante del Senegal.
Elogiaron, en particular, la política del Senegal de oponerse a todas las formas de
discriminación racial y de garantizar el ejercicio de los derechos humanos y las
libertades fundamentales. Lamentaron, no obstante, que en el informe no se hubiera
seguido el orden de los artículos de la Convención y no se hubiera presentadq la
informaci6n en el contexto de la Convención.

174. Se observ6 que la información del anexo Isobre la composici6n demográfica de
la poblaci6n no se refería a los diversos grupos étnicos que hablaban los seis
idiomas nacionales y que constituían a la naci6n senegalesa, sino únicamente al
nUmero de extranjeros que vivían en el país. Un miembro del Comitédeclar6que si
el Senegal habia decidido, por motivos de unidad nacional;üOincluir en sus infor
mes datos sobre lacomPOSici6n étnica de su población, debería informar al Comité
al respecto. Sin embargo, otro miembro manifest6 que estaba satisfecho con las
cifras pertinentes a la composici6n de la población senegalesa y que estaba conven
cido de que la función del Comité no-era efectuar un estudio demográfico detallado,

11/ La declaraci6n se r~produce in extenso en el acta resumida de la
U9a. sesi6n (CERD/C/SR.419), de conformidad con la decisi6n tomada por el Comité
durante la sesi6n.
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sino obtener informaci6n sobre la actitud de la sociedad en general hacia los
grupos menos desarrollados que subsistían en su seno. También se destacó que
aU3que la poblaci6n senegalesa hablaba varios idiomas, era esencialmente homogénea
en su composici6n étnica y reinaba gran armonía entre los diversos sectores de la
poblaci6n.

175. Se seftaló especialmente a la atención de los presentes el concepto de
negritud (la conciencia de la poblaci6n negra), filosofía que no s610 .identificaba
los valores del mundo negro, sino también constituía una invitación al
establecimiento de una civilización univ~rsal. otro miembro del comité manifestó
que el concepto de negritud había proporcionado al Senegal y al Africa negra un
instrumento para tomar conciencia de valores que en manera alguna eran inferio':es a.
los de otras culturas.

176. En lo referente al artículo 4 de la Convenci6n, un miembro del Comité recordó
que cuando se examinó el informe anterior no todos los miembros del Comité habían
estado de acuerdo en cuanto a la interpretaci6n que se debía dar al articulo 4 de
la Constituci6n senegalesa, en el cual se disponía que cualquier acto de discrimi
nación racial, étnica o religiosa o de propaganda reg~onalista sería castigado por
la ley. No obstante, la mayoría había considerado que esadisposici6n satisfacía
los requisitos del inciso a) del artículo 4 de la Convenci6n, pero que era necesa
rio obtener informaci6n adicional respecto de otras disposiciones del artículo 4.
Varios miembros lamentaron la ausencia de mayor informaci6n sobre la aplicación del
artículo 4 y, seftalando especialmente la afirmaci6n del informe de que las autori
dades no se habían visto en la necesidad de adopt5r otras medidas para combatir el
flagelo de la discriminación racial, opinaron que esa posici6n no concordaba en
absoluto con la"posición del Comité. Se pidi6 aclaraci6n respecto del artículo 106

.~ del Códi"o Penal, concretamente si dicho artículo se refería o no a la discrimina
ción racial. Un miembro del Comité seftaló que consideraba que 10 dispuesto en los
incisos a) y c) del artículo 4 de la Convenci6n estaba comprendido en la legislaci6n
vigente, pe=o que no había encontrado ninguna disposición referente al inciso b) de
ese artículo. Otro miembro, recordando que el infonme anterior del Senegal se
habían citado las disposiciones de los artículos 248 y 261 del Código Penal relati
vos a las penas aplicables en casos de difamación de un particular o de un grupo de
personas a través de los 6rganos de informaci6n pública, acogi6 con beneplácito que
se hubiera incluido en el tercer informe periódico informaci6n complementaria al
respecto mediante una cita del texto del párrafo 2 del artículo 262 del dicho
C6digo. Refiriéndose al artículo 106 del c6digo, pregunt6si se aplicaría ese
articulo o el artículo 1 de la Constituci6n en caso de que alguno de los funciona
rios públicos mencionados en el artículo 106 ordenara la ejecuci6n de un acto de
discriminaci6n racial o lo cometiera.

177. Con referencia al artículo S de la Convenci6n, los miembros del Comité
tomaron nota con reconocimiento de la información detallada que figuraba en el
informe; especialmente las disposiciones del articulO Ide la Constituci6n, que .
garantizaban la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley, sin discriminaci6n, y
las medidas adoptadas para garantizar el ejercicio de los derechos económicos,
sociales y culturales mencionados en el inciso e) del artículo S de laConvenci6n.
Se planteó la pregunta de si los ciudadanos podrían invocar esos derechos aunque
s6lo estuvieran enunciados en el preámbulo de la Constitución. También se pidi~

información adicional referente a las medidas adoptadas para garantizar el respeto
de los derechos civiles enumerados en el inciso d) del articulo 5 de la
Convención. Algunos miembros del Comité acogieron con beneplácito los detalles
suministrados en el informe en cuanto a la asisten6ia letrada que se proporcionaba
a las personas que carecían de recursos financieros sufici~ntes, y preguntaron'si
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se había prestado asistencia de esa índole en casos de discriminación racial.
También se preguntó si la concesión de asistencia letrada estaba suPeditada a
condiciones distintas de la falta de recursos suficieates y, en ese caso, en qué
texto legislativo se enunciaban esas c~ndicicnes y a quién incumbía l~ decisión de
conceder o negar la asistencia.

178. Se recordó, en relación con el articulo 6 de la Convención, que el mecanismo
indicado para interponer recursos contra cualquier acto de discriminaci6n racial se
había consignado en el informe anterior del Senegal. Se solicitó información
adicional, especialmente en lo concerniente a las funciones del Fiscali se preguntó
si existían medidas correctivas adecuadas a disposición de las víctimas de la dis
criminación racial; si una persona que se considerara perjudicada podría pedir al
Fiscal que se ocupara del caso; o si ~iria entablar directamente el procedimiento.

179. En lo referente al artículo 7 de la Convención, algunos miembros del Comité
tomaron nota con interés de que el Gobierno del Senegal había adoptado medidas
especialmente eficaces para que la educación fuera asequible a la población entera,
para mejorar el nivel de la enseftanza en todos sus grados y para superar las barre
ras lingüísticas. Aunque se podía esperar que las medidas adoptadas en la esfera
de la enseftanza y la educación contribuyeran de manera consideranle al logro de los
objetivos estipulados ~n el artículo 7 de la Convención, el informe no demostraba
claramente el vínculo entre las medidas adoptadas y los requisitos de la Convención.
Varios miembros del Comité expresaron otra vez su beneplácito por el establecimiento
del Comité Senegalés de Derechos Humanos. Lamentaron, no obstante, que en el
informe se describiera únicamente la constitución de d~cho órgano, pero no sus
atribuciones y actividades, como había deseado el Comité. Un miembro, refiriéndose
a la constitución del Comité Senegalés de Derechos Humanos, manifestó que, a su
juicio, dicho órgano podría actuar con mayor eficacia e independencia si sus mie~

bros fueran elegidos en Vez de Ser designados. Otro miembro dijo que el hecho de
que en el informe no se proporcion~ran datos sobre las atribuciones y actividades
del Comité era especialmente deplorable por cuanto el decreto de 1970 mediante el
cual se estableci6 el Comité había sido sustituido en 1978 por un nuevo Decreto.
Los miembros expresaron nuevamente su deseo de recibir mayores detalles en cuanto a
las actividades de ese Comité, a la luz del artJculo 7 de la Convención.

180. El representante del Senegal respondió a varias de laspreguntQ~planteadas

por los miembros del Comité. Con refencia a la enmienda de 1978 al Decreto mediante
el cual se estableció el Comité Senegalés de Derechn9 B~manos, manifestó que el
Comité comprendía en la actualidad a un representante del Primer Ministro y que el
propósito esencial del Comité era apoyar la acción de sensibilización del Gobierno
en materia de derechos humanos por medio de diversas actividades, tales como mesas
re.dondas,. y emisiones de radio y televisión. Declaró que, a juicio de las autori
dades senegalesas, lo dispuesto en el artículo 4 de la Constitución satisfacía los
requisitos de los incisos a) y b) del artículo 4 de la Convención. Observ6 que el
artículo 4 de la Convención obligaba a los Estados partes a adoptar textos jurídi
cos específicos para luchar contra la discriminación racial y asegu~ó al Comité que
en el siguiente informe se suministraría información sobre tales instrumentos. Los
principios fundamentales enunciados en el preámbulo de la Constitución podían ser
invocados por los ciudadanos. En cuanto la composición étnica del país, el repre
sentante del Senegal declaró que las autoridades senegalesas se esforzaban por
forjar una nación homogénea y poner fin a los antagonismos, respetando los valores
culturales de los diversos grupos. Aseguró al Comité que los comentarios de los
diversos oradores se transmitirían a las autoridades competentes de su país para
q~e se pudieran tener debidamente en cuenta en la preparación del siguiente informe
per~6dico.
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Fiji

lBl. El Comité examin6 el tercer informe periódico de Fiji (CERO/C/17/Add.2) sin
participación del representante del Estado informante.

lB2. El Comité observ6 que se habían realizado algunos progresos en la aplicación
de la Convenci6nJ por ejemplo, la Ley de Orden Público de 1976 por la que se
enmendó el Decreto de 1969 contenía disposiciones relativas a la incitación a la
discordia racial acordes con el inciso a) ael artículo 4 de la Convención. Se
desplor6 el hecho de que en el informe no se indicaran las medidas adoptadas en
relación con los ardeulo 3,- 5, 6 Y 7 de la Convenci6n.

183. Se ~ecord6 que, dado el carácter multirracial de la poblaci6n del país, el
Gobierno de Fi)i, al adherirse a la Convención el 11 de enero de 1973, había. formu
lado una reserva de carácter discriminatorio relativa a la ley electoral. Se
solicit6 informaci6n sobre la composición demográfica de la poblaci6n, así como
sobre la actual situación de la ley electoral.

lB4. El Comit.é decidi6 que se dirigiera al Gobierno de Fiji una comunicaci6n en
que se expusieran las observaciones de los miembros del Comité y que se seftalaran
nuevamente a la atención de las autoridades de Fiji las directrices y recomendacio
nes generales del Comité sobre la presentación de informes.

~

lBS. El Comité examin6 el informe inicial del Chad (CERD/C/1S/Add.2) sin
participación del representante del Estado informante.

lB6. El Comité, aunque tomó nota de la situaci6n particular que se había producido
en ese país como resultado de las confrontaciones, que tenían en parte carácter
étnico, lament6 que no se hubiera aplicado efectivamente la Convenci6n en los
planos legislativo, judicial y administrativo.

187. Se observ6, en relaci6n con el último párrafo del informe, que los Estados
partes en la Convención debían adoptar textos jurídicos especiales encaminados a
combatir el racismo y la discriminación racial. En consecuencia, un miembro seftaló
que el Comité debía invitar al Gobierno del Chad a que anunciara qué medidas había
adoptado para cumplir las ~bligaciones que le imponían los artículos 3, 4, 5, 6 y 7
de la Convenci6n. Puesto que la Constitución del Chad se hallaba suspendida desde
1975, era indispensable que en un futuro informe se aportaran detalles sobre las
normas judiciales que regían la actuacián de las autoridades públicas.

188. El Comité reconoció que el Chad no había cumplido las obligaciones
estipuladas en el artículo 9 de la Convención sobre la presentación de informes al
Comité y el contenido de éstos. A propuesta del Presidente, el Comité decidió que
se seftalaran a la atencián del Gobierno del Chad las directrices y recomendaciones
generales del Comité sobre la presentaci6n de informes, a fin de que en su informe
siguiente el Gobierno diera cuenta cabal de t~as las medidas adoptadas para
aplicar la Convenci6n.

Grecia

189. El Comité examin6 el cuarto informe periódico de Grecia (CERO/C/U) junto con
ejemplares de la traducción al franeés de la nueva Constitución de 1975 que se
facilitaron a los miembros del Comité. El representante de Grecia hizo una decIa-'
raci6n introductoria en la que destac6 el carácter no discriminatorio de la nueva
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Constituci6n y se refiri6 a algunos artículos del Código Civil y del proyecto de
ley sobre el castigo de delitos derivados de la discriminación por motivo de raza o
de origen étnico.

190. Se formularon observaciones favorables sobre el informe, especialmente en
relación con la claridad y el fondo de éste y de las disposiciones constitucionales,
así como respecto de una nueva ley que se promulgaría en Grecia y se refiriría
exclusivamente a delitos que entraftaran discriminación racial. El Comité acogi6
con beneplácito el hecho de que se introdujera en la Constituci6n una referencia a
la raza y la adopción del principio, consignado en el párrafo 1 del artículo 28 de
la nueva Constitución, de que los instrumentos internacionales ratificados por el
Estado, tales como la Convenci6n, pasan a formar parte automáticamente de la legis
lación nacional. Respecto de la primera cuesti6n, un miembro observ6 con satisfac
ci6n que el contenido de los artículos 2 y 5 de la Constituci6n se ajustaba plena
mente a los requisitos de la Convenci6n sobre el concepto de raza. En cuanto al
párrafo 2 del artículo 5 ~a la Constituci6n, en que se establecía que tcdas las
personas presentes en territorio griego gozaban de protecci6n sin distinci6n de
nacionalidad, un miembro s efta16 que en ese artículo la palabra "nacignalidad"
parecía emplearse en el sentido de "ciudadanía", mientras que en el inciso 1 de la
secci6n A del anexo 11 al informe, relativo al emple~ de extranjeros, se utilizaba
la misma palabra con el significado de "origen étnico". Otro miembro ensalz6 la
intención del Gobierno griego de presentar un proyecto de ley que prohibiera los
actos de discriminación racial, pero destacó una discrepancia entre la redacci6n de
los artículos 5 a 10 de la Constituci6n, en que se usabar los términos "personas" o
"particulares", y la de los artículos 11 y 12, en que se usaban los términos
"griegos" y "helenos D • se pidi6 que se aclararan estas cuestiones, así como la de
si los artículos 11 y 12 de la Constituci6n, relativos al derecho de reuni6n y de
asociaci6n, se aplicaban s6lo a los griegos y no a los nacionales de otros países
residentes en Grecia. En cuanto a la segunda cuestión, es decir, la transformaci6n
automática de los instrumentos internacionales ratificados por Grecia en legisla
ción nacional, un miembro senaló que no veía cómo se Podría aplicar ese principio
en la práctica a menos que existiera legislación apropiada para poner en vigor en
el país a tales instrumentos. Se pidieron mayores aclaraciones-sobre esta cuestión.

.191. En cuanto al párrafo 3 del artículo 1 de laConvenci6n, algunos miembros se
refirieron a la informaci6n relativa al empleo de extranjeros en Grecia (anexo 11
al informe y, en particular, extracto de la Ley 4810/49, reproducida en ese anexo)
y destacaron la disposición por la que la concesión de permisos de trabajo para
extranjeros se dejaba totalmente a la discreci6n del Ministro del Empleo. Un
miembro preguntó si esa disposición suponía la posibilidd de que los nacionales de
algunos países recibieran ~ trato discriminatorio. En relación con la lista de
acuerdos bilater~les concertados por Grecia con diversos Estados, se preguntó si
los nacionales áe algunos países recibieran un trato discriminatorio. En relación
con la lista de acuerdos bilaterales concertados por Grecia con diversos Estados,
se pregunt6 si los nacionales de los Estados que no hubieran concertado un acuerdo
con Grecia no recibirían el mismo trato que los de un Estado que lo hubiera con~gr

tado. se sefta16 que tal situación estaría en desacuerdo con la disposición del
párrfo 3 del artículo 1 de la Convenci6n. Otro miembro se preguntó si los derechos
que debían pagar los trabajadores extranjeros no constituían una forma de discrimi
nación respecto de los trabajadores de nacionalidad griega.

192. Se manifestó cierta preocupación por la política griega en materia de aplica
ción de las decisiones de las Naciones Unidas en que se condenaba la discriminación
racial en el Africa meridional. se tomé nota de la disminución de la emigración
griega al Africa meridional mencionada eu la sección e del inforne, aunque parecía
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que tal disminuci6n podía ser simplemente consecuencia de la falta de oportunidades.
Aunque tomaron nota de las declaraciones positivas formuladas por el representante
de Grecia sobre la posici6n de su Gobierno respecto de la cuesti6n del apartheid y
de la emigraci6n al Africa meridional, algunos miembros del comité pidieron una
declaraci6n categ6rica sobre si Grecia mantenía relaciones diplomáticas con
sudáfrica.

193. Se tomó nota con satisfacci6n de que, en cumplimiento de lo solicitado en los
incisos ?), b) Y c) del artículo 4 de la Convenci6n, se estaba preparando un
proyecto de ley sobre el castigo de los delitos derivados o resultantes de la
discriminaci6n por motivo de raza o de origen étnico. Los miembros del comité
seftalaron 9ue esperarían con interés que se proporcionara informaci6n sobre las
disposiciones de la nueva ley propuesta. En relaci6n con la declaraci6n del repre
sentante de Grecia de que, en cualquier caso, la legislaci6n actual (por ejemplo,
el artículo 192 del código penal) era suficiente para aplicar plenamente el
artículo 4, el Comité pidió que se le facilitaran también las disposiciones de ese
artículo.

194. En cuanto al artículo 5 de la Convenci6n, se observ6 que en el cuarto informe
de Grecia se había proporcionado amplia informaci6n al re~pecto. Un miembro
observ6 en particular que la ley 330/726 relativa a las asociaciones y federaciones
ocupacionales y a la garantía de la libertad de asociaci6n daba pleno cumplimiento
a las disposiciones del apartado ii) del inciso e) del artículo 5 de la convenci6n
sobre el derecho de constituir sindicatos y afiliarse a ellos. El mismo miembro
expresó su esperanza de que el próximo informe periódico de Grecia se aporta~an

detalles sobre la aplicaci6n práctica de ese derecho.

195. En cuanto al artículo 6 de la Convenci6n, se reconoci6 que se había preparado
bien el terreno para que las autoridades griegas aplicaran plenamente ese artículo
en la nueva ley propuesta. En lo relativo a los procedimientos para interponer
recursos, había fundados motivos para suponer que, de no hacerlo las autoridades,
cualquier particular tendría oportunidad de entablar procedimientos para obtener
reparaci6n por cualquier acto que constituyera una violaci6n de sus derechos
humanos. .

196. Se record6 en relaci6n con el artículo 7 de la Convenci6n, que el Comité
había llegado anteriormente a la conclusi6n de que las medidas adoptadas por Grecia
en cumplimiento de ese artículo no eran plenamente satisfactorias. Un miembro
expresó su pesar por el carácter general de la declaración de principios formulada
por el representante de Grecia de que la discriminaci6n en la esfera a que se
refería tal artículo era totalmente ajena a la tradici6n griega, y en nombre del
Comité pidi6 informaci6n detallada sobre medidas concretas. Se formu16 la
esperanza de que se facilitara al Comité informaci6n respecto de los nuevos
programas educacionales sobre derechos humanos y discriminación racial, así como
sobre los programas introducidos para informar a la opinión pública de las
actividades de las Naciones Unidas para combatir el racismo y la discriminaci6n
racial y apoyar a los pueblos del Africa meridional en su lucha contra el apartheid.

197. En cuanto a la composici6n de la poblaci6n griega, a la que se hacía referen
cia en el informe, se record6 que el comité había solicitado más informaci6n sobre
la composici6n étnica de la poblaci6n, y no sobre su composici6n religiosa. Un
miembro sefta16 que el criterio adoptado para el censo de 1951 había sido religioso
y no étnico, por lo que no correspondía a la esfera de interes del Comité. Se
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expresó la esperanza de que el Gobierno griego proporcionara al comité un desglose
de la población por origen étnico. Se solicitaron asimismo más detalles sobre la
legislación relativa a los derechos de las minorías musulmanas de Tracia.

198. El representante de Grecia sefta16 que su Gobierno transmitiría sin falta al
Comité el texto de las leyes por las que se castigaban los actos de discriminación
racial en cuanto éstas fueran aprobªdas por el Parlamento. Grecia contribuía a
diversos fondos establecidos para combatir el apartheid y aplicar las decisiones y
recomendaciones aprobadas por el Consejo de Seguridad y otros órganos de las
Naciones Unidas a los que pertenecía. Con respecto al trato de que eran objeto los
trabajadores extranjeros, el representafite de Grecia explicó que la existencia de
acuerdos bilaterales basados en el principio de la reciprocidad no suponía'discri
minación alguna contra los nacionales de otros países. En cuanto a la cuestión de
las minorías en Grecia; el representante observó que sólo e~istía un grupo minori
tario propiamente dicho, el de las musulmanes de Tracia occide,~tal, y los derechos
y libertades ae ese grupo se enunciaban en el tratado de Lausana de 1923, cuyas
disposiciones estaban todavía en vigor y eran compatibles con lo establecido en la
Convención Europea de Derechos Humanos.

Rumania

199. El cuarto ~nforme periódico de Rumania (CERD/C/42) fue examinado por el
Comité juntamente con la exposición introductoria formulada por el representante
del Estado informante. El representante de Rumania suministró información
detallada acerca de los derechos de que disfrutaban en ese país las personas de
nacionalidad distinta de la rumana, sobre las medidas adoptadas para aplicar los
artículos 6 y 7 de la Convención y respecto del apoyo que prestaba Rumania a la
acción internacional contra zl apartheid.

200. El Comité elogió la exposición del representante de Rumania y sugirió que el
texto completo de esa decla~ación se reprodujera como anexo en el siguiente informe
periódico de ase país. El cuarto informe periódico se caracterizaba por ser
completo y conciso paro, sin embargo, suscitaba algunas preguntas pertinentes.

201. Con respecto a los derechos de las minorías, se pregunt6 si la representación
de las minorías en los consejos de trabajadores era proporcional y si esas minorías
Podían ejercer, en sus propios idiomas, el derecho de petición garantizado a todos
los ciudadanos de conformidad con la Ley No. 1/1978. se solicit6 más información
con respecto a la situaci6n de ,los gitanos de Rumania.

202. En relación con el artículo 3 de la Convención, se observó que el informe
mismo no daba detalles acerca de las medidas adoptadas por Rumania para combatir la
segregaci6n racial y el apartheid.

203. Se observó que los articulos 247, 317 Y 357 del Código Penal de Rumania eran
importantes, pero no satisfacían concretamente 106 requisitos del inciso b) del
artículo 4 de la Convención. Se solicitó información acerca de si la víctima de un
acto de discriminación imputado a un funcionario público podía invocar el primero
de esos articulos para presentar una denuncia sin cargo ante el órgano administra
tivo de que se tratara o un órgano judicial. Si, en el último caso, el tribunal no
se consideraba competente para recibir su denuncia, ¿Podía la víctima iniciar una
acción judicial y llevar la cuesti6n ante un tribunal civil para obtener reparaci6n?
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204. Los miembros del Comité observaron que los distintos textcs normativos enume
rados en la sección 2 del informe garantizaban div~rsos derechos sociales y econ6
micos, pero no los der:echos civiles que mencio!?-aba el artículo 5 de la Convención••
Se pr€guntó, en especial, si se garantizaba a los trabajadores rumanos el derecho a
fundar sindicatos y a sindicarse y si, en general, se respetaba la libertad de
opinión y de expresión.

205. Con referencia al artículo 7 de la Convenci6n, se solicit6 informaci6n acerca
de las medidas adoptadas, especialmente en las esferas de la educaci6n, la cultura
y la informaci6n pública, con miras a combatir el prejuicio racial y fomentar la
comprensi6n, la tolerancia y la amistad entre las naciones y los grupos étnicos
o raciales. Se sefta16 a la atenci6n del Gobierno de Rumania la recomendaci6n
aprobada por el Comité acerca de la informaci6n que había de suministrarse sobre la
aplicación de ese art1culo.

206. El representante de Rumania respondió afirmativamente a la ~regunta relativa
al empleo del idioma materno para el ejercicio del de~ech~ de petici6n. Explicó
que todos los 6rganos estatales podían recibir peticiones a las que debían respon
der dentro de treinta días; además, los peticionarios que :\0 obtuvieran satisfac
ción tenían a su disposición diversos recursos. En relaci~ con la cuesti6n de la
presencia de alrededor de 350.000 gitanos e~ Rumania, manifestó que no planteaba
problemas especiales.

207. Con referencia a las observaciones formuladas en relación con el artículo 4
de la Convenci6n, admiti6 que, por razones-de concisión, los artículos 247 y 317
del Código Penal simplemente enumeraban los actos punibles. En el artículo 323 del
Código Penal se trataba de las organizaciones y'actividades de propaganda que
incit~ran a la discriminación racial. La víctima de un ac~o de discriminaci6n
cometido por una autoridad administrativa podia apelar si~ cargo ante el jefe de la
autoridad de que se tratara o iniciar acci6n judicial para obtener la anulación de
ese acto o indemnizaci6n por los daftos sufridos.

208. Con respecto a los derechos civiles mencionados en el artículo 5 de la
Convención, dijo que se permitía a los ciudadanos rumanos viajar al exterior
por razones pe~sonales y establecerse en el exterior~ en virtud del Decreto
No. 156/1970 y de la Ley No. 24/1971. La libertad para elegir el lugar de residen
cia dentro de Rumania estaba gar~..ntizada por la Ley No. 25/1969. En relaci6n con
la libertad de pre~sa, inform6 al Comité que en Rumania se habia abolido la censura.
De conformidad con los articulos 68, 73 y 74 de la Ley de Prensa, la defensa de la
sociedad y de las personas contra el abuso por la prensa del derecho a la libertad
de expresi6n estaba primordialmente a cargo del jefe de redacci6n y de los
periodistas.

209. El representante de Rumania asegur6 al Comité que las autoridades de su país
tendrían debidamente en cuenta las observaciones de este 6rgano al preparar el
informe siguiente.
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Yugoslavia

210. La informaci6n que figura en el quinto informe periódico de yugoslavia
(CERD/C/20/Add.27) fue examinada por el Comité junto con la informaci6n
complementaria proporcionada por el repres~ntante del Estado informante en su
declaraci6n introductoria. Este destac6 la informaci6n proporcionada por su
Gobierno con respecto a las recomendaciones generales 111 y IV del Comité y las
medidas que estaban adoptándose para aplicar el artículo 7 de la Convenci6n.

211. El Comité elogi6 el informe de Yugoslavia, amplio y detallado. Se observ6,
sin embargo, que aunque el informe era muy completo por lo que se refería a las
medidas legislativas que definían los derechos y deberes de las diferentes
nacionalidades de Yugoslavia, no estaba a la altura de los requisitos nel
articulo 9 de la Convenci6n en cuanto a las medidas judiciales, administrativas o
de otra índole destinadas a asegurar la aplicación de la Convenci6n en la prá~tica.

212. Se sefta16 que el informe no proporcionaba suficiente informaci6n sobre el
problema, que anteriormente había mencionado el Comité, de las desigualdad&s
existentes entre las repúblicas en la esfera del empleo, la vivienda, etc. A este
respecto, un miembro del Comité expres6 interés por la situaci6n de la minoría
búlgara en Yugoslavia. Se pidi6 in(ormaci6n sobre los esfuerzos realizados para
superar tales dificultades en la vida real. se plantearon preguntas sobre los
progresos realizados en la integraci6n de los rumanos eh la vida econ6mica y social
de Yugoslavia, sobre el carácter de la mayoría necesaria para tomar decisiones con
respecto a la condici6n de los idiomas utilizados en las comunas y sobre si se
proporcionaba enseftanza en alemán a la minoría que hablaba este idioma.

213. Con respecto al articulo 4 de la Convenci6n, se record6 que en el anterior
período de sesiones del Comité se había solicitado información no s610 sobre los
artículos 134 y 154 del nuevo Código Penal de Yugoslavia, sino también sobre el
artículo 254, informaci6n que no figuraba en el anexo al info~me. Algunos miembros
se preguntaron qué papel podía desempeftar el concepto de autogesti6n, que se
trataba deter.idamente en el informe, en el mantenimiento de buenas relaciones entre
las diversas nacionalidades que habitaban el país.

214. Durante las deliberaciones sobre las sanciones contra la incitaci6n alodio
nacional, se pregunt6 si los extranjeros que cometían delitos contra nacionales
yugoslavos fuera de Yugoslavia podrían ser enjuiciados en virtud del Código Penal
de ese ~ís. Se observó que la frase "las libertades y los derechos humanos
fundamentales reconocidos por la comunidad internacional" del párrafo 1 del
artículo 1~4 de dicho Código parecia algo vaga, teniendo en cuenta que varios de
los miembros de la comunidad internacional no apoyaban las resoluciones de las
RaciOnes Unidas.

215. Con respecto al articuio 5 de la Convenci6n, se seftaló que, de conformidad
con la sección 5 del informe, las apela..::iones de particulares contra decisiones que
afectaran a sus derechos e intereses podían ser desatendidas en casos excep
cionales, pero sólo si "de alguna otra manera" quedara garantizada la protecci6n de
los derechos y observancia de la ley. Algunos miembros Se preguntaron cuáles eran
los otros medios a los que se hacía alusi6n en el informe. En el informe se
manifestaba que si el ministerio público estimaba que una decisión era contraria a
la ley" podría presentar una "demanda en defensa de la legalidad". Se pidi6 que
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aclarara qué significaba eso. De conformidad con el informe, una de las partes
podría entablar acci6n judicial contra la constitucionalidad de las leyes o
decretos. Se plante6 la pregunta de si podría entablarse tal acci6n gratuitamente.

216. Por lo que se refiere al artículo 6 de la Convenci6n, algunos miembros del
comité se mostraron interesados en saber si una persona que fuera víctima de algún
acto de discriminaci6n racial podría pedir a título individual alguna reparaci6n
para proteger sus derechos en virtud de la Cpnvenci6n. Se pidió más informaci6n
sobre las actividades de Yugoslavia en la lucha contra la discriminación en la
esfera internacional y sobre de qué modo se mantenía informados a los yugoslavos
sobre tales actividades.

217. En respuesta a preguntas relacionadas con la situación de las minorías, el
representante de Yugoslavia dijo que su Gobierno había aprobado medidas especiales
para favorecer el desarrollo económico y social de las zonas habitadas por grupos
minoritarios, sobre los que se informaría ~nás detalladamente en el siguiente
informe periódico. No había discriminaci6n entre l~s minorías nacionales por lo
que se refería al derecho de usar sus propios idiomas, aunque a algunas de estas
minorías se les garantizaba tal derecho a nivel provincial y a otros a nivel de la
comunidad.

218. En cuanto al concepto de la "autogestión en el artículo 251 de la
Constitución de Yugoslavia se reconocía tal concepto como principio de enorme
importancia para las minorías, que gozaban de gran independencia para decidir sobre
cuestiones relacionadas con su~ intereses sociales y culturales concretos.

219. Refiriéndose 'al artículo 4 de ,la Convención, el repre~entante de Yugoslavia
dijo que en el informe se presentaban pruebas de la aplicación en Yugoslavia de las
disposiciones del inciso b) del artículo 4 de la Convención. Además, en yirtud del
artículo 134 del C6digo Penal, la incitación alodio o la discordia por motivos de
nacionalidad era un delito punible.

220. Con respecto a los artículos 5 y 6 de la Convención, sen.al6 que el sistema
jurídico yugoslavo preveía diversas formas en que una persona podía apelar contra
una decisión de un organismo estatal. Uno de los procedimientos consistía en
recurrir a las autoridades judiciales, otro era ~l recurso a los mecanismos
establecidos para el arreglo de controversias administrativas.

221. En respuesta a una pregunta relacionada con la aplicación territorial del
derecho penal yugoslavo, el representante de Yugoslavia dijo que en virtud del
párrafo 2 del artículo 107 del Código Penal, los extranjeros que fuera de
Yugoslavia cometieran delitos contra Yugoslavia o sus cuidadanos podrían ser
encarcelados por un período no superior a cinco afios si fueran hallados en
territorio yugoslavo ° fuera concedida su extradición. En el próximo informe
periódico se presentarán más detalles sobre otras preguntas planteadas.

Bélgica

222. La información que figura en el segundo informe periódico de Bélgica
(CERD/C/16/Add.2) fue examinada por el Comité junto con la información
complementaria aportada por el representante del Estado informante en su
declaración introductoria, que incluía al~unas observaciones sobre el informe y
respecto de preguntas plantedas durante el examen del informe inicial.

",...
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223. El Comité expres6 su reconocimiento por el informe, que consider6 completo,
ilustrativo y franco.

224. Con respecto al articulo 2 de la Convenci6n, algunos miembros preguntaron de
'qué modo la ley del 16 de julio de 1973 protegía al desarrollo cultural de las tres
comunidades nacionales belgas y cuáles eran la composici6n y las actividades de los

:Consejos Culturales mencionados en el informe. se elogiaron los ~sfuersos del
¡Gobierno para mejorar la suerte de los trabajado~~s migrantes. Al mismo tiempo, se
:sefta16 a la atenci6n la declaraci6n que figuraba en el informe de que la
,confirmaci6n legal de la igualdad entre los trabajadores belgas y los trab~tadores

:extranjeros, que en la práctica nunca había sido puesta en duda, sólo engendrada
;dudas e inseguridad, y se pidi6 infor~ci6n sobre las medidas que estab,~·tomá~dose

;0 se planeaban para evitar la segregaci6n y la discriminaci6n que, segú~'el

;informe, existia en Bélgica. Se tomó nota con satisfacci6n de la asistencia
!financiera y admini~trativa que recibía el culto islámico en ,Bélgica. se pregunt6
¡c6mo llegaba un culto a ser "reconocido" y qué sucedía en el caso de religiones no
, reconocidas. ," .

,225. Algunos miembros lamentaron la posici6n de principio del Gob~erno belga en lo
que se refiere a las relaciones con los regímenes racistas del Africa meridional y
se insisti6 en que no podia negarse al Comité el derecho a inquirir en qué forma

:108 Estados partes cumplían sus obligaciones en virtud del artículo 3 de la
:Convenci6n.Dos miembros, sin embargo, expresaron la opinión de qu~tale$

,obligaciones jurídicas se limitaban a los territorios que estaban bajo la
jurisdicci6n de los Estados partes. Se pregunt6 si el Gobierno belga había
ratificado la Convenci6n Internacional sobre la Represi6n y el Castigo del Crimen
de Apartheid.

,226. Por 10 que se refiere al articulo 4 de la Convenci6n, se sefta16 que resultaba
dificil canpr~'~\der el argumento que se expone en el informe de que no se debían
tomar mediñas drásticas cOntra los grupos racistas o "nazis" existentes en Bélgica
para evitar que sus actividades se realizaran clandestinamente y resultara difícil
controlarlas. El Comité siempre había opinado que las disposiciones del artículo 4
de la Convenci6n eran de cumplimiento obligatorio para los Estados partes y se
esperaba qué su opini6n fuera seftalada a la atenéi6n de los legisladores belgas.

227. El Comité no ponía en duda que los belgas respetaran los derechos y
libertades previstos en el artículo 5 de la Convenci6n, sobre todo los derechos a
la libertad de opinión y de expresión y a la libertad de reuni6n y de asociaci6n
pacificas. No obstante, el párrafo 2 del articulo 29 de la Declaraci6n Universal
de Derechos Humanos imponia limitaciones Para asegurar el respeto a los derechos Y
libertades de los demás. Se seftal6 a este respecto que la existencia de grupos

'racistas en Bélgica tendia a limitar la libertad de otros, y que había que resolver
ese problema de conformidad con las disposiciones de la Convenci6n.

228. Por lo que respecta a las medidas de orden legislativo, judicial y
administrativo relativas a la necesidad de asegurar a todas las personas protección
y recursos efectivos ante los tribunales nacionales y otras instituciones del

.. Estado, se pidieron aclaraciones sobre el carácter "autoejecutorio.
(self-executing)" de ciertas convenciones en Bélgica. se seftaló que en virtud del

·articulo 1382 del código Civil, el juez estaba facultado para ordenar el pago de
compensaci6n por todo acto con que una persona causara darlos a otra. Se pidió
informaci6n sobre si la víctima podía obtener compensaci6n en caso de que el delito
fuera de menor gravedad.
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229. En cuanto al artículo 7 de la Convención, se consider6 que el informe
proporcionaba amplia informaci6n sobre la aplicaci6n de este artículo.

230. En respuesta a observaciones de los miembros del Comité, el representcmte de
Bélgica seftal6 que los Consejos Culturales de las comunidades francesa, holandesa y
alemana, estaban compuestos por diputados y senadores y que sus tareas se
extendían, sobre todo, a la defensa de los idiomas, la investigaci6n científica, el
patrimonio cultural, la juventud, la informaci6n pública, la educación permanente y
las actividades de esparcimiento. LOS trabajadores extranjeros disfrutaban en
Bélgica de los mismos derechos que los trabajadores nacionales. Sin embargo
Bélgica, al igual que otros países de acogida, tenía que hacer todavía

·considerab1es esfuerzos para mejorar sus condiciones de vida. La legislaci6n
belga, aunque gara.-,.tizaba plenamente la libertad de culto, no reconocía a las
religiones como tal~s, sino a las autoridades responsables de administrar sus
bienes terrenales.

231. Con respecto a preguntas sobre las relaciones de Bélgica can los regí~3nes

del Africa meridional, el representante de Bélgica dijo que ese problema era de
carácter altamente político y que, en consecuencia, quedaba dentro de la
competencia de la Asamblea Gener~l, el Consejo de Seguridad y sus 6rganos
subsidiarios, en los que Bélgica había dado a conocer su posici6n y había tomado la
decisión de colaborar con todos los Estados Miembros. Bélgica no había ratificado
la Convenci6n Internacional sobre la Represi6n y el Castigo del Crimen de Apartheid
por motivos jurídicos. .

232. En cuanto al ·artículo 4 de la Convenci6n, el representante de Bélgica
reconocio que todavía no se había promulgado disposici6n concreta alguna de derecho
penal para prohibir las organizaciones y las actividades de propaganda organizada

"i que incitaran a la discriminación rac~al. La mayoría de la población temía que las
medidas restrictivas expresas pudieran aplicarse abusivamente en el futuro. Los.
grupos belgas con tendencias racistas eran muchas veces más bien asociaciones de
facto que trabajarían clandestinamente o cambiarían su nombre si se adoptaran
medidas demasiado radicales. Sin embargo, las autoridades ya poseían medios
eficaces para castigar los delitos cometidos por tales grupos.

233. En relaci6n con el artículo 6 de la Convenci6n, el representante de Bélgica
sefta16 que el carácter "autoejecutorio (self-executing)R de ciertos tratados
internacionales estaba determinado en la práctica ~ la jurisprudencia. La
posibilidad de invocar un artículo CQncreto de la Convenci6n había sido hasta la
fecha una cuesti6n "académica", dado que nunca se habían presentado a tribunal
alguno peticiones sobre actos de discriminación racial. Dijo que en el siguiente
informe se proporcionaría información sobre los recursos a que tenían acceso las
víctimas de actos de discriminaci6n racial y la compensación que podían pedir.

Alto Volta

234. El segundo informe periódico del Alto Volta (CERO/C/5l) que contenía el texto
de la nueva Constituci6n aprobada el 27 de noviembre de 1977 y el de la
Proclamaci6n de 8 de febrero de 1974 fue presentado por el representante del Estado
informante.

235. Se recordará que durante el examen del informe inicial de dicho país, algunos
miembros del comité habían expresado su preocupaci6n ante la suspensión de la
Constituci6n de 29 de junio de 1970. El representante destacó en su declaraci6n
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inicial que, desde la época en que se había presentado el informe anterior, había
tenido lugar un acontecimiento de importancia capital en el Alto Volta, a saber, la
aprobaci6n de una nueva Constituci6n en 1977 y la Proclamaci6n de 1974. El repre
sentante afirmó que esos dos documentos básicos del Estado demostraban que el
Gobierno del Alto Volta se estaba esforzando por respetar todos sus compromisos
internacionales, en especial los que había asumido al hacerse parte ero la Convenci6n

236. Los miembros del Comité se sintieron favorablemente impresionados por las
importantes medidas legislativas que se describían en el informe y que present6 el
representante, y consideraron que las diversas disposiciones que se mencionaban en
el informe cumplían plenamente con los requisitos de la Convenci6n.

237. Con referencia al artículo 4 de la Convenci6n, el informe incluía los anexos
VI, VII Y VIII, que reproducían respectivamente extractos de la Ley No. 15 AL, del
31 de agosto de 1959, relativa a los crímenes y delitos contra la Constituci6n y
que constituían un quebrantamiento de la paz pública~ la Ley No. 18 AL, del 31 de
agosto de 1959, relativa a las asocíaciones) y la Ley No. 20 AL, del 31 de agosto
de 1959, relativa a la prensa y a los delitos de prensa. Se tomó nota con
satisfacci6n de que dichas leyes estaban en lo esencial en armonía con lo
estipulado en el artículo 4 de la Convenci6n. NO obstante, un miembro sefta16
ciertas deficiencias en las Leyes Nos. 15 y 18 y declar6 que la Ley No. 15 podría
ser provechosamente ampliada a la luz de los requisitos del artículo 4, ya que las
palabras "toda manifestación contraria a la libertad de conciencia y a la libertad
de culton podrían juzgarse demasiado restrictivas. Otro miembro declar6 que era
raro que el culpable de un acto de discriminación racial o étnica, propaganda
regionalista o manifestación contraria a la libertad de culto, o bien de incitar a
cometer esos delitos, pudiese ~er procesado simplemente como cómplice.

238. En relación con los artículos 5 y 6 de la Convención, se destacó que la
condición jurídica de la nueva Constitución parecía estar plenamente conforme con
los requisitos de dichos artículos. Un miembro elogi6 los esfuerzos que claramente
estaba llevando a cabo el Gobierno del Alto Volta a fin de adaptarse a las
disposiciones del artículo 5, a pesar de las grandes dificultades que debían
Superarse, en especial en las esferas de la salud pública y la"enseftanza.

239. En lo tocante al párrafo XX del preámbulo de la Constituci6n, que estipulaba
que los habitantes del territorio .nacional que desearan salir del ~ís tenían que
satisfacer todas sus obligaciones jurídicas, y en especial en relación con el pago
de impuestos, se preguntó si tenían que solicitar visados de salida. Si tal fuera
el caso, ello sin duda constituiría una violación de las disposiciones del
articulo 5 de la Convención sobre el derecho de la libertad de circulación y el
artículo 13 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. Los miembros del
Comité, al referirse a la afirmaci6n que se hacía en el informe de que los
ciuBadanos'podían entablar una demanda por violación de la Constitución, observaron
que por lo general no era así en los países cuyo sistema jurídico estaba basado e~

el derecho francés. No obstante, puesto que la organizaci6n del poder judicial
estaba determinada por la Constituci6n de acuerdo con lineamientos análogos a los
del modelo francés, se supuso que los recursos previstos estaban en conformidad con
los requisitos.del articulo 6 de la Convención.

240. Se lamentó que el informe no diera cuenta de la aplicación del artículo 7 de
la Convención.
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241. Finalmente, algunos miembros solicitaron información relativa a la
composición demográfica de la población, puesto que la Proclamación de 1974 hacía
expresa mención de la existencia de facciones rivales y tribales. Un miemb~o en
especial deseaba saber si aún estaban en vigor diversas leyes promulgadas en el
pasado, en especial la ley de 16 de diciembre de 1965, sobre el derecho de los
extranjeros en relación a la colonización y la ordenanza de 18 de julio de 1962 que
prohibía todas las marcas corporales que sirviesen para identific~r la tribu o
grupo étnico de una persona.•

242. El representante del Estado informante respondió a diversas preguntas
planteadas ·pormiembros del Comité. Con referencia al párrafo XX del preámbulo a
la Constitución, declaró que su fin esencial era impedir la emigración clandestina
de ciudadanos del Alto Volta a Europa. Las observaciones relativas a las
deficiencias de las Leyes Nos. 15 y 18 Y a la necesidad de enmendarlas estaban
perfectamente. justificadas y él las haría saber a su Gobierno. Refiriéndose a
observaciones sobre la composición étnica de la población, declaró que, en efecto,
en la población había algo de mezcla, pero los esfuerzos que su Gobierno había
hecho para garantizar la plena igualdad de todos los ciudadanos habían contribuido
a reunir a los diversos grupos étnicos.

243. El cuarto informe periódico de Chile, que consistía en dos documentos
(CERD/C/18/Add.2 y 5), fue examinado por el Comité junto con la información
complementaria que proporcionó el representante del Estado informante en su
declaración inicial. Este destacó el Acta Constitucional No. 3 de 1976 que
sustituyó a la Constitución Política de Chile y el Decreto-Ley de 22 de marzo de
1979 relativo a los descendientes de los mapuches.

244. El Comité tuvo que examinar el informe a la luz de los antecedentes del
examen del tercer. informe periódico que hiciera en su 15- período de sesiones, en
marzo y abril de 1977 12/. Se recordará que en dicho período de sesiones, en vista
de su profunda preocupación respecto a las violaciones sistemáticas de lew, derechos
humanos y las libertades en Chile, el Comité no pudo precisar en qué medida la
situación constitucional pod~ía afectar a la aplicación de la Convención, situación
que determinaba las condiciones en que la Convencidon se ponía en práctica. La
documentación adicional presentada durante el período de sesiones no POdía. debido
a su forma y volumen, facilitarse al Comité, el cual, por tanto había invitado al
Gobierno de Chile a someter la información necesaria sobre la situación
constitucional y legislativa general en tal forma y volumen que se pudiera poner a
disposición del Comité.

245. El Gobierno no lo había hecho así. Su cuarto informe nuevamente trata del
problema de la discriminación racial como cuestión aislada, sin proporcionar la
información necesaria sobre la situación constitucional general en dicho país. Por
el contrrio, el representante de Chile expresó'ciertas reservas en cuanto a la

12/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período
de sesiones g Suplemento No. 18 (A/32/lS), párrs. 68 a 79.
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competencia del Comité para abordar aspectos institucionales que pertenecían a la
soberanía interna de los Eatados o que se relacionaban con cuestiones de derechos
humanos en general. El único nuevo factor en el informe fue el anuncio de que
durante el afto se sometería un proyecto de documento constitucional al pueblo
chileno.

246. Varios miembros insistieron en que el Comité no podía desempeftar sus
funciones mientras no se le informara de si la Constitución de Chile aún estaba
suspendida y en qué medida lo estaba y de cuál era la condición jurídica precisa de
las Actas Constitucionales No. 1, 2'y 3 citadas en el informe. En consecuencia, se
abstuvieron de entrar a examinar el contenido del informe. otros fueron aún más
lejos y propusieron aplazar el debate. No más de tres miembros entraron a examinar
el contenido del informe. Los resultados de este examen se presentan a
continuación.

247. No fue hasta el final del debate, cuando el representante de Chile trató de
informar al Comité sobre la situación constitucional general en el país. Este
explicó que las disposiciones de la Constitución de 1925 relativas a la
discriminación r~cial habían sido ampliadas por el Acta Constitucional No. 3.
Además, afirmó que también en el código Civil, así como en diversas leyes y
decretos, se preveían salvaguardias. Estos principios se habrían de consagrar en
la nueva Constitución que se estaba redactando. El representante haría saber a su
Gobierno el interés del Comité en que la nueva Constitución incluyese disposiciones
más concretas para la prohibición de la discriminación racial como tal.

248. En relación con el artículo 5 de la Convención, el representante de Chile
dijo que la mayoría de los derechos especificados en éste, con excepción de ciertos
derechos políticos que se habían suspendido, no se habían visto afectados por el
estado de emergencia y en la práctica se respetaban en Chile. Ciertos derechos que
se habían suspendido durante el estado 'de sitio estaban nuevamente en vigor en el
estado de emergencia. La Constitución de 1925 aún estaba vigente, y en ciertas
esferas sus disposiciones habían sido ampliadas y mejoradas por las sucesivas Actas
Constitucionales.

249. El examen de ciertas cuestiones concretas. tuvo los siguientes resultados: en
general, se observó que el cuarto informe periódico de Chile era demasiado breve y
contenía poca información relativa a la aplicación de los artículos de la
Convención, en especial los artículos 4, 5 Y 7.

250. Algunos miembros acogieron con beneplácito la reforma del sistema de tenencia
de tierras en Chile, en virtud del cu~l se podrían conceder títulos individuales de
dominio a los miembros de las comunidades indígenas interesadas si así lo
d~searen, se consideró conveniente la decisión del Gobierno de unir a nivel
superior el Instituto de Desarrollo Indígena con el Instituto de Desarrollo
Agropecuar io. '

251. En relación con medidas especiales para ayudar a los mapuches, se planteó la
pregunta de si se estaba prestando asistencia similar a los indios del norte de
Chile. Se solicitó más información relativa a programas educativos y culturales
para las comunidades indígenas y las medidas que se estaban adoptando respecto del
empleo y la salud.

252. En lo concerniente a las medidas adoptadas contra la discriminación racial y
el apar the id se solicitaron detalles de programas realizados en Chile en las
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esferas de la información, educación, c~ltura y ciencia en relación con el Decenio
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial. Se preguntó hasta qué
punto Chile apoyaba los diversos Fondos Fiduciarios establecidos por las Naciones
Unidas en beneficio de los pueblos del Africa meridional y cuál era la posición de
chile sobre la cuesti6n del asilo político y los refugiados.

253. En relación con el artículo 4 de la Convenci6n, se tom6 nota de que el
informe seguía los mismos lineamientos que diversos otros, afirmando simplemente
que ya existían en la Constitución y en el código Penal de Chile, disposiciones
generales adecuadas para ocuparse de actividades del tipo que abarcaba dicho
artículo. Se destacó que los Estados partes en la Convención estaban obligados a
promulgar legislación concreta para poner en vigor el artículo 4 y se manifestó la
esperanza" de .que este concepto fuese transmitido a las autoridades chilenas
competentes. Un miembro acogió con beneplácito la reforma del artículo 30 del
Código del Trabajo a que se hacía referencia en el informe y preguntó qué pena se
aplicaba a cualquier funcionario o persona a quien se hallare culpable de un acto
de discriminación racial.

254. El representante de Chile respondió algunas de estas cuestiones concretas.
Declaró que Chile habia participado en la lucha contra el apartheid con
contribuciones al Fondo Fiduciario para Namibia. Como miembro de la Organización
de los Estados Americanos, su país era parte en una convención regional relativa al
derecho de asilo y estaría dispuesto a conceder asilo en situaciones comprendidas
en ese instrumento. La propaganda en favor de la discriminación racial que llamare
a la violencia se consideraba en el articulo 11 del Acta Constitucional No. 3.

255. En lo que concernía a los recursos de que disponían las víctimas de
discriminación racial, el representante de Chile explicó el recurso de amparo que
se estipulaba en el Código de Procedimiento Penal y en las disposiciones
pertinentes del Código Penal y del Código Civil de Chile.

256. Respecto del artículo 7 de la Convención, el representante de Chile dijo que
el Gobierno estaba examinando sus políticas y programas en las esferas educativa,
social y cultural y que durante dicho proceso se tendrían en cuenta las importantes
disposiciones del artículo 7.

257. Las preguntas sobre las cuales el representante de Chile no tenía información
suficiente se responderían en el próximo informe periódico.

258. En sus observaciones finales, el Presidente hizo notar que se había
reconocido plenamente el derecho del Comité de investigar los detalles de las
constituciones de los Estados partes. No obstante, el Presidente creía que las
condiciones en Chile que .preocupaban al Comité no habían variado substancialmente.
A sugerencia suya, el Comité decidió reiterar en substancia la declaración hecha en
la 338a. sesión, durante el 15· período de sesiones 13/.

131 ~., párr. 79.
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259. El comité examin6 el cuarto informe periódico del Canadá (CERO/C/52), junto
con la informaci6n complementaria proporcionada por el representante del Estado
informante en su declaraci6n introductoria. En dicha informaci6n se trataba de la
Canadian Human Rights Act (Ley canadiense sobre los derechos humanos) de 1977 y de
las actividades de la Comisi6n de Derechos Humanos que se cre6 en virtud de dicha
ley, así como de las actividades de las comisiones de derechos humanos creadas en
todas las provincias.

260. El comité expres6 su reconocimiento por la presentaci6n del cuarto informe
del Canadá, que se distinguía por la abundancia de información y la claridad.
Algunos miembros del Comité elogiaron los esfuerezos del Gobierno canadiense para
asegurar que la poblaci6n aut6ctona no quedara aislada del res~o de la poblaci6n.
Se pidi6 más informaci6n sobre el ingreso per cápita, la tasa de alfabetizaci6n, la
tasa de mortalidad infantil y la tasa de desempleo en los grupos aut6ctonos en
comparaci6n con el resto de la poblaci6n, así cornq sobre las medidas adoptadas para
que los grupos aut6ctonos participaran en actividades políticas, para crear
oportunidades de empleo para ellos y, en general, para asegurar la elevaci6n de su
nivel de vida. Se pregunt6 si las autoridades canadienses habían considerado el
nombramiento de miembros de grupos minoritarios para la Comisi6n Federal de
Derechos Humanos. Se acogi6 favorablemente la informaci6n relativa a los asuntos
indios contenida en el informe y la decisi6n del Gobierno de revisar la Ley sobre
los indios de 1951. Se pidió una aclaración del sentido de expresiones tales como
"indio registrado" ("registered indian"), "indio con estatuto jurídico" ("status
Indians") e "indio sin estatuto jurídico" ("non-status Indians").

261. Con respecto al artículo 3 de la Convenci6n, algunos miembros elogiaron ias
medidas adoptadas por el Canadá para condenar la segregaci6n racial y el apartheid
y especialmente el anuncio de la retirada de los consejeros comerciales del Canadá
en Johannesburgo. se expres6 la esperanza de que el Gobierno del Canadá
reconsiderara su actitud con respecto al mantenimiento de relaciones diplomáticas
con los regímenes racistas de Africa meridional.

262. Se record6 que, durante el examen de la aplicaci6n por parte del Canadá del
artículo 4 de la Convenci6n en el 14' período de sesiones, se había informado al
Comité de que el Gobierno canadiense prefería adoptar medidas con respecto a las
organizaciones de carácter racista cuando surgiera la necesidad de hacerlo, en
lugar de adoptar medidas preventivas contra ellas. El representante del Canadá
había dicho que en el cuarto informe se proporcionaría más informaci6n al
respecto. Como no había sido así, se pidi6 informaci6n acerca de la postura del
Gobi~rno canadiense en relaci6n con los canpromisos que había adquirido en virtud
del artículo 4 de la Convenci6n. Algunos miembros se interesaron por detalles
relativos a la división de responsabilidades ent~e las autoridades federales y
provinciales en asuntos relativos a la discriminaci6n racial, y preguntron si se
había observado algún conflicto de juri~dicciones o duplicaci6n de respon
sabilidades entre las diversas autoridades en relaci6n con la aplicaci6n de la Ley
sobre los derechos humanos y la aplicaci6n de la Carta Internacional de Derechos
Humanos. Tambié~ se pidi6 que se aclarara el concepto de "práctica
discriminatoria".

263. Algunos miembros seftalaron que el procedimiento para examinar las
reclamaciones descrito en el informe no estaba claro. Se pidi6 una aclaraci6n de
la jurisdicci6n y las funciones de la Divisi6n de Antidiscrimin;,ci6n de la COII!isi6n
de Administraci6n Pública. Se hiciaron preguntas sobre la medida en que POdría
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utilizarse la discrecionalidad en la constitución de un Tribunal de Revisi6n y
sobre si se disponía de algún recurso cuando se denegaba una reclamaci6n por falta
de pruebas y los medios de reparaci6n 'a que se tenía acceso cu¡mdo se aceptaba una
reclamación y se negociaba un arreglo.

264. En relaci6n con la aplicación del artículo 7 de la Convención, se pidi6
informaci6n sobre si los organismos públicos tales como la Empresa Canadiense de
Radiodifusión, la Junta Nacional de Películas, el Consenso Nacional y, en
particular, las instituciones encargadas de la televisi6n contribuian a propagar
los prop6sitos y principios de la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos, tal
como debían hacerlo de conformidad con el artícule 7 de la Convenci6n.

265. El representante del Canadá respondió a algunas de !as preguntas que se
plantearon·y aseguró al Comité que se respondería a las restantes en el próximo
informe. En lo tocante a la situaci6n de las minorías en el Canadá, dijo que se
había iniciado un programa .c largo plazo para mejorar el nivel de vida y otras
condiciones de la minoría india. Algunos grupos minoritarios, particularmente los
indios, estaban representados en la Comisión Canadiense de Derechos Humanos.

266. En lo que respecta a la aplicación del inciso b)del artículo 4 de la
Convención, el representante del Canadá sefta16 que, a juicio del Gobierno
canadiense, había que interpretar esa disposición a la luz del resto del artículo,
que contenía una referencia explícita a los principios de la Declaración Universal
de Derechos Humanos. Puesto que los artículos 19 y 20 de dicha Declaración
garantizan la libertad de opini6n, expresión, reunión y asociación, era previsible
que pudieran plantearse condiciones contradictorias, en cuyo caso habría que
realizar un esfuerzo para reconciliar las. Por esa razón, el canadá consideraba que
los casos abarcados·por el inciso b) del artículo 4 deberían examinarse según sus
méritos. En lo que respecta a los conflictos jurisdiccionales entre la Comisión
canadiense de Derechos Humanos y las comisiones de derechos humanos de las
provincias, afirmé que este tipo de problemas era inherente a la propia estructura
del Estado canadiense y que se estaba realizando un esfuerzo para abordarlo.

267. En cuanto al procedimiento para tramitar las reclamaciones, el representante
del Canadá dijo que, en principio, sería aconsejable agrupar los diversos servicios
existentes para tramitar las reclamaciones relativas a actos de discriminaci6n
racial. No obstante, no había que desconocer el hecho de que la Comisión de
Administraci6n Pública tenía una División de Antidiscriminaci6r. Al Estado le
correspondía dotarse a sí mismo de los medios de cumplir sus ooligaciones como
empleador y se había inducido a muchas grandes empresas a establecer por su parte
mecanismos semejantes.

268. Con respecto a las relaciones del Canadá con Africa meridional, el
representante del Canadá expuso las medidas adoptadas por el Gobierno canadiense
para dejar de prestar diversos tipos de apoyo a Sudáfrica. Sin embargo, el
Gobierno del Canadá no pensaba que la causa de la eliminaci6n de la discriminación
racial se beneficiaría si rompiera sus relaciones diplomáticas con dicho país.
Consideraba que la situacións610 se podría mejorar estableciendo un diálogo
mediante' el cual se pudieran ejercer diversos tipos de presión.

Níger

269. El representante del Níger presentó el quinto informe periódico de su país
(CERD/C/20/Add.28), y afirmé que, aunque el informe no era exhaustivo, describía
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las medidas principales adoptadas por su Gobierno para manifestar de forma palpable
su dedicaci6n al principio de la no discriminaci6n.

270. El informe y la declaraci6n int:oductoria fueron acogidos favorablemente por
los miembros del Comité que seftalaro~ que el Níger era uno de los Estados que, a
pesar de confrontar enormes dificultades, tenía un evidente deseo de presentar
informes satisfactorios al Comité. Se observ6 una mejora considerable en
comparaci6n con informes anteriores. Uno de los miembros se refiri6 en particular
al hecho de que el Níger, aunque poseía recursos limitados, particularmente en lo
referente al personal capacitado, cumplía escrupulosamente la obligaci6n contraída
en virtud del artículo 9 de la Convenci6n. Otro miembro sefta16 que, a pesar de que
se habia suspendido la Constituci6n, el Gobierno del Níger continuaba aplicando los
principios fundamentales consagrados en ella.

271. Sin embargo, se seftalaron algunas defi~iencias en relaci6n con la aplicaci6n
de los artículos 4, 5, 6 Y 7 de la Convenci6n, y algunos miembros del Comité
pidieron informaci6n suplementaria y más detalles.

272. Con respecto a los artículos 2 y 6 de la Constituci6n que garantizaban el
laicismo y la igualdad ante la ley de todos "sin distinci6n de origen, raza, sexo o
religi6n", se indic6 que la Constituci6n continuaba suspendida, pero que, en
cualquier caso, se trataba de principios sumamente generales que se tenían que
aclarar en cuanto a los arreglos para su aplicaci6n práctica.

273. Con respecto a los incisos a) y b) del artículo 4 de la Convenci6n, se
manifest6 la esperanza de que en el pr6ximo informe las autoridades del Níger
pudieran detallar disposiciones que castigaran los delitos y actividades
mencionados en dicho artículo. Un miembro también manifest6 la esperanza de que el
Gobierno del Níger transmitiera al C,mité el texto de los artículos del c6digo
Penal que garantizaban la protecci6n y los recursos especificados en el artículo 6.

274. Con respecto a la subsecci6n B de la secci6n 1 del informe, relativa a
diversos derechos econ6micos, sociales y culturales, un miembro sefta16 que, en las
disposiciones citadas, no siempre estaba clara la garantía de esoS derechos sin
distinci6n de raza. Otro miembro hizo preguntas más concretas sobre, por ejemplo,
si los musulmanes contaban con emisiones radiofónicas religiosas ~mejantes a las
citadas en relaci6n con el laicismo.

275. Con respecto al artículo 7 de la Convenci6n, un miembro observ6 con
satisfacci6n que los planes de estudio del Níger cumplían los requisitos de dicho
artículo. Sin embargo, algunos miembros del Comité pidieron al Gobierno del Níger
que.indica~a concretamente las medidas adoptadas en materia de educaci6n e
informaci6n pública para cumplir sus obligaciones en virtud del artículo 7. El
Comité pidi6 el texto de la legislaci6n sob~e educaci6n general del Níger.

216. 20r último, se sefta16 que las cifras de población del Níger s610 eran
estimaciones y que se podrían complementar con datos sobre la situaci6n econ6mica y
social de los diversos grupos étnicos que componían la poblaci6n y sobre el
tratamiento que recibían.

211. El representante del Níger, contestando a diversas preguntas planteadas por
miembros del Comité, seftal6 en particular que la suspensi6n de la Constituci6n no
había tenido consecuencias jurídicas. En virtud de la ordenanza de 22 de abril
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de 1974, las leyes se seguían aplicando con estricto respeto a los derechos humanos
y las libertades individuales. Dicho representante también afirm6 que, aunque en
ese sentido estricto la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos no era un
instrumento jurídicamente vinculante, las au.toridades del Níger, no obstante, la
consideraban como un marco dentro del cual asegurar el respecto y la protecci6n de
la libertad individual, y particularmente de la libertad de expresi6n.

Jamahiriya Arabe Libia

278. El Comité examiné d quinto informe periódico de la Jamahiriya Arabe Libia
(CERD/C/20/Add.29), sin la participaci6n de un representante del Estado informante.

279. Algunos miembros seftalaron que el quinto informe periódico de la Jamahiriya
Arabe Libia 'era insustancial y no correspondía a lo esperado por el Comité. Se I

lament6 que no se hubiera proporcionado al Comité informaci6n sobre el punto
principal del informe. La Declaraci6n Constitucional de ll·de diciembre de 1969, y
en particular, sobre el papel del Consejo Revolucionario de Mando (anexo !I del
informe).

280. El Comité, a sugerencia del Presidente, pidi6 a la secretaría que invitara al
Gobierno del Estado informante a presentar otro informe que contuviera informaci6n
directamente pertinente a la labor del Comité, para examinarlo en el pr6ximo
período de sesiones.

Mauricio

281. ·El re~resentante de Mauricio record6 que, en su decimoroveno período de
sesiones, el Comité había acordado aplazar el examen del tercer informe periódico
de Mauricio (CERD/C/38) debido a que el representante especial designado por el
Gobierno de Mauricio no había podido participar en dicho período de sesiones. En
vista de que nuevamente el representante especial no podía estar presente en las
reuniones del Comité en su 20· período de sesiones, todas las preguntas formuladas
por los miembros se remitirían por escrito al Gobierno de Mauricio, que
proporcionaría respuestas y aclaraciones en el pr6ximo info~me peri6dico.

282. Los miembros del Comité observaron con satisfacci6n que el informe había sido
preparado cuidadosamente de conformidad con las directrices establecidas por el
Comité y en respuesta a los pedidos de informaci6n formulados en períodos de
sesiones anteriores. Este informe representaba un progreso notable en relaci6n con
los informes precedentes.

283. Se observ6 que las disposiciones de la Convenci6n no entraban automáticamente
en vigor en Mauricio y que el Gobierno no había considerado necesario tomar medidas
legislativas concretas debido a que, tal como se afirmaba en el informe, los
principios de la Convenci6n ya se hallaban contenidos en la Constituci6n y otras
leyes del país. NO obstante, se desprendía del informe que no todas las
disposiciones de la Convenci6n habían sido reconocidas concretamente en la
Constituci6n o en la legislaci6n ordinaria del país.

284. Algunos miembros seftalaron a la atenQi6nuna referencia que figuraba en el
informe acerca de la posible derogaci6n o restricci6n del ejercicio de ciertos
derechos humanos en períodos de emergencia pública, y declararon que si se
ampliaban dichas derogaciones para que comprendieran el derecho de no
discriminaci6n serían incanpatibles con laConvenci6n. Se procur6 información
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acerca de si las emergencias públicas no habían sido utilizadas alguna vez para
justificar la discriminación contra un grupo dado y en caso afirmativo, en qué
oportunidad y respecto de qué grupos.

285. En relación con el artículo 2 de la Convención, los miembros del Comité
elogiaron los esfuerzos del Gobierno de Mauricio orientados a fomentar la armonía
racial en la isla. Se observó que aparentemente el Gobi~rno de Mauricio
consideraba la adhesión al Islam como una indicaci6n de afiliación étnica, y se
pidió información adicional acerca de ese aspecto de su política. Se pidió una
resena mAs detallada acerca de la composición de la población de Mauricio. Algunos
miembros se preguntaron si alguna vez se habían promulgado leyes que estipularan un
tratamiento diferenciado de grupos étcnicos, y en caso afirmativo, con qué
fundamentQ.

286. Se preguntó si se había creado un sistema fonético de transcripción del
patoia créole que se utiliza en Mauricio. Algunos miembros pidieron información
adicional acerca de la representación de las comunidades en el Parlamento de
Mauricio, y en particular, acerca del sistema de reajuste de la representación
parlamentaria después de unas elecciones.

287. En lo que respecta al artículo 4 de la Convención, algunos miembros
observaron que las disposiciones jurídicas de Mauricio mencionadas en el informe
eran mucho más generales que las establecidas en el artículo y no parecían
adecuadas para el cumplimiento de éste, y en particular de sus incisos b) y c). Se
pidió información acerca de si se habían tomado disposiciones concretas, en
relación con el inciso e) fuéra de la creación de la Oficina del Ombudsman para
tmpedir que autoridades o instituciones públicas pudieran fomentar la
discriminación racial o incitar a la misma. Se formu16 una pregunta acerca de la
relación entre el Código Penal, que no indicaba concretamente "la intención" en los
intentos para incitar al quebrantamiento de la paz y la Ley de Orden Público, que
incluye dicha cláusula de intenci6n.

288. Los miembros del Comité estuvieron de acuerdo con la conclus~.6n del informe
de que las medidas legislativas por sí solas no bastarían para asegurar el goce
completo de los derechos humanos según figuraban en el artículo 5 de la Convenci6n
y de que, a tales efectos, era preciso aplicar medidas econ6micas y sociales. Se
pidi6 mayor información acerca de las medidas económicas y sociales tomadas al
respecto. se formularon preguntas acerca de la composici6n y el funcionamiento de
diversos fondos e instituciones orientados a la mejora del bienestar de la
poblaci6n de Mauricio que se mencionaban en el informe.

289. En relación con el articulo 6 de la Convención se observ6 que, según el
informe, el derecho a valerse de recursos constitucionales estaba abierto a toda
persona sin distinción de raza, color, u origen nacional o étnico. Algunos
miembros sugirieron que el Gobierno de Mauricio debería indicar de qué manera un
individio podría utilizar las disposiciones existentes, si debería estar
representado por un asesor letrado y de qué manera POdría iniciar los
procedimientos. se pidió informaci6n sobre cuál era la autoridad competente para
derogar e invalidar una ley contraria a la Constituci6n y quién podría poner en
movimiento el mecanismo adecuado para dicho fin y con qué facilidad un particular
podría lograr la derogación de una ley discriminatoria. Se atribuyó gran
importancia a la institución del ombudsman y se pidió mayor información acerca de
sus funciones y su relación con otros órganos estatales.
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290. Se expres6 satisfacci6n acerca de las medidas adoptadas en cumplimiento del
artículo 7 de la Convenci6n, que reflejaban el continuado apoyo de Mauricio a las
medidas de las Naciones Unidas para poner fin a la discriminaci6n racial en el
Africa meridional y constituían una auténtica contribuci6n a dicha empresa.
Algunos miembros preguntaron de qué manera se regulaba la relación entre los
servicios educativos para los diversos grupos étnicos y raciales.

Nigeria

291. El quinto informe periódico de Nlgeria (CERD/C/20/Add.3~) se examin6
conjuntamente con la declaración de introducción formulada por el representante del
Estado informante.

292. Eí informe fue elogiado por el Comité, que lo consider6 un valioso esfuerzo
para mantener e incrementar un diálogo constructivo entre el.Estado informante y el
Comité.

293. Se recordó que, durante el examen del cuarto informe peri6dico de Nigeria, el
Comité había preguntado en qué medida la suspensi6n de la Constitución de 1963
afectaba el cumplimiento de las disposiciones pertinentes a los derechos humanos y,
en particular, del principio de la no discriminación que figuraba en la
Convención. Se senaló que el quinto informe periódico no ofrecía respuesta a esa
pregunta. En relación con la referencia formulada en el informe a un Decreto
de 1978 para la aplicación de la Constitución de la República Federal de Nigeria,
se pregunt6 si ese decreto se refería a una nueva Constitución o a la Constitución
de 1963, que había sido parcialmente suspendida.

294. Algunos miembros del Comité expresaron el deseo de recibir informes acerca de
la composición demográfica y étcnica de la poblaci6n de Nigeria. Se recordó que,
si bien el Comité, al examinar el informe inicial de Nigeria, había pedido dicha
información, el informe actual no contenía información sobre el tema. Se sena16
que la compleja estructura étcnica de Nigeria era un factor importante que causaba
dificultades internas a ese país, y se pidió que en el próximo informe de Nigeria
se reflejaran también informaciones sobre esas dificultades.

295. En lo que respecta al cumplimiento del artículo 3 de la Convenci6n, los
miembros del Comité observaron que la Constitución de Nigeria era particularmente
importante debido a que prohibía toda manifestación de racismo. Algúnos miembros
estimaron, no obstante, que se requería mayorinformaci6n acerca de la posición
internacional de Nigeria sobre el cumplimiento de ese artículoyde las
correspondientes recomendaciones generales del Comité. En particular, se sena16
que el Gobierno de Nigeria debería proporcionar información adicional acerca de sus
relaciones con los regíménes racistas del ,Africa meridional.

296. El Comité observó que lamentablemente no podría considerar suficiente la
información qUe figuraba en el'informeacerca del cumplimiento de los artículos 2
y 4 de la Convención. Se record6 que en el transcurso del examen del cuarto
informe peri6dico de Nigeria, se había celebrado un debate acerca del cumplimiento
por parte de Nigeria de los incisos a)y b) del artículo 4de la Convención,. El
Comité estim6 que las secciones 50,,51 y 63,del Código Penal, citadas en el
informe, no correspondían a lo establecido en los ar.tículo¡; 2 y4 de la
Convención. Era necesario contar con 9isposicionesconcretas,puesto que no eS
posible hacer uso de analogías en derecho penal. En lo que respecta ala parte I,n
del informe relativa a los mismos requisitos de la Convención, el Comité tom6nota
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de las expresiones de princ1p1o y la confirmación del firme compromiso de Nigeria
de cumplir con las disposiciones de dichos artículos y pidió que se proporcionaran
al Comité los textos jurídicos y administrativos pertinentes en el próximo informe
periódico.

297. En relación con el cumplimiento del artículo 5 de la Convención, se observó
que, según el párrafo 2) del articulo 36 de la Constitución de Nigeria "ninguna
persona, a excepción del Gobierno de la Federación o de un Estado, o de cualquier
otra persona u organismo autorizado por el Presidente, podrá poseer, instalar o
explotar una emisora de televisión o de radio para ningún fin". Se preguntó si la
prohibición del mencionado articulo de la Constitución se aplicaba a todos los
ciudadanos, si esta prohibición afectaba la índole de la radiodifusión, y si se
concedían permisos para difundir ciertos tipos de información y no otros. Además,
se expresó la opinión de que el derecho a la vivienda y la educación no parecían
estar plenamente garantizados por la Constitución y se sugirió que el Gobierno de
Nigeria estudiara la posibilidád de instituir tales garantías constitucionales. En
lo que respecta a la práctica de Nigeria de que a nadie se niegue acceso a un lugar
o servicio público por razones de raza, color u origen nacional, se observó que se
había omitido la referencia a la religión, y se preguntó si esta obligación del
derecho consuetudinario estaba consagrada en la ley escrita de Nigeria. En lo que
se refiere al ~árrafo 1) del artículo 32 de la Constitución, citado en el informe,
se suscitó la cuestión de si el cumplimiento de la obligación impuesta por la ley,
mencionada en el inciso b) de dicho artículo, se refería a obligaciones financieras
provenientes de una sentencia judicial o si comprendía también otros tipos de
obligaciones. Por último, el Comité expresó interés en saber si el estado de
emergencia a que se hacia refere~cia en el informe precedente de Nigeria aún estaba
en vigor, y en caso afirmativo, si estaba afectando el pleno goce de los derechos
enumerados en el articulo 5 de la Convención, y si se había impuesto restricción
alguna a algún grupo tribal o racial en particular.

298. En cuanto al cumplimiento del artículo 6 de la Convención, varios miembros
del Comité declararon que la información que figuraba en el informe no podría ser
considerada satisfactoria para los requi~itos de dicho artículo.- En relación con
el artículo 42 de la Constitución de Nigeria, que incluía disposiciones relativas a
la protección contra actos de discriminación racial, y reparación por dichos actos,
se preguntó qué procedimiento se seguía para la aplicación de esas disposiciones
jur!di~as, qué pasos podría seguir el demandante, y si existían procedimientos
concretos que permitieran que la persona entablara juicio contra el Estado por
haber sufrido discriminación por parte de un funcionario del Gobierno.

299. Tambi0n se pregunt6 si el Presidente de la Corte Suprema de Nigeria había
dictado reglas respecto de la práctica y el procedimiento de Un tribunal superior
según·se estatllecíaen el párrafo 3) del artículo 42 de la Constitución y si la
Asamblea Nacional habiahecho uso de las facultades que le confería el párrafo 4)
del artículo 42 para asignar a-un tribunal superior facultades adicionales para
ejercer más eficazmente la jurisdicción conferida por la Constitución. En lo que
respecta al inciso b) del párrafo 4 del mismo artículo, que permite que la Asamblea
Nacional disponga el otorgamiento de asistencia financiera a todo ciudadano
indigente en casos concretos, se preguntó qué disposiciones concretas se habían
tomado, qué procedimiento se seguía para otorgar dicha asistencia y qué significaba
en realidad el término "ciudadano indigente li • EICQlllité opinó que se le debería
informar acerca de estas cuestiones, para que pudierafQrmarse unaopini6n sobre si
las disposiciones ~ertinentes de la Constituci6ndeNigeria y las leyes que las
aplicaban, se encontraban en conformidad con la Convención.
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300. En lo que respecta al cumplimiento del artículo 7 de la Convenci6n, el Comité
opin6 que en su próximo informe, Nigeria debería presentar informaci6n adicional
acerca de la enseftanza, los programas de intercambio y los programas de información
pública orientados a promover la comprensi6n, la tolerancia y la amistad entre las
naciones, y en particular acerca de los alcances de las actividades cumplidas y los
resultados logrados por la Comisi6n Nacional para la difusi6n de informaci6n sobre
los males del apartheid y acerca de los progresos alcanzados por Nigeria en la
búsqueda de la identidad cultural del mundo negro mediante su participaci6n en
organizaciones africanas ,regionales y subregionales.

301. El representante de Nigeria informó al Comité que, como cuesti6n de hecho y
de derecho, ya no existía un estado de emergencia en Nigeria y que las elecciones
se encontraban en sus etapas finales. La Constituci6n de 1963 aún se encontraba en
vigor; y la Constituci6n de 1978 había sido ratificada y entraría en vigor el l' de
octubre de 1979. No obstante, las garantías de la Constituci6n de 1963 rélativas a
los derechos humanos fundamentales se hallaban consagradas en la nueva
constituci6n. Con respecto a las preguntas sobre religión el representante declar6
que Nigeria era un Estado secular y que cada cuidadano era libre de practicar la
religi6n de su elecci6n. Finalmente aseguró al Comité que, respecto de las demás
cuestiones formuladas por los miembros del Comité, se darían respuestas completas
en el sexto informe periódico de su Gobierno.

Suecia

302. El cuarto informe periódico de Suecia (CERD/C/48/Add.l) fue examinado
, conjuntamente con las referencias proporcionadas por el Gobierno de Suecia a los

miembros del Comité y la declaraci6n del representante del Estado informante.

303. Se expres6 satisfacci6n por los esfuerzos realizados por el Gobierno sueco a
fin de cumplir las obligaciones que le incumbían en virtud de 'la Convenci6n y por
las respuestas dadas a la mayoría de las preguntas formuladas por el Comité con
ocasi6n del examen del tercer informe de Suecia.

304'. El Comité centr6 su atenci6n en la cuesti6n de la minoría étnica lapona.
Algunos miembros del comité seftalaron que en una Ley aprobada por el Parlamento
sueco e~ mayo de 1977 se concedía a los lapones, la pob1aci6n indígena del país,
uua situaci6n especial en comparaci6n con la mayoría de la pob1aci6n y de otros
grupos minoritarios. se pregunt6 cuáles eran el objeto concreto de esas leyes y la
posici6n del Gobierno sueco cqn respecto a las propuestas de que se incluyera la
cuesti6n de la prútecci6n de los derechos de las poblaciones indígenas en la
dec1araci6n sobre la protección de los derechos de +as minorías étcnicas,
lingüísticas, nacionales y religiosas, cuya aprobaci6n consideraba ¡a Comisi6n de
Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Un miembro sefta16 que la situaci6ri
reconocida ~ los lapones no parecía atenerse alo dispuesto en el párrafo 4 del
artículo J. de la Convenci6n.

305. Con respecto a la aplicaci6n del párrafo 2 del artículo 2 de la Convenci6n,.
algunos miembros del Comité se refirieron a la cuesti6n de la pre$ervaciónde la
identidad cultural de los lapones y preguntaron qué re1aci6nexistía entre la.cría
de renos y la cultura lapona y si eran adecuadas 'las medidas para mejorarla
situaci6n ~~;Jn6mica de los lapones mediante 'lapromoci6n de la cría de renos.. Se
observé que una proporci6n importante de los lapones vivía fuera de la zona' de cría
de renos y se expres6 la opin,""" de que habría que ofrecerles oportu1'lidadesde que
se integraran voluntariamente en la vida econ6mica, y social de Sueciaengenera.l••
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Algunos miembros del Comité acogieron con agrado el nombramiento de un grupo
especial de trabajo Pon Suecia, con participación de diversos departamentos
gubernamentales, para coordinar los trabajos en cuestiones de especial interés para
los lapones y preguntaron si se pondría a disposición del Comité el texto completo
de las sugerencias hechas por ese grupo de trabajo. Se expresó la opinión de que
no sólo se debería consultar a los lapones respecto de los asuntos de interés para
ellos, sino que también habría que darles participación directa en las actividades
del grupo de trabajo. Si bien reconocían los esfuerzos del Gobierno sueco por
lograr un progreso adecuado de los lapones de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 4 del artículo 1 y en el párrafo 2 del artículo 2 de la Convención, algunos
miembros del Comité pidieron que se proporcionaran datos concretos sobre su tasa de
nacimiento, su nivel cultural, económico y social en comparación con el resto de la
población y la posición que ocupab&~ en la sociedad sueca.

306. Con respecto a la cuesti6n de ,la protecci6n de las minorías étnicas, el
Comité observ6 con satisfacción que Suecia había promovido conversaciones entre los
países n6rdicos acerca de la- condiGi6n de los gitanos y reiter6 su petición de que
se proporcionara informaci6n sobre los progresos realizados en la formulación y
aplicación de un programa encaminado a cambiar la actitud de la población hacia los
gitanos.

307. Con respecto a la aplicaci6n del artículo 3 de la Convenci6n, algunos
miembros del Comité pidieron que se presentara más información sobre las opiniones
del Gobierno sueco acerca del gobierno birracial de zimbabwe Rhodesia,el régimen
de apartheid en Sudáfrica, los movimientos de liberación nacional del Africa
meridional y las medidas adoptadas en la esfera internacional con respecto a la
situaci6n del Africa meridional. Se pidi6 informaci6n sobre la contribución de
Suecia a los programas en beneficio de los niftos, mujeres y refugiados víctimas del
apartheid.

308. Con respecto a la aplicaci6n del articulo 4 de la Convención, algunos
miembros del Comité acogieron con agrado la información proporcionada en el cuarto
informe periódico de Suecia y sugirieron que el siguiente informe periódico
incluyera explicaciones más detalladas sobre la cuesti6n de las organizaciones
racistas, sus actividades de propag~~da por conducto de los medios de comunicación
y las medidas que se habían tomado o podrían tomarse contra ellas. Los miembros
del Comité expresaron diversas opiniones sobre el parecer del Gobierno sueco de que
de conformidad con el inciso d) del párrafo 1 del artículo 2 de la Convención, cada
Estado parte tenía libertad para decidir los métodos técnicos y jurídicos para
aplicar las disposiciones del inciso b) del artículo 4 de la Convenci6n, y de que
esos métodos podían variar en los distintos Estados, según sus tradiciones y
principios jurídicos.

309. Con, respecto a la aplicación del articulo Sde la Convenci6n, se pidieron
aclaraciones sobre la aplicaci6n de una Ley de 1886, de conformidad con la cual un
extranjero demandante en un proceso civil estaba obligado, si lo solicitaba el
demandado, a asegurar el pago de las costas del proceso. Además, se preguntó si
existían estadísticas sobre la inmigración en Suecia, si había suficientes
consultas- o planes para institucionalizar las consultas - con grupos de
inmigrantes respecto de la adopci6n de medidas tendientes a proteger sus intereses,
qué criterios utilizaban las autoridades suecas para establecer un cupo para la
admisi6nde refugiados en Suecia y qué limitaciones se aplicaban para salir del
país, por ejemplo, a personas declaradas culpables de delitos, o a soldados en
servicio activo. Se pregunt6 asimismo si el Gobierno sueco Podía controlarlas
actividades de los medios de comunicaci6n.
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310. En el informe de Suecia se sefialaba que, respecto de los matrimonios de
extr~jeros, las autoridades suecas considerarán "en ciertos casos" que sus leyes
nacionales eran aplicables, y se pregunt6 en qué casos no se consideraba aplicable
la legislaci6n nacional de Suecia. Se pregunt6 asimismo si existían restricciones
al derecho de propiedad de los extranjeros, si en el pr6ximo informe se podría .
suministrar más informaci6n sobre el proyecto de ley presentado al Parlamento para
extende~ el derecho a una pensi6n básica de vejez a los no ciudadanos que hubieran
residido en Suecia durante un período determinado, y si había algún programa de
bienestar social que protegiera los derechos a servicios médicos, vivienda y acceso
a los tribunales de los refugiados admitidos en Suecia.

311. Con J:especto a la aplicaci6n del artículo 6 de .la Convenci6n, varios miembros
del Comité expresaron su satisfacci6n con la info~maci6n proporcionada por Suecia
sobre la competencia respectiva del Qmbudsman y del Ministro de Justicia para
examinar quejas por discriminaciones de cualquier tipo cometidas por funcionarios
públicos. En este contexto, se pregunt6qué autoridad decidiría qué opinión
prevalecería en caso de conflicto entre el Qmbudsman y los tribunales con respecto
a denuncias por infracción de los derechos y libertades fundamentales. Se
manifest6 especial satisfacci6n por el nombramiento de un comisionado encargado de
examinar la necesidad de adoptar medidas para prevenir prejuicios y
discriminaciones contra inmigrantes y minorías étnicas, lingüísticas, nacionales, o
religiosas que se hubieran establecido en Suecia, y el Comité expres6 la esperanza
de que las conclusiones del comisionado se reflejaran en disposiciones concretas
del Código Penal sueco. El Comité expres6 el deseo de que el Gobierno continuara
proporcionando informaci6n sobre los estudios y actividades realizados por esos .
funcionarios y sobre las actividades de laComisi6n gubernamental sobre legislación
para extranjeros.

312. Varios miembros del Comité acogieron con beneplácito la descripci6n de las
decisiones adoptadas por los tribun~les suecos en casos de presunta discriminaci6n
racial y seftalaron que esa lista de decisiones y fallos demostraba la franqueza con
que las autoridades suecas informaban de los esfuerzos del Gobierno por aplicar la
Convenci6n. Algunos miembros, sin embargo, opinaron que las decisiones de los
tribunales indicaban que en Suecia seguían produciéndose casos de discriminaci6n
racial y que no debía sobrestimarse la importancia de las referencias a decisiones
judiciales. En contra de esta opini6n, se hizo hincapié en que el Comité siempre
había recabado informaci6n sobre casos judiciales pertinentes en que se demostrara
que las víctimas de discriminaci6n racial disponían de recursos eficaces.

313. La mayoría de los miembros del Comité expresaron satisfacci6n general por las
medidas adoptadas por el Gobierno·sueco para aplicar el artículo 7 de la
Convención, sobre todo con respecto al desarrollo educacional y cultural de los
hijos de los inmig~antes. Se solicit6 informaci6n más detallada acerca de las
diversas iniciativas adoptadas con miras al progreso educacional y cultural de la
minoría lapona.

314. En respuesta a las preguntas y observaciones de los miembros, el
representante de Suecia seftaló que la"diferencia entre los lapones y otros grupos
minoritarios de Suecia residía en que los lapones eran la poblaci6n indígena.
Aunque en Suecia se habían tomado medidas para fomentar en general el progreso de
las minodas y de los inmigrantes, se había consideradonece$ario:adoptarmedidas
especiales para proteger a la minoría lapona y uno de los conceptos rectores del·
tratamiento de las minorías en Suecia era el de la libertad de elecci6n. El
representante de Suecia proporcionó informaci6n al Comité sobre el desarrollo
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econámico, cultural y social de los lapones y manifestó que la posición de su país
con respecto a la mención especial de la situación de los ciudadanos indígenas en
el proyecto de declaración que examinaba la Comisión de Derechos Humanos de las
Naciones Unidas era la misma que había indicado Noruega en su declaraci6n ante esa
comisi6n. .

315. Con respecto a las preguntas formuladas acerca de la aplicaci6n del inciso b)
del párrafo 4, el representante de Suecia manifest6 que ya existían en el país
disposiciones tendientes a prohibir las organizaciones racistas y sus actividades
de propaganda, y mencion6 los artículos pertinentes de la Constituci6n y de la Ley
sobre Libertad de Prensa. .

316. Con respecto a la legislaci6n aplicable en relaci6n con las disposiciones del
artículo 5 de la Convenci6n y, cOQcr.etamente, a la ley de 1886 que obligaba a los
extranjeros a asegurar el pago de las costas de un juicio, el representante de
Suecia dijo que si bien el Gobierno consideraba que ese requisito se basaba en
razones objetivas y defendibles, había creído preferible sugerir al Parlamento que
derogara "la Ley. El Parlamento sueco, sin embargo, había decidido derogar la s610
en parte, la obligaci6n ya no regía para los extranjeros residentes en Suecia pero
la Ley seguía siendo aplicable a los que no tuvieran residencia en Suecia.

317. El representante de Suecia inform6 asimismo al Comité sobre los casos de
aplicabilidad de la legislación nacional en el caso de que contrajeran matrimonio
en Suecia nacionales de otros países) así, por ejemplo, si la edad legal para
contraer matrimonio era distinta en la legislaci6n sueca y en la legislaci6n
nacional del futuro cónyuge prevalecía esta última) en cambio si la legislaci6n
nacional del c6nyuge prohibía el matrimonio con personas de otro origen etnico u
otro color, como ocurría en la legislaci6n sudafricana, las disposiciones de esa
legislación no se respetaban en Suecia. Manifest6 asimismo que la Ley so~re

Libertad de Prensa ofrecía suficientes posibilidades de prohibir las declaraciones
ilícitas de carácter racial. Por último, asegur6 al Comité que el Gobierno sueco
~aría' todo lo posible por responder cabalmente en su siguiente informe las
cu,stiones planteadas por el Comité.
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Bahamas

318. El segundo informe periódico de las Bahamas (CERD!C/16/Add.3), fue examinado
conjuntamente con la declaraci6n introductoria focnulada por el representante del
Estado informante.

319. Se observ6 que el informe no estaba del todo equilibrado en el sentido de que
trataba principalmente de la aplicación d~l articulo 5 de la Convenci6n y que no
toda la informaci6n que suministraba era indirectamente pertinente a la cuestión de
la discriminaci6n racial. La Constitución de las Bahamas parecía prohibir la
discriminaci6n racial y el pr6ximo informe del Gobierno de las Bahamas debeda
indicar las garantías existentes para el cumplimiento de las declaraciones de
principio que figuraban en el segundo informe.

320. Algunos miembros del Comité seftalaron que los problemas que se habían
producido ~n las Bahamas en el cumplimiento de la Convención eran atribuibles a las
reservas que había formulado el Gobierno de las Bahamas al adherirse a la
Convenci6n. Se sugiri6 que, en su calidad de Estado joven e independiente deseoso
de cumplir con sus obligaciones internacionales, las Bahamas podrían considerar la
posibilidad de retirar sus reservas y aceptar plenamente las obligaciones de la
convenci6n.

321. En relaci6n con el cumplimiento del articulo 2 de la Convención en el informe.
se declaraba que -parece que no se han adoptado- medidas legislativas y judiciales
concretas al efecto. El Comité expres6 la esperanza de que el pr6ximo informe
fuera mAs informativo y contuviera un anAlisis preciso de las disposiciones
legislativas o administrativas vigentes, de manera que el Gobierno pudiera formular
una declaraci6n categ6rica, y no una que entraftara dudas. .

322. En relaci6n con el articulo 3 de la Convención, algunos miembros expresar~n

satisfacci6n por la actitud del Gobierno de las Bahamas 'respecto de los regfmenes
racistas del Africa meridional.

323. En lo que se refiere al inciso 1) del artículo 26 de-la constituci6n, que
estipula que -ninguna ley podrAcontener disposicionesdiscriminatorias-, se
observ6 que esta reglamentaci6n se había for~lado con sujeción a lo dispuesto en
los párrafos 4), 5) Y 9) de ese articulo, y que en particular el párrafo 4)
representaba una reserva de amplios alcances. Se indic6 que tal vez el Gobierno
deseara revisar ese pArrafo y considerar si sus disposiciones eran de hecho '
compatibles con las obligaciones del Gobierno en el marca de laConvenci6n.
También se propuso que el Gobierno de las Bahamas considerara la posibilidad de .
ajustar la definici6n de la expresi6n -forma discriminatoria-a la definici6ndela
Convenci6n. . .

324. Ciertos miembros del Comité observaron que, seg6n se desprendía del informe, .. ~.

no había leyes penales ",igentes que aplicaran las obligaciorie8 dti!Unidas en el'
artículo 4 de la Convenci6n. En consecuencia, la legislación de las Bahamasno
había sido ajustada a la Convenci6n y muchoquedabapoJ:'hacer-paracumpl~rcon

dicha obligaci6n.

325. En lo atinente al artículO 5 de la Convención, se Qbserv6 qUe el· informe
contenía informaci6n más completa acerca del cumplimientoaesusdis~iciones. Sé"
pregunt6 en qué medida las excepciones y restricciones' de los pArrafoeS a 10 del !'
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articulo 26, se basaban en conceptos de origen étnico y qué efecto tenían sobre el
ejercicio de los derechos humanos fundamentales. Se observ6 que no existía
legislaci6n concreta relativa al ejercicio de los derechos enumerados en los
apartados i) a vi) del inciso e) del artículo 5 de la Convenci6n y se expres6 la
esperanza de que el Gobierno de las Bahamas procure en el futuro ajustar su
legislaci6n a sus obligaciones internacionales. Un miembro quiso que se le
informara sobre la índole de las Listas de países Primera y Segunda (First and
Second Schedules) que figuraban en la Bahamas Nationality Act (Ley de Nacionalidad
de las Bahamas) y pregunt6 qué criterios se habían aplicado para la preparaci6n de
estas listas y si estaban vinculados al origen racial. Otro miembro expresó
proocupaci6n acerca de la competencia del Parliamentary Registrar (Jefe de
Registros Electorales) para eliminar del registro electoral los nombres de personas
afectadas por incapacidad legal.

326. En lo que respecta a la aplicaci6n del artículo 6 de la Convención, se
desprende del informe que la legislaci6n vigente en las Bahamas satisface
parcialmente las obligaciones que dimanan de dicho artículo. Se expresó la
esperanza de que el Gobierno examinara la necesidad de establecer el derecho de las
víctimas de discriminaci6n racial a reparaciones o satisfacciones por cualesquiera
daftos que hubieran sufrido.

327. Se observ6 que aunque el informe contenía alguna informaci6n acerca del
cumplimiento del artículo 7 de la Convenci6n, ésta parece remontarse a la era
colonial. Se pidi6 informaci6n actualizada acerca del programa escolar, con
particular referencia a las actividades que realizaran para 'educar a los j6venes
bahameses en el espíritu de la-Convenci6n.

32S. Respondiendo a algunas preguntas, el representante de las Bahamas dijo que no
podía considerarse a las Bahamas como una sociedad multirracial en el sentido más
amplio de la palabra, en vista de que aproximadamente del SO al S5% de su poblaci6n
era negra. No se asignaba importancia al origen nacional o étnico de los
ciudadanos de las Bahamas y no se hacían distingos entre los que habían llegado del
Africa y los que venían, por ejemplo, de los Estados Unidos.

329. Refiriéndose al sistema de enseftanza, el representante de las Bahamas asegur6
al Comité que no existía discriminaci6n en la enseftanza pública o privada. En su
preocupaci6n porque se pusiera fin a la política de apartheid en Sudáfrica, el
Gobierno habia comenzado recientemente a instruir a lo~ bahameses acerca de lo que
era el crimen del apartheid. El orador dijo que re~itiria las preguntas de índole
expresamente jurídica a su Gobierno, con miras ~ proporcionar mayor informaci6n en
el pr6ximo informe periódico.

Francia

330. El cuarto informe periódico de Francia (CERO/C/lS/Add.3) fue examinado por el
Comité, conjuntamente con la informaci6n facilitada por el representante del Estado
informante en su declaraci6n introductoria. El representante de Francia se refiri6
a recientes acontecimientos relativos a la aplicaci6n de la Convenci6n en Francia,
e hizo hincapié en que el informe debía leerse conjuntamente con los tres informes
precedentes.

331. Los miembros del Comité expresaron su satisfacción ante el informe, que fue
considerado muy completo y bien organizado, y que reflejaba las intenciones del
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Gobierno de Francia de cumplir con todos los aspectos de la Convenci6n, teniendo en
cuenta la mayoría de las observaciones y preguntas formuladas por el Comité durante
el examen del tercer informe periódico.

332. Un miembro del Comité sefta16 la afirmaci6n que figuraba en el informe de que
en la Constituci6n francesa no existía el concepto de una minoría. Algunos
miembros opinaron que la intenci6n era promover un sentido de igualdad y de unidad
nacional. Se indic6 que esa opini6n era más bien subjetiva y se pidi6 una
aclaraci6n al respecto. Se expres6 preocupaci6n en relaci6n con la referencia en
el informe a la disponibilidad de maestros voluntarios calificados en el "dialecto·
alsaciano, en vista de'que la ausencia de tales maestros voluntarios haría peligrar
la posibilidad de que los niflos recibieran enseftanza en ese "diaJ~cto".

Refiriéndose a los ejemplos de fallos en los tribunales en materia de
discriminaci6n racial que se citaban en el informe, algunos mi~mbros sugirieron que
la secretaría estudiara la posibilidad de preparar un compendie> de tales fallos.
Otros miembros discreparon al respecto.

333. Se observ6 que el informe consignaba informaci6n util acerca de varios
programas en provecho de extranjeros, que demostraban que el Gobierno de Francia
estaba abordando los problemas de su gran poblaci6n de inmigrantes de una manera
amplia y completa. No obstante, se pidi6 mayor informaci6n acerca de las
excepciones en la esfera del bienestar social, que según se dijo se estaban
revisando, y acerca de las reglamentaciones especiales sobre permisos de trabajo
para extranjeros. Se expres6 la esperanza de que las 'restricciones que afectaran a
la reuni6n de la familia relativas a los inmigrantes se suspendieran tan pronto
como las condiciones del mercado laboral mejoraran. La decisión de Francia de
disminuir el número de inmigrantes que se admitían al país debido a las
circunstancias"económicas vigentes creaba un serio problema en los paises de
origen, que no tenían capacidad para dar empleo a los trabajadores migrantes que
regresaban. Se preguntó si la expulsi6n de extranjeros estaba sujeta a normas o
garantías. Se preguntó también por qué la proporci6n de extranjeros que podían
ocupar puestos ejecutivos o administrativos en los sindicatos no podía exceder de
un tercio y por qué los extranjeros debían haber trabajado en 'Francia por lo menos
cinco aftos antes de la fecha de su nombramiento. Algunos .miembros desearon saber
si existía algún sistema para vigilar la eficacia de las leyes y medidas
administrativas adoptadas sobre el trato de extranjeros. En 10 que respectaba ala
oficina del mediador, que Se describía en la sección IV del informe, se pidieron
detalles sobre sus funciones y se pregunt6 si Se realizaban esfuerzos para informar
a los inmigrantes acerca de la existencia de dicha oficina.

334. En 10 que se refería a las medidas en la esfera de la educaci6n y la
capacitación de niflos extranjeros que se describían en el informe, sesolicit6
información adicional sobre los programas para·remediar sus problemas.

335. Se seflaló a la atención del comité el hecho de qUe si bien éste había
formulado numerosos pedidos de información relativa alcumplirlliento del articulo 3
de la Convención y la correspondiente recomendación III del Comité, no Se haéia
referencia alguna al respecto en el informe. Se expresó la esperanza de que el
próximo informe proporciollarainformaci6n acercade:J.aactítuddelGobiernofrancés
frente a los regímenes racistas en el Africa meridional, en vista de lasreciéntEls
novedades en la situación en esa zona y lacampafta que se estaba realizando contra
esos regímenes. . .
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336. Se observ6 que el artículo 9 de la Ley No. 72-546 de l· de julio de 1972, que
se citaba en la secci6n 1 del informe, y que preveía la disoluci6n de
organizaciones que incitaran a la discriminaci6n racial, no se refería al concepto
de prohibir la creaci6n de tales organizaciones de conformidad con el inciso b) del
artículo 4 de la Convenci6n. Se sugiri6 que la legislaci6n se modificara para
prohibir tales organizaciones. Se pregunt6 si las disposiciones de la 1egislaci6n
francesa acerca de la discriminaci6n en la esfera de las actividades econ6micas
habían sido invocadas en algún momento, y, en caso afirmativo, qué gruPOS! raciales
o étnicos habían estado vinculados a esas circunstancias. También se preguntó qué
disposiciones existían para castigar ,la discriminaci6n en otras esferas, por
ejemplo, en la esfera cultural.

337. Se observó que el Gobierno francés había modificado en 1961 &1 C64igo de la
Nacionalidad, a efectos de permitir que los ciudadanos de sus antiguas .colonias
conservasen la nacionalidad frances~, si así lo deseaban. A este respecto, se
pregunt6 si había habido casos de no renovación de pasaportes y, de ser afirmativa
la respuesta, si cabía suponer que tales casos se basaban exclusivamente en motivos
jurídicos.

338. En relaci6n con el nombramiento del mediador, que fue considerado por algunos
miembros del Comité COIllO un acontecimiento favorable, se observ6 que no debería ser
necesario que se dirigiera en primer lugar la denuncia a un diputado o senador para
que éste la transmitiera al mediador, y que resultaría útil ampliar el mandato del
mediador.

339. La informaci6n proporcionada en el informe acerca del cumplimiento del
artículo 7 de la C~nvenci6n fue considerada incompleta. Se sefta16 que no bastaba
con hacer referencia a informes anteriores y que los Estados partes deberían
informar regularmente acerca de todas las medidas adoptadas en las esferas de la
enseftanza, la educaci6n, la cultura y la informaci6n para combatir la
discriminaci6n racial.

340. El representante del Estado informante respondi6 a algunas de las preguntas
formuladas por los miembros del Comité y dijo qué otras se tratarían en el quinto
informe periódico. Dijo que laafirmaci6n que se hacia en el informe acerca de la
ausencia del concepto de minorías en la Constituci6n francesa no representaba una
contravención de la Convenci6n. El Gobierno de Francia estimaba que toda medida
que fomentara a nivel jurídico el respeto por los derechos humanos debía centrarse
en el derecho de individuos que, considerados como grupo, representaran un problema
político cuya soluci6n dependía de condiciones que eran particulares de cada Estado.

341: .Con respecto a la situaci6n de los trabajadores migrantes, el representante
de Francia sefta16 que la convenci6nno se aplicaba a distinciones, exclusiones,
restricciones o preferencias que hici4i!ra un Estado parte entre ciudadanos y no
ciudadanos. El estatuto de los trabajadores migrantes en Francia estaba regido por
los mismos principios de igualdad ante la ley y nodiscriminaci6n que eran
inherentes a toda la legislaci6n francesa. R.efiriéndo138 a los procedimientos de

. deportaci6n, indicó que' existían salvaguardias jurídic.as aplicables a los
extranjeros en Francia, particuiarmente a aq.uellOl3que .gozaran de asilo político.
S,e podía expulsar a un extranjero s610 por orden del Ministro del Interior, cuando
l~ presencia del extranjero representara una evidente amenaza al ord~n público.
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342. En cuanto a las preguntas formuladas acerca de la función del mediador, el
representante de Francia indic6 que el mediador intervenía en controversias entre
personas naturales y departamentos y organismos gubernamentales. S610 se podía
presentar una denuncia al mediador por intermedio de un legislador. La
participaci6n del mediador en una cuestión no excluía la posibilidad de entablar
procedimientos jurídicos en una etapa posterior.

343. Refiriéndose a preguntas formuladas acerca del apartheid, el representante de
Francia dijo que, si bien las relaciones de los Estados partes con Sudáfrica no
estaban comprendidas en el marco de la Convenci6n, deseaba informar al Comité de
que Frapcia condenaba el apartheid y prestaba asistencia humanitaria a las
víctimas e Las reservas del Gobierno de Francia con respecto a las sanciones contra
sudáfrica se basaban en su opini6n de que dicha actitud no contribuiría auna
evoluci6n pacífica de la situación y la eliminaci6n del apartheid.

344. En lo que respectaba a la supresión de las asociaciones que propagaran ideas
racistas, el representante de Francia no estimaba posible prohibir por anticipado
una asociaci6n que aún no hubiera sido er~da4 La legislación francesa estaba ~s
bien encaminada al castigo o la disolución de las asociaciones existentes.

Alemania, República Federal de

345. El quinto informe periódico de la República Federal de Alemania
(CERD/C/20/Add.32) fue examinado por el Comité junto con la declaraci6n
introductoria hecha por el representante del Estado informante.

346. El Comité tomó. nota de que el informe que se examinaba contenía muclla
informaci6n útil que completaba sustancialmente lainformaci6n proporcionada en
informes anteriores. Sin embargo, era lamentable que no hiciera. referencia a todos
los comentarios y observaciones formulados por miembros del. Comité durante el
examen del cuarto informe peri6dico.

347. Se recordó que anteriormente se habían hecho observaciones relativas al trato
diferente que se daba a los gitanos que eran nacionales de la República Federal de
Alemania y a los que no eran nacionales del país O eran apátridas. Aunque algunos
miembros seftalar9n que los gitanos que eran nacionales recibían los mismos
beneficios de asistencia social que otros nacionales, seexpres6 la esperanza de
que el Gobierno suministrara información en su .infotmefuturo sobre los resultados
de sus esfuerzos por mejorar la suerte de la poblaci6ngitana.yd~1()sproyectos de
investigaci6n descritos en al informe corriente. sepidióquesea.c:i.arara si la
finalidad de los planes de asistencia para gitanos era integrarlos plenamente en la
vida nacional mantener a ese gJ;upo separado.~esefta16aºemá.s.quéel informe no
respondía a la petición hecha.duranteel examendelinfol'meanterior respect:.o de
informaci6n sobre medidas o métodosvigentes'paraaar a-lasminodas representaciÓn,
en 6rganos parlamentarios..· ..

348. En cuanto a la situación de lostrabajadoresextranje~~ en la República
Federal de Alemania, algunos miembros del Comité.elogiatonl()!Jel;l~uen~del

Gobierno por aliviar sus problemas. Se solicitó informaci6n adicional sobre los
resultaqos Qe las medidas adoptadas con ese fin. Al~r:ecet,ha:Ha:una

desproporci6nen los porcentajes de extranjeros y de .·nacional~sde ·laRepública
Federal de Alemania desempleados y se pidió que se aclarara es.epun~o. Asimismo,
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se sefta16 que en el informe no se daban cifras sobre el porcentaje de los hijos de
trabajadores inmigrantes que asistían a la escuela, aunque el Comité había
egpresado preocupaci6n a ese respecto durante su examen de informes anteriores. Se
pregunt6 si el ~rcentaje de deserci6n escolar era superior para los hijos de
trabajadores inmigrantes que para otros :dftos. Algunos miembro!'! estaban
interesados por saber si los j6venes tenían oportunidad de aprender su lengua
materna y de educarse según las costumbres y tradiciones de sus paíes de origen.
El Comité solicit6 información adicional sobre el estado y la aplicaci6n práctica
corriente de la política sobre mano de obra extranjera expuesta en la sección III
del informe.

349. Se seftaló que en el informe no se proporcionaba ninguna información sobre la
posición corriente de la República Federal de Alemania respecto de los regímenes
racistas del Africa meridional. Dado que era de conocimiento público que el
Gobierno mantenía todavía vínculos comerciales con Sudáfrica, se solicitó que se
aclarara la posición del Gobierno acerca de esa cuestión fundamental.

350. En cuanto a la aplicación de las disposiciones del artículo 4 de la
Convención, algunos miembros del Comité tomaron nota con interés de la
interpretaci6n dada al artículo 130 del Código Penal en las dos decisiones de
tribunales mencionadas en el informe. Sin embargo, se pregunt6 si se seguía
manteniendo la misma posición que cuando se examinó el cuarto informe. De ser así,
no se podía aceptar la interpretación de la obligación del Gobierno en virtud del
artículo 4.

351. Algunos miembros tomaron nota con interés de la declaración del Gobierno
informante de que no podía iniciar procedimientos jurídicos contra el Partido
Democrático Nacional sin tener pruebas concretas de que sus objetivos fueran
inconstitucionales o ilícitos. Otros expresaron preocupación por el carácter
racista de ese partido, cuyas actividades violaban inequívocamente el artículo 4 de
la Convenci6n y debían prohibirse. Finalmente, un miembro solicit6 material
escrito en que se examinara objetivamente la situación. Se expres6 la esperanza de
que el Gobierno tratara de aplicar las disposiciones del inciso b) del artículo 4.

352. En relación con la aplicación del articulo 7 de la Convención, algunos
miembros del Comité acogieron con agrado el hecho de que el Gobierno hubiera
proporcionado la información solicitada anteriormente sobre medidas adoptadas para
cumplir con sus obligaciones en virtud de ese artículo. se mencionaron
especialmente los esfuerzos loables del Centro Federal de Educación Cívica. Se
esperaba que en informes futuros se expusiera informaci6n pertinente.

353. En respuesta a preguntas hechas por los miembros del Comité, el representante
del Estado informante dijo que los gitanos de la República Federal de Alemania
disfrutaban de iguales derechos que todos los demás ciudadanos. Recibían un trato
especial únicamente porque el Gobierno deseaba preservar su modo especial de vida.
Dado que los gitanos disfrutaban de igual acceso al Parlamento que todos los demás
ciudadanos, no necesitaban representaci6n especial en ese órgano. Un miembro
indicó que, dada la existencia de la República Democrática Alemana y la República
Federal de Alemania, no era correcto que en el informe se emplearan expresiones
como ·ciudadano alemán" y "mercado de trabajo alemán". .

354. Con respecto a la situaci6n de los trabajadores extranjeros, el representante
del Estado informante dijo que no sería posible eliminar el trato distinto
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concedido a nacionales de paises de la Comunidad Econámi~a'~uropea ya que, de
conformidad con los tratados pertinentes de laCEE, esas personas recibían el mismo
trato que los nacionales de la República Federalqe. Aleman:ia~ . por' consiguiente!
disfrutaban de ciertos derechos que, en general, no se concedían a otros
extranjeros. El Gobierno hacia cuanto estaba a'su alcance para garantizar igual
acceso al mercado .de trabaje> a todos los tra~ajadores. ELporcent~jede .'
extranjeros desempleados no era significatiV'amentesuPerior,alcíorrespondi~ntea:
los nacionales del paíSA Los trabajadores. extranjerosrecibian los mismos
beneficios sociales. En cuanto a la tasa dedeserci6nescolar correspondiente a
los hijos de extranjeros, aunque no tenía las cifras a l~ mano, sabia .que lá tasa
era superi~r a la correspondiente a los nacionales. .: .

355 • Refiriéndose a la aplicación del artic:ulo 3delaConvenci6n, .. el .
representante del Estado informantedeclar6" sin ~econocerni~gunaóbligacióna
informar sobre la política e:ltterior de su Gobierno~quelaRepúblicaFederalde
Alemania rechazaba elraci&l1lO, el col,onialismoyelai!!r:t.heia,respecto de los
cuales había expresao.o su decidida. opos ici6n.en foros .• internacionales y en
contactos bilaterales con Sudáfrica. La RepúbU-ca Federal de Alemania no cooperaba
con Sudáfrica en las esferas militar onúclear y sé concentraba en la asistencia
para el desarrollo a los Estados africanos inQependientes,dé la regián. Como
economía de mercado que dependía considerablemente de las exportaciones, la
República Federal de Aleniania manteníarelacionescOlDerc:l.alelil con todos los paises
del mundo, independientemente de la orientaci6n política de sus gobiernos,
inclusive con Sudáfrica. .

356. Con referencia al artículo 4 de la Convénción,el representante ael Estado
informante dijo que, si bien el Partido Democrático Nacional era abiertamente. de
~erecha y sustentaba opiniones que el Gobierno Federal desaprobaba, hasta entonces
había resultado imposible reunir pruebas qUe satisficieran al tribunal
constitucional de que en efecto se dedicaba. a acti\'idadesneonazis e incitaba al
odio racial¡ de lo contrario, no habría habido dificUltades para proscribirlo.

Ecuador

357. El quinto informe periódico del Ecuador (CERD/C/20/Ádd.35 y 36) se consider6
junto con la declaraci6n introductoria que formUló el representante del Estado
informante, quien puso en conocimiento del comité~as novedadelilpr()ducidas en el
Ecuador después de la presentaci6n del informeaJ\terlor,lal;Jimássignificativas de
las cuales fueron la aprobaci6n de una nuevaConst~tuci6n, 10lilc~ios introducidos.
en el Códigc~enal de conformidad con las. disposiciones' de: laCC)nvenci6n yla~
medidas adoptadas para poner en práctica la reforma agraria delpais, que hasta el
presente ha beneficiado a 90 mil familias campesinas•.' . r. .'

358•. Enparticulár, el Comité acogió con ben~plácitoiasllue\'as medidas
legislativaS adoptadas por el Ecuador deconfo~lIialild con.lasdi~pcmiqiones cJe<i.
Convenci6n.Al respecto; se pregunt6 cuáriCioent~ada:~nvjgor¡anu~Vél'
Constituci6n, si ésta reemplazaría a la Conliltituci.6rlQ~<194SYIili.J_abí.aentradoeri.::
vigor el Decreto No. 3194 del 29 de enero de. 197~C¡ue·Póll!aenpráct.i.~las ..•.
disposiciones de '.121.. Convenci6n e .. incorporaba··.alc6ciigoPena¡, ...·tie.aneI'& •..... •...•...•. ...• . ••.
prácticamente textual, las disposiciones de los. incil;Jo$a}¡ b) ,:1' 'Q)del'artlculo 4.·

• " .' - • .' .' •• .'.' .', .' .' - .'.' .'.' ', . .' '~ .' , ,. " ',-' : .'.'.'.' .' _, .'.' _ .. .',.' '.' .'.' "',.'.' - .' ,- .' _:'.'.' .' • .' .'." - .' .' • .'.'.'.' '. 'o', .' •

",",;

359. Con respecto a la reforinaagraria, se observ6queséti~6tiique en el
pr6ximo informe periódico se incluyeran estadísticasJUás aetal1adasque
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proporcionaran un cuadro más claro de los adelantos logrados al respecto. Sería
particularmente interesante saber, sobre la base de datos demográficos, qué
cantidad de tierra quedaba por distribuir y entre cuántas familias. También se
pregunt6 qué esfuerzos se estaban haciendo para eliminar la tradicional explotaci6n
de los huasipongueros (colonos).

360. Con respecto a la aplicaci6n del articulo 6 de la Convenci6n, se sefta16 que
el Ecuador habia establecido tribunales especializados de justicia con el prop6sito
de asegurar la restauraci6n de los derechos de cualquier ciudadano que las
autoridades administrativas hubieran menoscabado. se solicit6 una explicaci6n
sobre el significado de la expresi6n Qtribunales especializados".

361. Con respecto a la aplicaci6n del artículo 7, los miembros del Comité
expresaron la esperanza de que en elpr6ximo informe peri6dicodel Ecuador se
incluyera informaci6n adicional sobre actividades en las esferas educacional y
cultural.

362. El representante del Ecuador, en respuesta a preguntas formuladas por
miembros del Comité, les informó que la nueva Constituci6n entraría en vigor
ellO de agosto de 1979; la Constituci6n de 1945 se había mencionado en el informe
debido a que estaba en vigor en el ínterin. El orador confirm6 que ya se había
convertido en ley el Decreto No. 3194 de enmienda al Código Penal. También dijo
que era difícil proporcionar porcentajes exactos de la composici6n demográfica de
su país; las razas que componían la poblaci6n estaban completamente mezcladas. La
reforma agraria estaba adelantando lentamente debido a p~cblemas tecnológicos,
econ6micos y sociales, pero la reforma agraria de 1964 había abolido totalmente el
sistema por el cual los huasipúngue~os trabajaban la tierra. Acerca del
significado d~ los "tribuna~es especializados", dijo que eran tribunales
administrativos.

3,6~. El Comité examin6 el quinto informe periódico de la India (CERD/C/20/Add.34)
junto con la declaraci6n introductoria de la representante del Estado informante,
quien comunicó al Comité que en abril de 1979, después de la presentaci6n del
informe, la India se habia adherido a los Pactos Internacionales de Derechos
Rumanos.

364. El Comité encomi6 al Gobierno de la India por la detallada informaci6n
proporcionada con respecto a las medidas adoptadas para cumplir con sus
obligaciones en virtud de la Convenci6n, teniendo especialmente en cuenta la
complejidad demográfica, étnica y religiosa del país. Se observ6 que un problema
general, suscitado también en relaci6n con otros informes de.Estados con
estructuras federales, era que se proporcionaba informaci6n·s61o con respecto al
orden jurídico federal, pero se informaba muy poco sobre las leyes de los Estados
comprendidos en la federaci6n. Por ejemplo, en virtud del lnc!soa) del artículo
32 de la Cons~ituci6n de la India, la Corte Suprema no puede considerar la validez
constitucional de ninguna ley promulgada por un Estado, pero en el informe no se
indica cuáles son los tribunales competentes para hacerlo•. También se observ6 que
en ede memento se estaba revisando la Constituci6n de la India para incorporar las
elUDiendas introducidas desde SU aprobaci6n, yelComitéexpresó el deseo de que se
le informara de en qué medida esas revisiones afectarían las disposiciones de la
Constituci6n relacionadas con la Convenci6n.
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365. Con respecto a la aplicación del artículo 2 de la Convención, se expresó
satisfacci6n por los sinceres esfuerzos de la India por abolir la práctica de la
"intocabilidadn y promover la justicia social y económica. Los miembrca del Comité
acogieron complacidos las medidas adoptadas en favor de las castas y tribus
reconocidas como paso esencial para promover los derechos y lograr el progreso
adecuado de los extensos sectores de la poblaci6n anteriormente marginados, con
arreglo a lo previsto en el párrafo 4 del artículo 1 de la Convenci6n. Se pregunt6
hasta qué punto era Leal la igualdad entre las castas y las tribus y otros sectores
de la población y cuáles eran los criterios en que se basaba el reconocimiento de
castas y tribus. Se pidieron aclaraciones sobre la disposici6n global incluida en
la Constituci6n de la India que permitía rescindir o anular cualquier ley o
reglamento que tuviera por efecto crear dis9riminación racial. El Comité acogió
con beneplácito l~ informaci6n recibida sobre las actividades del Comisionado pa~a

las castas y tribus reconocidas encargado de investigar todas las cuestiones
relacionadas con las salvaguardias previstas en la Constituci6n. Se observ6 que en
el último informe el Comisionado había hecho 96 recomendaciones Y. se expres6 la
esperanza de que se informara al comité acerca del informe del Comisionado y del
número de recomendaciones que se habían aceptado y llevado a la práctica. También
se tomó nota de que enalglmos Estados se habían establecido Consejos de
·asesoramiento sobre asuntos de las tribus para asesorar a los gobernadores sobre
cuestiones relacionadas con el bienestar de las tribus reconocidas y el desarlollo
de las zonas en que habitaban, y se pidi6 informaci6n sobre c6mo funcionaban los
Consejos y sobre qué programas había para lograr el desarrollo de las zonas
pertinentes.

366. El Comité celebr6 el establecimiento de una ~omisión de minorías lingüísticas
en la india para salvaguardar los intereses de las minorías de conformidad con la
Constituci6n, y pregunt6 si formaban parte de dicha Comisi6n representantes de las
minorías. Del informe parecía desprenderse que la Comisión solamente se ocupaba de
las minorías religiosas y lingüísticas. Se pidi6 información sobre las medidas
adoptadas contra la discriminación por motivos de origen nacional o étnico. un
miembro sugiri6 la conveniencia de tomar medidas concretas, como las garantías de
igualdad de oportunidadades en el empleo ya previstas para las· castas y tribus
reconocidas, para lograr el desarrollo y la protecci6n adecuados de los grupos
raciales. El Comité tomé nota con satisfacci6n de que la India se oponía
firmemente a los regímenes racistas del Africa meridional y estaba aportando una
contribuci6n sustancial para combatirlos.

367. Con respecto a la aplicaci6n del artículo 4 de la Convención, se.pregunt6 si
las disposiciones de la cláusula 1) de la sección 15~-A del Código Penal indio, con
arreglo a la cual la difusión de ideas basadas en la discriminaci6n racial era un
delito punible, equivalian a la proscripci6n de todo grupo u organización dedicado
a la propagación de ideas y prácticas racistas. Se hicieron diversos comentarios
sobre la di~posición constitucional (párrafo 2 del artículo 19) que facultaba al
Estado a imponer restricciones razonables a la libertad de expresión por
determinados motivos, incluido el orden público y iaincitaci6n al delito. Tras
observar que la propaganda y la práctica de la "intocabilidad" era punible con

.arreglo a la Ley deprotecci6~ de los derechos civiles de 1955, y la Ley de
represen.taci6n del pueblo, de 1951, algunos miembros preguntaron si había
posibilidad de conflicto en la aplicaci6nde las dos leyes. En cuanto a la
posibilidad de impener castigos colectivos a los habitantes de una aldea o una zona
por delitos relacionados con la intocabilidad, los miembros del Comité se
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preguntaron si el concepto de castigo colectivo no se oponía a los conceptos
contemporáneos de justicia. También se preguntó por qué la India q que había
establecido mecanismos'correctos para combatir la discriminación racial, no había
declarado que reconocía la competencia del Comité para recibir comunicaciones de
personas de confo~idad con ~l artículo 14 de la Convención.

368. Fue opinión general del Comité que los derechos enunciados en el artículo 5
de la Convención estaban debidaJllente protegidos por las leyes indias. Algunos
miembros del Comité pidieron aclaraciones respecto de las disposiciones
constitucionales contra la "discriminación injusta y sin fundamento" que parecían
requer ir un juicio subjetivo en lugar de representar una prohibición absoluta de b.
<'!iscriminación racial. Con referencia al artículo 14 de la Constituci6n india, el'
que se enunciaba el principio de la igualdad ante la ley, se pidieron explicaciones
sobre si el papel del Gobierno indio se limitaba a no negar a nadie la igualdad
ante la ley o si concretamente garantizaba esa igualdad y la igualdad de
protecci6n. Los miembros del Comité Dbservaron que en el Parlamento se reservaban
escaftos para las castas y tribus reconcidas al tiempo que los integrantes de esos
grupos también POdían obtener escaftos en el Parlamento mediante el proceso
electoral normal; se preguntó si los escarios reservados representaban un cupo
mínimo o si suplementaban los escaftos que se ganaran mediante las elecciones. Se
hicieron diferentes observaciones sobre la conveniencia de extender medidas
especiales de ese tipo a otros grupos.

369. En relación con otros derechos enumerados en el articulo 5 de la Convención,
el Comité quiso saber d~ qué manera se regulaba el derecho a heredar, qué medidas
se adoptaban para evitar la discriminación en el empleo en el sector privado, y
cuál era la condición jurídica de los, extranjeros en la India en materia de empleo,
seguridad social y vivienda.

370. Con respecto a la aplicación del artículo 6 de la Convención, el Comité
acogi6 complacido las referencias a casos judiciales que aparecían en el informe,
especialmente en relación con juicios relativos a delitos relacionados con la
intocabilidad. Se pidieron aclaraciones sobre la aplicación de la Ley de
protección de los derechos civiles de 1955,' sobre los procedimientos sumarios y
sobre los casos en que la práctica se alejaba deL derecho jurídico normal de
presunción de la inocencia del acusado. Se pidió información detallada sobre la
relación existente entre las diversas jurisdicciones de la India y sobre
elprocedimiento para que una medida legislativa pudiera ser sujeta a revisión
judicial. Se observó que el artículo 335 de la Constitución disponía que las
demandas de los miembros de las castas y tribus reconocidas se tomarían en
consideración "en cuanto lo permita el mantenimiento de la eficiencia de los
servicios administrativos, al cubrir los puestos y empleos públicos, tanto de la
Uni6n como -de los Estados". Se pidieron explicaciones sobre el significado de la
expresión "en cuanto lo permita~ utilizada en ese artículo.

371. En lo tocante a la aplicación del artículo 7 de la Convención, se manifestó
satisfacción general ante los esfuerzos desplegados por el Gobierno para ilustrar a
la opinión p6blica sobre las medidas adoptadas con miras a combatir la
discriminación racial. Se expres6 la esperanza de que el Gobierno de la India

. adoptase medidas concretas para garantizar la igualdad de oportunidades a todos los
estudiantes, que se presentaril ús'información sobre la enseftanza del '::ema de los
derechos humanasen las escuelas y que se iniciaran actividades encaminadas a
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alentar la interrelación entr~ la cultura de la India y otras culturas, sobre todo
las culturas africanas.

372. Contestando a preguntas de los miembros, la representante de la India ase~~ró
al Comité que las r~visiones constitucionales no afectarían las disposiciones
básicas relativas a la Convenci6n y que con el próximo informe periódico se había
de presentar al Comité informaci6n sobre las enmiendas constitucionales y el último
informe del Comisionado par las castas y tribus reconocidas.

373. En cuanto a los Consejos de asesoramientos sobre asuntos de las tribus, la
representante de la India explicó que dichos Consejos se habían establecido en
virtud de la Quinta Sección de la Constitución y estaban integrados por 20
miembros, de los cuales hasta tres cuartas partes representaban a las tribus
reconocidas; además, había un Ministro de Asistencia Tribal en el Gobierno de cada
Estado, y las actividades de los Consejos y los Ministros se apoyaban mutuamente.
En el próximo informe peri6dico se" incluiría informaci6n relacionada con los
criterios que rigen el registro de las casas y tribus reconocidas. La Comisión de
minorías que se mencionaba en el informe era la "Comisión de minorías lingüísticas"
establecida en virtud del articulo 350-B de la Constitución: la India, Estado
laico, no concede condición de preferencia a ninguna religi6n.

374. En cuanto al artículo 4 de la Convenci6n, la representante dijo que no había
contradicción alguna entre las disposiciones de la Ley de protección de los
derechos civiles de 1955 y la Ley de representaci6n del pueblo de "1951, ya que las
disposiciones de es~a última se referían concretamente a los actos cometidos en
relación," con elecciones. Respecto de las dudas manifestadas sobre las
restricciones que se imponen a la libertad de expresi6n por razones de orden
público, la imposición de multas colectivas, la institución de juicios sumarios y
la no aplicaci6n, en caso de delitos relacionados con la intocabilidad, el
principio jurídico normal de la presunci6n de inocencia del acusado, la
representante de la India sefta16 que dichas medidas respondían a situaciones
resultantes de circunstancias sociales. Como Estado parte en el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos," el Gobierno de la India revocaría
toda legislación interna que discrepare con las disposiciones de dicho instrumento.

375. Al contestar ~ las preguntas planteadas en relación con el artículo 5 de la
Convención, la representante de la India explicó que las palabras "discriminación
injusta o sin fundamento" se utilizaban en el informe· para destacar la diferencia
entre ésta y la "justa", es decir, las medidas especiales permitidas por la
Convención y por la Constitución de la India. En lo que respecta a las cuestiones
relativas a los escaftos reservados en las Asambleas Legislativas de los Estados
para miembros de las castas y tribus reconocidas, la representante de la India
confirmó lo que ya había explicado un miembro del Comité, vale decir, que la
intención era permitir que dichos grupos participaran como correspondía en la
formulaci6n de políticas a los niveles nacional y estatal y aumentar el número de
escaftos de que disponían en la legislatura estatal o federal. La representante
aclar6 además que la legislación de la comunidad que rige el derecho de matrimonio
también se aplica al derecho de herencia.

. 376. En respuesta a preguntas sobre la aplicación del artículo 6 de laConvenci6n,
la representante declaró que en virtud del artículo 32 de la Constituci6n, la Corte
Suprema tenía la jurisdicción originaria en los casos de violación de los derechos
enunciados en la parte 111 de la Constituci6n, y que el mismo artículo se aplicaba.

-81-

•



-
a los casos en que una ley aprobada por circunstancias sociales en un Estado en
particular se pudiese elevar a la CorteSuprema por intermedio de un tribunal
superior. En tales casos, la Corte Suprema actuaba como tribunal de apelaciones y
no como tribunal de jurisdicci6n originaria.

377. En lo tocante a la informaci6n solicitada en relaci6n con el artículo 7 de la
Convenci6n, la representante de la India declar6 que su país había firmado varios
acuerdos de cooperaci6n cultural con países de Africa y que actualmente había
numerosos estudiantes africanos que estudiaban en las universidades de/la India
donde se ofrecían cursos sobL~ estudios africanos.

República Unida del Camerún

378. El Comité examin6 el cuarto informe periódico de la República Unida del
Camerún (CERD/C/18/Add.4) conjuntamente con la declaraci6n introductoria del
representante del Estado informante,' que complement6 la informaci6n dada' en el
informe y respondi6 a algunas preguntas y observaciones formuladas durante el
examen del tercer informe periódico de su país. El representante declar6, en
particular, que el cuarto informe periódico confirmaba la informaci6n que figuraba
en los-informes precedentes, en particular el informe inicial, y record6 que luego
del referéndum nacional del 20 de mayo de 1972, el Estado federal había sido
reemplazado por un Estado unitario y el Gobierno había debido realizar una amplia
operaci6n de unificaci6n de todas las estructuras políticas, administrativas y
legislativas. Los textos,de las leyes y los decretos presidenciales relativos al
cumplimiento de las disposiciones de la Convenci6n se pondrían a disposici6n del
Comité en una etapa posterior.

379. Algunos miembros del Comité recordaron que, en virtud del articulo'9 de la
Convención, los Estados partes deben presentar informes escritos al Comité y
tomaron nota de qUé en el cuarto informe periódico del Camerún no figuraban
informaciones escritas ni respuestas a preguntas formuladas por el Comité durante
el examen de los informes precedentes. Se record6 especialmente que el Comité
había pedido al Gobierno de la República unida del Camerún que. proporcionara el
texto del articulo 152 del Código Penal y de otras disposiciones jurídicas
vinculadas a la Convenci6n, y que diera informaci6n acerca del cumplimiento del
inciso b) del artiCUlo 4, y de los artículos 5, 6 Y 7 de la Convenci6n. El
representante del Estado informante, present6 oralmente un considerable volumen de

-informaci6nque· pudo haberse incluido en el cuarto informe periódico, pero
resultaba difícil para él Comité tomar una posici6n sobre la base de informaciones
o textos presentados en forma oral.

380. En consecuencia el Comitéreiter6 su pedido, ya formulado en ocasiones
anteriores, de que la República Unida del Camerún presenta.ra informaci6n completa
por-escrito, y en particular que pusiera a disposici6n del Comité todos sus textos
legislativos y administrativOS pertinentes al cumplimiento de las disposiciones de
la Convenci6n. LOS miembros del Comité también expresaron la opini6n de que sería
útil que el próximo informe periódico de la República Unida del Camerún contuviera
datos sobre la cqmposici6n demográfica y étnica del país.

381. Bl representante de la República Unida delCamerún aseguró a los miembros del
COInitéque enelpródllO informe periódico se incluirían los textos de los
instrumentos perti.nentes al cUmplimiento de la Convención.
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382. El Comité examinó el cuarto informe periódico de Dinamarca (CERD/C/48/Add.2)
junto con la información que en su declaraci6n introductoria proporcion6 el
representante del Estado informante, quien también manifest6 al Comité que en el
referéndum sobre la autonomía local de Groenlandia, celebrado en enero de 1979,
había participado el 63,3% de los electores; el 70,1% había votado a favor y el
25,8% habia votado en contra de la autonomía local, que había entrado en vigor
el l' de mayo de 1979.

383. Los miembros del Comité expresaron su beneplácito por el informe, en que se
proporcionaba amplia informaci6n sobre diversas medidas adoptadas para aplicar la
Convenci6n, .y que era notable tanto por su forma como por su contenido.

384. Se observ6 que en Dinamarca los tratados internacionales no se incorporaban
automáticamente a la legislaci6n nacional. Los Estados debían reconocer la
primacía del'derecho internacional, mientras que los textos jurídicos mencionados
en la secci6n 111 del informe, relacionados con los efectos de la Convención en las
leyes nacionales danesas, no creaban una obligaci6n que fuera vinculante para un
juez. Por esas razones, esa secci6n fue motivo de cierta preocupaci6n para los
miembros del Comité. Al respecto, se declar6 que el Gobierno danés debía presentar
al Comité el texto de la primera secci6n del memorando relativo a la participaci6n
de Dinamarca en la Comunidad Económica Europea, que podría pl"oporcionar información
complementaria sobre la interpretaci6n de la legislaci6n nacional y de los tratados
internacionales.

385. Con respecto al sistema de autonomía local para Groenlandia mencionado en la
sección V del informe, el comité solicit6 información sobre el ámbito del
referéndum celebrado en Groenlandia en enero de 1979. Se pregunt6 si el Gobierno
danés consideraba que al otorgar autonomía local a Groenlandia cumpliría con todas
sus obligaciones en virtud del artículo 2 de la Convenci6n. Algunos miembros se
interesaron en el nivel de desarrollo económico de las Islas Faroe y de
Groenlandia, comparado con el de Dinamarca en sí, y en los esfuerzos que se
realizaban para lograr un desarrollo uniforme.

386. Algunos miembros se preocuparon porque los extranjeros residentes en
Dinamarca en general no tenían derecho a las pensiones nacionales por invalidez y
viudez, a excepción de las previstas en alg6n acuerdo bilateral con el país de
origen de que se tratara y manifestaron que esa situaci6n podía crear
discriminación. Se sefta16 que los extranjeros residentes 'debían recibir esos
beneficios en condiciones de igualdad con los ciudadanos, con prescindencia de la
existencia de acuerdos bilaterales a tal efecto, y que el Gobierno de Dinamarca
debía reexaminar su posici6n al respecto. Sin embargo, un miembro sefta16 que en el
párrafo 2 del artículo 1 de la Convenci6n se permitía que los Estados partes
aplicaran distinciones entre ciudadanos y no ciudadanos. No debía ocuparse al
Comité con asuntos que no le compitieran.

387. Se preguntó si existían programas en la esfera econ6mica para facilitar el
regreso de los migrantes a sus países de origen. Si bien el' Comité acog~.a con
beneplácito las medidas adoptadas por el Gobierno para qu~ los riiftos que no
hablaran danés pudieran mantener y profundizar el conocimiento de sus idiomas
maternos y de las condiciones reinantes en sus países de origen, deseaba recibir

-83-



informac·Qn detallada sobre los esfuerzos del Gobierno por difundir información
sobre otros países, civilizaciones y pueblos y apoyar a asociaciones, culturales o
de otra índole, de j6venes que no hablaran danés.

388. Se sefta16 que en el informe no se respondía a la pregunta relativa a la
actitud de Dinamarca con respecto a los regímenes racistas del Africa meridional y
a las medidas adoptadas para romper relaciones con esos regímenes.

389. En lo tocante a la aplicación del articulo 4 de la Convenci6n, los miembros
del Comité seftalaron que la legislaci6n danesa no cumplía plenamente con sus
disposiciones. No quedaba en claro si las asociaciones cuyas actividades. estaban
comprendidas en las disposiciones de la sección 266 del código Penal o de la Ley
sobre Discriminaci6n Racial quedaban disueltas automática y necesariamente o si era
menester un procedimiento separado para su disolución. En este último caso, cabía
preguntar quién podía iniciar los procedimientos de disoluci6n de una asociación de
ese tipo: el Fiscal Público, ~l ombudsman o un particular. Se solicitó
información acerca de si la fin~'ciaci6n de esas asociaciones estaba sujeta a las
mismas penas que la participación efectiva en ellas y las razones por las cuales el
artículo 132a del C6digo Penal no se aplicaba automáticamente a los dirigentes de
la asociación.

390. Con respecto a las violaciones de la Ley sobre Discriminación Racial y a la
Ley de Comercializaci6n mencionadas en el informe, algunos miembros preguntaron
cuáles eran las relaciones jerárquicas existentes entre el ombudsman y el Fiscal
Público y si el Ministerio del Interior o el ombudsman tenían facultades para
promover acciones judiciales en los casos de violaciones de la Ley de
Comercializaci6n.

391. Con referencia al artículo 7 de la Convención, se sefta16 que el contenido del
informe no resultaba enteramente satisfactorio en relaci6n con la~: medidas que se
debían adoptar en virtud de ese artículo en las esferas de la enseftanza, la
educación, la cultura y la información ~ fin de combatir el prejuicio racial, y que
debía proporcionarse información complementaria al Comité sobre la aplicación del
artículo 7.

392. En respuesta a preguntas de los miembros del Comité, el representante del
Estado inforNante explic6 al Comité cuáles eran los arreglos para la autonomía
local de Groenlandia, inspirados en los utilizados en las Islas Faroe y que habían
resultado satisfactorios para todos durante unos 31 aftoso El Gobierno
proporcionaba asistencia económica en gran escala a Groenlandia, pero las
condiciones climáticas y geográficas de la zona eran tales que su economía
resultaba apenas viable.

~93. Con respecto al .artículo 4 de la Convenci6n, el orador manifestó que el
principal propósito del artículo pertinente de la Constituci6n era prohibir que el
Gobierno impusiera un requisito de autorización previa al establecimiento de una
asociación. Toda asociaci6n cuyas actividades contravinieran el C6digo Penal o la
Ley sobre Discriminación Racial era ilegal y las autoridades danesas tenían la
obligación de asegurar el cumplimiento de las leyes pertinentes de Dinamarca.
Cualquier tipo departicipaci6n en esas asociaciones caía dentro del ámbito del

,Código Penal y era punible, como era punible la dirección de esas asociaciones.
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394. Refiriéndose a las violaciones de la Ley de Comercializaci6n, el
representante del Estado informante manifest6 que el ombudsman tenía la
responsabilidad de promover procedimientos judiciales contra esas violaciones, Y
que no existía motivo para presumir que el Ministerio del Interior pudiera impedir
que actuara.

395. Con respecto al artículo 7 de la Convención, el orador informó al Comité
sobre importantes actividades culturales e informativas da su Gobierno encaminadas
a combatir los prejuicios raciales, actividades que complementaban medidas en la
esfera de la enseftanza. Su Gobierno proporcionaría más datos, según lo solicitado,
con respecto a la aplicación de ese artículo.

396. El Gobierno de Dinamarca había manifestado su firme oposición al apartheid en
diversos foros internacionales.
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Australia

397. El Coait6 ex_inó el segundo informe periódico de Australia (CERD/C/16/Add.4)
junto con la declaraci6n introductoria hecha por el representante del Estado
informante, en la que éste desarrolló y complement6 la información contenida en el
inforllle.

398. Algunos miellbros del Comité expresaron su satisfacción por el informe, que se
describió 1:011O modelo de seriedad, objeti\l'idad y responsabilidad. Elogiaron su
franqueza y sinceridad, y el hecho de que en varias partes del informe el (;01:l1erno
se hubiera comprometido a mantener el problema de la discriminación racial bajo
constante examen.

399. Varios miembros acogieron con beneplácito los avances logrados con respecto a
la poblaci6n aborigen, en especial en las esferas de la vivienda, el empleO y los
derechos de tenencia de tierras. Al mismo tiempo, se pidió aclaración con respecto
a si las medidas adoptadas eran suficientes para crear las condiciones soeialesy
econámicas necesarias para la plena integración de la poblaci6n aborigen en la vida
económica y social de Australia. se solicitó información respecto de cuál había
sido el veredicto final de la Comisión de Reforma Jurídica sobre la cuestión de si
••ría conveniente aplicar el derecho consuetudinario aborigen a los aborígenes. En
relación con el comité especial para investigar el reconocimiento del derecho
consuetudinario aborigen en la administr~ci6n de justicia en las comunidades
aborígenes, se manifestó el temor de que el reconocimiento de dicho derecho pudiera
entorpecer la integracián de los aborígenes en la población australiana en
conjunto. Algunos miembros lamentaron que el informe careciera de información
relativa a la educación primaria de los aborígenes.

400. Con respecto a los derechos de los extranjeros, se solicit6 a:laración con
respecto a si las cuatro categorías de aceptabilidad para la inmigración enumeradas
en el pár'rafo 34 del informe constituían una restricción a la inmigraci6n. Les
miembros del Comité se manifestaron interesados en saber si existían planes a largo
plaao para resolver los serios problemas de vivienda de los inmigrantes extranjeros
y 108 problemas de enseftanza de sus hijos. En relación con la novedosa idea del
Gobierno australiano de permitir que los extranjeros no residentes en Australia
participaran en las elecciones y ocuparan cargQs públicos, algunos de los miembros
del comité solicitaron mayores detalles sobre la propuesta, que bien POdría ser
eIIulada por todos los Estados partes de la Convención.

401. Algunos miembros del Comité elogiaron las medidas adoptadas por el Gobierno
australiano descritas en los párrafos 1 a 9 del informe, en particular la posici6n
adoptada por Australia en las Naciones Unidaa en lo referente a la exportación de
armas a Sudáfrica y sus contribuciones ~ diversos fondos de asistencia a las
víctimas de ladiscriminaci6n racial y el ap~rtheid. Se solicit6 mayor información
sObre la posición del Gobierno sobre los prób~emas del racismo en Sudáfrica,
Z.illbabwe y Namibia, a la luz de los rec;i,ente8 acontecimientos en dichos lugares.
se tomó nota de que Australia aún no había roto todos los vínculos con los
regímenes racistas y se exhortó al Gobierno que tomara medidas para ga~antizar que
no se mantuviesen relaciones con dichos regí~nes.

402. Se recordó que durante el examen del informe inicial de Australia, el Comité
había opinado que aunque las estipulacionee del artículo 4 de la Convención estaban
en t6rain08 generales cubiertas en la legislación australiana, la legislaci6n no
tenia suficiente alcance. El Comité había expresado 'la esperanza de que el
Gobierno australiano considerara la posibilidad delpromulgar leyes en conformidad

• .;:;..----=-~.
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con las directrices sugeridas por el artículo 4. Se consider6 un retroceso que en
la actualidad el Gobierno pusiese en duda la propia conveniencia de promulgar
legislación conforme al articulo 4. Se seftaló que el párrafo a) de dicho artículo
no estaba cubierto en la legislación australiana, y que las secciones 16 y 17 de la
Ley sobre la Discriminación Racial de 1975 a que se hacía referencia en el párrafo
43 del informe no abarcaban enteramente las disposiciones del párrafo b). El
Comité acogería con beneplácito la realización de nuevos avances en dicha esfera.

403. En relación con la aplicación del artículo 5 de la Convención, se tomó nota
de que la Ley sobre la Discriminación Racial incluía referencias expresas a todos
los derechos establecidos en dicho artículo. Se hizo una pregunta sobre el
carácter de las excepciones a las disposiciones antidiscriminatorias a que se hacía
referencia en los párrafos 12, 14 Y 16 del informe. se solicitó información sobre
la actual situación de la legislación propuesta, que creaba la comisión de derechos
humanos a que se hacía referencia en el párrafo 11 del informe.· Se seftaló que
existía un problema de correlación entre las legislaciones federal y estatal, y se
preguntó qué pasos se habían dado desde el informe inicial para derogar las leyes
estatales que tuviesen un carácter potencial o efectivamente discriminatorio.

404. Con respecto a las medidas que garantizasen recursos efectivos en conformidad
con el articulo 6 de la Convención, se recordó que durante el examen del informe
inicial por el Comité algunos miembros habían consultado sobre la posibilidad de
interponer acciones ante los tribunales por otros medios que no fussen la
recomendación del Comisionado o el permiso del Ministro de Justicia. Puesto que no
hubo cespuesta a esa pregunta en el informe, se expresó la esperanza de que se
adoptaran las medidas adecuadas y se dieran detalles al respecto en el próximo
informe. Aunque-no deseaban disminuir la importancia de los procedimientos de
conciliación a que se hacía referencia en el párrafo 18 del informe, algunos
miembros opinaron que, en el caso de Australia, la aprobación de leyes y penas para
la violación de dicha legislación posiblemente constituía el aspecto más importante
de las actividades relacionadas con la aplicación del artículo 6. Se solicitó
información sobre las medidas adoptadas con respecto a las 296 reclamaciones
escritas recibidas por los Comités para la Discriminación en el Empleo y sobre las
reclamaciones mencionadas en el párrafo 23 del informe.

405. En lo que concernía a la aplicación del artículo 7 de la Convención, los
miembros del Comité consideraron que el Gobierno australiano debía mantener en
pleno vigor y ampliar los programas que había adoptado en conformidad con dicho
artículo, tal como se describían en los párrafos 109 a 124 del informe.

406. En respuesta a las preguntas planteadas por los miembros del Comité, el
representante de Australia aseguró al Comité que las medidas tornadas con respecto a
los aborígenes de ninguna manera estaban encaminadas a privarlos del goce de los
derechos de que disfrutaban los demás australianos. La Comisión de Reforma
Jurídica que estudiaba la cuestión del reconocimiento del derecho aborigen dentro
del sistema jurídico australiano aún no había presentado su informe al Gobierno.
El informe recibiría una atención detenida, y se informaría de los resultados al
Comité.

407. Con referencia a los derechos de los extranjeros, el orador expresó que el
Gobierno reconocía que los inmigrantes, en las primeras etapas de su asentamiento,
tenían necesidades especiales, particularmente si provenían de ambientes que no
eran de habla inglesa y, en consecuencia, el Gobierno atribuía especial importancia
al suministro de oportunidades adecuadas para recibir orientación y cursos de
capacitación en el idioma inglés.
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408. Con respecto al artículo 3 de la Convenci6n, el orador dijo que era política
del Gobierno de Australia mantener relaciones diplomáticas correctas con Sudáfrica
sin apartarse de su total oposici6n al apartheid, que había hecho conocer al
Gobierno de Sudáfrica en muchas oportunidades en los términos más inequívocos.

409. En relaci6n con el artículo 4 de la Convenci6n, confirm6 que en Australia era
ilícito incitar a las personas a ~ometer actos de violencia. Sefta16 las secciones
16 y 17 de la Ley sobre la Discriminaci6n Racial que, entre otras cosas, declaraban
ilícita la expresi6n de manifestaciones racistas. El Gobierno de Australia
atribuía importancia a la creaci6n de condiciones que produjeran de manera
efectiva, y del modo más estricto posible, el fin de la propaganda y de las
organizaciones racistas. Tenía la firme convicci6n de que en las condiciones
sociales, culturales y políticas actuales, eJ. modo más eficaz de lograr esto
consistía en fomentar el debate libre y abierco sobre esos temas y no en limitar la
libertad de asociaci6n ni ninguna otra libertad civil.

410. Con respecto al artículo 5 de la Convenci6n, dijo que no se había establecido
todavía la proyectada Comisión de Derechos Humanos de Australia, pero que el
Gobierno se proponía crearla antes del fin del afto. Acerca de la cuesti6n de la
re1aci6n entre las leyes federales y las leyes estatales dijo que, conforme a la
secci6n 109 de la Constituci6n de Australia, cuando una ley de un Estado de
Australia era incompatible con una ley dictada por el Parlamento federal, esta
última prevalecía y la primera era inaplicable en la medida en que existiera una
incompatibilidad.

411. En lo relativo ~l artículo 6 de la Convenci6n, el cep~€sentante destacó que
el Gobierno de Australia no consideraba que el sistema de conciliaci6n vigente en
Australia fuera en modo alguno incompatible con las exigencias de la Convenci6n.
Terminado el procedimiento conciliatorio, la Ley sobre la Disc.c.i.minaci6n Racial
daba derecho al reclamante a plantear el caso ante los tri.ilnnaler::, En la
abrumadora mayoría de los casos que se habían planteado an;;() el Comisionado de
Relaciones de la Comunidad, el procedimiento conciliatorio hqbía resultado muy
positivo en el contexto de la sociedad australiana.

412. El representante de Australia dijo que transmitiría a b~ Gobierno las
observaciones y preguntas a que no podía dar respuesta, y que se las tendría en
cuenta en relaci6n con la preparaci6n del pr6ximo informe.

Argelia

413. El Comité examin6 el cuarto informe periódico de Argelia (CERD/C/48/Add.3)
j~to con la exposici6n introd'- ~oria formulada por el representante del Estado
informante y los extractos de la Carta Nacional y la Constituci6n aprobadas en
Argelia en 1976, que dicho representante puso a disposición del Comité.

414. Algunos miembros del Comité observaron con pesar que el cuarto informe
peri6dico de Argelia, aunque contenía algunos elementos dignos de consideraci6n y
algunas referencias a la legislaci6n interna, no ofrecía informaciones detalladas
acerca de las principales normas de la Convenci6n ni daba respuesta a las numerosas
preguntas formuladas en relaci6n con el examen del segundo y del tercer informe
periódico. El Comité, en consecuencia, reiter6 su solicitud de que en el próximo
informe de Argelia se suministraran detalles sobre la legislación relativa a la
aplicaci6n de disposiciones concretas de la Convenci6n y a la forma en que se
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aplicaban efectivamente las leyes en el país, especialmente en cuanto se
relacionaban con la Convención. También ser.ía de interés para los miembros del
Comité recibir información sobre normas jurídicas que se hubieran declarado nulas
por cont~ner disposiciones fundadas en el colonialismo o la discriminación y sobre
la composición demográfica del país, con particular referencia a la población negra
residente en Argelia y en todo el Magreb. Por otra parte, se solicitó una
explicación acerca del concepto de raza que se empleaba en el texto del artículo 39
de la Constitución de Argelia, ya que diversos conceptos de los mencionados en el
artículo 1 de la Convención estaban omitidos en ese texto.

415. Eq relación con el artículo 3 de la Convención, algunos miembros expresaron
satisfacción por la actitud del Gobierno de Argelia respecto de los regímen~s

racistas del Africa meridional.

416. Con respecto a la aplicación del artículo 4 de la Convención, se observó que
se hacía referencia en el informe al artículo 298 del Código Penal, que castigaba
la difamación cometida con el propósito de incitar alodio, pero no se había
suministrado ninguna información acerca de las penas aplicables conforme a ese
artículo. Se preguntó si existían en Argelia leyes que prohibieran específicamente
la discriminación racial en la forma en que ésta se definía en la Convención.

417. Con referencia al artículo 5 de la Convención, se observó que el artículo 42
de la Constitución de Argelia garantizaba a las mujeres argelinas todos los
derechos políticos, económicos, sociales y culturales y se preguntó si las mujeres
argelinas disfrutaban de algún derecho específico mencionado en dicho artículo.
Además, algunos miembros del Comité preguntaron si, de conformidad con las
disposiciones del artículo 68 de la Constitución de Argelia, relativo a la
situación jurídica de los extranjeros, los extranjeros residentes en Argelia
disfrutaban de iguales derechos, incluso de¡echospolíticos, que los nacionales de
Argelía, y qué leyes actualmente vigentes podían invocarse como fundamento para
restringir el alcance del artículo 56 de la Constitución de Argelia, en que se
garantizaba el ejercicio de la libertad de asociación.

418. En lo tocante a la aplicación del artículo 6 de la Convención, se preguntó si
una persona víctima de discriminación de cualquier tipo tenía derecho a recursos
ante la ley cuando la protección de sus derechos pudiese estar en conflicto con los
objetivos de la Revolución Socialista, que también protegía la Constitución.

419. Se pidió que en el próximo informe periódico se incluyera información
detallada sobre la aplicación del artículo 7 de la Convención.

420. El representante de Argelia, respondiendo a preguntas planteadas por miembros
del Comité en relación con el artículo 5 de la Convención, declaró que el
artículo'42 de la Constitución constituía la reafirmaci6n de un principio directa
mente relacionado con la mujer; que los extranjeros no podían aspirar al goce de
los mismos derechos políticos que los ciudadanos, pero que existían disposiciones
que les'otorgaban algunos derechos y deberes que procedían de su condición de
extranjeros; que en Argelia se gozaba del derecho a la libertad de asociación al
amparo de la ley, que excluía toda asociación que incitara alodio o la violencia
entre los ciudadanos o habitantes.

421. Respecto de la cuestión planteada sobre la aplicación del artículo 6 de la
Convenci6n, el representante declaró que el sistema jurídico de Argelia había here
dado y mejorado las disposiciones francesas relativas a recursos constitucionales
al alcance de los ciudadanos.

-89-

··!!!!•••__I!ÍIllii ==;======IIlI:!I=.== M •••*i!la·(!i·••· •••••iiiIl.....IIl.¡¡¡·.=--e¡:.::;¡.~<ÓiÍ.iI.._...:.-__~.••__~:;!r -in r " r 7 • T ~- -- .~ -'



:w

422. En cuanto a las disposicione5 del artículo 7 de la Convenci6n, el represen
tante sefta16 que en la Constituci6n de Argelia figuraban obligaciones similares
para la adopci6n de medidas en la esfera de la educaci6n destinadas a combatir los
perjuicios raciales.

423. El representante de Argelia dijo que esperaba que el quinto informe peri6dico
de su país contestara en detalle todas las preguntas formuladas en relaci6n con el
examen del p~esente informe.

Cuba

424. El Comité examinó el cuarto informe periódico de Cuba (CERD/C/48/Add.4)
conjuntamente con la exposici6n introductoria del representante del Estado
informante.

425. Atgunos miembros del Comité felicitaron al Gobierno de Cuba por su eM~fto en
cumplir sus obligaciones con arreglo al artículo 9 de la Convenci6n y por la
inclusi6n en su informe de respuestas a las preguntas planteadas en relaci6n con el
examen del tercer informe peri6dico de Cuba. Dichos miembros manifestaron
satisfacci6n particular por las medidas legislativas adoptadas desde la
presentaci6n del informe anterior. Al respecto, loo miembros del Comité preguntaron
si la Convención había enttado automáticamente en vigor en Cuba o si había sido
necesario promulgar unas leyes especiales para incorporar sus disposiciones en el
derecho nacional.

426. Respecto de la característica multirracial de la sociedad cubana, se preguntó
si se habían adoptado medidas especiales en cumplimiento del párrafo 4 del
artículo 1 de la Convenci6n para asegurar el adecuado progreso de la población
negra del país, y se manifestó la esperanza de que en informes futuros al Comité se
presentaran datos estadísticos sobre la composición étnica de la población.

421. En cuanto a la aplicación del artículo 3 de la Convención, los miembros del
Comité manifestaron su satisfacción por la colaboración de Cuba con la comunidad
internacional en su empefto por combatir el aE,a_ .teid y la segregaci6n racial.
Varios miembros acogieron con especial s~tisfac~ión las disposiciones contenidas en
el nuevo Código Penal para castigar delitos relacionados con los derechos
;.aborales, la discr iminación racial y el apartheid. Se pidió una aclaraci6n sobre
la relaci6n entre el artículo 128 y el artículo 349 del Código Penal, puesto que
parecía existir una superposición entre los dos artículos del Código Penal y había
gran discrep~)cia en el nivel de severidad de los castigos prescritos en dichos
a~tículos por delitos similares.

428. Algunos miembros observaron con satisfacci6n que las disposiciones del
artículo 4 de la Convenci6n se aplicaban dabidamente mediante las disposiciones
pertinentes de la Constituci6n de 1976 de Cuba, la Ley de Asociaciones de 1976 y el
nuevo C6digo pena~ y que el artículo 4 de la Convenci6n podía ser invocado automá
ticamente por todos los 6rganos y tribunales del Estado. Sin embargo, otros
miembros opinaron que el artículo 4 de la Convenci6n no podía ser considerado como
de efecto automático e imponía una obligaci6n a los Estados partes de promulgar
legislaci6n especial para su aplicaci6n. Se manifestaron dudas acerca de que las
disposiciones jurídicas fuesen adecuadas para la aplicaci6n del párrafo b) del
articulo 4. Más aún, no se percibía claramente en qué forma los artículos 239
y 240 del Código Penal se aplicaban contra una or.ganizaci6n o asociaci6n que
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tuviese objetivos contrarios a la Constitución y a la legislación, y se pidió una
aclaración respecto del sistema de "unidades" para calcular las multas impuestas
por delitos relacionados con dichos artículos. El Comité hallaría útil recibir en
un futuro informe el texto completo de los artículos 239 y 240 del Código Penal.

429. Con respecto a la aplicación del artículo 5 de la Convención, se seftaló que
las medidas legislativas a las que aludía el informe parecían cumplir los
requisitos previstos en ese ;rtículo. Sin embargo, algunos miembros hicieron notar
que, con respecto a los derechos políticos, no había en el informe ninguna
información relativa a la selección de candidatos para las elecciones y se hizo la
pregunta de si el partido en el poder monopolizaba la selección de candidatos o si
los individuos tenían derecho a presentarse a las elecciones por iniciativa
propia. Algunos miembros del Comité pidieron también información concreta sobre la
aplicación del derecho a circular libremente y a elegir residencia en el territorio
de un Estado, el derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a
regresar al país propio, el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y
de religión, el derecho a la libertad de opinión y de expresión y el derecho a la
libertad de reunión y de asociación pacíficas.

430. Con respecto a la aplicación del artículo 6 de la Conveación, a algunos
miembros les resultaba difícil comprender que no hubiera habido casos de
discriminación racial ante los tribunales en 15 afios, cuando se admitía en el
informe que todavía podrían quedar vestigios de prejuicios raciales entre el pueblo
de Cuba. Se seftaló que los procedimientos de recurso previstos en los atículos 26
y 62 de la Constitución no aseguraban de por sí una compensación efectiva por la
discriminación r~cial. Se solicitó algún texto pertinente en el que se
especificara el derecho que tenían las víctimas de discriminación racial a entablar
acciones judiciales. Se preguntó también si el pueblo de Cuba era consciente de
sus derechos en relación con el artículo 161 de la Ley de Procedimiento Penal que'
disponía que "no se obligará a ninguna persona acusada a prestar testimonio contra
sí misma ••• " y si el procedimiento jurídico descrito en el artículo 697 de la Ley
de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral era gratuito. Con respecto al
artículo 149 del Código Penal, se pidieron aclaraciones acerca de quién determinaba
si un juicio era injusto o contrario a la ley y cómo se podía suponer o demostrar
la intención de un juez.

431. Con respecto a la aplicación del artículo 7 de la Convención, los miemb~os

del Comité elogiaron al Gobierno de Cuba por la amplia información suministrada.
Se preguntó si todos los jóvenes, independientemente de su raza, se beneficiaban
por igual del tipo de educación descrito en el Código de la Nifiez y la Juventud.

432. Al contestar a las preguntas planteadas por los miembros del Comité, la
representante de Cuba declaró que la Convención tení~ fuerza de ley en su país y
que no hacía falta ninguna otra disposición jurír.ica para ac09~xse a la
Convención. Cuba era una sociedad multirracial ~ '.a que no existía una división
entre razas distintas y no se había considerado necesario reunir ningún dato
relativo a la raza en el último censo. No se ne~esitaba ninguna medida especial en
relación con el párrafo 4 del artículo 1 de la Convención, puesto que todas las
formas de discriminación o explotación habían desaparecido completamente del país.

433. Con respecto a la cuestión relativa a la relación entre los artículos 128 y
349 del Código Penal, la representante de Cuba informó al Comité de que el primer
artículo prescribía penas severas para el crimea de ~artheid, mientras que el
ultimo preveía p~nas para casos individuales de discriminación r~cial.
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434. Al contestar a las preguntas relativas al artículo 4 de la Convención, la
representante de Cuba seftaló que el artículo 349 del Código Penal preveía de forma
concreta la aplicación de ese artículo; los artículos 239 y 240 del Código Penal
prescribían penas para delitos relativos a las asociaciones ilegales; con arreglo
al art~" 34 del Código Penal, las multas impuestas por los tribunales cubanos se
determi~~ua~ en unidades, fijándose la suma de la unidad según el salario del
infractor.

435. La representante recordó que los artículos 40 y siguientes de la Constitución
preveían los derechos enunciados en el artículo 5 de la Convención y que en el
tercer informe periódico de Cuba se había proporcionado información concreta sobre
los procedimientos electorales.

436. Con respecto a la aplicación. del artículko 6 de la Convención, la
representante declaró que, aunque podrían quedar vestigios de prejuicios raciales
en la mente de determinadas personas, no se cometía en Cuba ningún acto de
discriminación racial. Contestando a las preguntas planteadas en relación con los
procedimientos de recurso previstos en los artículos 26 y 62 de la Constitución, la
representante de Cuba senaló que el artículo 346 del C6digo Penal prescribía penas
para las infracciones de los derechos enunciados en el artículo 6 de la
Convención. Con respecto a si los ciudadanos eran conscientes de sus derechos,
dijo que uno de los deberes de la Fiscalía General de la República era vigilar la
acciÓn de los tribunales y asegurar que los ciudadanos fueran conscientes de sus
derechos y deberes. La justicia era totalmente gratuita en Cuba para todas las
personas. Con respecto al artículo 149 del Código Penal, explicó que la
determinación de los delitos contra ese artículo era de la competencia de la
Fiscalía General de la República con arreglo al artículo 130 de la Constitución.

Paises Bajos

437. El Comité examinó el cuarto informe periódico de los P~íses Bajos
(CERD/C/48/Add.5), junto con información complementaria proporcionada en la
declaración introductoria del representante del Estado informante sobre los
acontecimientos ocurridos desde la preparación del cuarto informe.

438. El Gobierno del Estado informante fue objeto de elogios por la previsión que
revelaban sus políticas relativas a los problemas de discriminación racial y a la
integración de les inmigrantes procedentes de sus ex cclonias, y por haber suminis
trado al Comité información sobre el resultado de varios estudios sobre discrimi
nación racial efectuados en los Países Bajos. Se sugirió que sería útil si el
GQbierno.pudiera suministrar información sobre el mandato, la metodología y la
composición de los grupos de estudio, para beneficio de otros gobiernos que desea
ren llevar a cabo estudios similares. En particular, se preguntó si en el estudio
se trataría la situación de la población de Frisia Occidental y otros habitantes
que no eran inmigrantes. Se preguntó si el proyecto de ley, mencionado en la
sección 2 a) del informe, en el que se proponía h enmienda de la Constitución,
había sido aprobado por 1~ Primera Cámara.

439. El Comité recibió con beneplácito la decisión del Gobierno de no seguir expi
diendo certificados de no profesar la religión judía, ya que cualquier autoridad
que solicitara o utilizara un certificado de ese tipo estaría practicando la dis
criminación racial. La expedición de tales certificados constituiría una violación
del inciso b) del párrafo 1 del artículo 2 de la Convención. Varios miembros del
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Comité elogiaron los esfuerzos del Gobierno por integrar a los surinameses y los
moluquefios en la sociedad neerlandesa, preservando al mismo tiempo su identidad
cultural. De igual modo, la propuesta de coordinar las actividades de diversos
ministerios relativos a las minorías constituía un paso en la dirección correcta.

440. El Comité observó con satisfacción que las autoridades de los Países Bajos
estaban asignando una atención especial a las necesidades de los inmigrantes y los
trabajadores migrantes en lo que respectaba a la asignación de viviendas y a la
educación de sus hijos en sus propios idiomas. Se requirió más información sobre
el desglose de los trabajadores migrantes conforme a sus países de origen, las
medidas adoptadas por el 'Gobierno para asegurar su plena igualdad en la esfera de
la seguridad social, la asistencia educativa especial que se proporcionaba a sus
hijos y ~os esfuerzos por facilitar el regreso de los trabajadores migrantes a sus
respectivos 'países.

441. En relación con la declaración formulada por el Ministerio de Relaciones
Exteriores de los Países Bajos ante la Asamblea General en el trigésimo tercer
período de sesiones, a la que hizo referencia el representante del Estado infor
mante, en el sentido de que su país promovería y apoyaría una política consistente
en aplicar una presión cada vez mayor a Sudáfrica, si el Gobierno de Pretoria
persistiera en mantener su política inhumana de discriminación racial, se preguntó
si el Gobierno tenía el propósito de cortar todo vínculo con el régimen sudafri
cano. Se solicitó inforwación sobre las relaciones del Gobierno con los regímenes
del Africa meridional y sobre su política respecto de los movimientos de liberación
nacional.

442. En lo que respecta a la aplicación del artículo 4 de la Convención, se
observó una contradicción en el fallo del Tribunal de Distrito de Amsterdam
relativo a la prohibición de la Unión Popular Neerlandesa (NVU). Era contrario al
espiritu del inciso b) del artículo 4 de la Convención permitir que una
oLganización prohibida ~iguiera funcionando. Se solicitaron más aclaracione$ sobre
las razones de la decisión de que no se disolviera la NVU y se sugirió que el
Gobierno estudiara la posibilidad de modificar esa ley a fin ,de evitar
contradicciones de ese tipo.

443. En lo ooncerniente a la aplicación del articulo 7 de la Convención, var ios
miembros del Comité expresaron el deseo de que el Gobierno fortaleciera sus activi
dades en la esfera de la ensefianza, la educación y la cultura, con arreglo a las
disposiciones de dicho artículo, no sólo en las escuelas estatales sino también en
las pr ivadas.

444. En respuesta a preguntas formuladas por los miembros del Comité, el represen
tante de los Paises Bajos dijo que su Gobierno estaba dispuesto a incluir en su
informe siguiente información sobre el alcance y los métodos de los estudios sobre
discriminación racial. En lo tocante a los derechos de los habitantes de Frisia,
sefialó que los frisios tenían su propio idioma y costumbres, pero que participaban
plenamente en la sociedad neerlandesa como los demás ciudadanos neerlandeses. El
plan de seguridad social se aplicaba a toaos los que residieran legalmente en los
Países Bajos, incluidos los trabajadores migrantes. El proyecto de ley para enmen~

dar la Constitución a fin de proporcionar una base al principio de no discrimina
ción no había sido aprobado aún por la Primera Cámara del Parlamento, debido a los
procedimientos engorrosos que requería la enmienda de la Constitución.
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445. Con relación al articulo 3 de la Convención, el representante confirmé la
intención de los Paises Bajos de mantener un diálogo con Sudáfrica al tiempo que se
aplicaba presión al Gobierno sudafricano para que modificara su politica de
apartheid, asi como el hecho de que los Países Bajos están dispuestos a participar
en las medidas que decidiere el Consejo de Seguridad. Sel'laló la circunstancia de
que los Países Bajos no mantenían relaciones con Rhodesia del Sur.

446. Res~~cto de la cuestión sobre la decisión relativa a la NVU, el representante
dijo que una de las consecuencias de la decisión de que no se disolviera la Unión
fue que el fallo no podia tomarse como precedente de otros casos. A raiz de la
decisión, quedaba por ver si existian lagunas en la legislación neerlandesa en
materia de discriminación racial; las autoridades competentes estaban estudiando el
asunto.

447. En lo que respecta a la aplic?ción del articulo 7 de la Convención, sefialó
que el Gobierno podia controlar los planes de estudios de las escuelas estatales
pero carecía de control sobre los planes de estudios de muchas escuelas privadas
del pais, por cuanto en los Paises Bajos se respetaba la libertad de ensel'lanza.

seychelles

448. El informe inicial de Seychelles (CERD/C/45/Add.l) fue presentado por el
representante de dicho Estado, quien declaró que el objetivo del Gobierno de
Seychelles al presentar el informe consistia en entablar un diálogo con el Comité,
que todas las observaciones que formularan los miembros del Comité serian transmi
tidas al Gobierno de Seychelles y que se presentaría un segundo informe periódico
más amplio en que se tendrían en cuenta las sugerencias y observaciones del Comité.

449. El Comité reconoció la importancia del hecho de que Seychelles se hubiera
adherido a la Convención aun antes de aprobar una constitución. Aunque no cumplia
plenamente con los requisitos establecidos por el Comité, el informe inicial pre
sentado POL el Gobierno mostraba que dicho país, al elaborar su Constitución, había
iniciado auspiciosamente el establecimiento de una nueva sociedad basada en la
igualdad y la libertad. A fin de ayudar al Gobierno de Seychelles a mejorar tanto
la forma como el contenido de los futuros informes, se sugirió que el representante
sel'lalara a la atención del Gobierno de Seychelles las dir~ctrices, comunicaciones y
recomendaciones generales del Comité contenidas en el documento CERD/C/36.

450. Los miembros del Comité solicitaron que se suministrara al Comité un texto
más completo de las disposiciones pertinentes de la Constitución, en particular las
partes relacionadas con las obligaciones contraídas por Seychelles en virtud de la
Co~venció~, asi como detalles de otras leyes en vigor.

451. Se expresó la esperanza de que en el próximo informe se suministrara informa
ción demográfica sobre la composición étnica de la población del país a fin de que
el Comité pudiera formarse una idea adecuada de los problemas a que debería hacer
referente el Gobierno en la aplicación de la Convención.

452. El Comité sefialó que convendría que se dispusiera de información sobre las
medidas adoptadas por el Gobierno para la aplicación de todos 103 articulos de la
Convención, así como sobre todas las actividades llevadas a cabo por el 'país en
apoyo del movimiento internacional para combatir el racismo y la discriminación
racial en el Africa meridional.
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453. Respecto del artículo 5 de la Convención, se sefialó que en el preámbulo de la
Constitución no figuraban algunos derechos sociales, tales como el derecho a la
vivienda, al trabajo y a la fundación de sindicatos, ni el derecho a ingresar al
pais y a salir de él. Se pidió que se indicara de qué forma los principios
establecidos en el preámbulo se habían convertido en obligaciones jurídicas a fin
de garantizar la plena aplicación de dicho articulo de la Convención.

454. Respecto del artículo 6 de la Convención, se preguntó si una persona cuyos
derechos hubieran sido violados tenía derecho a obtener reparación por medio de los
tribunales, de conformidad' con lo dispuesto en el preámbulo de la Constitución, en
que se establecía el derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación.

455. Algunos' miembros estimaban que en virtud del artículo 9 de la Convención, los
Estados partes también estaban obligados a suministrar información respecto de ~~s

medidas económicas y sociales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones
oontraidas por dichos Estados en virtud de la Convención. Al respecto, se expresó
la esperanza de que en el segundo informe periódioo de Seychelles figurara informa
ción sobre los problemas vinculados oon la reforma agraria en dicho pais; este
aspecto revestía capital importancia ya que la mayoría de los habitantes no eran
propietarios de tierras.

Lesotho

456. El Comité examinó el cuarto informe periódico de Lesotho (CERD/C/18/Add.6)
junto con la declaración introductoria formulada por el representante de dicho
Estado, quien sefia~ó que no se habían producido cambios de importancia en el país
desde que el Comité había examinado el informe anterior de Lesotho.

457. Los miembros del Comité manifestaron preocupación ante la difícil situación
por la que atravesaba la población de Lesotho en razón de la situación geopolítica
del país y de su dependencia eco~ómica de Sudáfrica. Se encomió al Gobierno de
Lesotho por su campafia contra el racismo y se expresó la esperanza de que el Centro
de Información de las Naciones Unidas establecido en Maseru p~diera prestar apoyo
al Gobierno de Lesotho en los esfuerzos que desplegaba. Se formularon preguntas
respecto de la situación de los refugiados procedentes de Sudáfrica y de la posi
ción adoptada por el Gobierno de Lesotho respecto del problema de los refugiados.

458. Se sefia1ó que del informe se desprendia que nunca había existido la necesidad
de adoptar medidas administrativas o judiciales por motivos de discriminación
racial y que ningún caso de discriminación racial había sido llevado ante los
tribunales. Al respecto se preguntó si había minorías en Lesotho.

459. El representante de Lesotho explicó que seguían ingresando diariamente en
Lesotho refugiados procedentes de Sudáfrica y proporcionó información respecto de
las medidas que se habían adoptado para prestarles asistencia en colaboración con
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y otras
organizaciones. Informó asimismo al Comité de que, además de unos pocos extran
jeros, no habia minorías en Lesotho y de que toda la población pertenecía a un
único grupo que hablaba el mismo idioma.

Rwanda

460. El Comité examinó el segundo informe periódico de Rwanda (CERO/e/16/Add.5)
junto con la información proporcionada por el representante de dicho Estado en su.
declaración introductoria.
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461. El Comité tomó nota con reconocimiento de los cambios introducidos en la
Constitución y en el Código Penal de Rwanda a fin de ajustarlos a algunas de las
disposiciones de la Convención. Sin embargo, se solicitó información más detallada
respecto de la aplicación de las disposiciones contenidas en el párrafo b) del
articulo 4, asi como en los artículos 5, 6 Y 7 de la Convención. Algunos miembros
del Comité expresaron la opinión de que convendría que en el próximo informe de
Rwanda se suministrara información respecto de la composición demográfica de este
país junto con información relativa a la situación actual de los refugiados y a los
problemas con que pudiera tropezar el Gobierno de Rwanda al respecto.

462. Se tomó nota de que en distintas disposiciones de la legislación de Rwanda
relacionadas con la Convención aparecían las expresiones "motivo legítimo" o "salvo
por motivo legítimo". Se sefialó que la utilización de esas. expresiones podía
entrafiar cierta reserva que, en algunos casos, permitiera establecer una distinción
sobre la base del origen étnico de' una persona, la región de la que procediera o su
religión y se solicitó mayor aclaración al r~specto.

463. Respecto, en particular, del párrafo b) del articulo 4 de la Convención, se
sugirió que el Gobierno de Rwanda volviera a examinar los artículos pertinentes de
su Código Penal a fin de reformu1ar10s de modo que en ellos se declararan ilegales
y se prohibieran las organizaciones y actividades que incitaban a la discriminación
racial o la fomentaban. Se preguntó si una asociación o sociedad que incitara al
odio o la discriminación raciales podía apelar del rechazo de su solicitud de
inscripción alegando abuso de poder.

464. El represaentante de Rwanda informó al Comité de que los porcentajes
relativos de los tres grupos étnicos de Rwanda en función del total de la pob1ació~

eran los siguientes: 90%, 9% Y 1%. Las palabras "motivo legítimo" o "salvo por
motivo legítimo" que figuraban en la legislación no constituían una reserva ni una
salvaguardia sino que mostraban que, en algunos casos, como era el de abstenerse de
emplear a una persona que pudiera poner en peligro la seguridad del Estado, de
bienes o personas, podian existir razones válidas para e110.- Respecto de las
solicitudes presentadas por asociaciones o sociedades, correspondía al Ministro de
Justicia adoptar una decisión una vez que hubiera examinado detenidamente los esta
tutos de dichas asociaciones a fin de garantizar que se ajustaran a la legis1acíón
vigente. El orador aseguró a 10$ miembros del Comité que sus preguntas serían
tenidas en cuenta en el próximo informe per i6dico de Rwanda.

C. Examen de las propuestas relativas a la revisión de las
directrices generales del Comité y a otros aspectos del
procedimiento de informaci6n de conformidad con el
articulo 9 de la Convención

465. En relación con el mismo tema, el Comité también examin6 durante su 427a.
sesión (19- periodo de sesiones), celebrada el 9 de abril de 1979, un documento de
trabajo presentado por el Sr. Bahnev, acerca de la ordenación de la informaci6n en
los informes de los Estados partes, presentados de conformidad con el párrafo 1 del
articulo 9 de la Convención, y una propuesta formulada por el Sr. Nettel durante el
18- periodo de sesiones acerca del procedimiento que deberá seguir el Comité para
adoptar decisiones relativas a informaciones concretas suministradas por los
Estados partes en virtud del artículo 9 de la Convención.
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Documento de trabajo preparado por el Sr. Bahnev

466. El Sr. Bahnev, presentando su propuesta, declaró que al elaborar su documento
había tenido en cuenta tres Objetivos~ en primer lugar, la simplificación del
cuestionario que se deberá enviar a los gobiernos con miras a facilitar la
presentación de los informes; en segundo lugar, la simplificación de la
presentación de la información con miras a facilitar su estudio y; en tercer lugar:
la facili tación del examen y la comparación por par te del Comit6 de los informes
que se le presenten de conformidad con el artículo 9 de la Convención. El tercer
objetivo parecería particularmente importante en vista del gran número de Estados
partes en la Convención. Luego de realizar ciertas enmiendas en su documento, el
Sr. Bahnev declaró que el documento de trabajo revisado debería mencionar que sería
conveniente que los Estados informantes consignaran detalles de las medidas
legislativas o de otro tipo aprobadas para dar cumolimiento al inciso c) del
artículo 4 de la Convención y acerca de la posibilidad que ofrece el artículo 6 de
que personas particulares se presenten a los tribunales para recibir reparación por
cualesquiera daBos sufridos por actos de discriminación racial. El Sr. Bahnev
sugirió la creación de un pequeBo grupo de redacción a fin de que preparara un
texto para presentarlo al Comité durante su próximo período de sesiones.

467. El Sr. Partsch estimó que la diferencia básica entre el documento del
Sr. Bahnev y las directrices existentes (CERD/C/RF.12, tal como figuran en
CERD/C.36) consistía en su forma de presentación. El Sr. Partsch observó que
mientras que las directrices existentes no contenían referencias concretas a las
obligaciones positivas que se imponían a los Estados partes en la Convención de
oonformidad con el articulo 5, el Comité siempre había tratado de determinar si en
la práctica se garantizaban los derechos humanos; en consecuencia, el Sr. Partsch
recibió con beneplácito la referencia concreta, que figura en el documento del
Sr. Bahnev a la garantía de una auténtica igualdad ante la ley. El Sr. Partsch
apoyó plenamente la sugerencia de que se nombrara un grupo de redacción para
preparar las directrices ~dificadas.

468. El Sr. Videla Escalada elogió el documento del Sr. Bahnev por ser de gran
utilidad para revisar las directrices originales ael Comnité. Se~aló que una vez
que el Comité se hubiera familiarizado oon la legislación y las condiciones
vigentes en un país determinado, no debería pedir en cada informe la repetición de
la información relativa al cumplimiento de cada artículo de la Convención. La
simplificación de los procedimientos para el examen de los informes ciertamente
facilitaría la labor del Comité•. En consecuencia, el Sr. Videla Escalada sugirió
que, luego de considerar 3 ó 4 informes presentados por un Estado determinado sin
que se observaran problemas de importancia, el Comité podría prescindir de un
infonte detallado adicional de ese Estado acerca de su cumplimiento de la
Convención, y pedir simplemente que ese Estado comunicar.l todo acontecimiento nuevo
o que respondiera a preguntas de detalle. El Comité podría concentrarse así en los
informes de los Estados que dieran lugar a problemas dific'Ultosos y complejos. El
Sr. Videla Escalada también apoyó la sugerencia de crear un grupo de redacción.

469. El Sr. Br in Mar tínez hizo hincapié en la importancia dE~ asegurar la
continuidad de los informes presentados por los Estados parl:es en la Convención.
El Sr. Dechezelles observó que el documento de trabajo seguía el principio simple y
lógico de pedir información según el orden de los artículos de la Convención. El
Sr. Decheze11es reconoció que aún no se había logrado acuerdo sobre diversas
cuestiones controvertidas, en particular en relación con los artículos 3 y 5. El
Sr. Dechezelles y el Sr. Br in Martínez también apoyaron la sugerencia de que se •
nombrara un grupo de trabajo.
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470. El Sr. Goundiam declaró que la razón principal por la que ciertos Estados
partes no presentaban informes periódicos no era la falta de buena voluntad sino
una organización interna inadecuada. En consecuencia, el Sr. Goundiam sugirió que
el grupo de trabajo propuesto tuviera en cuenta una propuesta suya anterior, a
saber, que el Comité redactara modelos de legislación para ayudar a los Estados
par tes a cumplir con sus responsabil idades en el marco de la Convención.

471. El Sr. Devetak sugirió dos posibilidades para examinar la información
presentada por los Estados partes en su cuarto o quinto informe periódico. Ona de
ellas consistía en pedir detalles concretos pertinentes a un artículo o tema
determinado y la otra, seguir la sugerencia formulada por el Sr. Videla Escalada.
El Sr. Devetak propuso que el Comité evitara la cuestión espinosa de la
interpretación de la Convención, que era uno de los diversos obstáculos de índole
jurídica o política que se presentaban. En lo relativo al grupo de trabajo
propuesto, el Sr. Devetak declaró que debería tratar las diversas posibilidades de
mejorar el examen de los informes por parte del Comité, manteniendo un diálogo con
los Estados que ya habían presentado varios informes, y organizando su labor, en
vista del hecho de que había ahora más de 100 Estados partes en la Convención.

472. El Sr. Tenékides, luego de referirse al funcionamiento de los articulas 2 a
de la Convención, declaró que el grupo de trabajo propuesto deberia examinar los
problemas que se presentaban en relación con el articulo 9 de la Convención, y en
particular la actitud que debería adoptar el Comité para completar su examen de los
informes periódicos. Debería aclararse la manera en que el Comité cumpliría la
tarea de evaluar los informes de los Estados partes y decidiría si las medidas
tomadas por ellos se ajustaban a las exigencias de la Convención. Hasta ahora, la
práctica del Comité no había sido uniforme. En consecuencia, se deberia procurar
una mayor eficacia mediante la aplicación plena del articulo 9 de la Convención.

473. El Sr. Nabavi, refiriéndose al documento de trabajo presentado por el
Sr. Bahnev, manifestó que era importante que el Comité, después de 10 afias de
existencia, hallara la manera de mejorar sus métodos de trabajo para lograr su
finalidad de contribuir a la realización de los objetivos de la Convención. Se
requería información no sólo acerca de la situación jurídica y constitucional en lo
relativo a la discriminación racial en los paises informantes, sino también acerca
de la situación de hecho.

474. El Presidente, hablando a título perscnal, se refirió a la cuestión general
de las conclusiones que podían extraerse del examen de cada informe por el Comité,
y declaró que el principal propósito del Comité era fomentar el cumplimiento de la
Convención mediante un diálogo que mantenia con los Estados partes para alentarlos
a-cooperar con él para dicho fin. Si las medidas tomadas por el Comité provocaran
el alejamiento de los Estados partes, el Comité estaría actuando en contra de sus
propios intereses. No ostante, esto no significaba que el Comité no debería
expresarse con firmeza. El Presidente sugirió que el grupo de trabajo podría
prestar cierta consideración a es\':a cuestión.

475. En lo que respecta al problema planteado por el Sr. Videla Escalada en lo
relativo a los Estados partes que estaban presentando su cuarto, quinto o aún sexto
inforne periódico, el Presidente afirmó que las obligaciones contraídas en el marco
de la ConvencüSn par", luchar contra la discr iminación racial no finalizaban con la
presentación de informes y que en todo momento se podían presentar circunstancias
diferentes. En consecuencia, siempre se necesitarían informes periódicos y el
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Comité debería estar dispuesto a plantear preguntas concretas acerca de la manera
en que se estaban cumpliendo las actividades que fueron objeto de informes
anteriores. También sugirió que sería útil que el Grupo de Trabajo examinara esta
cuestión.

476. Por sugerencia del Presidente, el Comité acordó crear un grupo de trabajo,
integrado por el Sr. Bahnev, el Sr. Goundiam, el Sr. Partsch, el Sr. Sayegh, el
Sr. Tenékides y el Sr. Valencia Rodríguez, con el siguiente mandato:

a) Teniendo en cuenta el acta resumida de la 427a. sesión (CERD/C/SR.427),
las directrices establecidas en el documento CERD/C/R.l2, tal como figuran en
CERD/C/36', y·el documento de trabajo presentado por el Sr. Bahnev (Conference Room
Paper 93), deberá presentar proyectos de directrices acerca de la ordenación de la
información en los informes de los Estados partes que se presenten de conformidad
oon el párrafo 1 del articulo 9 de la Convención;

b) Formular propuestas acerca de la manera en que deberán presentar
informes adicionales los Estados partes cuyos informes hasta ahora hayan sido
satisfactorios desde el punto de vista constitucional y legislativo;

c) Determinar si el Comité, luego de haber examinado el informe deberá
redactar sus conclusiones y establecer propuestas concretas;

d) Examinar qué sugerencias podría fornul1ar el Comité a los Estados partes
en relación con su representación, en las reuniones del Comité;

e) Examinar de qué manera la labor del Comité podría tener en cuenta la
si tuación de hecho en un Es tado informante.

477. El Comité también convino en que el Sr. Nabavi y el Sr. Videla Escalada
participarían en el grupo de trabajo si así lo desearan, para aportar sus ideas y
formular sugerencias, y que el grupo de trabajo se reuniría durante el vigésimo
período de sesiones del Comité.

478. El grupo de trabajo creado por el Comité en su 190 período de sesiones
celebró dos reuniones oficiosas durante el vigésimo período de sesiones y eligió al
Sr. Partsch como su Presidente y Relator.

479. En la 451a. sesión del Comité, celebrada el 14 de agosto de 1979, el
Sr. Partsch, Presidente y Relator del grupo de trabajo, informó al Comité acerca de
los resultados del debate realizado por el grupo acerca de las cuestiones
pertinentes a su mandato. El grupo llegó a la conclusión de que las directrices
para consignar la información en los informes de los Estados partes deberían ser lo
más breves posible, limitarse a referencias a articulos de la Convenci6n y a
decisiones y recomendaciones generales del Comité e incluir algunas preguntas. Se
pidió a la Secretaria que redactara un nuevo proyecto para esa comunicación, que
permitiera que el grupo de trabajo adoptara una decisión definitiva. El grupo
estuvo dudoso de formular propuesas generales para la presentaci6n de los informes
futuros de los Estados partes, toda vez que el Comité había determinado que los .
informes precedentes habían sido satisfactor ios en cuanto a su forma y contenido, y
consideró que se debería mantener el criterio flexible que se había seguido hasta
entonces. El grupo también consider6 conveniente recomendar que el Comité
mantuviera su práctica corr iente de formular sugerencias y recomendaciones s610
cuando así lo requir iera una situaci6n concreta, pero cualquier experto podría
proponer que el Comité expresara sus opiniones y llegara a conclusiones. El grupo
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de trabajo se adhirió al concepto de que los Estados partes no estaban obligados a
enviar representantes cuando se examinaran sus informes, si bien se inclinó a favor
de expresar la opinión de que el Comité apreciaba esta forma de colaboración de los
Estados partes con el Comité, en particular la presencia de expertos calificados en
la materia. se consideró difícil y precario el problema de la manera en que el
Comité podría tomar en consideración la situación defacto en un Estado informante.
Se dijo que los miembros del Comité no deberían dar la impresión de no confiar en
los informes presentados por los Estados. Por otra parte, sería importante que los
miembros del Comité insistieran en recibir información acerca de "las medidas •••
de otra índole" a que se refería el párrafo 1 del articulo 9, para contar con una
imagen clara de las condiciones socioeconómicas. El grupo estimó que el Comité no
debería adoptar la decisión de distribuir entre los miembros el informe de la
Sra. Warzazi, Relatora Especial de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías acerca de los trabajadores migrantes, por cuanto esos
documentos se podían conseguir en fo~ma oficiosa. El grupo también examinó una
propuesta tendiente a facilitar la labor del Comité mediante el nombramiento de un
relator especial para cada informe y así evitar repeticiones de los expertos
durante el debate. El grupo estimó que en las circunstancias del IOOmento no era
necesario establecer esa limitación, ya que las preguntas formuladas por los
expertos permitian al Comité contar con una amplia gama de opiniones.

480. Algunos miembros del Comité opinaron que era necesario obtener el texto de la
declaración del Sr. Partsch antes de que se pudiera celebrar cualquier debate
significativo. Se observó que sería difícil seguir la recomendación del grupo de
trabajo, de no dar la impresión de no confiar en los informes presentados por los
Estados. En vista de las dificu.ltades que el Comité tenia para hacer frente a su
volumen de trabajo, se hizo hincapié en la necesidad de simplificar sus tareas.

481. El Comité decidió prorrogar el mandato del grupo de trabajo para que éste se
reuniera nuevamente durante el próximo período de sesiones a fin de continuar su
tarea en mater ia de directr ices.

Propuesta del Sr. Nettel

482. En su 19" período de sesiones, el Comité examinó una propuesta formulada por
el Sr. Nettel, quien seftaló que en el periodo de sesiones precedente se había
producido una situación incómoda, cuando el representante de cierto Estado parte
h;lbía permanecido sentado a la Mesa del Comité durante el debate de un proyecto de
decisión relativo a la información suministrada en el informe de su Gobierno, y que
dicho representante había intentado influir en la decisión del Comité. Para evitar
que se produjera nuevamente esa situación, el Sr. Nettel propuso que las decisiones
del ~omité !=elativas a los infor~s de los Estados partes no fueran parte del
proceso de examen de esos informes, sino que se adoptaran por separado, y sólo
después de haberse retirado el representante del Estado interesado. La propuesta
contó con el apoyo de miembros del Comité.

483. Por sugerencia del Presidente, el Comité aprobó ur,a decisión acerca del
procedimiento que habría de seguir el Comité para adoptar decisiones relativas a la
información presentada por un Estado parte respecto de las condiciones imperantes
en su terr itorio.

484 ~ El texto de la decís i6n, en su forma aprobada, aparece más abajo en la
sección VIII A, decisión 1 (XIX).
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v. EXAMEN DE COPIAS DE PETICIONES E INFORME:S y DE OTRA INFORMACION

REFERENTE A LOS TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION FIDUCIARIA O ltJ
AUTONOMOS y A CUALESQUIERA OTROS TERRITORICS A LOS QUE SE APLIQUE
IA RESOWCION J.5l4 (XV) DE IA ASAMBLEA GENERAL, DE OONFORMIDAD
roN EL ART¡CULO 15 DE IA CONVENCION

485. El Comité consideró este tema en su 433a. seS10n (19- periodo de sesiones),
celebrada el 13 de abr il de 1979, Y en sus sesioes 45la .• y 452a. ~20- periodo de
sesiones), celebradas el 14 de agosto de 1979.

486. En el.noveno informe anual del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial, presentado a la Asamblea General en su trigésimo tercer
período de sesiones 14/, se examinaron las medidas adoptadas por el Consejo de
Administración Fiduciaria en su 45- período de sesiones, celebrado en 1978, y por
el Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración score la concesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales en su período de sesiones de 1977, de conformidad con el articulo 15 de
la Convención y con la resolución 2106 B (XX) de la Asamblea General, de 21 de
diciembre de 1965. Las opiniones y recomendaciones del Comité, basadas en su
examen de las copias de informes y de otra información que le habían presentado el
Consejo de Administración Fiduciaria y el Comité Especial en 1978, figuraban en el
párrafo 369 de su informe a la Asamblea General.

487. En su resolución 33/102, de 16 de diciembre de 1978, la Asamblea General
apoyó l(IS esfuerzos sostenidos del Comité para concentrar la atención en la justa
causa de los pueblos· que luchaban contra la presión que practicaban los regímenes
coloniales y -acistas del Africa meridional; sel'ialó nuevamente a la atención de· los
órganos competentes de las Naciones Unidas las opiniones y recomendaciones del
Comité relacionadas con los territorios bajo administración fiduciaria y no
autónomos y cualesquiera otros territorios a los cuales se aplicara la resolución
1514 (XV) de la Asamblea Gensral, de 14 de diciembre de 1960, y subrayó la
necesidad de facilitar al Comité información suficiente para que pudiera desempel'iar
plenamente sus funciones en virtud del articulo 15 de la Convención Internacional
sobre la Eliminación ~ todas las Formas de Discriminación Racial.

488. En su 19" período de sesiones (marzo/abril de 1979), el secretario General
informo al Comité acerca de las medidas adoptadas por el Comité Especial en 1978 en
relación con el articulo 15 de la Convención. En su l123a. sesión, celebrada el 25
de agosto de 1978, el Comité Especial, teniendo en cuenta la información que se le
pedía en virtud del articulo 15 de la Convención, decidió autorizar a su
Presidente, ae acuerdo con la práctica establecida, a transmitir toda la
información pertinente al Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial 15/. Posteriormente, en una comunicación de fecha 18 de enero de 1979, se
informa la secretada de que el Comité Especial no había recibido durante 1978
ninguna petición en virtud del artículo 15 de la Convención.

14/ Ibid., trigésimo tecer período de sesiones, Suplemento No. 18 (A/33/1S),
párrs.~6l a 365.

15/ Ibid., Suplemento No. 23 (A/33/23 (Part 1». cap. l. seco J,
párrs.86 a 89.
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489. El Secretario General informó al Comité en su 20' periodo de sesiones de las
medidas adoptadas por el Co~sejo de Administración Fiduciaria en su 46" periodo de
sesiones: (1979) en relación con el articulo 15 de la Convención. En su 1493a.
sesión, celebrada el 6 de junio de 1979, el Consejo de Administración Fiduciaria
examinó el tema de su prograna titulado "Cooperación con el Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial" conjuntamente con el tema relativo al
"Decenio de la r.ucha contra el RacisIro y la Discr iminación Racial". En la misma
sesión el Consejo decidió limitarse a tomar nota de las declaraciones formuladas
,por dos de sus miembros respecto de esos temas. El Consejo de Administración
Fiduciaria no adoptó ninguna otra medida con respecto a las opiniones y
recomendaciones del Comité antes mencionadas.

490. Sin embargo, como consecuencia de decisiones tomadas anteriormente por el
Consejo de Administración Fiduciaria y al Comité Especial, el Secretario General
transmitió al Comité, en sus periodos de sesiones 19" y 20" los documentos
enumerados en el anexo VI infr¡!..

491. En su 19" periodo de sesiones el éomité designó a los miembros de sus tres
grupos de trabajo para que examinaran la documentación que se le habia presentado
de conformidad con el articulo 15 de la Convención y para que le comunicaran sus
conclusiones, así como sus opiniones y recomendaciones, para que el Comité las
examinara en su 20· periodo de sesiones. Los grupos de trabajo estaban integrados
por los siguientes miembros del Comité:

a) Territorios de Africa

Sr. Brin Martinez, Sr. Dechezelles, Sr. Devetak, Sr. Sayegh, con el
Sr. Goundiam como Convocador;

b) Terr.itorios del Oceáno Pacífico y el Océano Indico

Sr. Bahnev, Sr. Ghoneim, Sr. Shahi, Sr. Ténékides, ccn el Sr. Valencia
Rodríguez como Convocador;

c) Territorios del OCéano Atlantico y el Caribe, incluido Gibra~tar

Sr. Nabavi, Sr. Nasinovsky 16/ Sr. Vide1a Escalada, con el Sr. Nette1 como
Convocador.

El Comité también acor.dó que el Sr. Daya1 siguiera actuando como Presidente de los
Convocadores de los tres grupos de trabajo.

492. De conformidad con la práctica establecida, el Comité, en su 20" período de
sesiones, acordó que el texto definitivo de sus opiniones y recomendaciones en
virtud del artículo 15 de la Convención fuera precedido por las siguientes
observaciones: a) que el Comité presentaba, en vez de "un resumen de las
peticiones e informes que haya recibido de los órganos de las Naciones Unidas", tal
como se pedía ea el párrafo 3 del ar ticulo 15 de la Convención, una 1 is ta de esos

16/ En el 20· período de sesiones, el Sr. Nasinovsky fue reemplazado por el
Sr. SViridov. Véase la sección I, párrs. 6 y 7 infra.
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documentos, lista que figura en el anexo X infra, y b) que las "opiniones y
recomendaciones" que el Comité debía presentar a los diferentes órganos de las
Naciones Unidas en relación con las peticiones e informes que hubiera recibido de
ellos, de conformidad con los incisos a) y b) del párrafo 2 del articulo 15 de la
Convención, no se habían preparado en textos separados, sino en un texto integrado,
que se presenta a la Asamblea General de conformidad con el párrafo 3 del
artículo 15 de la Convención, así como a los órganos interesados de las Naciones
Unidas.

493. En su sesiones 45la. y 452a., celebradas el 14 de agosto de 1979, el Comité
examinó los informes de los t~es grupos de trabajo antes mencionados, que fueron
aprobados Párrafo por párrafo, con algunas enmiendas.

494. Las oplnlones y recomendaciones del Comité basadas en su examen de las copias
de los informes y de la demás información que se le presentaron en 1979 de
conformidad con el artículo 15 de la Convención, tal como fueron aprobadas por el
Comité en su 452a. sesión, celebrada el 14 de agosto de 1979, son las siguientes~

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial,

Habiendo examinado la información que figura en los documentos relativos
a los territorios en fideicomiso y los territorios no autónomos y a todos los
demás territorios a los que se aplica la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, que le han transmitido el Consejo de Administración Fiduciaria y el
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de- la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del
artículo 15 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial,

Desea, de conformidad con las obligaciones que le incumben en virtud del
artículo 15 de la Convención, sefialar a la atención de la Asamblea General,
el Consejo de Administración Fiduciaria y el Comité Especial las siguientes
opiniones y recomendaciones~

Observaciones generales

El Comité deplora que, pese a las frecuentes solicitudes que formuló a
los órganos pertinentes de las Naciones Unidas, que la Asamblea General ha
apoyado plenamente en su resolución 33/102, de 16 de diciembre de 1978, aún
no haya recibido suficiente información pertinente a las obligaciones que le
incumben en virtud del articulo 15 de la Convención. Por consiguiente,
desearía volver a solicitar la cooperación de los órganos pertinentes de las
Naciones Unidas, a fin de poder cumplir adecuadamente con dichas obligaciones.
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A. Territorios africanos 17/

l. Rhodesia del Sur

1) El Comité observa que la situación de la mayoría negra no ha
cambiado. Por el contrario, persisten los privilegios de la minoría blanca,
en particular mediante la imposición de obstáculos económicos que impiden que
la mayoría de la población negra se beneficie en materia de vivienda,
educación y atención médica, el descuido de las zonas rurales donde vive ~a

mayoría negra, el mantenimiento de salarios bajos y la concentración
exclusiva de la actividad productiva agrícola en manos de los blancos.

2) El Comité observa que, en violación de las resoluciones pertinentes
del Consejo de Seguridad, el régimen ilegal de Rhodesia del Sur ha celebrado
unas supuestas elecciones. La situación se ha agravado por la adopción de
medidas para mantener la dominación blanca, el reclutamiento de mercenarios
para reprimir a la población negra y la imposición del toque de queda para
controlar la libertad de circulación de los civil~3 africanos.

3) El Comité observa que la formación de un nuevo "gobierno" ilegal ha
agravado aún más la situación, por cuanto el conflicto armado se ha
intensificado y abarca ahora todo el territorio. El régimen ilegal está
desacreditado ante la vasta mayoría de la población que ya no tiene
esperanzas en la posibilidad de lograr un arreglo pacífico que lleve a un
auténtico gobierno de la mayoría. El Comité expresa su honda preocupación
por esta situación explos;va, que aflige profundamente al pueblo del
territorio y a la comunidad internacional •

2. Namibia

1) El Comité, habiendo examinado los documentos de trabajo preparados
por la secretaría del Comité Especial, expresa su seria preocupación por la
grave tirantez y la persistencia de la discriminación racial en el
Territorio, incluida la intensificación de la política de apartheid. Han
contribuido al deterioro general de la situación la ocupación militar ilegal
del territorio, por el régimen racista de Sudáfrica, la violencia y las
medidas de persecución contra los negros, la exclusión de los negros de los

17/ Texto aprobado en la 451a. seS10n, celebrada el 14 de agosto
de 197~ Respecto de esos territorios, se presentaron al Comité los siguientes
docu'men tos :'

A/33/23/Add.3, cap. IX (Sáhara OCcidental) i
A/AC.I09/L.1284 (Rhodesia del Sur);
A/AC.I09/L.1284/Add.l (Rhodesia del Sur);
A/AC.I09/L.1289 (Namibia);
A/AC.I09/L.1289/Add.l (Namibia);
A/AC.I09/L.1300 (Actividades de los intereses extranjeros, económicos y

de otro tipo en Namibia);
A/AC.109/L.1304 (Actividades de los intereses extranjeros, económicos y

de otro tipo en Rhodesia del Sur);
A/AC.I09/L.1314 (Actividades militares en Rhodesia del Sur);
A/AC.I09/L.1318 (Actividades militares en Namibia.)
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sectores del comercio, el mantenimiento de salarios bajos y la celebración de
neleccionesn bajo presión militar y sin ninguna supervisión externa, a pesar
de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

2) El Comité observa que se han intensificado las medidas represivas
contra la población negra, que Sudáfrica ha aumentéldo considerablemente sus
fuerzas armadas en el territorio y ha fortalecido su dominio de Walvis Bay.
El Comité deplora profundamente que el Gobierno de Sudáfrica continúe
haciendo caso omiso de la opinión pública mundial y de las decisiones del
Consejo de Seguridad al negarse a aceptar el establecimiento de condiciones
que aseguren la libre expresión de la voluntad de todos los sectores del
pueblo de Namibia en ejercicio de su derecho a la libre determinación.

B. Territorios del Océano Pacifico y del Océano Indico 18/

1. Timar Oriental

El Comité examinó el documento A/33/23/Add.3 y reitera su pedido de que
se le suministre más información sobre la situación económica y social en el
Territorio, y sobre el disfrute de los derechos humanos en pie de igualdad y
sin discriminación por motivos de raza,

2. Nuevas Hébridas

1) El Comité observa con pesar que no se suministró la información
suplementaria solicitada. El Comité también sefiala la necesidad de que se
adopte una politica de reforma agraria, y recabará más información sobre el
particular con miras a asegurarse de que se ofrece a todos igualdad de
oportunidades sin discriminación por motivos de raza.

2) El Comité pide información sobre el estado y el resultado de los
programas para ayudar a los jóvenes a encontrar oportunidades de empleo en
las zonas urbanas.

18/ Texto aprcbado en la 452a. sesión, celebrada el 14 de agosto
de 197~ Respecto de estos territorios, se presentaron al Comité los siguientes
documen tos:

A/33/23/Add.3, cap. X (Timor Oriental) O;

A/AC.I09/L.1282 (Nuevas Hébridas)¡
A/AC.I09/L.1283 (Pitcairn)o;
A/AC.I09/L.1285 (Tokelau)¡
A/AC.I09/L.1293 (Islas Gilbert)¡
A/AC.I09/L.1299 (Samoa Americana);
A/AC.109/L.1305 (Islas Cocos (Keeling)o;
A/AC.I09/L.1315 (Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacifico) O;

T/L.1214 y Add.l (Reseftas de la situación en el Territorio en
Fideicomiso de las Islas del Pacifico).
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3. Tokelau

El Comité examinó el documento A/AC.I09/L.1285 y, en relación con la
exposición que figura en el informe anual de la Potencia administradora sobre
la aplicabilidad en Tokelau de la política de derechos humanos del Gobierno
de Nueva Zelandia, expresa su interés por la forma en que se aplica esa
política y pide más infornación sobre el particular.

4. Samoa Americana

El Comíté observa con pesar que en el documento A/AC.I09/L.1299 no se ha
hecho referencia a los derechos humanos. El Comité expresa su interés en la
creación y composición de una segunda Comisión temporaria sobre la condición
política futura y desea saber .si la población autócton".. participará en la
labor de la Comisión. Respecto de las condiciones laborales en el Territorio
el Comité acogería con beneplácito más información sobre la cuestión del
disfrute de igduales derechos sin discriminación por motivos de raza.

5. Islas Cocos (Keeling)

El Comité reitera su solicitud de que se le indique si el Gobierno de
Australia considera la posibilidad de suministrar más información sobre la
aplicación de la Convención en el Territorio. El Comité agradecería que se
le proporcionara información sobre el estado del examen de los Convenios
Laborales con miras a su aplicación a las Islas Cocos.

6. Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico

El Comité toma nota de la información suministrada en el documento
A/AC.I09/L.13l5. Desearía se~a1ar una vez más la importancia de mantener la
unidad del Territorio. En vista de la diversidad del carácter de la
población, el Comité desearía saber en qué medida se aplica en el Territorio
el principio de la no discriminación. En particular, querría que se le
informara de las medidas adoptadas para comoatir el desempleo en algunas
partes del Territorio.

7. Guam

El Comité deplora que no se le haya pre~antado ningún documento ni
antecedentes sobre Guam y agradecería además que se le suministrara cualquier
información en vista de los acontecimientos de indo1e constitucional en ese
terri tor io.
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C. Territorios del Océano Atlántico y del Caribe,
inclusive Gibraltar 19/

1. Santa Elena

El Comité ha tomado nota de la información contenida en el documento de
trabajo (A/AC.I09/L.1286) y expresa su preocupación por la distribución del
comercio internacional de la isla, que incluye un importante volumen de
comercio con Sudáfrica. El Comité expresa la esperanza de que la Potencia
administradora tome medidas adecuadas para cumplir con las resoluciones
pertinentes de los órganos compet€~~es de las Naciones Unidas respecto de las
relaciones comerciales con Sudáfrica.

2. Bermudas

El Comité ha tomado nota de la información contenida en el documento de
trabajo (A/AC.I09/L.1294) sobre las causas de los disturbios raciales de
1977. Observa, sin embargo, que la situación racial en el Territorio dista
aún de ser satisfactoria. El Comité expresa la es¡')eranza de que la
aplicación de las medidas a que se hace referencia en los párrafos 85 y 86
del documento de trabajo mejore las condiciones y fomente la igualdad y la
armonía raciales en la isla.

19/ Texto aprobado en la 452a. ses~on, celebrada el 14 de agosto de 1979.
Respecto de esos territorios se presentaron al Comité los siguientes documentos:

A/33/23/Add.7, cap. XXVIII (Islas Malvinas (Falkland Islands»;
A/33/23/Add.7, cap. XXIX (Belize)
A/33/23/Add.7, cap. XXX (Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila y San

Vicente) ;
A/AC.109/L.1286 (Santa Elena);
A/AC.I09/L.1287 (Islas Vírgenes Británicas);
A/AC.I09/L.1294 (Bermudas)¡
A/AC.109/L.1295 (Montserrat);
A/AC.I09/L.1296 (Islas Turcas y Caicos);
A/AC.109/L.1297 (Islas Caimán);
A/AC.I09/L.1298 (Islas Vírgenes de los Estados Unidos);
A/AC.109/L.1301 (Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de

otro tipo en Bermudas);
A/AC.I09/L.1302 (Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de

otro tipo, en las Islas Cairrán);
A/AC.I09/L.1303 (Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de

otro tipo en las Islas Turcas y Caicos);
A/AC.I09/L.13l6 (Gibraltar);
A/AC.109/L.1317 (Actividades militares en Belize, Bermudas, Islas Turcas y

Caicos e Islas Vírgenes de los Estados Unidos).
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3. Islas Vírgenes de los Estados Unidos

En vista de que la población del Territorio ha rechazado la constitución
prevista a que se hace referencia en el informe del Comité correspondiente al
ano pasado, el Comité expresa el deseo de que se le informe de las
disposiciones relativas a las garantías de los derechos civiles, politicos,
sociales y culturales que se incluyan en un futuro proyecto de constitución,
que debería redactarse en el espíritu de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial y excluir cualquier
limitación en el disfrute de esos derechos basadas en la discriminación
racial.
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VI. DECENIO DE LA LUCHA CONTRA EL RACISMO Y LA DISCRI!UNACION RACIAL

495. Cabe recordar que en su noveno periodo de sesiones, el Comité decidió
mantener el tema relativo al Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial en su programa durante todo el Decenio, y pidió al Secretario
General que 10 mantuviese informado de las actividades pertinentes emprendidas en
virtud del Programa para el Decenio (A/96l8, párr. 38). Durante el afto que se
examina Gl Comité consider6 este tema en su 432a. sesión (19" período de sesiones)
celebrada el 12 de abril, de 1979.

A. Contribución del Comité a la Conferencia Mundial para Combatir el
Racismo y la Discriminación Racial

496. De conformidad con la resolución 32/129 de la Asamblea General de 16 de
diciembre de 1977, Y con la decisión del Comité de 30 de marzo de J.978, el
Presidente y el Relator del Comité participaron en su nombre en la Conferencia
Mundial para Combatir el Racismo y la Discr iminaci"Ín Racial, que se celebró en
Ginebra entre el 14 y el 25 de agosto de 1978 20/. El estudio preparado por el
Relator, y aprobado por el Comité en su 17" período de sesiones, en relación C~1 el
trabajo del Comité y les avances logrados hacia la realización de los objetivos de
la Convención Internacior,al sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Racial, se facilitó a la Conf~~encia Mundial como documento básico
(A/CONF.92/8). En la Conferencia Mundial, el Presidente formuló una declaración
que había sido preparada por el Relator y aprobada por el Comité en su 18" período
de sesiones 21/.

497. En el 19" período de sesiones, el Presidente informé al Comité de que su
declaración a la Conferencia había sido bien recibida y que tanto al Relator como a
él mismo se les había instado con frecuencia a aconsejar a las delegaciones sobre
la formulación de propuestas a la luz de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de Todas las Formas 'de Discriminación Racial. Ambos habían hecho 10
posible por contribuir al éxito de la Conferencia, a veces en condiciones difíciles
en vista de las opiniones contradictorias manifestadas. El Presidente j~formé al
Comité de que las delegaciones habían demostrado gran interés en la Convención y en
las actividades del Comité. Los miembros del Comité felicitaron al Presidente y al
Relator por su contribución a la labor de la Conferencia.

498. El representante del Secretario ~~neral, haciendo uso de la palabra por invi
tación del Presidente, rindió tributo a la contribución del Comité al éxito de la
Conferencia. La Conferencia habí:'l. sido la primera ocasión en que la comunidad
internacional había reconocido la necesidad de librar un ataque en todos los frentes
contra el azote del apartheid. Las delegaciones habían solicitado consejo de los
representantes del Comité, porque tenían pleno conocimiento de la importancia del
papel que había desempef'iado el Comité. El mayor elogio tributado al Comité, declar6
el Presidente, se podía hallar en la resolución 33/102 de la Asamble~ General, cuyo
párrafo dispositivo 7 pedía al secretario General que diera al estudio sobre la
labor del Comité (A/CONF.92/8) la más amplia difusión posible.

20/ Véase A/33/262.

21/ Para el texto de la declaración, véase Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigésimo tercer periodo de sesiones, Suplemento No. 18
(A/33/l8), anexo V.
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B. Examen del informe de la Conferencia Mundial para Combatir
el Racismo y la Discriminación Racial por el Comité

499. Los miembros del Comité debatieron el informe del Secretario General sobre la
Conferencia Mundial (A/33/262). se consideró que la Conferencia había sido una
reunión notablemente franca que finalmente había llegado a un consenso a pesar de
las opiniones divergentes manifestadas. Los miembros del Comité acogieron con
beneplácito la gran prioridad que se otorgó a la necesidad de aislar en forma más
completa a los regímenes racistas del Africa meridional y de aplicar sanciones más
estrictas. Se rindió también tributo al vigor con que los participantes en la
Conferencia habían reafirmado principios básicos y a la atención prestada al papel
de los medios de información en la lucha contra el racismo. Los miembros
concordaron con la opinión manifestada en la Conferencia de que habia muchos
obstáculos, incluidos intereses económicos y politicos, que se oponían a la
adopción de medidas positivas para combatir las políticas de los regímenes racistas
del Africa meridional, y que quedaba un largo camino que recorrer hasta la victoria
final en la iucha. El presidente sefialó en el informe que la Conferencia habia
recomendado que los Estados de diferentes regiones invitasen al Comité para la
Eliminación de la Discriminacíón Racial a celebrar períodos de sesiones en dichas
regiones con objeto de aumentar el conocimiento de sus actividades y el interés por
las mismas. Aunque por razones prácticas el periodo de sesiones de verano del
Comité se celebraba siempre en Nueva York, el Comité acogería con beneplácito
invitaciones a celebrar el periodo de sesiones de primavera en algún otro lugar.

500. Se sefialó a la atención el párrafo 10 de la Declaración aprobada en la
Conferencia (A/CONF.92/40), relativo a las organizaciones neonazis y fascistas,
tema de honda pr.eocupación para el Comité. Se destacó que dicho párrafo debía ser
tenido en cuenta por el Comité al exhortar a los Estados a aprobar una legislación
más vigorosa ~ara prohibir dichos grupos y castigar a dichas organizaciones y a sus
miembros en vi-rtud del articulo 4 de la Convención. Algunos miembros concentraron
su atención en el párrafo 23 de la Declaración, que instaba a todos los organismos
pertinent~s a que examinaran las consecuencias psicológicas y físicas en el caso de
los nifios que fuesen víctimas de discriminación racial, y que procurasen que se
adoptasen medidas especiales dentro del marco del Afio Internacional del Nitio.
Dichos miembros instaron a que el Comité se ocupase de esa tan vital cuestión en su
próximo periodo de sesiones, setialando a la atención de los Estados partes en la
Convención las medidas internacionales que podrían adoptarse en favor de los nifios.

501. En relación con el Programa de Acción (A/33/262, seción III), se tomó nota
del inciso v) del párrafo 1 que exhortaba a la promulgación de leyes estrictas
contra los delitos de que trata el articulo 4 de la Convención. Dichos delitos
merecían un severo castigo. Se destacó que el párrafo 20 del Plan de Acción, que
afirmaba que los combatientes por la libertad capturados tenían derecho a ser
tratados como pr isioneros de guerra, era de interés para el Comité, así como el
pár~afo 36, relativo a invitaciones a celebrar períodos de sesiones en diferentes
regiones.

C. Actividades futuras del Comité

502. El representante del Secretario General informó al Comité en su 19" período
de sesiones de las futuras activia~des contempladas por las Naciones Unidas dentro
del Programa para el Decenio, y afirmó que el Comité podría estudiar la posibilidad
de hallarse representado en el seminario regional sobre acciones de recurso (julio
de 1979), en la mesa redonda sobre la ensefianza en materia de problemas de discri
minación racial (noviembre de 1979) y en el coloquio internacional sobre la discri
minación racial que organizaría el Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones en 1980.
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503. El Comité convino en designar a uno de sus miembros, el Sr.
Mohied-Din-Nabavi, para que participase en su nombre en el seminario de las
Naciones Unidas sobre Acciones de Recurso al alcance de las victimas de
discriminación racial y sobre las actividades que se han de emprender a nivel
regional (Ginebra, 9 a 20 de julio de 1979); ya otro miembro, el Sr. Kar1 Josef
partsch, para que representase al Comité en la Mesa Redonda de Profesores
Universitarios y Directores de Instituc~ones Dedicadas a las Relaciones entre las
Razas sobre la Enseftanza en Materia de Problemas de Discriminación Racial (Ginebra,
5 a 9 de noviembre de 1979). También convino en tomar una decisión relativa al
Coloquio del UN1'l'AR que se celebraría en 1980 en su 20· periodo de sesiones. En
relación con la segunda Conferencia Mundial programada para 1982, el Presidente
sugirió que el Comité tomase una decisión en 1981 relativa a su participación en
esa c,onfel.encia, 10 que le dada tiempo para evaluar los acontecimientos que
hubieran tenido luyar entre tantoo

504. En su 20· periodo de sesiones, el Comité examin6 este tema en su
449a. sesión, celebrada el 9 de agosto de 1979.

505. El Sr. Nabavi, que había participado como representante del Comité en el
Seminario regional sobre acciones de recurso al alcance de las victimas de
discriminación racial y sobre las actividades que se han de emprender a nivel
regional, celebrado en Ginebra del 9 al 20 de julio de 1979, informó al Comité
acerca de los trabajos del seminar ioy de su propia participación en las
deliberaciones del Seminario. El Sr. Nabavi sefta16 al Comité que el Seminario
habia examinado tres temas principales: 1) las garantías constitucionales,
legislativas y administrativas existentes a nivel nacional en relación con las
acciones de recurso al alcance de las personas que dicen ser victimas de actos de
discriminación racial; 2) las condiciones que rigen la utilización de dichas
acciones y una evaluación de su eficacia; y 3) las actividades a nivel re9ional.
En su calidad de representante del Comité, el Sr. Nabavi habia manifestaao en
diversas oportunidades ·la posición del Comité respecto de las obligaciones de los
Es tados par tes en la Convención, sobre todo las obligaciones emanadas de los
articulos 4 y 6. se habia realizado en el semirllario un prolong&do debate sobre una
cuestión planteada por el Sr. Blishchenko, e:g miembro del Cortlité, en su documento
de antecedentes (BP/l) en el sentido de que no debia abusarse de la libertad de
expresión de manera tal que ello constituyese un obst:4culo para la aplicación de
las disposiciones de la Convención, sobre todo las del articulo 4. Durante el
Seminario se convino de manera general en que el goce de los derechos civiles
mencionados en el articulo 5 de la Convención no podia ser invocado por los Estados
partes para impedir el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del articulo 4.
:l!:l Sr. Ténékides, otro miembro del Comité, talllbién hizo una importente contribución
a los trabajos del Seminario mediante la preparación de un documento de
antecedentes (BP/2) para el seminar io basado en los resultados que habia obtenido
el Comité en la aplicación del articulo 6 de la Convención. El Sr. Nabavi informó
asimismo al Comité de las conclusiones y recomendaciones del seminario que tenian
relación directa con las obligaciones de los Estados partes y con la
responsabilidad del Comité de supervisar su cumplimiento. El Sr. Nabavi estimaba
que este Seminario, el primero de su género, podria servir de ejemplo para otras
reuniones sobre temas similares o de otra indole.

506. Los miembros del Comité opinaron que la participación del Comité en el
Seminario regional sobre acciones de recurso repll:esentaba una importante
contribución a las actividades del Decenio. se declaró que era esencial optimar
las acciones de recurso al alcance de los particulares y que el articulo 14 de la
Convención era de capital importancia al respecto. El mecanislID para la protecaión
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de los derechos humanos previstos por la Convención quedaría incompleto mientras
los Estados partes en la Convención no declararan, en virtud del articulo 14, que
reconocían la competencia del Comité para examinar comunicaciones de particulares.
El Comité aprobó la propuesta presentada por uno de sus miembros de que se
examinaran en el seno del Comité los resultados del Seminario tan pron~ como el
Comité contase con el informe del seminario y con sus conclusiones y
recomendaciones.

507. El representante del Secretario General recordó que en su resolución 33/99 la
Asamblea General había pedido al Secretario General que presentara al Consejo
Económico y Social un informe con sugerencias concretas para un programa de
actividades que permitiera acelerar la marcha de la aplicación del Programa para el
Decenio. SObre la base del info!:me del Secretario General (E/1979/l5), el Consejo
aprobó la resolución 1979/3, en la que recomendaba a la Asamblea General que
aprcbara el proyecto de resolución mediante el cual la Asamblea, entre otras cosas,
haría suyo el programa quinquenal de-actividades esbozado en el informe del
secretario General e invitaría al Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial a vigilar la aplicación de las disposiciones de los artículos 4 y 7 de la
Convención.

508. Los miembros del Comité declararon que debía hacerse hincapié en aumentar el
papel del Comité en la aplicación del Programa de Acción para el Decenio. El
Comité podía participar más activamente en seminarios y otras actividades
organizadas por las Naciones Unidas. Las recomendaciones del Consejo Económico y
Social a la Asamblea General en su resolución 1979/3 fueron plenamente
respaldadas. Se seftaló al respecto que no bastaría con que el Comité vigilara la
aplicación de los articulos 4 y 7 de la Ccnvención~ y que debía dejarse a criterio
del propio Comité la decisión sobre los artículos que convenía mantener bajo
vigilancia. En cuanto a la contribución del Comité a los preparativos de la
segunda Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminac1ón Racial, se
sugirió que se reunieran los diversos estudios que se habían preparado sobre la.
Convención y que se presentaran como parte de la documentación para dicha
Conferencia. se manife$tó el deseo de que los esfuerzos desplegados por nmnerosas
organizaciones en respuesta a la resolución 33/99 de la Asamblea General avivaran
la conciencia de los pueblos de todo el mundo a fin de ejercer presión sobre los
gobiernos para que éstos adoptaran medidas más decisivas contra el r,'1cismo y la
discr.iminaci6n racial dondequiera que se. practicaran.

509. La cuestión de celebrar períodos de sesiones del Comité en diferentes
regiones, conforme a lo recomendado por la Conferencia Mundial para Combatir el
Racismo y la Discriminación Racial, se examinó en relación con el tema referente a
las sesiones del Comité en 1980 y 1981 (véase la sección VII, párrs. 515 a
518 ~) •.
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VII. SESIONES DEL CCMITE EN 1980 Y 1981

510. El Comité examinó Este tema del programa en su 433a. sesión (19" periodo de
sesiones), celebrada el 13 de abril de 1979, y en su 450a. sesión (20" periodo de
sesiones), celebrada el 13 de agosto de 1979.

511. En lo que respecta al 21" periodo <le sesiones del Comité, que se celebrará en
la pr imavera de 1980, en el 19" per iodo de Hes iones del Comité el Sr. Goundiam
informó a éste de la posibilidad de que el Gobierno del Senegal iavitara al Comité
a celebr,ar p.~ 21" periodo de sesiones en Dakar, con sujeción al examen de la
contribución financiera que a ese respecto habría de hacer el Sene~al, sobre la
base de la información suministrada por la Secretaría.

512. En el mislID período de sesiones, el Comité decidió que su 21" periodo de
sesiones se celebraría en Dakar en caso de recibirse una invitación del Gobierno
del Senegal~ en caso contrario, el período de sesiones se celebraria en la Sede de
las Naciones Unidas, Nueva York. El Comité adoptó también decisiones con respecto
a las fechas y lugares de las demás reuniones que habrían de celebrarse en
1980-1981.

513. En el 20· periodo de sesiones el Sr. Goundiam inforuó al Comité de que el
Gobierno del Senegal, tras examinar la información que le había proporcionado la
Secretaria en relación con las consecuencias financieras del propuesto periodo de
sesiones, no estaba en condiciones en razón de los gastos que ello entraf'iaria de
invitar al Comité a celebrar su 21" periodo de sesiones en Dakar.

514. Teniendo en cuenta esta información, el Comité adopt6 en sus periodos de
sesiones 19" y 20' las siguientes decisiones en relación con las fechas y lugares
de sus periodos de sesiones de 1980 y 1981.

21" periodo de sesiones

Se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, en el periodo
comprendido entre el 24 de marzo y el 11 de abril de 1980.

22" período de sesiones

Se celebrará en la Sede de l:.is Naciones Unidas, Nueva York, en el periodo
comprendido entre el 4 y el 22 de agosto de 1980.

23" período de sesiones

Se celebrará en la Oficina de las Naciones Unidas, en Ginebra, en el periodo
comprendido entre el 23 de marzo y ellO de abril de 1981, a menos que se reciba
una invitación de un Estado parte' de la Convención que el Comité puede examinar en
uno de sus periodos de sesiones de 1980.

24" periodo de sesiones

Se celebrará en la sede de las Naciones Unidas, Nueva York, en el periodo
comprendido entre el 3 y el 21 de agosto de 1981.
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515. AsimisllD, en el 20· periodo de sesiones, los miembros del Comité tomaron nota
que en el Programa de Acción aprcbado por la Conferencia Mundi.al para Combatir el
Racismo y la Discriminación Racial, celebrada en Ginebra entre el 14 y el 25 de
agosto de 1978, la Conferencia habia recomendado que los Estados de las diferentes
regiones invitasen al Comité para la Eliminaci6n de la Discriminación Racial a
celebrar periodos de sesiones en esas regiones con cbjeto de aumentar el
conocimiento de sus actividades y el interés en ellas. Se seftalaron a la atención
del Comité las r.esoluciones 33/99 y 33/100 de 16 de diciembre de 1978 de la
Asamblea General, en que ésta aprobaba y hacia suya la Declaraci6n y el Programa de
Ac~ión aprobados por la Conferencia Mundial. El Comité reconoció la importancia de
celebrar periodos de sesiones en diversas regiones del mundo y expres6 su profundo
pesar por el hecho de que no se pudi.ese celebrar su 21" periodo de sesiones en
Dakar debido a las consecuencias financieras.

516. El Comité opin6 que mientras los gastos que tuviesen que sufragar los
gobiernos huéspedes fuesen sustanciales, seria dificil que los paises en 'desarrollo
actuasen como huespedes de los periodos de sesiones del Comité.

517. El Sr. Ghoneim prepar6 un proyecto de decisión relativo a la celebración
de reuniones del Comité en diversas regiones, que fue presentado al Comité en su
450a. sesión. El Comité aprobó por consenso el prQyecto de decisión, con algunas
enmiendas.

518. El texto, tal como fue aprcbado, se reproduce en la sección VIII S,
decisi6n 1 (XX).
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I VIII. DECISIONES ADOPTADAS POR EL CCMITE EN SUS PERIODOS DE
SESIONES 19 9 Y 20·

A. 19· periodo de sesiones

1 (XIX). Procedimiento que ha de seguir el Cúmité cuando apruebe
decisiones relativas a la información dada por un Estado
parte sobre la situación en su tenitorio 22/

de
de El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

do
Decide que, cuando apruebe una decisión relativa a la información dada por un

Estado parte en la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación Racial sobre la situación vigente en su territorio, se
seguirá la norma de invitar al representante del Estado parte interesado a

Llo retirarse de .la Mesa del Comité una vez terminado el examen del informe. El
representante puede, si lo desea, estar presente cuando se anuncie la decisión del
Cmi~. .

427a. sesión
9 de abril de 1979

2 (XIX). Arreglos de cooperación entre la organizaci6n de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y el Comité
en la aplicación del articulo 7de la Convención Internacional
sobre la Eliminación de Todas las FOrmas de Discriminación
Racial 23/

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial,

Habiendo examinado la cuestión de su cooperación con la Organización de las
Naciones Unidas para ],a Educación, la Ciencia y la Cultura,

Habiendo estudiado la Declaración de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura sobre la Raza y los prejuicios l.Acia1es,
aprobada el 27 de noviembre de 1978 por la Conferencia General en su 20a. reunión,
y la reso1uci6n de aplicación de dicha Declaración,

Recordando que en su 381a. sesión, celebrada el 3 de abril de 1978, decidió
pedir que la organización de las Naciones unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura le prestara su concurso para la aplicación de las disposiciones del
articulo 7 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Racial,

1. Expresa su profundo reconocimiento a la OI:ganiza¡::ión de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y a su Director General por haber
invitado amablemente al Comité a celebrar su 19· periodo de sesiones en la sede de
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
asi como por la cooperación que siguen aportando a la labor del ComitéJ

22/ Véase la sección IV, párrs. 482 a 484 supra.

W Véase la sección III, párrs. 39 y 40 supra.
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2. Sugiere al Director General de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura que, cuando pida a los Estados Miembros
de esa organización informaciones sobre la aplicación de la Declaración antes
mencionada, tenga plenamente en cuenta, a fin de evi tar dupl icaciones, las
obligaciones relativas a la presentación de informes que tienen los Estados partes
en la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Racial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de esta
Convención)

3. Invita a la organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ila
Ciencia y la Cultura a transmitir periódicamente al Comité informaciones sobre la
experiencia que ha adquirido en las esferas de la ensenanza, la educación, la
cultura y la información, con miras a luchar contra los prejuicios que conducen a
la discriminación racial y a favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad
entre las naciones y los grupos raciales o étnicos, como se estipula en el articulo
7 de la Convención J

4. Invita además a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura a transmitir al Comité las sugerencias relativas a la
elaboración de directrices generales que puedan ayudar a los Estados partes a
aplicar las disposiciones del artículo 7 de la Convención.

431a. sesión
12 de abril de 1979

B. 20· periodo de sesiones

1 (XX). FuturalS sesioneS del Comité 24/

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial,

Tomando nota con recon~imiento del Programa de Acción aprobado por la
Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, cele
brada en Ginebt'a del 14 al 25 de agosto de 1978, en que la Conferencia recomendó
que los Estados de las diferentes regiones invitaran al Comité para la Eliminación
de la Discriminación Racial a celebrar periodos de sesiones en esas diferentes
regiones con objeto de aumentar el conocimiento de sus actividades y el interés
p:>r ellas 25/,

Tomando nota de que la Asamblea General, en sus resoluciones 33/99 y 33/100,
de 16 de diciembre de 1978, aprobó e hizo suyos la Declaración y el Programa de
Acción aprobados por la Conferencia Mundial,

• Convencido de que la celebraci6n de periodos de sesiones del Comité en
diversas regiones aumentaría el conocimiento y el interés de las regiones
correspondientes en las disposiciones de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial y en las actividades del
Comité,

24/ Véase la sección VII, párrs. 515 a 518-supra.

~ Véase A/33/262, sección III, párr. 36.
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Consciente del hecho de que muchos de los paises en desarrollo que han
expresado el deseo de invitar al Comité a celebrar periodos CIe sesiones en sus
territorios no pueden hacerlo debido al elevado costo que tendrian que sufragar de
conformidad con la resolución 31/140 de la Asamblea General, de 17 de diciembre de
1976,

l. Recomienda a la Asamblea General que considere la adopción de medidas
apropiadas a fin de facilitar la celebración de periodos de sesiones del Comité en
diversas regiones, teniendQ en cuenta las dificultades de los paises en desarrollo
con respecto al pago del costo de la celebración de esas reuniones)

2. ~ al Secretario General de las Naciones Unidas que informe al Comité
de la decisión que adopte la Asamblea General en relaci6n c::on las recomendaciones
del Comité que figuran más ,,"r iba.

450a. sesión
13 de agosto de 1979
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ANEXO I

Estados Partes en la Convnnci6n Internacional sobre la Eliminaci6n
de todas las FOrmas de Di~2timinaci6nRacial al 17 de agosto de 1979

Estado

Alemania,
República Federal de

Alto Volta
Argelia
Argentina
Australia

Austria
Bahamas
Bang1adesh
Barbados
Bélgica

Bolivia
Botswana
Brasil
Bulgaria
Burundi

Canadá
Costa de Mar fi 1
Costa Rica ~
Cuba
Chad

Checoslovaquia
Chile
Chipre
Dinamarca
Ecuador ~

Egipto
Emiratos Arabes unidos
Esparia
Etiopía
Fiji

Filipinas
Finlandia
Francia
Ganbia
Ghana

Fecha de recepci6n del
instrumento de ratifi
caci6n o adhesi6n

16 de mayo de 1969
18 de julio de 1974 !I
14 de febrero de 1972

2 de octubre de 1968
'30 de septiembre! de 1975

9 de mayo de 1972
5 de agosto de 1975 bl

11 de junio de 1979 a7
8 de noviembre de 1972 al
7 de agosto de 1975 -

22 de septiembre de 1970
20 de febrero de 1974 ~I

27 de marzo de 1968
8 de agosto de 1966

27 "de octubre de 1977

14 de octubre de 1970
4 de enero de 1973 al

16 de enero de 1967 
15 de febrero de 1972
17 de agos to de 1977 !I

29 de diciembre de 1966
20 de octubre de 1971
21 de abril de 1967

9 de diciembre de 1971
22 de septiembre de 1966 ~I

1" de mayo de 1967
20 de junio de 1974 al
13 de septiembre de 1968 ~I
23 de junio de 1976 al
11 de enero de 1973 ~

15 de septiembre de 1967
14 de julio de 1970
28 de julio de 1971 !I
29 de diciembre de 1978 al
8 de septiembre de 1966-
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Entrada en vigor

15 de junio de 1969
17 de agosto de 1974
15 de marzo de 1972
4de enero de 1969

30 de octubre de 1975

8 de junio de 1972
5 de agosto de 1975 ~I

11 de julio de 1979
8 de diciembre de 1972
6 de septiembre de 1975

22 de octubre de 1970
22 de marzo de 1974

4 de enero de 1969
4 de enero de 1969

26 de noviembre de 1977

13 de noviembre de 1970
3 de febrero de 1973
4 de enero de 1969

16 de marzo de 1972
16 dé septiembre de 1977

4 de enero de 1969
19 de f' 7.·V iembre de 1971

4 de e•.ero de 1969
8 de enero de 1972
4 de enero de 1969

4 de enero de 1969
20 de ja1io de 1974
4 de enero de 1969

23 de julio de 1976
11 de enero de 1973 ~I

4 de enero de 1969
13 de agosto de 1970
27 de agosto de 1971
28 de enero de 1979

4 de enero de 1969

G
G
G
H
H

I
I
1
I
1

I
I
J

J
J

K



969
1974
912
969
1975

972
L975 .!!/
979
ile 1972
de 1915

1970
n4
J69
J69
~e 1977

fe 1970
1973
~69

172
de 1977

l69
le 1971
169
l12
169

169
'74
169
76
173 !Y

69
970
911
79
69

Estado

Grecia
Guinea
Guyana
Haiti
Hungria

Imperio Centroafricano
India
Irán
Ir;:q
Islandia

Israel
Italia ~
Jamahiriya

Arabe Libia
Jamaica
Jordania

Kuwait
Iesotho
Libano
Liberia
Luxemburgo

Madag8Elcar
Mal!
Malta
Marruecos
Mauricio

México
Mongolia
Nepa1
Nicaragua
Niger

Nigeri;!
Noruega ~
Nueva ze1andia
Paises Bajos ~
Pakistán

Pecha de recepci6n del
instrumento de ratifi
caci6n o adhesi6n

18 de junio de 1970
14 de marzo de 1977
15 de febrero de 1977
19 de diciembre de 1972

4 de mayo de 1967

16 de marzo de 1971
3 de diciembre de 1968

29 de agosto de 1968
14 de enero de 1970
13 ~ marzo de 1967

3 de enero de 1979
5 de enero de 1976

3 de jul io de 1968 !I
4 de junio de 1971

30 de mayo de 1974 !I

15 de octubr·~ de 1968 !I
4 de noviembre de 1971 !I

12 de noviembre de 1971 al
5 de noviembre de 1976 il

1- de mayo de 1978

7 de febrero de 1969
16 de julio de 1974 !I
27 de mayo de 1971
18 de diciembre de 1970
30 de mayo de 1972 !I

20 de febrero de 1975
6 de agosto de 1969

30 de enero de 1971 !I
15 de febrero de 1978 !I
27 de abril de 1967

16 de octubre de 1967 !I
6 de agosto de 1970

22 de noviembre de 1972
10.de diciembre de 1971
21 de septiembre de 1966
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Entrada en vigor

18 de julio de 1970
13 de abril de 1977
17 de marzo de 1977
18 de enero de 1973

4 de enero de 1969

15 de abril de 1971
4 de enero de 1969
4 de enero de 1969

13 de febrero de 1910
4 ge enero de 1969

2 de febrero de 1919
4 de.febrero de 1916

4 de enero de 1969
4 de julio de 1971

29 de junio de 1974

4 de enero de 1969
4 de diciembre de 1971

12 de c1iciembre de 1971
5 ,j,~ diciembre de 1976

31 de mayo de 1978

9 de marzo de 1969
15 de agosto de 1974
26 de junio de 19.71
17 de enero de 1971
29.~e junio de 1972

22 de marzo de 1975
5 de septiembre de 1969

1- de marzo de 1971
17 de marzo de 1978

4 de enero de 1969

4 de enero de 1969
5 de septiembre de 1970

22 de diciembre de 1972
9 de enero de 1972
4 de enero de 1969



Estado

Pana_
Per6
Polonia
Qatar
Reino Unido de

Gran Bretafta e
Irlanda del Norte

República Arabe Siria
República de Corea
República Democr'tica

Alemana
República Democr'tica

Popular Lao
República Socialista

Sovi'tica de
Bielorrusia

República Socialista
Sovi6tica de UCrania

República Unida del
Cuaertín

República unida de
Tanzanla

Rumania
Rwanda

Santa Sede
·senega1
Seychelles
Sierra Leona
Somalia

Sudán
Suecia !Y
SWazilandia
'1'ogo
'l'onga.
Tr inidad Y Tabago
T6nez
unión de Repúblicas

Socialistas Sovi6ticas
Uruguay !Y
Venezuela

Fecha de recepción del
instrumento de ratifi
cación o adhesión

16 de agosto de 1967
29 de septiembre de 1971

5 de diciembre de 1968
22 de jul io de 1976 !I

7 de marzo de 1969

21 de abril de 1969 !I
5 de diciembre de 1978

27 de "marzo de 1973 !I

22 de febrero de 1974 !I

J de abril de 1969

7 de marzo de 1969

24 de junio de 1971

27 de octubre de 1972 ~/

15 de septiembre de 1970 !I
16 de abr 11 de 1975 !I

1- de mayo de 1969
19 de abril de 1972

7 de marzo de 1978 !I
2 de agosto de 1967

26 de agosto de 1975

21 de marzo de 1977 !I
6 de diciembre de 1971
7 de abr 11 de 1969 !I

1- de septiembre de 1972 !I
16 de febrero de 1972 !I

4 de octubre de 1973
13 de enero" de 1967

!

4 de febrero de 1969
30 de agosto de 1968
10 de octubre de 1967

Entrada en vigor

4 de enero de 1969
29 de octubre de 1971

4 de enero de 1969
21 de agosto de 1976

6 de abril de 1969

21 de mayo de 1969
4 de enero de 1979

26 de abril de 1973

24 de marzo de 1974

8 de mayo de 1969

6 de abril de 1969

24 de julio de 1971

26 de noviembre de 1972
15 de octubre de 1970
16 de mayo de 1975

31 de mayo de 1969
19 de mayo de 1972

6 de abril de 1978
4 de enero de 1969

25 de septiembre de 1975

20 de abril de 1977
5 de enero de 1972
7 de mayo de 1969

1- de octubre de 1972
17 de marzo de 1972

3 de noviembre de 1973
4 de enero de 1969

6 de marzo de 1969
4 de enero de 1969
4 de enero de 1969



de 1969
t'e de 1971
de 1969

) de 1976

de 1969

lIe 1969
de 1979

de 1973

de 1974

ele 1969

de 1969

de 1971

IIlbre de 1972
t'e de 1970
ele 1975

lIe 1969
lIe 1972
de 1978
de 1969

embre de 1975

de 1977
de 1972

eJe 1969
t'e de 1972
de 1972

mbre de 1973
de 1969

Estado

Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire
zambia

Fecha de recepción del
instrumento de ratifi
cación o adhesión

18 de octubre de 1972 ~/

2 de octubre de 1967
21 de abril de 1976 al

4 de febrero de 1972

Entrada en vigor

17 de noviembre de 1972
4 de enero de 1969

21 de mayo de 1976
5 de marzo de 1972

de 1969
de 1969
de 1969

!I Adhesión.

!Y Fecha de recepci6n de la notificaci6n, de la sucesi6n.

y Hizo la declaración de conformidad con el p4rrafol del articu1() 14,
Convenci6n.

-121-



ANEXO II

Nombre del miembro

Sr. Yuli BAlmEV

Sr. Pedro BRIN MARTINEZ

Sr. Rajeshwar DAYAL

Sr. André DECHEZELLES

Sr. Silvo DEVETAK

Sr. Abdel Moneim M. GHONEIM

Sr. Qusmane GOUNDIAM

Sr. George O. LAMPTEY

Sr. Mohied-Din NABAVI

Sto Eriic NETTEL

Sr. Kar1 Josef PARTSCH

Sr. Fayez A. SAYEGH

Sr. Agha SHAHI

Sr. &1uard P. SVIRIOOV y

Sr. Georges TENEJUDES

Sr. Lu is VALmCIA RODRIGUEZ

Sr. lederico VIDEIA. ESCAIADA

Sr. Shua ib Uthman YOLAR ~/

Miembros del Comité

Pals de nacionalidad

Bulgaria

Panamá

India

Francia

Yugoslavia

Egipto

Senegal

Ghana

Irán

Austria

Alemania, República
Federal de

«uwait

Paldstán

Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas

Grecia

Ecuador

Argentina

Nigeria

El mandato expira
el 19 de enero de

1980

1980

1980

1980

1980

1982

1982

1982

1980

1980

1982

1982

1982

1980

1982

1982

1980

1982

liMe

190 per
Racial,
especia

Vues
sobr.e 1
Conven
número
Esa Co
intern
de las
propon
se"gurl
co1abo
justic
que, s
Unidas

La
planos,

En~

discri
para
social
me todo

El
socied
una pa
c<lllfli
para
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Den
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las re
y lati
entrt

El

y Véase la sección 1, párrs. 4 a 7 supra
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ANEXO III

Dec1araci6n del Director General de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura en la sesi6n de apertura del

19- periodo de sesiones del Comité

"Me complazco en aciogeros en la Casa de la UNESCO, con motivo del
190 periodo de sesiones del Comité para la Eliminación de la Discriminaci6n
Racial, que se reúne por vez primera en la sede de uno de los organismos
especializados de las Naciones Unidas.

Vuestro Comité se consagra a la aplicación de la Convenci6n Internacional
sobr.e la Eliminación de todas las Formas de Discriminaci6n Racial, la
Convenci6n que en la esfera de los derechos humanos ha recogido el mayor
número de ratificaciones después de los Convenios de Ginebra de la Cruz Roja.
Esa Convención eS uno de los pilares de la lucha' contra el racismo a escala
internacional. Por eso beneficia naturalmente del respaldo de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que se
propone en particular, según su Constitución, "contribuir á la paz y la
seguridad estrechando, mediante la educación, la ciencia y la cultura, la
colaboración entre las naciones, a fin de asegurar el respeto universal a la
justicia, a la ley, a los derechos humanos y a las libertades fundamentales
que, sin distinción de raza, sexo, idioma o religión, la Carta de las Naciones
Unidas reconoce a todos los pueblos del mundo".

La acción de la ONESCO, dentro de esta perspectiva, se sitúa en tres
planos, di fe~entes, pero complementar ios •

En pr~üer lugar, los estudios e investigaciones relativos ª la
discriminación racial, cuyo objetivo es dilucidar las causas de ese fenómeno
para mejor contribuir a su eliminación: estudios sobre ciertas situaciones
sociales concretas e investigaciones de orden teórico, epistemo16gico y
metodológico •

El análisis de las causas de la marginación de grupos minoritarios en una
sociedad nacional y de la manera como se mantienen las fronteras etnicas, por
una parte y, por otra, la observación de los modos de conciliación de los
conflictos entre grupos etnicos, proporcionan valiosos elementos de reflexión

, para comprender los mecanismos del racismo y para elaborar normas que permitan
sustituir la discriminación por la comprensión y la solidaridad.

Dentro de esa perspectiva se han publicado, en particular, muchos estudios,
sobre los fundamentos del racismo en Rhodesia y en el AfricaAustral, sobre
las relaciones entre grupos étnicos en diferentes paises africanos, asiáticos
y latinoamericanos y sobre los efectos de la colon1zaciónen lali3relaciones
entrt las estructuras étnicas y la estratificación social.

El segundo nivel de acción se relaciona con la esfera de lo normativo.
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Este se inauguró en 1950, fecha en que se encargó a un grupo de
especialistas que, a tí~~10 personal, expusieran en términos sencillos y
concisos las conclusiones de una encuesta científica sobre la naturaleza de
las diferencias raciales y sobre las enseftanzas susceptibles de ser aplicadas
a las relaciones sociales.

La Declaraci6n sobre la raza (1950) y la Dec1araci6n sobre la naturaleza
de raza y las diferencias raciales (1951), que fueron el resultado de esos
trabajos, rechazan la idea según la cual existiría, en el seno de la especie
humana, diferencias fundamentales vinculadas c~~ la raza y condenan las
teorías fundadas en la superioridad de una raza sobre las demás. Pero esas
dos declaraciones hacen sobre todo resaltar los aspectos biológicos y
antropológicos del problema, sin abordar los aspectos derivados de la
situaci6n económica y social de las colectividades humanas, aspectos que hoy
día se consideran esenciales. '

La toma en consideraci6n de esos aspectos inspiró la reuni6n d~ expertos
convocada en agosto de 1964 en Moscú. Las "propuetas sobre los aspectos
biológicos de la cuesti6n racial n que de ella resultaron, aftaden a las dos
declaraciones anteriores una importante contribución relacionada con la
interacci6n de los aspectos genéticos y culturales.

La Declaraci6n sobre la raza y los prejuicios raciales (1967), reflejando
el trabajo pluridisciplinario de un comité de expertos, convocado por la
UNESOO en septiembre de 1967, trat6 de dilucidar la génesis de las teorías
racistas a partir de análisis científicos de alcance universal.

Fue entonces cuando la 17a. reuni6n de la Conferencia General decidió la
preparaci6n de una declaraci6n que se sometería esta vez a la aprobaci6n de
los Estados miembros, mientras que todas las declaraciones anteriores habían
sido aprobadas por comités de expertos, es decir, por pe~sonalidades que
tenían ciertamente una autoridad científica y moral incontestables, pero que
no comprometían a sus gobiernos. No creo necesario insistir en los numerosos
obstáculos que se h"'hieron de superar, ni en las IlÚltiples dificultades que
fue necesario allanar antes de llegar al texto final.

Presentada en la 20a. reuni6n de la Conferencia General, la Declaraci6n
es una síntesis coherente de los proolemas planteados por el racismo: tanto
biológicos, socio16gicos y jurídicos, como culturales, políticos, econ6micos y
éticos. Esta Declaraci6n es un instrumento de referencia, tanto más
fundamental que su adopci6n unánime por los representantes de todos los
Estados miembros realza su peso moral.

Votada por aclamación, esa Declaraci6n (cuyo texto podrá ponerse a
vuestra disposici6n) se propone tanto situar al racismo en el marco de las
diferentes disciplinas del pensamiento, como colocar a cada individuo, a cada
Estado, a cada organización internacional, ante ;las responsabilidades que les
incumben en collÚn en su lucha contra esa plaga.

La Declaraci6n sienta el principio fundamental de la igua1-dad de todos
los seres humanos y, por consiguiente, la unidad de la especie. Condenando
todas las tesis que postulan una desigualdad de cualidad, o de vocaci6n entre
los pueblos, 1<: Convenci6n afirma el derecho de todos los hombres y todos los
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grupos a reivindicar su identidad propia, de concebirse y ser vistos COnD
diferentes; pero la Convenci6n rechaza, al propio tiempo, la invocaci6n de ese
d~recho por quienquiera tratare de justificar una práctica discriminatoria
partiendo de las diferencias de etnia, de color o de religión, para instituir
la desigualdad entre ellas. En consecuencia, la Convención impugna tanto las
politicas de asimilación forzada, que tratan de destruir la especificidad de
un pueblo, como las políticas de segregación, que son arbitrarias por
cont~arias al derecho de gentes y a los derechos humanos.

Vinculando las prácticas, las actitudes y los prejuicios derivados del
racismo a las desiguald~des de poder, que favorecen más o menos su desarrollo,
la Declaración propone a la vez la refutaci6n de las ideas racistas y la lucha
con'tra las desigualdades socioeconómicas que las justifican y agravan.

Al propio tiempo que adoptaban la Declaración, los Estados miembros de la
UNESCO aprobaron en esa misma 20a. reuni6n de la Conferencia General una
res()lución de aplicación, llamada a dar al texto un alcance concreto y
repercusiones prácticas y eficaces.

Por otra parte, la 20a. reunión de la Conferencia General aprob6,siempre
por unanimidad y por aclamación, la Declaración sobre los principios
fundamentales relativos a la contribución de los medios de comunicación de
masas al fortalecimiento de la paz y la comprensión internacional, a la
promoción de los derechos humanos y a la lucha contra el racismo, el apartheid
y la inci tación a la guerra, Declaración que vigor iza la acción general contra
el racismo, por medio de una ~erie de disposiciones especificas relativas al
papel de la. información y a los derechos y deberes de los órganos de prensa.

Es preciso ver con lucidez la realidad en que vivimos. A pesar de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada hace ya más de 30 aftos, a
pesar del Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminaci6n Racial,
proclamado por las Naciones Unidas en 1973, y al Afto Internacional contra el
Aparthi:dd que acaba de terminarse, a pesar de los esfuerzos infatigables de la
comunidad internacional, entre los cuales los desplegados por vuestro Comité
ocupan un lugar tan importante, a pesar de las concluslonesmás recientes de
los trabajos científicos e históricos que destruyen las teorías falaces de
jerarquía racial, el prejuicio racial continúa causando estragos: en form
larvada, implícita o formal, vuelve a surgir regularmente en todas partes, en
particular cuando una situaci6n de crisis exacerba las frustraciones
individuales o de los grupos humanos.

Es, pues, más que nunca necesar io que aunemos nuestras fuerzas para
combatirlo.

Al aprobar la Declaraci6nsobre la raza y los prejuicios raciales, la
Conferencia General dejé const.ancia de la voluntád de colaboraciÓn aéla
UNESCO con vuestro Comité, pidiendo a los Estados Miembros qUé consideraran
"la posibilidad de ratificar, de no haberlo hecho to,daVía, loS instrumentos
internacionales que tienen por objeto contribuir a la lucha COntra la ..
discriminación racial y a eliminarla, y, en particular, la Conv,ención
Internacional sobre la eliminaci6n de todas las forms de discriminaci6n
racial ••• " y "a" tomar, inspirándose a ese efecto en las disposic"lOnes "de los
articulos 4 y 6 de la Convenci6n Internacional sobre la e1imin~ci6n de .todas
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las formas de discriminación racial, las medidas adecuadas, comprendidas
medidas legislativas, con miras esencialmente a prevenir y reprimir los actos
de discriminaci6n racial y lograr que las victimas de la discriminación
reciban una reparación justa y adecuada".

El articulo 7 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación Racial establece un vinculo privilegiado
entre vuestro Comité y la ONESCO, al instar a 'los Estados "a tomar medidas
inmediatas y eficaces, especialmente en las esferas de la enseftanza, la
educación, la cultura y la información, para combatir los prejuicios que
conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la
tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o
étnicos .....

Conscientes de la importancia del papel que desempefta la educación en la
promoci6n de los derechos humanos y la lucha contra la discriminación racial,
la Conferencia General de la ONESOO, que en 1960 se habia dotado ya de un
instrumento primordial - la Convenci6n relativa a la Lucha contra las
Discriminaciones en la Esfera de la Enseftanza - aprobó en 1974 una
Recomendación sobre la educación para la comprensi6n, la cooperaci6n y la paz
internacionales y la educación relativa a los derechos humanos, y las
libertades fundamentales.

Este es el tercer nivel de la acci6n de la ONESCO que puede interesar muy,
especialmente al Comité para la Eliminaci6n de la Discriminación Racial.
Digamos también que las múltiples iniciativas tomadas en ese plano, relativas
tanto a la preparaci6n de "material de enseftanza apropiado para las diferentes
disciplirias, como a la formaci6n de profesores especialistas de la enseftanza
universitaria de les derechos humanos, culminaron recientemente en el Congreso
Internacional sobre la enseftanza de los derechos humanos, celebrado en Viena
en septiembre de 1978. Debo aftadir, por lo demás, que la ONESCO ha instituido
un premio sobre la enseftanza de los derechos hUIR.'llnos que será adjudicado
dentro de pocos días.

La lucha contra el racismo y la discriminación racial es, y no cabe
ocultarlo, una de las más arduas, porque ha de modificar constantemente sus
orientaciones y renovar sus métodos para adaptarse a las apariencias tan
camiantes, pero siempre respulsivas, del racismo.

Por muy lejos que volvamos nuestra mirada hacia el pasado, desde el
momento en que entran en contacto individuos pertenecientes a grupos
diferentes, encontramos formas diversas de prejuicios colectivos que pueden

• engendrar antagonislilOS graves. Pero ha sido en el curso de los pasados cinco
siglos, con la 1lI1ndializaci6n de la economía, cuando la agresividad humana se
ha nutrido, en el plano material, con un armamento cada vez más importante y,
en el plano moral¡ con teorias fundadas en la desigualdad entre las razas, los
grupos étnicos y las culturas. Y así como las armas se fuer~ perfeccionando
constantemente a lo largo de los siglos, para ser cada vez más morUferas, las
manifestaciones de la discriminaci6n racial o social se fueron afinando
progresivamente, para desembocar en el genocidio, o en formas cada vez más
sutiles y solapadas.

De ahí que la instauraci6n de la paz y el establecimiento de un mundo más
armonioso, en el que la agresividad del hombre cederá el paso a la urbanidad,
dependan tanto de los progresos, del entendj,miento entre las ,naciones que
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requieren un auténtico desarre, como de las victor ias que se alcancen sebre la
pobreza y sobre todas las formas de segregaci6n racial o social. La
desconfianza o el desprecio del prójimo, la voluntad de do.inado o de
exterminarlo, originaron todos los conflictos pasados y pr.sentes.

Si el apartbeid es en la actualidad el caso extrellO de un racisllO
institucionalizado, la discriminaci6n racial o las unifestaclcnes de car'ct.r
racista son también fenómenos corrientes en las sociedades que se consideran a
si mismas como las más liberales y democr6ticas. Y cuan~ _8 se acentúan las
dificultades de ordén econ6mico y social, tanto m68 agresivas $cn las for.s
qU3 toma el racisnD. basta con leer la prensa de nu_rosos paises para
convencerse de ello. Pero los prejuicios raciales no siempre se unifiestan
abi~rtamente) a menudo se adornan de falsos pretextos o dejustificacicnes
ideol6gt"cas, pseudocientificas, e incluso nacionalistas, para valerse de
ardides ante las exigencias de la moral.

Es preciso, pues, arrancar las m6scaras constantemente y poner (le

manifiesto los subterfugios para poder extirpar una por. una, las raiees del
mal, si queremos legar a los hijos de hoy un mndo pacifico y solidario.

El racismo es lD'la aberraci6n, un resto de barbarie en la ccncienoia del
hombre moderno, como lo es tamién la desenfrenada carrera ar__ntist:a, cuya
utilizaci6n pondría en peligro la existencia misma del g6nero hu.-no. Esta
carrera armamentista ¿no es acaso, en realidad, el signo de que subsisten,
bajo otras formas, prejuicios de 6pocas inmemor iales, de 6pocas en que una
comunidad era a menudo impenetrable a las dem6s, porque sólo vela en ellas la
amenaza de lo desconocido y de la merte?

Hoy en dia, en un mndo caracterizado por la universalidad de los
problemas y la creciente interdependencia de las naciones, al propio tiempo
que por la voluntad de cada pueblo de que se respete su dignidad, nada esllis
urgente que la necesidad de relD'lir las fuerzas vivas de toda la humanidad para
combatir las plagas que la amenazan y para luchar contra el racisllO y los
prejuicios raciales, en todas partes y de todas las maneras posibles, a fin de
desterrarlas de la memoria de cada niflo, de cada mjer y de cada hOllbre.

En este combate, que se confunde con el de la reccnciUaci6n del holllbre
consigno mismo, vuestro Comité se halla en primera linea. BspereJllOS que su
voz se escuche. Tal es el voto que formulo deseando que vuestra labor se vea
coronada por el mejor de los éxitos.·
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ANEXO IV

Pr••entaci6n de informes e informaci6n adicional por los Estados
partes durante el ano gue se examina de conformidad con el articulo 9

de la Convenci6n !I

(11 de agosto de 1978 a 17 de agosto de 1979)

.Bstado parte
Plazo de

presentaci6n
Fecha de

presentaci6n

A. Informes iniciales

Fecha de la nota o
notas recordato
rias enviadas
(si corresponde)

Aust

Baha

Bélg
B:urundi

LJ.beria

26 noviembre 1978

17 marzo 1978

5 diciembre 1977

AUN 1«) RECIBIDO

ADN NO RECIBIDO

ADN NO REcmIDO

1) 25 abril 1979

1) 21 abril 1978
2) 15 septiembre 1978
3) 25 abril 1979

1) 21 abril 1978
2) .15 septiembre 1978
3) 25 abril 1979

Etio

Ital

Costi

Luxellburgo 10 junio 197.9 AUN 1«) RBéIB IDO

lIlcaragua 17 lllano 1979 ADN NO REcmIOO 1) 25 abril 1979

8eyeheU•• 6 abril 1979 30 abril 1979 1) 25 abril 1979

Sudin 20 abr 11 1978 ADN NO RECIBIDO 1) 15 septiembre 1978
2) 25 abril 1979

Togo 10 octubre 1973 AUN 1«) RÉCIBIDO 1) 30 abr il 1974
2) 20 septiembre 1974
3) 20 mayo 1975
4) 10 octubre 1975
5) 30 abr il 1976
6) 27 agosto 1976
7) 27 abr 11 1977
8) 26 septiembre 1977
9) 25 abr 11 1979

" Para lo referente a los recordatorios que se han de enviar a los Estados
parq;' inter•••dOll, de ccnformicJad Cal la solicitud que el Comité formul6 en su
200 pel'focJo de s.slones y el articulo 66 del reglamento provisional, véase la
aecci6n IV, p6rr. 49 supra.
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LibaJ

Mali

Qata

Rwan

Soma

Togo

Alto

Zair



ANEXO IV (continuación)

Estado parte
Plazo de

presentación
Fecha de

presentación

Fecha de la nota o
notas recordato
das enviadas
(si cor~esponde)

~
:0-

B. Segundos informes peri6di~~

Australia

Bahamas

30 octubre 1978

5 agosto 1978

9 abril 1979

8 enero 1979 1) 15 septiembre 1978

'9
Bélgica 6 septiembre 1978 9 octubre 1~18

Costa de Marfil 4 febrero 1976 AUN NO RECIBIDO

Italia 4 febrero 1979 22 junio 1979
'8
e 1978
9

'8
e 1978
9

Etiopía 25 julio 1979 AUN NO RECIBIDO

1) 25 abril 1979

1) 30 abr 11 1976
2) 10 octubre 1976
3) 27 abr 11 1977
4) 26 septiembre 1977
5) 15 septiembre 1978
6) 25 abri11979

9

9

e 1978
9

I
~ 1974

Libano 12 diciembre 1974 AUN R) RECIBIDO

Malí 15 agosto 1977 3 julio 1979

1) 10 octubre 1975
2) 30 abril 1976
3) 27 abr il1977
4) 26 septiembre 1977

1) 26 septiembre 1977
"2) 21 mI' 11 1978
3) 15 septiembre 1978
4) 25 abril 1979

175 Qatar 22 agosto 1979 23 julio 1979

'6,
! 1977
I

Rwanda

Soma1ia

16 mayo 1978 2 julio 1979

27 septiembre 1978 AUN NO RECIBIDO

1)
2)

1)

15 septiembre 1978
25 abril 1979

25 abril 1979

Togo 10 octubre 1975 AUN R) RECIBIDO 1) 30 abril 1976
2) 27 agosto 1976
3)27 abr il 1977
4) 26 septiembre 1977
5) 25 abr U 1979

ados
u

Alto Vo1ta

Zaire

18 agosto 1977

21 mayo 1979

11 octubre 1978

AUN NO RECIBIDO
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1)
2)
3)

26 ·sePtiemb~e\i917
21 "abri1 1978
15 •septielfibr••1978



,. .,-" -,., ,
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ANEXO IV (continuación)

C. Terceros informes periódicos (continuaci6n)

5
L975
76
976
77
g77
79

Plazo de Fecha de
Eatado parte presentación presentación

RepúbUca Unida 26 noviembre 1977 AUN NO RECIBIDO
de Tanzania

Zanbia 5 marzo 1977 AUN NO RECIBIDO

Fecha de 1a'nota o
notas recordato
rias enviadas
(Si corresponde)

1) 21 abrU1918
2) 15 septie~re 1978
3) 2S abril 1919

1) 21 abril 1977
2) 26 agosto 1977
3) 25 abr 11 1979'

D. Cuartos informes'periodicos

Canadá 12 noviembre 1977

Imperio
Centroafricano 1~ abril 1978

1) 15 sept~embre1918

-. :".

1) 15 sePtielllbte 1918 .
2) 25 abr 11 1919

30 abril 1916
l ó octubre. 1916
27 abr 11 1977
26 .. septiembre .1917
15 séptie-.bre 1:918.. ..

25 abrU 1979

1)
2)
3)..} .
5)
6)

AUN NO RECIBIDO

22 noviembre 1978
27 marzo 1979

AUN R) RECIBIDO

19 abr 11 1979

10 diciembre 1978

11 julio 1979

5 enero 1976

20 noviembre 1978

15 marzo 1979

8 junio 1979Austria

Argelia

Costa Rica

Chile

78
~e 1978

79

'8
:e 1978
79

'8
~e 1978
'9

'e 1978
'9

Cuba 16 marzo 1979 27 abr 11 1979

Yemen
Democrático 19 noviembre 1979 30 julio 1979

Dinamarca 8 enero 1979 15 marzo 1979

Francia 28 agosto 1979 6 febrero' 1979

Irllq 15 febrero 1977 9 julio 1979

'9

'7
e 1977

9

9

Jamaica 5 julio 1978 AUN NO RECIBIDO
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3) 15 septielllbre
4) 2!SabrU 197'

- 1)·
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ANEXO IV (continuación)

D. CUartos informes pr.r iodicos (continuación)

B8tado parte

L!bano

Le.otho

Malta

Maudcio

Bepa1

Pa1••• Bajoa

Ped

Ru-.ia

senega1

Sierra Leona

Suecia

Plazo de
presentaci6n

12 diciembre 1978

4 dicielllbre 1978

26 junio 1978

29 junio 1979

10 _no 1978

9 enero 1979

30 octubre 1978

14 octubre 1977

18 _yo 1979

5 enero 1976

6 .yo 1976

5 enero 1979

Fecha de
presentación

AUN NO RECIBIDO

E junio 1979

AUN NO RECIBIDO

AUN NO RECIBIDO

AUN NO RECIBIDO

4 mayo 1979

16 julio 1979

15 agosto 1978

AUN R> RECIBIDO

AUN NO RECIBIDO

15 enero 1979

Fecha de la nota o
notas recordato
rias enviadas
(si corresponde)

1) 25 abril 1979

1) 15 septiembre 1978
2) 25 abril 1979

1) 21 abril 1978
2) 15 septembre 1978
3) 25 abril 1979

1) 25 abril 1979

1) 21 abril 1978

1) 30 abril 1976
2)- 27 agosto U76
3) 27 abril 1977
4) 26 agosto 1977
5) 25 abril 1979

1) 27 agosto 1976
2) 27 abr 11 1977
3) 26 agosto 1977
4) 21 abril 1978
5) 15 septiembre 1978
6) 25 abr 11 1979

!bAga 17 ..rzo 1979

RepJbllca Unida
del e_dn 24 julio 1978

I.~ia 5 ..rzo 1979

AUN R) RECIBIDO

14 febrero 1979

AUN NO RECIBIDO
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1) 25 abril 1979

1) 15 septiembre 1978

1) 25 abril 1979



ANEXO IV (continuaci6n),

Quintos ·informes periódicos
la nota o
ordato-
~
sponde)

1 1979

iembre 1978
1 1979

Estado parte

Costa Rica

Ecuador

Finlandia

Plazo de
presentaci6n

E.

5 enero'1978

5 enero 1978

16 agosto 1979

Fecha de
presentaci6n

. .
AUN R) RECIBIDO'

2 marzo 1979
27 marzo l!J79

1)
2)

1)
2)

Pecha de la nota o
nutas recordato
rias·enviadas
(si corresponde)

15 septiembre 1978
25 abr 11 1979

21 ilbr 11 1978
15 septiemre 1978

Alemania, República
Pedera1 de 14 junio 1978 27 febrero 1979'

Moogolia 4 septiembre 1978 AUN NO RECIBIDO

Níger 5 enero 1978 19 diQiembre 1978,

Nigeria 5 enero 1978 12 enero 1979

Filipinas 5 enero 1978 12 diciembre 1978 !!/

Sierra Leona 5 enero 1978 AUN H) RB<;~BlDO:

Espafta 5 enero 1978 ·23 febrero 1979; !V

Swazilandia 6 mayo 1978 AUN H) ·REC.IBIDO

Jamahiriya Arabe
Libia 5 enero 1978

1 1978
embre 1978
1 1979

L 1979

L 1978

L 1976
1:0 1~76

L 1977
1:0 1977
L 1979

1:0 1976
l 1977
1:0 1977
l 1978
Lembre 1978
l 1979

l 1979

tembre 1978

l 1979

Grecia

Santa sede

India

Iraq

19 julio 1979

10 julio 1978

5 enero 1978

15 febrero 1979

21 julio 1979

AUN R) RECIBIDO

5 marzo 1979

9 julio 1979

20 diciembre 1918

1) 15 septiembre 1978
2) 25 a~ril 1979

1) 21 abril 1978
2) 15 septiembrt! 19'78

1) 25 abril 1979

1) 21 abril 1978
2) 15 'septiembre 1978

1) 25 abril 1979

1) 21 abril 1978
2) 15 septiembre 1978·

1) 21 abril 1978
2) . 15 septiembre 1978

1) 2$ abril 1979

1) 15 septiembre 1978:
2)· 25 abr il 1979 .

!V Información adicional presentada en relaci6n con el quinto infot_
periódico.
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ANEXO IV (continuación)

B. QUintos infor.s peri6aicos (continuación)

Bstado parte

Veneauela

'laso de
pr•••ntación

S enero 1978

Pecha de
presentación

AUN NO RBCIBIDO

Pecha de la nota o
notas recordato
rias enviadas
(si corresponde)

1) 21 abril 1978
2) 25 abril 1978

Bxame
infor

P. Infor..ción adicional solicitada pOr el Comité

Sierra Leena

Ja.ahiriya Arab. Libia

Estado parte

Filipinas

Etiopía

Mangolia

México

Uni6n de Repút
Socialistas
Soviéticas

Bulgaria

Espafta

Nueva Zelandia

República
Democrática
Alemana

República Aral::
Siria

República Soci
Soviética
de Bielorlus

Sanalia

República Soci
Soviética de
Ucrania

Panamá
",

Senegal

Fiji

Chad

Grecia

Rumania

24 agosto 1970

D1icillO per iodo de ses iones AUN ID RECIBIDO

180 periodo de sesiones 17 julio 1979

190 periodo de sesiones AUN ID RECIBIDO

Solicitada por el
ca.ité en su Pecha de presentación

5 enero 1978YugOlllllVia

Bstado. parte. a los que se
solicitó infor..ción
adicional



1',

AHBXO V

Examen por el Comité en sua períodos de sesiones 19· Y 20· de ).1).

informes presentados por los Bstados partes a& canfor.iaaa con el
artículo 9 ae la Convenci6ñ

'1'11)".) de inforllle

... .s tll! o o sesiones.... ! ¡ ~
CJ CJ s:: Pecha de las.... ... .; .. en que se

Estado parte 's:: 11 f. examin6 sesionesH 00 o O'

Filipinas X 409 27 uno 1979

Etiopía X 410 27 llano 1979

Mongolia X 411 28 uno 1979
México X 411-412 28 urzo 1979

Uni6n de Repúblicas
Socialistas
SOviéticas X 412 28 mano 1979

Bulgaria X 413-414 29 ..no 1979
Espat'la X 414 29 marzo 1979

Nueva Zelandia X 414-415 29-30 marzo 1979
República

Democrática
Alemana X 415-416 30 _no 1979

República Arabe
Siria X 416 30 uno 1979

República Socialista
Soviética
de Bielorcusia X 417 2 abril 1979

Somalia X 417 2 abril 1979
República Socialista

Soviética de
Ucrania X 418 2 abril 1979

Panamá X 418-419 2-3 abril 1979
Senegal X 419-420 3 abril. 1979
Fiji X 420 3 abril 1979
Chad X 420 3 abril 1979
Grecia X '421-422 4 abril 1979
Rumania X 422 4 abril 1979
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ANEXO V (continuaci6n)
Documentos

Tina de informe Racial en E
!S,0ptadas

~ .s 2 encargado (
o o Sesiones Dec1araci6

'" ! 11 ~ 1::C) C)

~ Fecha las colon"o'" ... oS en que se de
Bstado parte ~ Jl. ~ o ~ examin6 sesiones

yugoslavia X 422-423 4-5 abril 1979 A. Documente
Conseio e

B61gica X 423-424 5 abril 1979

Alto Volta X 424 5 abril 1979 ~
Chile 424-425

~
X 5-6 abril 1979

Canad' X 425-426 6 abril 1979 Documente
Sup1emen

Hlger X 426 6 abril 1979

J"'hiriya Arabe
B. DOcumente

Comité E
Libia X 426-427 6 abril 1979 aplicaci

Mauricio X 435-436 31 julio 1979 a los pa

Higeria. X 436 31 julio 1979 l. El Ca
Suecia X 436-437 31 julio- relat:

1- agosto 1979 2. Copial
BahUlU X 438 1- agosto 1979 Comit'

Francia X 438-439 1-2 agosto 1979 Sáhar.
Alemania, Rep6blica

Federal de X 439-440 2 agosto 1979 Timar

Bcuador X 440 2 agosto 1979
Islas

India X 441-442 3 agosto 1979

Repóblica Unida Beliz

del Camerúo X 442 3 agosto 1979 Antig
DinUlarca X 442-443 3 Y 6 agosto 1975 Angui

Aústralia X 443-444 6 agosto 1979
Nueva

Argelia X 444-445 6-7 agosto 1979

Cuba X 445-446 7 agosto 1979 Pitea

Paises Bajos X 446-447 7-8 agosto 1979 Rhode

Seychelles X 447 8 agosto 1979
Tokel

Lesotbo X 447-448 8 agosto 1979

Rwanda X 448 8 agosto 1979 Santa

Islas

,
!./ véas

,
,
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ANEXO VI

Documentos recibidos por el Comité para la Eliminaci6n de la Discriminación
Racial en sus períodos de sesiones 19· y 20·, en cumplimiento de decisiones
~optadas por el Consejo de Administración Fiduciaria y el Comité BSpecial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales, de conformidad con el artículo 15 de la Convención y

A. Documentos presentados en cumplimiento de la decisión adoptada por el
Consejo de Administración Fiduciaria

Outline of conditions in the Trust Territory of the Pacific Islands:
working paper prepared by the Secretariat (T/L.12l4 y Add.l)

Documentos oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo cuarto afto,
Suplemento Especial No. 1

B. DOcumentos presentados en cumplimiento de decisiones adoptadas por el
Comité Especial encargado de examinar la situaci6n con respecto a la
82licación de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los 2aises y pueblos coloniales

l. El Comité ESpecial no 2resentó en 1978-1979, copias de peticiones
relativas al artículo 15 de la Convención.

2. C02ias de informes y documentos de trabajo 2resentados por el
Comité ESpecial:

Sáhara OCcidental

Timar Oriental

Islas Falkland (Malvinas)

Belize

Antigua, San Crist6bal-Nieves
Anguila y San Vicente

Nuevas aébridas

Pitcairn

Rhodesia del Sur

Tokelau

Santa Elena

Islas Vírgenes Británicas

!!/ Véase la,secci6n V, párr. 490 sU2ra.
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A/33/23/Add.3, capitulo IX

A/33/23/Add.3, capítulo X

A/33/23/Add.7, capítulo XXVIII

A/33/23/Add.7,'capítulo XXIX

A/33/23/Add.7, capítulo XXX

A/AC.109/L.1282

A/AC.109/L.1283

A/AC.109/L.1284 y Add.l Y 2

A/AC. l09/L.1285

A/AC.109/L.1286

A/AC.109/L.1287



Naaibia

lalaa Gilbsrt

Demudu

Montserrat

lalu Turcu y Caicos

lalas Caiún

l.la. Virgenes de los Estados unidos

Sama a-ricana

Actividades de los intereses
extranjerOB econ6llicos y de
otro tipo en N_ibi.

Actividad.s de los intereses
extranjeros econ6aicos y de
otro tipo en las Bermudas

Actividade. de los intereses
extranjerOB econ6llicos y de
otro tipo en las Islas Caimán

Actividades de los intereses
extnnjerOB econ6llicos y de
otro tipo en las Islas Turcas
y Caicos

Actividades de los intereses .
extranjeros econ6llioos y de
otro tipo en Rhodesia del Sur

lslu Cocos ('••e11ng)

Actividades IdUtares en
Rhodesia del Sur

Territorio en I'ideicoaiso
de las lsla8 del Pacifico

Gibraltar

Actividades ~litare~ en Belice,
laa Demudas, las Isla Turcas
Y,CaicOl! '1 las Islas vírgenes
de loe Bf,IttadOB Unidoe .

ActividJAae. ~litarea'en N_ib!a
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A/AC.l09/L.1289 y Add.l

A/AC.I09/L.1293

A/AC.I09/L.1294

A/AC.l09/L.129S

A/AC.I09/L.1296

A/AC.109/L.1297

A/AC.I09/L.1298

A/AC.109/L.1299

A/AC.I09/L.1300

A/AC.109/L.1301

A/AC.109/L.1302

A/AC.109/L.1303

A/AC.109/L.1304

A/AC.109/L.130S

A/AC.109/L.1314

A/AC.109/L.131S

A/AC.I09/L.1316

A/AC.I09/L.1317

A/AC.109/L.1318

Lista

DocWlentos

CERO/C/l6/A

CERD/C/16/i

cERO/e/18/JI

CERD/C/18/JI

CERD/C/18/J

CERD/C .18/1

CERO/C/20/1

CERD/C/20/1

CERO/C/20/1

CERO/C. 20 j.

CERD/C/20j.

CERO/C/20j.

CERO/C/20j.

CERD/C/20j.

CERD/C/20j.

CERD/C/29j.

CERD/C/U

CERD/C/42

CERD/C/43



ANEXO VII

Lista de documentos publicados para los periodos de sesiones 19· Y 20· del
comité para la Bliminaci6n de la Discriainaci6n Racial

A. 19· periodo de sesiones

DOCumentos publicados con la signatura de la serie de docuaentos generales

CERD/C/16/Add.2

CERD/C/16/Ácld.3

CERD/C/18/Add.2

CERD/C/18/Add.3

CEIm/C/18/Acld.4

CERD/C .lB/Add.S

CERD/C/2D/Add.27

CERD/C/2D/Add.28

CERD/C/2D/Add.29

CERD/C.20/Add.30

CERD/C/2D/Add.3l

CERD/C/20/Add.32

CERD/C/20/Add.3

CERD/C/20/Add.34

CERD/C/20/Add.35

CERD/C/29/Add.l

CERD/C/U

CERD/C/42

CERD/C/43

Segundo informe peri6Oico de Bélgica

segundo informe periódido de las Bah..as

Cuarto informe peri6Oico de Chile

Cuarto informe periódico de Prancia

Cuarto informe per i6Oico de la
Rep6blica YRida del camer6n

Cuarto informe peri6Oico de Chile

Quinto informe per i6Oido de 'iUgoslavia

Quinto informe peri6Oico del Biger

Quinto informe peri6Oico de la
Jamahiriya Arabe Libia

Quinto informe peri6Oico de Pilipinas

Quinto informe periódico de Nigeria

Quinto informe peri6Oico de la
Rep6blica Federal de Aleaania

Quinto informe per i6Oico de Bspafla

Quinto informe periódico de la India

Quinto informe per i6Oico del Ecuador·

segundo info~ periódico de Trinidad y Tabago .
in,:ormaci6n suple_ntaria

Cuarto i~forme periódico de Grecia

Cuarto informe peri~ico de Ruaania

Programa provisional y anotaciones del
190 periodo de sesiones del .Coa!té:
nota del secretario General
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CERD/C/44

CBBD/C/45

CBRD/C/46

CBBD/C/47

CBBD/C/48

CBRD/C/48/Add.l

CBBD/C/48/Add.2

CBRD/C/49

CBRD/C/50

CBRD/C/5l

CBRD/C/52

CBRD/C/SR.407 a 433

Examen de copias de peticiones e informes y
de otra informaci6n referentes a los territorios
bajo administraci6n fiduciaria o no aut6nomos
y a cualesquier otros territorios a los que se
aplique la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea
General, de conformidad con el articulo 15 de la
Convenci6n: nota del secretario General

Informes iniciales de los Estados Pa~tes que
deben presentarse en 1979: nota del
secretario General

Segundos informes periódicos de los Estados
Partes que deben presentarse en 1979: nota
del secretario General

Terceros informes periódicos de los Estados
Partes que deben presentarse en 1979: nota
del secretario General

. Cuartos informes per iódicos de los Estados
Partes que deben presentarse en 1979: nota
del secretario General

Cua~to informe periódico de Suecia

Cuarto informe peri6dico de Dinamarca

Medidas adoptadas por la Asamblea General en
su trigésimo tercer periodo de sesiones en
relaci6n con el informe anual presentado por el
Comité para la Eliminaci6n de l~ Discriminaci6n
Racial en virtud del párrafo 2 del articulo 9
de la Convenci6n .

Quintos informes periódicos de los Estados
Partes que deben presentarse en 1979: nota
del secretario General

segundo informe periódico del'Alto Volta

Cuarto informe periódico del Canadá

Actas. resumidas del 190 periodo de
sesiones del Comité
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DocumentCl

CERO/C/16

CERO/C/1E

CERO/C/1I

CERO/C/lE

CEROic/21

CERO/C/41

CERO/C/41

CEIm/C/4

CERD/C/4

CERD/C/4

CERO/C/4'

CERD/C/4
(espaftol

CERD/C/4

CERO/C/4

CERD/C/4

CERO/C/C

CERO/C/'

CERO/C/

CERO/C/



)5 B. 20· periodo de sesiones

Documentos publicados con la signatura de la serie de documentos general••

la CERD/C/16/Add.4

CERD/C/16/Add.5

CERD/C/18/Add.6

CERD/C/18/Add~7

CERD/C/20/Add.36

CERD/C/4S/Add.l

CERD/C/46/Add.l

CERD/C/46/Add.2

CERD/C/47/Add.l

CERD/C/47/Add.2

CERD/C/48/Add.3

CERD/C/48/Add.4 y Corr.l
(espaftol únicamente)

CERD/C/48/Add.S

CERD/C/48/Add.6

CERD/C/48/Add.7

CERD/C/SO/Add.l

CERD/C/SO/Add.2

CERD/C/S3

CERD/C/S4

~gundo informe periódico de Australia

Segundo informe periódico de ~anda

Cuarto informe periódico de Lli!sotho

Cuarto informe periódico del Peró

Quinto informe periódico del Ecuador

Informe inicial de Seychelles

Segundo informe periódico de Italia

Segundo informe periódico de Qatar

Tercer informe periódico de Mal!

Tercer informe periódico de los
Emiratos Arabes unidos

Cuarto informe periódico de Argelia

Cuarto informe periódico de Cuba

Cuarto informe.periódico de los Paises'Bajos

Cuarto informe periódico de Austria

Cuarto informe periódico del Ye..n DemocrAtico

Quinto informe periódico del Iraq

Quinto informe periódico de Grecia

Programa provisional y anotaciones del
200 periodo de sesiones del Comité:
nota del secretario General

Provisión de un puesto vacante en el Co.U:é, de
conformidad con el párrafo 5 b) del artículo 8
de la Convención y con el a'rtículo 13 del
Reglamento Provisional
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CUD/C/55

CBRO/C/56 y AdcJ.l

CBRO/C/SR.434 a 455

. .-' :'

SX...n de copias de peticiones e informes y
de otra información referentes a los territorios
bajo aa.inistración fiduciaria no autónomos y a
cualesquiera otros territorios a los que se
aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, de conformidad con el artículo 15 de la
Convención: nota del Secretario General

provisi~ft de un puesto vacante en el Comi,té,
de c-cnformidad con el párrafo 5 b), del'.;',}"
artículo 8 de la Convención y con el artículo 13
del Regl.-ento Provisional

Actas resumidas del 200 período de s~\.ones

del Comité.
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HOW TO OBTAIN UNITED NATIONS PUBLICATIONS

United Nntions publications may be obtained from bookstores and distribu101'8
throughout the world. Consult your books1ore or write 10: United Nations, Sales
Sectíon, New York 01' Geneva.

COMMENT SE PROCURER LES PUBLICATIONS DES NATIONS UNIES

Les publications des Nations Unies sont en vente dans les librairies et les llgences
dépositaircs du monde entier. Informez-vous aupras de votre libraire ou adressez-vous
a : Nations Unies, Section des ventes, New York ou Geneve.

KAK nOJIYlIJlTh Jl3,ll;AHJlH orrAH" 3AIJ.JIJI OB'bE,ll;HHEHHLIX HA:n;HH

H3A8HHfl OprltHH38l.\HH OIl'beAHHeHHhlx Hal.\Hll MO}l{HO KYUHTb B KHHlKHblX Mara.
3HHax H areHTCTB8X BO Bcex pallousx MHpS. HaBoAHTe cnpaBKH 06 H3AaHHflX :B

BsweM KHH)lIHOM M8ra3HHe HnH UHWHTe uo aApecy: OpraHH3al.\HfI OIl'beAHHeHHhlx
Hal.\Hll, CeKl.\HIl no npoJl8.)J(e H3J1aHHll, HhlO-l'!0PK HnH »CeHeBa.

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

Las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y casas distri
buidoras en todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase s: Naciones
Unidas, Sección de Ventas, Nueva York o Ginebra.

Litho in United Nations, New York Price: $U.S.ll.OO
(or equivalen t in other cu rrencies)
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